
LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, de Agricultura y Ganadería, y de Ciencia
y Tecnología, respecto a la minuta proyecto de decreto por
el que se expide la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de Agricultura y Ganadería, y de Ciencia y Tec-
nología, de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados
les fue turnada para su estudio y dictaminación correspon-
diente, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Mo-
dificados enviada por el Senado de la República.

Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de Agricultura y Ganadería, y de Ciencia y Tec-
nología, de conformidad con las atribuciones que le otor-
gan los Artículos 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1 y 3; 40, 43, 45
numeral 6, y demás relativos y aplicables de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los Artículos 55, 56, 60, 65, 87, 88, 89, 93 y
94, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a con-
sideración de esta Honorable Asamblea el presente dicta-
men, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El 30 de abril de 2002 la Cámara de Senadores del H.
Congreso de la Unión aprobó el Protocolo de Cartagena
sobre la Seguridad de la Biotecnología del Convenio so-
bre la Diversidad Biológica, asumiendo entre diversos
compromisos la formulación de una ley de bioseguridad
de organismos genéticamente modificados (OGMs)
provenientes de la biotecnología moderna, debiéndose
apegar al objetivo y siguiendo los lineamientos y crite-
rios establecidos en ese tratado internacional.

2. Durante la integración de la Minuta objeto de este
dictamen, las Comisiones de Ciencia y Tecnología, de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Es-
tudios Legislativos, Segunda, del Senado de la Repúbli-
ca, trabajaron con la Comisión de Ciencia y Tecnología
de la Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura, con
el propósito de analizar y actualizar los elementos con-
tenidos en las iniciativas de leyes de bioseguridad y bio-
tecnología presentadas por diversas fracciones parla-
mentarias en la Cámara de Diputados. Como resultado
de ello, se incorporaron aportaciones en el articulado.

3. El 24 de abril de 2003, el dictamen a la iniciativa de
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados, fue sometido al Pleno del Senado de la
República, siendo aprobado por 87 votos a favor, 3 en
contra y 2 abstenciones.

4. El día 28 de abril de 2003, el Senado de la República
remitió a la Cámara de Diputados la Minuta proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados (MLBOGMs).
Ese mismo día, la Mesa Directiva de esta Representa-
ción Nacional, turnó la Minuta a las Comisiones de
Agricultura y Ganadería, y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; posteriormente a la Comisión de
Ciencia y Tecnología, para su análisis y dictaminación
correspondiente.

5. El mismo 28 de abril, se incorporó a la vida nacional
el Acuerdo Nacional para el Campo por el Desarrollo de
la Sociedad Rural y la Soberanía y Seguridad Alimenta-
rias, celebrado entre el Gobierno Federal, incluyendo a
las dos Cámaras integrantes del H. Congreso de la
Unión y los sectores agrícola y campesino del país, en
el que se acordó exhortar al Poder Legislativo a que
consulte con las organizaciones campesinas y de pro-
ductores el contenido de la iniciativa de Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados.

6. Con el propósito de dar cumplimiento al acuerdo
mencionado en el párrafo anterior, el 6 de agosto de
2003, se llevó a cabo en el Palacio Legislativo de San
Lázaro, el Foro Nacional de Consulta convocado por la
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Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de
Diputados de la LVIII Legislatura, en el cual participa-
ron:

• Los Presidentes de las Comisiones de Medio Am-
biente, Recursos Naturales y Pesca, y de Ciencia y
Tecnología, de la Cámara de Senadores;

• Representantes de dependencias del Ejecutivo Fe-
deral involucradas en el tema de la bioseguridad de
organismos genéticamente modificados;

• Diputados de Congresos locales;

• Representantes de instituciones de educación supe-
rior, académicas y de investigación;

• Representantes de organizaciones de productores
agrícolas;

• Representantes de organizaciones no gubernamen-
tales, y

• Representantes de la cadena productiva nacional.

7. Los integrantes de la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería de la Cámara de Diputados correspondiente a la
LVIII Legislatura, firmaron el 28 de agosto de 2003, un
proyecto de dictamen, en el que exhortaron a los Dipu-
tados de la LIX Legislatura entrante, a atender como
asunto de urgente y obvia resolución la aprobación, en
sus términos y sin modificación, del dictamen a la
MLBOGMs.

8. A partir del 11 de septiembre de 2003, el Estado Me-
xicano en su conjunto quedó obligado frente a la comu-
nidad internacional, a dar cumplimiento a los compro-
misos establecidos en el Protocolo de Cartagena, por lo
que dicho tratado forma, desde esa fecha, parte del sis-
tema jurídico mexicano, debiéndose instrumentar en
una ley específica que pueda ser aplicada por las depen-
dencias del Ejecutivo Federal a situaciones concretas re-
lativas a importaciones y exportaciones de OGMs y a la
creación, el desarrollo y la utilización responsable y se-
gura de dichos organismos dentro del territorio nacio-
nal.

9. El 19 de noviembre de 2003, las Comisiones de Cien-
cia y Tecnología, de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, de Agricultura y Ganadería, y de Salud de esta Cá-

mara de Diputados, organizaron un “Foro Sobre Biotec-
nología y Bioseguridad” el cual se llevó a cabo en el Pa-
lacio Legislativo de San Lázaro. El objeto del Foro fue
exponer a los diputados asistentes, desde el ámbito téc-
nico, científico y normativo, en qué consiste la biotec-
nología moderna y cuales son sus aplicaciones en la ge-
neración de OGMs para resolver problemas específicos.
Los expositores invitados fueron especialistas en bio-
tecnología y bioseguridad del Instituto de Biotecnología
de la Universidad Nacional Autónoma de México; del
Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados del
Instituto Politécnico Nacional, Unidad Irapuato, y de la
Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organis-
mos Genéticamente Modificados, y acudieron diputa-
dos de las Comisiones dictaminadoras, así como inte-
grantes de organizaciones no gubernamentales.

10. El 17 de marzo de 2004, las Comisiones de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de Agricultura y Gana-
dería, y de Ciencia y Tecnología, organizaron un “Sim-
posio sobre Bioseguridad de Organismos Genéticamen-
te Modificados”, en el Palacio Legislativo de San
Lázaro, con el objetivo de proporcionar a los diputados
integrantes de las Comisiones dictaminadoras, la infor-
mación científica que permita apoyarles en la toma de
decisiones con respecto a la MLBOGMs. A este Simpo-
sio se invitó como expositores a destacados especialis-
tas en biotecnología y bioseguridad.

11. En el mes de abril de 2004, las Comisiones de Agri-
cultura y Ganadería, de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Ciencia y Tecnología, en su carácter de
Comisiones dictaminadoras, integraron una Subcomi-
sión de trabajo para realizar el análisis de la MLBOGMs
y elaborar el dictamen correspondiente.

12. La Subcomisión elaboró un programa de trabajo, cu-
yo objetivo principal fue dotar a los diputados de los
elementos informativos valiosos y necesarios sobre bio-
tecnología moderna y bioseguridad de organismos ge-
néticamente modificados, para el análisis puntual y ob-
jetivo de la Minuta, y poder analizar aspectos sobre los
cuales se identificaron oportunidades de atención y tra-
bajo. Las actividades de este programa de trabajo que
fueron las siguientes:

a) Tres sesiones de trabajo sobre temas específicos
en bioseguridad de organismos genéticamente modi-
ficados y biotecnología, en los que se revisaron: el
marco internacional y el marco jurídico nacional en



materia de bioseguridad; el enfoque de precaución
contenido en la Declaración de Río y en el Protoco-
lo de Cartagena; el concepto de centros de origen y
de diversidad genética; la importancia de la investi-
gación científica y tecnológica en bioseguridad y
biotecnología, orientada a la atención de las necesi-
dades de los productores agropecuarios nacionales;
temas relacionados con la bioseguridad que requie-
ren de una regulación específica, como la propiedad
intelectual y el acceso a los recursos genéticos; la
gestión de los organismos genéticamente modifica-
dos; la participación social; las responsabilidades y
sanciones, y el etiquetado e identificación. A estas
sesiones se invitaron a especialistas y expertos en
bioseguridad, biotecnología y temas afines y rela-
cionados, que representaron, entre otras, a las si-
guientes instituciones:

• El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural
Sustentable;

• El Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente;

• La Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y
Organismos Genéticamente Modificados (CIBIO-
GEM);

• El Instituto de Biotecnología de la Universidad
Nacional Autónoma de México;

• El Centro de Investigaciones y Estudios Avanza-
dos del Instituto Politécnico Nacional;

• El Instituto Nacional de Investigaciones Foresta-
les, Agrícolas y Pecuarias;

• La Academia Mexicana de Ciencias;

• La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (SEMARNAT);

• La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA);

• La Secretaría de Salud (SSA);

• La Secretaría de Economía;

• El Centro Internacional para el Mejoramiento del
Maíz y Trigo;

• Greenpeace México, A.C.;

• El Centro Mexicano de Derecho Ambiental,
A.C.;

• AgroBIO México, A.C.;

• El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial;

• La Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente;

• La Asociación de Proveedores de Productos
Agropecuarios México, A.C.;

• El Consejo Nacional Agropecuario;

• El Consejo Mexicano de la Industria de Produc-
tos de Consumo, A.C., y

• La Cámara Nacional del Maíz Industrializado.

b) Visitas de trabajo a tres centros públicos de in-
vestigación en materia de biotecnología, para cono-
cer el trabajo que se lleva a cabo en sus instalacio-
nes. Dichos centros fueron el Instituto de
Biotecnología de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México; el Centro de Investigaciones y Estu-
dios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional,
Unidad Irapuato y el Instituto Nacional de Investi-
gaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, Campo
Experimental Zacatepec.

c) Una reunión sobre la MLBOGMs, realizada en el
seno del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural
Sustentable, con representantes de organizaciones
de productores agropecuarios, la cual se verificó el
día 7 de septiembre de 2004. Dicha reunión se reali-
zó en el Auditorio del edificio de Apoyos y Servi-
cios a la Comercialización Agropecuaria (ASER-
CA). El objetivo de la reunión fue: a) exponer el
trabajo legislativo de la Cámara de Diputados rela-
cionado con la MLBOGMs; b) exponer la situación
actual de la bioseguridad y la biotecnología en Mé-
xico, y c) abrir el espacio para conocer las opiniones
y propuestas de las organizaciones participantes en
relación con la Minuta. En la reunión participaron
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Diputados integrantes de la Subcomisión de trabajo,
representantes del Consejo Mexicano para el Desarro-
llo Rural Sustentable y representantes de organiza-
ciones de productores agrícolas de todo el país, sien-
do estas últimas las siguientes:

• La Confederación Nacional de Productores Agríco-
las de Maíz de México;

• El Consejo Nacional Agropecuario;

• La Asociación Nacional de Empresas Comercia-
lizadoras de Productos del Campo;

• Central de Organizaciones Campesinas y Popula-
res;

• El Consejo Estatal de Productores de Maíz/Siste-
ma Producto Maíz de Tamaulipas;

• El Consejo Agropecuario de Tamaulipas;

• El Consejo Estatal de Soya de Chiapas;

• Unión Agrícola Regional del Norte de Tamauli-
pas;

• La Asociación Mexicana de Secretarios de Des-
arrollo Agropecuario;

• Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas;

• Comité Pro-mejoramiento del Agro Nacional Re-
gión Zacatecas;

• Unión Nacional de Organizaciones Regionales
Campesinas Autónomas;

• Confederación Nacional de Productores de Papa;

• Asociación Nacional de Egresados de la Univer-
sidad Autónoma Agraria “Antonio Narro”, y

• Representantes de indígenas.

La Subcomisión de trabajo elaboró un reporte conjunto
sobre las actividades realizadas con motivo del análisis
de la Minuta en cuestión, el cual fue entregado a las Me-
sas Directivas de las Comisiones Unidas dictaminado-

ras. En este reporte se desarrolla una gran parte de la
amplia labor de estudio y análisis de la Minuta.

13. Adicionalmente, se recibieron aportaciones para el
análisis de la Minuta provenientes de diferentes institu-
ciones y organizaciones del país, y se realizaron diver-
sas reuniones para analizar y discutir temas concretos de
la Minuta, así como el tratamiento jurídico que debían
recibir, con el propósito de elaborar el proyecto de dic-
tamen. Ello originó modificaciones a determinados
artículos, las cuales se consideraron necesarias y perti-
nentes para mejorar y consolidar el objetivo y los alcan-
ces de protección de la salud humana, el medio ambien-
te y la biodiversidad, y para impulsar de manera
importante el desarrollo de tecnologías propias para sa-
tisfacer necesidades particulares de la nación mexicana.

14. El 27 de octubre de 2004, la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería realizó un “Foro sobre la Minuta con
Proyecto de Ley de Bioseguridad de Organismos Gené-
ticamente Modificados”, el cual estuvo dirigido a orga-
nizaciones de campesinos y productores interesados en
el tema. Dicho foro se llevó a cabo en el Palacio Legis-
lativo de San Lázaro y tuvo como objetivos: a) Recabar
la opinión de los campesinos y productores sobre la Mi-
nuta de Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, y b) Dar cumplimiento al numeral
226 del Acuerdo Nacional para el Campo. La asistencia
fue de más de doscientas cincuenta personas de organi-
zaciones de campesinos y productores, las cuales expre-
saron su opinión sobre la Minuta.

15. El 8 de noviembre de 2004, la Comisión de Coope-
ración Ambiental de América del Norte (CCA) publicó
en su página de internet el informe del Secretariado de
dicha Comisión titulado “Maíz y biodiversidad: Efectos
del maíz transgénico en México”, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 13 del Acuerdo de Cooperación
Ambiental de América del Norte. Este informe es la res-
puesta a la petición hecha por representantes de organi-
zaciones no gubernamentales ambientalistas, de indíge-
nas y campesinos de Oaxaca, al Secretariado de la CCA,
consistente en realizar un estudio para determinar los
efectos de la presencia de transgenes en especies crio-
llas de maíz mexicano.

El informe consta de dos partes fundamentales: a)
Conclusiones, las cuales cuentan con respaldo cientí-
fico y técnico, y b) Recomendaciones, siendo la gran
mayoría de naturaleza sociocultural. Este documento



fue estudiado y analizado por los diputados en cuanto a
su contenido y alcances en las dinámicas ambiental, de
salud pública, social, económica y comercial de nuestro
país, como parte de los trabajos de dictaminación de la
Minuta.

Adicionalmente, se realizaron reuniones de trabajo con
los investigadores que participaron en dicho informe.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Que la entrada en vigor del Protocolo de Car-
tagena, implica para México que sus autoridades apliquen
las disposiciones de ese tratado internacional sin contar con
reglas jurídicas específicas y claras sobre sus competen-
cias, procedimientos administrativos, información y docu-
mentación suficientes que funde y motive jurídica, científi-
ca y técnicamente sus decisiones.

SEGUNDA. Que el desarrollo de la biotecnología moder-
na aplicada a los organismos genéticamente modificados
(OGMs), requiere de un marco jurídico y regulatorio que
incremente de manera importante las capacidades naciona-
les; que genere la confianza; que sea acorde y congruente
con los compromisos nacionales e internacionales que Mé-
xico ha adquirido en aspectos sociales, ambientales y eco-
nómicos, y que esta nueva tecnología se traduzca en bene-
ficios para los productores de la nación mexicana.

TERCERA. Que la regulación en materia de OGMs debe-
rá contar con la participación de la sociedad mexicana y
asegurar el acceso de la población a la información sufi-
ciente y de manera oportuna en bioseguridad y biotecnolo-
gía y sobre la aplicación de su ley de manera clara y trans-
parente.

CUARTA. Que valoramos la importancia del proceso le-
gislativo que dio origen a la Minuta que se dictamina, así
como la necesidad de que México cuente con una Ley es-
pecífica que permita a las autoridades nacionales controlar
y garantizar el buen uso y manejo adecuado y responsable
de los OGMs, para la protección y el beneficio de la salud
de la población, del medio ambiente, de la diversidad bio-
lógica y de la sanidad animal y vegetal del país.

QUINTA. Que es necesario contar con una Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados para
que a través de ella, se cumplan e instrumenten los com-
promisos asumidos por nuestro país con la firma y aproba-

ción del Protocolo de Cartagena, que entró en vigor para
México el pasado 11 de septiembre de 2003.

SEXTA. Que tomando en cuenta los alcances y campo de
aplicación de la Minuta que se dictamina, concluimos que
es necesario realizar un trabajo legislativo adicional y pa-
ralelo a esta Minuta, que permita crear y actualizar los or-
denamientos jurídicos en los que se defina y reglamente lo
referente a la soberanía sobre el germoplasma, el conoci-
miento y conservación de los recursos genéticos, la res-
ponsabilidad derivada de daños con organismos genética-
mente modificados, así como los aspectos comerciales de
la propiedad intelectual sobre recursos genéticos y sus con-
secuencias.

SÉPTIMA. Que reconocemos que la Minuta en estudio re-
presenta una gran oportunidad para subsanar las lagunas y
vacíos jurídicos que caracterizan a nuestra legislación en
materia de bioseguridad de organismos genéticamente mo-
dificados; que su articulado se apega a las disposiciones del
Protocolo de Cartagena, y que ofrece la ventaja de estable-
cer competencias precisas y procedimientos específicos en
materia de bioseguridad.

OCTAVA. Que consideramos que no es conveniente aten-
der como asunto de urgente y obvia resolución la aproba-
ción de la Minuta en sus términos y sin modificación, en
virtud de que la misma requiere ser revisada en su articula-
do, a efecto de contar con una Ley que tenga mayor espe-
cificidad y pertinencia respecto a las condiciones actuales
de la producción, utilización y comercio de organismos ge-
néticamente modificados en los siguientes aspectos:

• Definiciones diferenciadas de centros de origen y cen-
tros de diversidad genética;

• Establecimiento del acceso a la información sobre bio-
seguridad y biotecnología como un principio rector de
la política de bioseguridad y vincularlo con otras leyes
existentes en esa materia;

• Precisión de la competencia de la SAGARPA, en ma-
teria de microorganismos genéticamente modificados
que tengan fines productivos agropecuarios, acuícolas y
fitozoosanitarios;

• Apoyo a proyectos orientados a resolver necesidades
productivas del país y al desarrollo de nuevos centros de
investigación y transferencia tecnológica en áreas pri-
mordiales del desarrollo nacional;
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• Impulso a los desarrollos tecnológicos que beneficien
a los productores nacionales;

• Apoyo a centros públicos de investigación;

• Acciones sectoriales en cuanto a proyectos orientados
a la solución de problemas nacionales y en actividades
que redunden en beneficio directo de los productores
del país;

• Bases legales para que las Secretarías competentes
puedan desarrollar, mejores elementos informativos
científicos y técnicos que se requieran para resolver so-
licitudes de permisos de liberación experimental de
OGMs, a través de normas oficiales mexicanas;

• Aseguramiento de la aplicación de la Ley, sin excep-
ciones;

• Incorporación del acceso público a la información en
materia de biotecnología y bioseguridad, en los térmi-
nos de la Ley y de otros ordenamientos jurídicos aplica-
bles;

• Consideraciones explícitas para semillas y material ve-
getativo para siembra respecto a sus condiciones de eti-
quetado, y

• Establecimiento de bases para desarrollar un esquema
de responsabilidad por daños que puedan causarse por
el uso indebido de OGMs.

NOVENA. Que en atención a las consideraciones expues-
tas, las Comisiones dictaminadoras consideran adecuada la
aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por la que se
expide la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, con modificaciones y adiciones en su
articulado, a efecto de contar con una Ley que tenga mayor
especificidad y pertinencia, respecto a las condiciones ac-
tuales y futuras de la producción, utilización, control, ma-
nejo y comercialización de organismos genéticamente mo-
dificados.

Aunado a lo anterior las Comisiones Unidas de Agricultu-
ra y Ganadería, de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
y de Ciencia y Tecnología, una vez analizada la Minuta y
realizado que fue el estudio del articulado de la referida
Minuta se desprende que es de aprobarse con modifica-
ciones y adiciones la Minuta Proyecto de Decreto por el

que se expide la Ley de Bioseguridad de Organismos Ge-
néticamente Modificados, conforme a lo siguiente:

1. En el aspecto de las finalidades de la ley, se modifica
la fracción XI del Artículo 2 de la Minuta para incluir
las zonas libres de OGMs, en congruencia con los cam-
bios realizados en el Título Cuarto relativo a Zonas Res-
tringidas y la incorporación de un capítulo nuevo sobre
Zonas Libres de OGMs.

2. En lo relativo a las definiciones que se establecen en
el Artículo 3 de la Minuta, destaca el hecho de que los
centros de origen y los centros de diversidad genética se
encuentran contenidos en una misma definición, ubica-
da en la fracción VIII, como si se tratara de un mismo
concepto, lo cual no es así, en virtud de que los centros
de origen atienden cuestiones históricas de domestica-
ción de una determinada especie, mientras que los cen-
tros de diversidad genética obedecen a aspectos biológi-
cos diversos de especies representativas de una zona o
región determinada. Por esa razón, consideramos perti-
nente separar dichos conceptos, modificando la fracción
VIII del Artículo 3 para dar cabida a la definición de
“centro de origen”, y agregando una nueva fracción VIII
Bis en la que se define a los “centros de diversidad ge-
nética”.

2. En el mismo Artículo 3, se consideró pertinente mo-
dificar la fracción XVIII, que contiene la definición de
“medio ambiente”, con el propósito de armonizar sus
elementos con la definición del mismo concepto esta-
blecida en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Así, la definición original hace
referencia a los elementos bióticos y abióticos que com-
ponen el medio ambiente, y la modificación propuesta
consiste en referirse a los elementos naturales y artifi-
ciales; no obstante, la definición modificada conserva
sus particularidades para efectos de la propia Ley de
Bioseguridad de OGMs.

3. Otra definición objeto de modificación en el presente
dictamen es la relativa a “zonas restringidas”. Al res-
pecto, se consideró necesario hacer armónica esta defi-
nición con las disposiciones contenidas en el Título
Cuarto de la Minuta dedicado al régimen de las zonas
del territorio nacional en las que se restringirá la reali-
zación de actividades con OGMs, y las cuales compren-
den los centros de origen, los centros de diversidad ge-
nética y las áreas naturales protegidas. A efecto de que
en la definición en cuestión queden comprendidas los



centros y áreas a que se refiere el Título Cuarto mencio-
nado, se modifica la fracción XXXVI (antes XXXV) del
Artículo 3° de la Minuta.

4. La definición de “residuos” contenida en la fracción
XXVIII del Artículo 3 fue modificada para precisarla,
incluyendo su carácter de desecho y se eliminó la men-
ción “que sean desechados al medio ambiente...” para
circunscribirse a la mera definición de residuos.

5. También se consideró conveniente modificar el Artí-
culo 4 de la Minuta, con el propósito de incluir a los
OGMs provenientes de la biotecnología moderna que
tengan fines comerciales, dentro del ámbito de la biose-
guridad materia de la Ley, de manera que no haya lugar
a dudas que dichos organismos se deberán sujetar a las
disposiciones de control, monitoreo y gestión estableci-
dos en la Minuta.

6. En materia de Principios en materia de bioseguridad
de OGMs, las Comisiones Unidas han considerado mo-
dificar la fracción VIII del Artículo 9 de la Minuta, a
efecto de precisar la naturaleza eminentemente científi-
ca y técnica de las evaluaciones de posibles riesgos, de
manera que el sustento de dichas evaluaciones sea la
mejor evidencia científica y técnica disponible, exclu-
yendo a los antecedentes sobre la realización de activi-
dades con el OGM de que se trate, debido al rigor cien-
tífico que debe revestir a las mencionadas evaluaciones,
por ser la base de las decisiones sobre la liberación de
OGMs al ambiente.

7. Respecto de la misma materia de los Principios en
Materia de Bioseguridad de OGMs, contenidos en el
Artículo 9 de la Minuta, se consideró pertinente agregar
uno nuevo, relativo al derecho a la información en ma-
teria de bioseguridad y biotecnología, de tal manera que
las autoridades encargadas de formular y conducir la po-
lítica de bioseguridad y de expedir los reglamentos y
normas oficiales mexicanas, garanticen en las labores de
aplicación de la Ley que la población esté informada so-
bre las actividades con OGMs que se realicen en nues-
tro país. Para ello, también consideramos pertinente es-
tablecer el vínculo jurídico entre este principio en
materia de bioseguridad con los ordenamientos existen-
tes relativos al acceso a la información, como lo es la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental y sus disposiciones regla-
mentarias y administrativas, para que adquiera la vigen-
cia y eficacia que requiere dicho derecho.

8. La determinación de competencias entre las diversas
dependencias del Ejecutivo Federal (particularmente la
SEMARNAT, la SAGARPA y la SSA), es una de las
contribuciones más importantes de esta Minuta, a la or-
denación de la bioseguridad de OGMs en nuestro siste-
ma jurídico. En este sentido, consideramos pertinente
precisar la competencia de la SAGARPA a efecto de
que quede explícita, respecto de microorganismos gené-
ticamente modificados (tales como hongos, bacterias,
protozoarios, virus, viroides, entre otros) que tengan fi-
nes productivos agropecuarios, acuícolas y fitozoosani-
tarios, razón por la cual, se adiciona una nueva fracción
VI al Artículo 12 de la Minuta.

9. Otro de los aspectos de análisis por parte de las Co-
misiones dictaminadoras fue el del funcionamiento de la
Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), parti-
cularmente el de uno de sus órganos, el Consejo Con-
sultivo Científico. Este Consejo tiene un papel
importante para las dependencias y entidades que inte-
gran la Comisión Intersecretarial, puesto que es el órga-
no de consulta obligatoria encargado de aportarle a la
CIBIOGEM los elementos técnicos y científicos para la
toma de decisiones sobre la formulación y coordinación
de políticas de bioseguridad de OGMs. De acuerdo con
la Minuta, uno de esos elementos son los dictámenes
técnicos sobre bioseguridad, cuya emisión es parte de
las funciones del Consejo Consultivo Científico. Ahora
bien, con el propósito de que esos dictámenes sean to-
mados en cuenta por la Comisión Intersecretarial en la
adopción de decisiones, se adiciona el segundo párrafo
del Artículo 20 de la Minuta, estableciéndose que los in-
tegrantes de la CIBIOGEM deberán tomar en conside-
ración los dictámenes técnicos del Consejo Consultivo
Científico.

De esta manera se garantizará que las resoluciones téc-
nicas que asuma la CIBIOGEM, relacionadas con la for-
mulación y coordinación de políticas de bioseguridad,
cuenten invariablemente con el componente científico y
técnico que exige su naturaleza, y el cual podrá ser útil
a las Secretarías competentes para orientar las decisio-
nes que tomen, conforme a sus respectivas competen-
cias, respecto del uso y manejo de OGMs.

10. El fortalecimiento de la investigación científica y
tecnológica en bioseguridad y biotecnología, es impor-
tante para el desarrollo de nuestro país, en virtud de
que de ello podrán derivar programas y productos que
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representen ventajas ambientales, económicas, produc-
tivas, competitivas y de seguridad para los sectores pro-
ductivos mexicanos. En este sentido, se consideró perti -
nente modificar los Artículos 28 y 30 de la Minuta, con
la finalidad de que los apoyos para el fomento a la in-
vestigación científica y tecnológica en bioseguridad y
biotecnología, así como el programa para el desarrollo
de la bioseguridad y la biotecnología, se dirijan a las si-
guientes finalidades específicas:

• Impulsar proyectos de investigación, desarrollo e
innovación científica y tecnológica;

• Formación de recursos humanos, es decir, creación
de capacidades;

• Fortalecimiento de universidades, instituciones de
educación superior y centros públicos de investiga-
ción;

• Desarrollar nuevos centros de investigación y
transferencia tecnológica en áreas primordiales del
desarrollo nacional, y

• Fortalecimiento de la investigación en materia de
bioseguridad para obtener conocimientos suficientes
que permitan evaluar los posibles riesgos de los
OGMs en todos los ámbitos de interés, y valorar de
mejor manera la información que presenten los pro-
moventes en sus estudios de riesgos para tramitar y,
en su caso, obtener los permisos y autorizaciones sa-
nitarias correspondientes.

Lo anterior, con el propósito de resolver necesidades
productivas, ambientales e industriales específicas del
país y beneficiar directamente a los productores nacio-
nales. Cabe señalar que el fortalecimiento referido, im-
plica que los investigadores nacionales, realicen avan-
ces y proyectos en los que se consideren las
características particulares (ambientales, climatológi-
cas, productivas, sociales y económicas), las diversas
regiones y los diferentes tipos de producción de nuestro
país, de manera que los proyectos y productos se desti-
nen a resolver problemáticas o necesidades específicas,
que no pudieran satisfacerse mediante aplicaciones tec-
nológicas que no fueron diseñadas para la enorme di-
versidad de nuestro territorio. Por estas razones, se adi-
ciona una segunda parte al Artículo 28 y se adicionan
dos nuevas fracciones, la IV y la V y un último párrafo,
al Artículo 30 de la MLBOGMs.

11. En materia de permisos para liberación de OGMs al
ambiente, en cualquiera de sus tres modalidades (expe-
rimental, en programa piloto y comercial) consideramos
pertinente modificar el Artículo 36 de la Minuta, en vir-
tud de que esta disposición, en su segundo párrafo, es-
tablece un procedimiento aplicable a OGMs que se des-
een exportar de un país extranjero al nuestro,
consistente en una notificación de la exportación y su
correspondiente acuse de recibo por parte de las autori -
dades administrativas mexicanas.

Es visible que esta disposición pretende atender lo esta-
blecido en el Protocolo de Cartagena, en relación con el
acuerdo fundamentado previo, para la toma de decisio-
nes sobre el ingreso al territorio de otro país, de OGMs
cuyo destino sea su liberación al ambiente. Sin embar-
go, en nuestro sistema jurídico el acuerdo fundamenta-
do previo se traduce en procedimientos administrativos
para resolver sobre la importación de OGMs al territo-
rio nacional, de manera que exista:

• Una autoridad administrativa competente encarga-
da de resolver si permite o no el ingreso de dichos
organismos y su utilización para liberarlos al medio
ambiente, y

• Un sujeto interesado en importar OGMs, quien
además, asumirá la responsabilidad que derive del
uso o manejo de dichos organismos o de la inobser-
vancia de las disposiciones de la Ley, sea aquella ad-
ministrativa, penal, civil o ambiental.

Por lo tanto, se modifica el Artículo 36 de la Minuta,
eliminando su segundo párrafo, para que guarde consis-
tencia y armonía con el sistema de permisos de impor-
tación de OGMs para su liberación al ambiente, estable-
cido en el cuerpo de la MLBOGMs.

12. Sobre el mismo tema de liberación de OGMs al am-
biente, en el Artículo 40 de la Minuta se establecen los
supuestos en que no se podrá permitir la importación de
OGMs o de productos que los contengan, al territorio
nacional, destacando entre ellos el que dichos organis-
mos estén prohibidos en el país en el que se produjeron;
sin embargo, en esta misma disposición, se abre la posi-
bilidad de que las Secretarías competentes puedan estu-
diar las razones por las cuales, tales organismos fueron
prohibidos en su país de origen y valorar si la prohibi-
ción es aplicable en el territorio nacional.



Al respecto, consideramos que las condiciones actuales
del desarrollo de los OGMs en nuestro país y en el res-
to del mundo, deben tomar su tiempo de madurez y se
tiene que actuar con la cautela necesaria para no incre-
mentar riesgos que todavía deben conocerse y contro-
larse, con bases científicas y técnicas. Por esta razón,
creemos que si un OGM está prohibido en el país en el
que se desarrolló, no debe ingresar a nuestro país, por
cuestiones de seguridad de la salud humana, del am-
biente, de la diversidad biológica y de la sanidad animal,
vegetal y acuícola, que son los bienes jurídicamente tu-
telados por la Minuta. Por ello, es necesario modificar el
Artículo 40, eliminando su segundo párrafo.

13. En materia de permisos para liberar OGMs al am-
biente en forma experimental, se aprecia que el Artícu-
lo 42 de la Minuta establece los requisitos y la informa-
ción que deben acompañar a toda solicitud del permiso
respectivo. Sin embargo, se advierte que dicha informa-
ción puede no resultar suficiente ante la diversidad de
organismos que en el futuro se pretendan liberar y que
se deben evaluar caso por caso, en cuanto a sus posibles
riesgos a la salud humana, al ambiente, a la diversidad
biológica y a la sanidad animal, vegetal y acuícola.

Realizando una comparación con los otros dos tipos de
liberación al ambiente de OGMs que se reconocen y re-
gulan en la propia Minuta –que son la liberación en pro-
grama piloto y la liberación comercial- advertimos que
en los Artículos 50, fracción V, y 55, fracción VI, se es-
tablece que en normas oficiales mexicanas (NOMs) las
Secretarías competentes, podrán determinar informa-
ción específica y detallada que los interesados deberán
aportar los interesados para estar en aptitud de resolver,
caso por caso, sus solicitudes de permisos correspon-
dientes.

En este sentido, las NOMs juegan un papel muy impor-
tante en el desarrollo de la regulación de la bioseguridad
de OGMs, en atención a su naturaleza técnica, y a su ex-
pedición armónica con el principio “caso por caso” co-
mo uno de los elementos rectores de las evaluaciones de
posibles riesgos de este tipo de organismos. Por lo tan-
to, consideramos que es necesario que las Secretarías
competentes cuenten con los elementos informativos
suficientes para resolver las solicitudes de permisos de
liberación al ambiente de OGMs, en sus tres fases y de
manera uniforme, comenzando con la liberación experi-
mental. Ahora bien, debido a que en los términos actua-
les del Artículo 42, no se establece lo relativo a la in-

formación que se determine caso por caso en las NOMs,
se adiciona una nueva fracción VII, para que en dichas
normas se pueda determinar otra información que sea
necesaria para evaluar riesgos particulares y resolver la
solicitud de permiso.

14. En relación con el tema de liberación de OGMs al
ambiente, en los Artículos 43, 51 y 56 de la Minuta se
establecen los requisitos e información que deben
acompañar los interesados a su solicitud de permiso de
importación de OGMs para liberarlos al ambiente en
forma experimental, programa piloto y comercial. Den-
tro de la información más importante que deben aportar
los interesados importadores, se encuentra la documen-
tación con la que se acredite que el OGM está permiti-
do en el país de origen, al menos para su liberación ex-
perimental, en programa piloto o comercial, como
puede ser la autorización o permiso que expida el go-
bierno del país extranjero o la documentación oficial de
ese país, que ampare dicha situación.

No obstante, en la Minuta se establece que si no existe
esa información del país extranjero el interesado impor-
tador manifestará esa situación y expondrá los elemen-
tos de consideración que sustenten que la Secretaría
competente pueda resolver la solicitud. Al respecto, por
la relevancia de prevenir los posibles riesgos que pudie-
ran surgir al liberarse al ambiente un determinado pro-
ducto, consideramos que la aportación de la documenta-
ción con la que se acredite que el OGM está permitido
en el país de origen, no puede ser dispensada ni excusa-
ble, y que el interesado importador debe asumir en todo
momento y en todos los casos, la obligación de propor-
cionarla a las Secretarías competentes. Además, la au-
sencia de dicha información no debe ser suplida, en nin-
gún caso, por manifestaciones de los propios
interesados; por el contrario, dicha situación haría que
no fuera posible resolver una solicitud de permiso de
importación de OGMs para su liberación al ambiente,
en cualquiera de sus tres fases. Por ello, consideramos
pertinente modificar los Artículos 43, 51 y 56, elimi-
nándoles su segunda parte, respectivamente.

15. La Minuta contiene disposiciones en materia de
confidencialidad de información, las cuales fueron vin-
culadas originalmente con las leyes vigentes que prote-
gen la propiedad intelectual, como son la de propiedad
industrial y la de derechos de autor. En este sentido, el
Artículo 71 describe la información que no tiene carác-
ter de confidencial y que por ello, pueda tener acceso

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004129



Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados130

cualquier persona interesada, pero a la vez señala que
dicha información será exclusiva de SEMARNAT, SA-
GARPA o SSA, una vez que se expidan los permisos y
autorizaciones respectivas.

Esta situación la consideramos contradictoria con el es-
píritu del derecho a la información, pues aún y cuando
la información a que se refiere el Artículo 71 no sea
confidencial, de todos modos no será accesible para el
público, en virtud de que su uso será exclusivo de las
dependencias mencionadas, lo cual es inconsistente con
el principio de acceso a la información sobre bioseguri-
dad y biotecnología.

Por esta razón, las Comisiones dictaminadoras conside-
ran pertinente modificar el Artículo 71 mencionado, a
efecto de que la información no confidencial sea accesi-
ble a todas las personas interesadas y se establezca el
vínculo directo del acceso a la información sobre biose-
guridad y biotecnología, con la normativa referente a
acceso a la información pública gubernamental. Por es-
ta razón, se modifica el último párrafo del Artículo 71
de la MLBOGMs.

16. Otro tema de relevancia para estas Comisiones dic-
taminadoras es el de centros de origen y de diversidad
genética, contenido en el Título Cuarto de la Minuta rela-
tivo a las zonas restringidas. La identificación y determi-
nación de este tipo de zonas es una cuestión novedosa en
nuestra legislación, y por ello debe tener las bases jurí-
dicas necesarias para garantizar que los centros de ori-
gen y de diversidad genética de especies propias de
nuestro país cuenten con un nivel adecuado de protec-
ción, que además sea armónico y compatible con alter-
nativas productivas que ofrezca la biotecnología moder-
na. En este sentido, se considera necesario modificar los
Artículos 86 y 88 de la Minuta objeto de dictamen, con
los siguientes propósitos:

a) Mayores fuentes de información: Establecer en el
Artículo 86 de la Minuta, la posibilidad de contar
con mayores y más amplias fuentes de información
para la determinación de los centros de origen y de
diversidad genética de especies animales y vegetales
por parte de la SEMARNAT y la SAGARPA, con
base en información que proporcionen el Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Informática
(INEGI), el Instituto Nacional de Investigaciones
Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), el Insti-

tuto Nacional de Ecología (INE), la Comisión Na-
cional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversi-
dad (CONABIO) y la Comisión Nacional Forestal
(CONAFOR), así como otras instituciones y fuentes
nacionales, regionales o locales;

b) Establecer de medidas de protección: Establecer
con mayor claridad, en el propio Artículo 86 de la
Minuta, que los acuerdos que expidan conjunta-
mente la SEMARNAT y la SAGARPA para deter-
minar los centros de origen y de diversidad genéti-
ca, deberán contener las medidas de protección de
las áreas y de las especies que se encuentren dentro
de ellas, y

c) Acotar excepciones para realizar actividades con
OGMs: Eliminar la posibilidad de que de manera
discrecional se determinen en reglamentos y normas
oficiales mexicanas, casos de excepción para permi-
tir la liberación de OGMs en los centros de origen y
de diversidad genética, acotando dichos casos a los
previstos en las fracciones I y II del Artículo 88 de
la Minuta.

17. Asimismo se modifica la fracción II del Artículo 88,
a efecto de establecer previsiones sobre protección de
especies de las que México sea centro de origen y de di-
versidad genética. Para ello, se elimina la última parte
de la fracción mencionada, con el propósito de eliminar
la posibilidad de que se permita la liberación de OGMs
que pudieran intercambiar genes con las especies nati-
vas de los centros de origen, evitando así el posible flu-
jo génico de material transgénico a especies criollas por
fenómenos naturales como la polinización cruzada.

18. Además, al mismo Artículo 88 se le agregan una
nueva fracción III y un nuevo último párrafo, con la fi-
nalidad de establecer la posibilidad de realizar libera-
ciones experimentales de OGMs con propósitos de in-
vestigación científica y técnica, a efecto de obtener la
información científica sólida que permita responder las
interrogantes referentes a la evaluación del riesgo de las
variedades de OGMs y sus posibles efectos en la diver-
sidad biológica, particularmente en las especies de las
que México es centro de origen.

Las liberaciones experimentales se sujetarán a un pro-
cedimiento en el que participarán SAGARPA y SE-
MARNAT, que expedirán el permiso de liberación ex-
perimental correspondiente conforme a sus respectivas



competencias, y la CIBIOGEM que, con opinión previa
de la CONABIO, hará a dichas Secretarías las recomen-
daciones pertinentes sobre las zonas o áreas de los cen-
tros de origen en las que se puedan realizar las libera-
ciones. En estos supuestos se aplicará el principio caso
por caso , según el tipo de OGM que se pretenda liberar
de manera experimental.

Además, la CONABIO participará conjuntamente con
la SAGARPA y la SEMARNAT en la realización de ac-
tividades de monitoreo de las liberaciones experimenta-
les. Los resultados de dichas liberaciones se harán de
conocimiento del público en general, y serán el soporte
para determinar si es posible liberar en ulterior fase o
etapa el mismo OGM en la misma zona o lugar en el que
fue liberado experimentalmente.

19. En materia de áreas naturales protegidas, considera-
das en el propio Título Cuarto de la Minuta como zonas
restringidas, se consideró pertinente modificar el Ar-
tículo 89 de la Minuta a efecto de proteger a las zonas
núcleo de dichas áreas naturales, las cuales constituyen
las zonas mejor conservadas o no alteradas de las áreas
naturales protegidas, en las que se alojan ecosistemas,
fenómenos naturales de especial importancia o especies
de flora y fauna, que requieren de protección especial.
Con este propósito proteccionista, las modificaciones al
Artículo 89 consisten en lo siguiente:

a) Se modifica el primer párrafo del Artículo 89, de
forma que queden enunciadas y comprendidas den-
tro de las restricciones a que se refiere dicha dispo-
sición, todas las actividades con OGMs, incluyen-
do la comercialización de los mismos, y no sólo dos
de ellas como son la utilización confinada y la libe-
ración al ambiente;

b) En el mismo párrafo a que se refiere el inciso an-
terior, se elimina la mención de áreas naturales pro-
tegidas “de competencia federal”, en virtud de que
tanto la Ley que rige dichas áreas –que es la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente- como la Minuta, contienen disposiciones
de orden federal, aplicables sólo a esta esfera de go-
bierno;

c) Se eliminan las categorías de áreas naturales pro-
tegidas enunciadas en el segundo párrafo del Artícu-
lo 89, previendo que en un futuro dichas categorías
pudiesen variar o cambiar en el cuerpo de la ley es-

pecífica, que es la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, de manera que
las áreas naturales aún no comprendidas en el Ar-
tículo 89 en cuestión, les sean aplicables, en su mo-
mento, los supuestos de protección previstos para las
zonas núcleo;

d) Se elimina la posibilidad de que se puedan liberar
o determinar discrecionalmente casos de excepción
para permitir la realización de actividades con
OGMs en áreas naturales protegidas, en reglamentos
y normas oficiales mexicanas, quedando como úni-
co supuesto el relativo a la biorremediación, en caso
de combate de plagas o contaminantes que pudieran
poner en peligro la existencia de especies animales,
vegetales o acuícolas, y considerando que en las zo-
nas núcleo no podrán llevarse a cabo tales activida-
des;

e) Se adiciona un penúltimo párrafo al Artículo 89,
en el que se establece expresamente la prohibición
de realizar actividades con OGMs en las zonas nú-
cleo de las áreas naturales protegidas, concretándose
de esa forma el espíritu de protección que requieren
dichas zonas, y

f) Se establecen previsiones para el caso de que exis-
ta coincidencia de ubicación geográfica entre las
áreas naturales protegidas y los centros de origen y
de diversidad genética, de manera que las declarato-
rias de creación y los programas de manejo de las
primeras, tomen en cuenta las declaratorias de cen-
tros de origen a que se refiere el Artículo 86 de la
Minuta.

20. Se modifica el Artículo 90 de la Minuta, para incor-
porar a las zonas libres de OGMs, creándose un nuevo
Capítulo III dentro del Título Cuarto de las zonas res-
tringidas. El establecimiento de estas zonas obedece a la
preocupación de proteger los productos agrícolas orgá-
nicos, de manera que puedan seguir cumpliendo con los
requisitos normativos existentes, establecidos en la nor-
ma oficial mexicana NOM-037-FITO-1995, Por la que
se establecen las especificaciones del proceso de pro -
ducción y procesamiento de productos agrícolas orgá-
nicos, y se siga desarrollando esa parte importante del
mercado de productos agrícolas. Esta modificación
atiende principalmente al respeto al derecho de toda per-
sona para producir con el método que mejor le convenga,
además de proporcionarle a las personas en general una
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gama más amplia de productos para que puedan elegir
libremente el de su preferencia. En este Artículo 90 se
establecen lineamientos mínimos para la creación de las
zonas libres de OGMs, que son:

a) Su determinación quedará a cargo de la SAGAR-
PA, que expedirá para tales efectos acuerdos;

b) Se atenderá a la solicitud que hagan las comuni-
dades de productores de productos orgánicos, la cual
deberá ir acompañada de la opinión favorable de los
gobiernos estatales y municipales de los lugares que
se determinarán como zonas libres de OGMs;

c) La determinación de este tipo de zonas tendrá co-
mo sustento fundamental la realización de evalua-
ciones de posibles riesgos que los OGMs pudieran
representar al proceso productivo de productos agrí -
colas orgánicos, mediante las cuales quede demos-
trado que la coexistencia entre OGMs y productos
agrícolas orgánicos no es viable o que éstos últimos
no cumplirán con los requisitos de la normatividad
administrativa aplicable para su certificación;

d) Los acuerdos que expida SAGARPA deberán es-
tablecer las medidas de seguridad que se podrán
adoptar en las zonas libres de OGMs, y

e) Para su publicidad y surtimiento de efectos, los
acuerdos por los que se determinen ciertas zonas co-
mo libres de OGMs se publicarán en el Diario Ofi-
cial de la Federación para que surtan efectos y su ob-
servancia sea obligatoria.

21. También se consideró importante y pertinente esta-
blecer en el Artículo 101 de la Minuta previsiones de
etiquetado para semillas y material vegetativo que sean
genéticamente modificados. Lo anterior, con la inten-
ción de garantizar su manejo y utilización responsable y
segura, dar certeza jurídica y productiva a la persona
que los utilice para su siembra o liberación al ambiente,
y cumplir con las previsiones y mecanismos de control
de riesgos establecidos en la Minuta. Por ello, se consi-
dera pertinente adicionar un sexto párrafo al Artículo
101, con el propósito de establecer el régimen aplicable
al etiquetado de semillas o material vegetativo, distinto
del de OGMs para uso o consumo humano, que se de-
terminará también en NOMs. Además, con el ánimo de
brindar la más amplia seguridad en el uso y manejo de

dichos organismos, se establecen criterios y lineamien-
tos de contenido de las etiquetas de este tipo de produc-
tos.

22. En el mismo tenor del etiquetado de semillas o ma-
terial vegetativo genéticamente modificado, debe consi-
derarse que la verificación del cumplimiento de las
NOMs, debe ser competencia de la SAGARPA debido a
la naturaleza propia de dichos organismos y ello reali-
zarse conjuntamente con la Secretaría de Economía. Pa-
ra establecer explícitamente esta materia como facultad
de la SAGARPA, se considera pertinente modificar el
último párrafo del Artículo 101 de la Minuta, incorpo-
rando a dicha Secretaría entre las dependencias compe-
tentes para verificar el cumplimiento de las NOMs que
se expidan al respecto.

23. Otro tema contenido en la Minuta, es el de las listas
de OGMs. Al respecto, las Comisiones Unidas conside-
ran conveniente eliminar las listas de OGMs exentos de
aviso y las listas de OGMs exentos de autorización sa-
nitaria. Con estas modificaciones se pretende que todos
los OGMs que se utilicen de manera confinada se suje-
ten, sin excepción, al requisito de presentación de aviso.
De la misma manera se eliminan las listas de OGMs
exentos de autorización sanitaria, con el propósito de
evitar que OGMs cuyos riesgos a la salud humana no
hayan sido evaluados previamente, puedan quedar exen-
tos de dicho requisito y comercializarse sin tener autori-
zación sanitaria previa. De esta manera, se modifica el
Artículo 103 de la Minuta, eliminándose las fracciones
IV y V, trayendo como consecuencia la eliminación de
los Artículos 108 y 110.

24. Otro tema contenido en la Minuta, es el de las listas
de OGMs. Al respecto, las Comisiones Unidas conside-
ran conveniente delimitar de manera particular las listas
de OGMs exentos de aviso y eliminar las listas de
OGMs exentos de autorización sanitaria en algunos ca-
sos. En el primero, se aplicará la exención de avisos só-
lo a aquellos OGMs que se utilicen confinadamente pa-
ra fines de enseñanza y de investigación científica y
tecnológica. Lo anterior con el propósito de que las lis-
tas sean un mecanismo que brinde fluidez en la capaci-
tación científica y técnica de personas (enseñanza) y en
el desarrollo científico y tecnológico en investigación
sobre bioseguridad y biotecnología, a nivel de instala-
ciones de laboratorio, siempre que se trate de OGMs
que representen bajo o nulo riesgo para la biodiversidad.



En este sentido, los OGMs que se utilicen confinada-
mente con fines industriales y comerciales no se incor-
porarán a las listas de exención, y seguirán sujetos a
presentación de aviso.

Con relación a las listas de OGMs exentos de autoriza-
ción sanitaria, estas se eliminan en determinados casos
con el propósito de evitar que OGMs cuyos riesgos a la
salud humana no hayan sido evaluados, puedan quedar
exentos de dicho requisito y comercializarse sin tener
autorización sanitaria previa.

De esta manera, se modifica el Artículo 103 de la Mi-
nuta, modificándose el texto de su fracción IV y elimi -
nándose su fracción V, trayendo como consecuencia la
modificación del texto de los Artículos 106 y 109, y la
eliminación de los Artículos 107, 108 y 110, reco-
rriéndose la numeración del articulado a partir de este
Título.

25. La restauración y compensación de los daños al am-
biente por la utilización indebida de OGMs es un tema
que preocupa a todos, particularmente por la dificultad
técnica y jurídica para determinar la forma y los medios
para reparar o compensar bienes ambientales afectados,
y restituirlos a la situación en que se encontraban antes
de la afectación. Al respecto, la Ley General del Equili -
brio Ecológico y la Protección al Ambiente establece,
en su Artículo 168, una posibilidad efectiva y viable para
solucionar este problema, consistente en convenir, a so-
licitud de los interesados y dentro de los procedimientos
de inspección y vigilancia, acciones y medidas de repa-
ración o compensación de daños ambientales, antes que
concluyan los procedimientos de inspección y vigilan-
cia, destinándose recursos económicos, financieros y
técnicos, de manera directa a la solución del posible im-
pacto ambiental que pudiera ocasionar. Con base en es-
tos instrumentos, se considera pertinente modificar el
Artículo 117 de la Minuta, contenido en el Capítulo de
inspección y vigilancia, a efecto de que en materia de
reparación o compensación de daños al medio ambiente
o a la diversidad biológica, por la utilización indebida
de OGMs, pueda hacerse uso de los convenios a que se
refiere el Artículo 168 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y exista una al-
ternativa adicional y viable para lograr en la medida de
lo posible, la reparación deseada.

26. En materia de infracciones administrativas, se con-
sidera pertinente modificar el primer párrafo del Artícu-

lo 122 de la Minuta, con el objeto de dar mayor preci-
sión a la comisión de conductas infractoras de la ley y
de las disposiciones que de ella emanen, de tal forma
que sólo se esté en presencia de una infracción cuando
la persona cuya conducta incurra en los tipos previstos
en dicho Artículo tenga pleno conocimiento de que lo
que utiliza y maneja son OGMs.

La expresión “pleno conocimiento” significa, para los
efectos de dicho Artículo, que el sujeto infractor debe
conocer que el organismo que está utilizando es genéti-
camente modificado; que por esa razón requiere ser es-
tudiado y evaluado por autoridades administrativas
competentes en cuanto a los posibles riesgos a la salud
humana, a la diversidad biológica o a la sanidad animal,
vegetal y acuícola; que para ser producido en el territo-
rio nacional o importado de otro país debe obtener pre-
viamente permiso, autorización sanitaria o ambas, o
presentar aviso, según la finalidad o destino que se le
pretenda dar al OGM; que debe cumplir con las medi-
das de bioseguridad y monitoreo permanente precisadas
en dichos documentos, y en general, que se debe con-
ducir en la forma y términos establecidos en la Ley, en
sus reglamentos, en las normas oficiales mexicanas y en
los permisos, autorizaciones o determinaciones que
emitan las Secretarías competentes. Consideramos que
esta modificación da más claridad y certeza jurídica que
la expresión “a sabiendas…” contenida actualmente en
el Artículo 122 de la Minuta, y no se sancione adminis-
trativamente a personas que no reúnan la calidad preci-
sada en esta modificación.

27. En materia de infracciones administrativas, se con-
sidera pertinente adicionar una nueva fracción XXVIII
al Artículo 122 de la Minuta, para establecer como
conducta infractora la liberación al ambiente de OGMs
que hayan sido importados o producidos en el país, en
los términos de la Ley, para consumo directo humano
o animal, para procesamiento de alimentos para consu-
mo humano o para usos distintos a su liberación al am-
biente, por parte de personas que tengan pleno conoci-
miento de que lo que están utilizando o manejando son
OGMs. De esta manera, al realizarse dichas conductas,
las Secretarías competentes podrán sancionar por vía
administrativa al sujeto infractor, con independencia
de la responsabilidad civil, ambiental o penal en que
pudiera incurrir.

28. Una de las preocupaciones de mayor interés por
parte de los diputados integrantes de las Comisiones
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dictaminadoras, es el de la responsabilidad derivada de
daños causados por la utilización indebida de OGMs al
patrimonio de terceros y a la diversidad biológica. No
obstante que existe la convicción de que un tema tan
complejo requiere de un ordenamiento jurídico específi-
co, aplicable a todos los casos de daños al ambiente,
consideramos pertinente modificar el Artículo 124 de la
Minuta, con los siguientes propósitos:

a) Establecer con claridad los vínculos jurídicos ne-
cesarios para que, en caso de que se causen daños a
terceros o al medio ambiente, por uso o manejo in-
debido de OGMs, pueda acudirse al ordenamiento
adecuado para determinar la responsabilidad aplica-
ble, y sancionar a la persona que infligió el daño;

b) Facilitar a las personas afectadas directamente en
sus bienes, la obtención de pruebas idóneas para
acreditar el daño, estableciendo la posibilidad de que
en un juicio civil, el juez solicite directamente a un
organismo especializado, la elaboración de un dicta-
men técnico con carácter probatorio, y sin costo al-
guno para el solicitante, y

c) En el caso de daños al ambiente o a la diversidad
biológica, determinar al sujeto legitimado para ejerci-
tar la acción de responsabilidad de ese tipo de daños,
así como los supuestos para que tal sujeto pueda ejer-
citar dicha acción de manera sólida y consistente.

De esta manera, se logra el establecimiento de bases
claras para poder determinar la responsabilidad civil o
ambiental, y se aportan elementos valiosos que puedan
servir de precedente para la instrumentación futura de
un ordenamiento jurídico específico.

29. Por último, se considera conveniente adicionar a los
párrafos primero y tercero del Artículo Decimoprimero
Transitorio, la mención expresa del Artículo 42, frac-
ción VII –propuesta como nueva fracción en el presen-
te dictamen- de tal manera que se incluya dentro de los
anteproyectos de normas oficiales mexicanas que debe-
rán ser presentados a los Comités Consultivos Naciona-
les de Normalización e integrarse al Programa Nacional
de Normalización, a aquellos anteproyectos de normas
oficiales mexicanas relativas a requisitos de informa-
ción para resolver permisos de liberación experimental
de OGMs al medio ambiente. De esta manera se hace
congruente la adición propuesta en este dictamen al Ar-

tículo 42 de la Minuta, con la necesidad de que las nor-
mas oficiales mexicanas señaladas se incorporen a di-
cho Programa Nacional para su pronta expedición.

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 71 y 72
inciso E) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los Artícu-
los 56, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el
presente:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley de Bioseguridad
de Organismos Genéticamente Modificados, para quedar
como sigue:

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Objeto y Finalidades

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de
interés social, y tiene por objeto regular las actividades de
utilización confinada, liberación experimental, liberación
en programa piloto, liberación comercial, comercializa-
ción, importación y exportación de organismos genética-
mente modificados, con el fin de prevenir, evitar o reducir
los posibles riesgos que estas actividades pudieran ocasio-
nar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversi-
dad biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuícola.

ARTÍCULO 2.- Para cumplir su objeto, este ordenamien-
to tiene como finalidades:

I. Garantizar un nivel adecuado y eficiente de protec-
ción de la salud humana, del medio ambiente y la diver-
sidad biológica y de la sanidad animal, vegetal y acuí-
cola, respecto de los efectos adversos que pudiera
causarles la realización de actividades con organismos
genéticamente modificados;



II. Definir los principios y la política nacional en mate-
ria de bioseguridad de los OGMs y los instrumentos
para su aplicación;

III. Determinar las competencias de las diversas depen-
dencias de la Administración Pública Federal en mate-
ria de bioseguridad de los OGMs;

IV. Establecer las bases para la celebración de conve-
nios o acuerdos de coordinación entre la Federación, por
conducto de las Secretarías competentes y los gobiernos
de las entidades federativas, para el mejor cumplimien-
to del objeto de esta Ley;

V. Establecer las bases para el funcionamiento de la Co-
misión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organis-
mos Genéticamente Modificados, a través de la cual las
Secretarías que la integran deban colaborar de manera
coordinada, en el ámbito de sus competencias, en lo re-
lativo a la bioseguridad de los organismos genéticamen-
te modificados;

VI. Establecer procedimientos administrativos y crite-
rios para la evaluación y el monitoreo de los posibles
riesgos que puedan ocasionar las actividades con orga-
nismos genéticamente modificados en la salud humana
o en el medio ambiente y la diversidad biológica o en la
sanidad animal, vegetal o acuícola;

VII. Establecer el régimen de permisos para la reali-
zación de actividades de liberación experimental, de
liberación en programa piloto y de liberación comer-
cial, de organismos genéticamente modificados, inclu-
yendo la importación de esos organismos para llevar a
cabo dichas actividades;

VIII. Establecer el régimen de avisos para la realización
de actividades de utilización confinada de organismos
genéticamente modificados, en los casos a que se refie-
re esta Ley;

IX. Establecer el régimen de las autorizaciones de la Se-
cretaría de Salud de organismos genéticamente modifi-
cados que se determinan en esta Ley;

X. Crear y desarrollar el Sistema Nacional de Informa-
ción sobre Bioseguridad y el Registro Nacional de Bio-
seguridad de los Organismos Genéticamente Modifica-
dos;

XI. Determinar las bases para el establecimiento caso
por caso de áreas geográficas libres de OGMs en las
que se prohiba y aquellas en las que se restrinja la reali-
zación de actividades con determinados organismos ge-
néticamente modificados, así como de cultivos de los
cuales México sea centro de origen, en especial del
maíz, que mantendrá un régimen de protección es-
pecial;

XII. Establecer las bases del contenido de las normas
oficiales mexicanas en materia de bioseguridad;

XIII. Establecer medidas de control para garantizar la
bioseguridad, así como las sanciones correspondientes
en los casos de incumplimiento o violación a las dispo-
siciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas ofi-
ciales mexicanas que deriven de la misma;

XIV. Establecer mecanismos para la participación pú-
blica en aspectos de bioseguridad materia de esta Ley,
incluyendo el acceso a la información, la participación
de los sectores privado, social y productivo a través del
Consejo Consultivo Mixto de la CIBIOGEM, y la con-
sulta pública sobre solicitudes de liberación de OGMs al
ambiente, y

XV. Establecer instrumentos de fomento a la investiga-
ción científica y tecnológica en bioseguridad y biotec-
nología.

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

I. Accidente: La liberación involuntaria de organismos
genéticamente modificados durante su utilización y que
pueda suponer, con base en criterios técnicos, posibles
riesgos para la salud humana o para el medio ambiente
y la diversidad biológica.

II. Actividades: La utilización confinada, la liberación
experimental, la liberación en programa piloto, la libe-
ración comercial, la comercialización, la importación y
la exportación de organismos genéticamente modifica-
dos, conforme a esta Ley.

III. Autorización: Es el acto administrativo mediante el
cual la Secretaría de Salud, en el ámbito de su compe-
tencia conforme a esta Ley, autoriza organismos genéti-
camente modificados determinados expresamente en es-
te ordenamiento, a efecto de que se pueda realizar su
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comercialización e importación para su comercializa-
ción, así como su utilización con finalidades de salud
pública o de biorremediación.

IV. Biorremediación: El proceso en el que se utilizan
microorganismos genéticamente modificados para la
degradación o desintegración de contaminantes que
afecten recursos y/o elementos naturales, a efecto de
convertirlos en componentes más sencillos y menos da-
ñinos o no dañinos al ambiente.

V. Bioseguridad: Las acciones y medidas de evaluación,
monitoreo, control y prevención que se deben asumir en
la realización de actividades con organismos genética-
mente modificados, con el objeto de prevenir, evitar o
reducir los posibles riesgos que dichas actividades pu-
dieran ocasionar a la salud humana o al medio ambien-
te y la diversidad biológica, incluyendo los aspectos de
inocuidad de dichos organismos que se destinen para
uso o consumo humano.

VI. Biotecnología moderna: Se entiende la aplicación
de técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el ácido
desoxirribonucleico (ADN y ARN) recombinante y la
inyección directa de ácido nucleico en células u organe-
los, o la fusión de células más allá de la familia taxonó-
mica, que supera las barreras fisiológicas naturales de la
reproducción o de la recombinación y que no son técni-
cas utilizadas en la reproducción y selección tradicional,
que se aplican para dar origen a organismos genética-
mente modificados, que se determinen en las normas
oficiales mexicanas que deriven de esta Ley.

VII. Caso por caso: La evaluación individual de los or-
ganismos genéticamente modificados, sustentada en la
evidencia científica y técnica disponible, considerando,
entre otros aspectos, el organismo receptor, el área de li-
beración y las características de la modificación genéti-
ca, así como los antecedentes que existan sobre la reali-
zación de actividades con el organismo de que se trate y
los beneficios comparados con opciones tecnológicas
alternas para contender con la problemática específica.

VIII. Centro de origen: Es aquella área geográfica
del territorio nacional en donde se llevó a cabo el
proceso de domesticación de una especie determina-
da.

IX. Centro de diversidad genética: Es aquella área ge-
ográfica del territorio nacional donde existe diversi-

dad morfológica, genética o ambas de determinadas
especies, que se caracteriza por albergar poblaciones
de los parientes silvestres y que constituye una reser-
va genética.

X. Comercialización: Es la introducción al mercado pa-
ra distribución y consumo de organismos genéticamen-
te modificados en calidad de productos o mercancías,
sin propósitos de liberación intencional al medio am-
biente y con independencia del ánimo de lucro y del tí -
tulo jurídico bajo el cual se realice.

XI. CIBIOGEM: La Comisión Intersecretarial de Biose-
guridad de los Organismos Genéticamente Modificados.

XII. CONACyT: El Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología.

XIII. Diversidad biológica: La variabilidad de organis-
mos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras co-
sas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosis-
temas acuáticos y los complejos ecológicos de los que
forman parte; comprende la diversidad dentro de cada
especie, entre las especies y de los ecosistemas.

XIV. Inocuidad: La evaluación sanitaria de los organis-
mos genéticamente modificados que sean para uso o
consumo humano o para procesamiento de alimentos
para consumo humano, cuya finalidad es garantizar que
dichos organismos no causen riesgos o daños a la salud
de la población.

XV. Liberación: La introducción en el medio ambiente
de un organismo o combinación de organismos genéti-
camente modificados, sin que hayan sido adoptadas me-
didas de contención, tales como barreras físicas o una
combinación de éstas con barreras químicas o biológi-
cas, para limitar su contacto con la población y el medio
ambiente.

XVI. Liberación comercial: Es la introducción, inten-
cional y permitida en el medio ambiente, de un organis-
mo o combinación de organismos genéticamente modi-
ficados, sin que hayan sido adoptadas medidas de
contención, tales como barreras físicas o una combina-
ción de éstas con barreras químicas o biológicas, para li-
mitar su contacto con la población y el medio ambiente,
que se realiza con fines comerciales, de producción, de
biorremediación, industriales y cualesquiera otros dis-
tintos de la liberación experimental y de la liberación en



programa piloto, en los términos y condiciones que con-
tenga el permiso respectivo.

XVII. Liberación experimental: Es la introducción, in-
tencional y permitida en el medio ambiente, de un orga-
nismo o combinación de organismos genéticamente mo-
dificados, sin que hayan sido adoptadas medidas de
contención, tales como barreras físicas o una combina-
ción de éstas con barreras químicas o biológicas, para li-
mitar su contacto con la población y el medio ambien-
te, exclusivamente para fines experimentales, en los
términos y condiciones que contenga el permiso res-
pectivo.

XVIII. Liberación en programa piloto: Es la introduc-
ción, intencional y permitida en el medio ambiente, de
un organismo o combinación de organismos genética-
mente modificados, con o sin medidas de contención,
tales como barreras físicas o una combinación de éstas
con barreras químicas o biológicas, para limitar su con-
tacto con la población y el medio ambiente, que constitu-
ye la etapa previa a la liberación comercial de dicho or-
ganismo, dentro de las zonas autorizadas y en los
términos y condiciones contenidos en el permiso respec-
tivo.

XIX. Medio Ambiente: El conjunto de elementos natu-
rales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen
posible la existencia y desarrollo de los seres humanos
y demás organismos vivos que interactúan en un espa-
cio y tiempo determinados, fuera del área de las instala-
ciones o del ámbito de la utilización confinada de orga-
nismos genéticamente modificados.

XX. Organismo: Cualquier entidad biológica viva capaz
de reproducirse o de transferir o replicar material gené-
tico, quedando comprendidos en este concepto los orga-
nismos estériles, los microorganismos, los virus y los vi-
roides, sean o no celulares. Los seres humanos no deben
ser considerados organismos para los efectos de esta Ley.

XXI. Organismo genéticamente modificado: Cualquier
organismo vivo, con excepción de los seres humanos,
que ha adquirido una combinación genética novedosa,
generada a través del uso específico de técnicas de la
biotecnología moderna que se define en esta Ley, siem-
pre que se utilicen técnicas que se establezcan en esta
ley o en las normas oficiales mexicanas que deriven de
la misma.

XXII. OGM u OGMs: Organismo u organismos genéti-
camente modificados.

XXIII. Paso a paso : Enfoque metodológico conforme
al cual, todo OGM que esté destinado a ser liberado co-
mercialmente debe ser previamente sometido a pruebas
satisfactorias conforme a los estudios de riesgo, la eva-
luación de riesgos y los reportes de resultados aplicables
en la realización de actividades de liberación experi-
mental y de liberación en programa piloto de dichos or-
ganismos, en los términos de esta Ley.

XXIV. Permiso: Es el acto administrativo que le corres-
ponde emitir a la SEMARNAT o a la SAGARPA, en el
ámbito de sus respectivas competencias conforme a es-
ta Ley, necesario para la realización de la liberación ex-
perimental, la liberación en programa piloto, la libera-
ción comercial y la importación de OGMs para realizar
dichas actividades, en los casos y términos establecidos
en esta Ley y en las normas oficiales mexicanas que de
ella deriven.

XXV. Productos que contengan organismos genética-
mente modificados: Son aquellos que contienen algún o
algunos organismos genéticamente modificados en su
composición para comercialización.

XXVI. Productos derivados: Son aquellos en los que
hubieren intervenido organismos genéticamente modifi-
cados como insumos en su proceso de producción, in-
cluyendo sus extractos, siempre que no contengan en su
composición para su comercialización organismos ge-
néticamente modificados vivos y que, por ello, no tie-
nen la capacidad de transferir o replicar su material ge-
nético.

XXVII. Registro: El Registro Nacional de Bioseguridad
de los Organismos Genéticamente Modificados.

XXVIII. Residuos: Cualquier material de desecho ge-
nerado en la utilización confinada de organismos gené-
ticamente modificados, incluidos los propios organis-
mos genéticamente modificados.

XXIX. Secretarías: la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Se-
cretaría de Salud, respecto de sus respectivos ámbitos de
competencia establecidos en esta Ley.
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XXX. SAGARPA: La Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

XXXI. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales.

XXXII. SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

XXXIII. SSA: La Secretaría de Salud.

XXXIV. Utilización confinada: Cualquier actividad por
la que se modifique el material genético de un organis-
mo o por la que éste, así modificado, se cultive, alma-
cene, emplee, procese, transporte, comercialice, destru-
ya o elimine, siempre que en la realización de tales
actividades se utilicen barreras físicas o una combina-
ción de éstas con barreras químicas o biológicas, con
el fin de limitar de manera efectiva su contacto con la
población y con el medio ambiente. Para los efectos de
esta Ley el área de las instalaciones o el ámbito de la
utilización confinada no forma parte del medio am-
biente.

XXXV. Zonas autorizadas: Las áreas o regiones geo-
gráficas que se determinen caso por caso en la resolu-
ción de un permiso, en las cuales se pueden liberar al
ambiente organismos genéticamente modificados que se
hubieren analizado.

XXXVI. Zonas restringidas: Los centros de origen, los
centros de diversidad genética y las áreas naturales
protegidas, dentro de los cuales se restrinja la reali-
zación de actividades con organismos genéticamente
modificados, en los términos de esta Ley.

ARTÍCULO 4.- Es materia de esta Ley la bioseguridad de
todos los OGMs obtenidos o producidos a través de la apli -
cación de las técnicas de la biotecnología moderna a que se
refiere el presente ordenamiento, que se utilicen con fines
agrícolas, pecuarios, acuícolas, forestales, industriales, co-
merciales, de biorremediación y cualquier otro, con las ex-
cepciones que establece esta Ley.

ARTÍCULO 5.- También es materia de esta Ley la autori -
zación de los OGMs que se destinen a su uso o consumo
humano o al procesamiento de alimentos para consumo hu-
mano, para poder realizar su comercialización e importa-
ción para su comercialización. Asimismo es materia de es-
te ordenamiento la autorización de OGMs, distintos de los

anteriores, que se destinen a una finalidad de salud pública
o a la biorremediación.

ARTÍCULO 6.- Quedan excluidos del ámbito de aplica-
ción de esta Ley:

I. Las actividades de utilización confinada, liberación
experimental, liberación en programa piloto y liberación
comercial, comercialización, importación y exportación
de OGMs, cuando la modificación genética de dichos
organismos se obtenga por técnicas de mutagénesis tra-
dicional o de fusión celular, incluida la de protoplastos
de células vegetales, en que los organismos resultantes
puedan producirse también mediante métodos tradicio-
nales de multiplicación o de cultivo in vivo o in vitro ,
siempre que estas técnicas no supongan la utilización de
organismos genéticamente modificados como organis-
mos receptores o parentales;

II. La utilización de las técnicas de fertilización in vitro ,
conjugación, transducción, transformación o cualquier
otro proceso natural y la inducción poliploide, siempre
que no se empleen moléculas de ácido desoxirribonu-
cleico (ADN) recombinante ni de organismos genética-
mente modificados;

III. La producción y proceso de medicamentos y fárma-
cos con OGMs generados a partir de procesos confina-
dos cuya regulación corresponde a la Ley General de
Salud;

IV. El control sanitario de los productos derivados y
los procesos productivos confinados en los que inter-
vengan OGMs autorizados conforme a esta Ley, para
uso o consumo humano o animal, los cuales quedan
sujetos a las disposiciones de la Ley General de Salud
y sus reglamentos aplicables a todos los productos y
procesos;

V. El genoma humano, el cultivo de células troncales de
seres humanos, la modificación de células germinales
humanas y la bioseguridad de hospitales, cuya regula-
ción corresponde a la Ley General de Salud, y a los Tra-
tados Internacionales en los que los Estados Unidos
Mexicanos sean parte;

VI. La colecta y el aprovechamiento de recursos bio-
lógicos, cuya regulación corresponde a la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
a la Ley General de Vida Silvestre, y a los Tratados



Internacionales en los que los Estados Unidos Mexica-
nos sean parte, y

VII. La propiedad intelectual de los productos y proce-
sos biotecnológicos, lo que es materia de la Ley de Pro-
piedad Industrial, de la Ley Federal de Variedades Ve -
getales y de los Tratados Internacionales en los que los
Estados Unidos Mexicanos sean parte.

ARTÍCULO 7.- Las actividades, organismos y productos
sujetos al ámbito de esta Ley, no requerirán, en materia de
bioseguridad e inocuidad, de otros permisos, autorizacio-
nes, avisos y, en general, requisitos, tramites y restricciones
que los establecidos en este ordenamiento.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior:

I. Las medidas que en materia de salubridad general co-
rresponda adoptar a la Secretaría de Salud en los térmi-
nos de la Ley General de Salud y sus reglamentos, sal-
vo en lo relativo a la tramitación y expedición de
autorizaciones que regula esta Ley;

II. Las medidas que en materia de sanidad animal, ve-
getal y acuícola corresponda adoptar a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, en los términos de la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, de
la Ley de Pesca, de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table, y de las demás disposiciones aplicables, y

III. Las medidas que en materia ambiental corresponda
adoptar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales en los términos de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley
General de Vida Silvestre, de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable y de otras leyes aplicables en di-
cha materia, salvo en lo relativo a:

A) La evaluación del impacto ambiental y del estu-
dio de riesgo regulados en la Sección V del Capítu-
lo IV del Título Primero y en el Capítulo V del Tí-
tulo Cuarto, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y

B) La tramitación y expedición de permisos y los de-
más instrumentos de control y monitoreo que regula
esta Ley.

ARTÍCULO 8.- A falta de disposición expresa en el pre-
sente ordenamiento, se estará a lo establecido en la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO II
Principios en Materia de Bioseguridad

ARTÍCULO 9.- Para la formulación y conducción de la
política de bioseguridad y la expedición de la reglamenta-
ción y de las normas oficiales mexicanas que deriven de esta
Ley, se observarán los siguientes principios:

I. La Nación Mexicana es poseedora de una biodiversi-
dad de las más amplias en el mundo, y en su territorio
se encuentran áreas que son centro de origen y de diver-
sidad genética de especies y variedades que deben ser
protegidas, utilizadas, potenciadas y aprovechadas sus-
tentablemente, por ser un valioso reservorio de riqueza
en moléculas y genes para el desarrollo sustentable del
país;

II. El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho
de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado
para su alimentación, salud, desarrollo y bienestar;

III. La bioseguridad de los OGMs tiene como objetivo
garantizar un nivel adecuado de protección en la esfera
de la utilización confinada, la liberación experimental,
la liberación en programa piloto, la liberación comer-
cial, la comercialización, la importación y la exporta-
ción de dichos organismos resultantes de la biotecnolo-
gía moderna que puedan tener efectos adversos para la
conservación y utilización sustentable del medio am-
biente y de la diversidad biológica, así como de la salud
humana y de la sanidad animal, vegetal y acuícola;

IV. Con el fin de proteger el medio ambiente y la diver-
sidad biológica, el Estado Mexicano deberá aplicar el
enfoque de precaución conforme a sus capacidades, to-
mando en cuenta los compromisos establecidos en tra-
tados y acuerdos internacionales de los que los Estados
Unidos Mexicanos sean parte. Cuando haya peligro de
daño grave o irreversible, la falta de certeza científica
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar
la adopción de medidas eficaces en función de los cos-
tos para impedir la degradación del medio ambiente y de
la diversidad biológica. Dichas medidas se adoptarán de
conformidad con las previsiones y los procedimientos
administrativos establecidos en esta Ley;
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V. La protección de la salud humana, del medio am-
biente y de la diversidad biológica exigen que se preste
la atención debida al control y manejo de los posibles
riesgos derivados de las actividades con OGMs, me-
diante una evaluación previa de dichos riesgos y el mo-
nitoreo posterior a su liberación;

VI. Los conocimientos, las opiniones y la experiencia
de los científicos, particularmente los del país, constitu-
yen un valioso elemento de orientación para que la re-
gulación y administración de las actividades con OGMs
se sustenten en estudios y dictámenes científicamente
fundamentados, por lo cual debe fomentarse la investi-
gación científica y el desarrollo tecnológico en biosegu-
ridad y en biotecnología;

VII. En la utilización confinada de OGMs con fines de
enseñanza, investigación científica y tecnológica, indus-
triales y comerciales, se deberán observar las disposi-
ciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficia-
les mexicanas que de ella deriven, así como las normas
y principios de prevención que establezcan las propias
instituciones, centros o empresas, sean públicos o priva-
dos, que realicen dichas actividades;

VIII. Los posibles riesgos que pudieran producir las ac-
tividades con OGMs a la salud humana y a la diversidad
biológica se evaluarán caso por caso. Dicha evaluación
estará sustentada en la mejor evidencia científica y téc-
nica disponible;

IX. La liberación de OGMs en el ambiente debe realizar-
se “paso a paso” conforme a lo cual, todo OGM que esté
destinado a ser liberado comercialmente debe ser previa-
mente sometido a pruebas satisfactorias conforme a los
estudios de riesgo, la evaluación de riesgos y los reportes
de resultados aplicables en la realización de actividades
de liberación experimental y de liberación en programa
piloto de dichos organismos, en los términos de esta Ley;

X. Deben ser monitoreados los efectos adversos que la
liberación de los OGMs pudieran causar a la diversidad
biológica, teniendo también en cuenta los posibles ries-
gos para la salud humana;

XI. Los procedimientos administrativos para otorgar
permisos y autorizaciones para realizar actividades con
OGMs, deben ser eficaces y transparentes; en la expedi-
ción de los reglamentos y las normas oficiales mexica-
nas que deriven de esta Ley, se deberán observar los

compromisos establecidos en tratados y acuerdos inter-
nacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos se-
an parte, de manera que su contenido y alcances sean
compatibles con dichos tratados y acuerdos;

XII. Es necesario apoyar el desarrollo tecnológico y la
investigación científica sobre organismos genéticamen-
te modificados que puedan contribuir a satisfacer las ne-
cesidades de la Nación;

XIII. Para el análisis de soluciones a problemas particu-
lares se evaluarán caso por caso los beneficios y los po-
sibles riesgos del uso de OGMs. Este análisis podrá
también incluir la evaluación de los riesgos de las op-
ciones tecnológicas alternas para contender con la pro-
blemática específica para la cual el OGM fue diseñado.
Dicho análisis comparativo deberá estar sustentado en
la evidencia científica y técnica, así como en anteceden-
tes sobre uso, producción y consumo, y podrá ser ele-
mento adicional al estudio de evaluación del riesgo pa-
ra decidir, de manera casuística, sobre la liberación al
medio ambiente del OGM de que se trate;

XIV. Se deberá contar con la capacidad y con la norma-
tiva adecuadas para evitar la liberación accidental al
medio ambiente de OGMs provenientes de residuos de
cualquier tipo de procesos en los que se hayan utilizado
dichos organismos;

XV. La aplicación de esta Ley, los procedimientos ad-
ministrativos y criterios para la evaluación de los posi-
bles riesgos que pudieran generar las actividades que re-
gula esta Ley, los instrumentos de control de dichas
actividades, el monitoreo de las mismas, sus reglamen-
tos y las normas oficiales mexicanas que de ella deriven,
los procedimientos de inspección y vigilancia para veri -
ficar y comprobar el cumplimiento de esta Ley y de las
disposiciones que de ella deriven, la implantación de
medidas de seguridad y de urgente aplicación, y la apli-
cación de sanciones por violaciones a los preceptos de
esta Ley y las disposiciones que de ella emanen, son la
forma en que el Estado Mexicano actúa con precaución,
de manera prudente y con bases científicas y técnicas
para prevenir, reducir o evitar los posibles riesgos que
las actividades con OGMs pudieran ocasionar a la salud
humana o al medio ambiente y la diversidad biológica;

XVI. La bioseguridad de los productos agropecuarios,
pesqueros y acuícolas se encuentra estrechamente re-
lacionada con la sanidad vegetal, animal y acuícola, por



lo que la política en estas materias deberá comprender
los aspectos ambientales, de diversidad biológica, de sa-
lud humana y de sanidad vegetal y animal;

XVII. El Estado Mexicano cooperará en la esfera del in-
tercambio de información e investigación sobre los
efectos socioeconómicos de los OGMs, especialmente
en las comunidades indígenas y locales;

XVIII. El Estado Mexicano garantizará el acceso
público a la información en materia de bioseguridad
y biotecnología a que se refiere esta Ley, de confor-
midad con lo establecido en este ordenamiento y en
las disposiciones aplicables a la materia de acceso a
la información pública gubernamental, y

XIX. La experimentación con OGMs o con cualquier
otro organismo para fines de fabricación y/o utilización
de armas biológicas queda prohibida en el territorio na-
cional.

CAPÍTULO III
De las Competencias en Materia

de Bioseguridad

ARTÍCULO 10.- Son autoridades competentes en materia
de bioseguridad:

I. La SEMARNAT;

II. La SAGARPA, y

III. La SSA.

La SHCP tendrá las facultades que se establecen en esta
Ley, en lo relativo a la importación de OGMs y de produc-
tos que los contengan.

ARTÍCULO 11.- Corresponde a la SEMARNAT el ejerci-
cio de las siguientes facultades respecto de actividades con
todo tipo de OGMs, salvo cuando se trate de OGMs que
correspondan a la SAGARPA:

I. Participar en la formulación y aplicar la política gene-
ral de bioseguridad;

II. Analizar y evaluar caso por caso los posibles riesgos
que las actividades con OGMs pudieran ocasionar al
medio ambiente y a la diversidad biológica, con base en
los estudios de riesgo y los reportes de resultados que

elaboren y presenten los interesados, en los términos de
esta Ley;

III. Resolver y expedir permisos para la realización de
actividades de liberación al ambiente de OGMs, así co-
mo establecer y dar seguimiento a las condiciones y me-
didas a las que se deberán sujetar dichas actividades,
conforme a las disposiciones del presente ordenamien-
to, incluyendo la liberación de OGMs para biorremedia-
ción;

IV. Realizar el monitoreo de los efectos que pudiera
causar la liberación de OGMs, permitida o accidental, al
medio ambiente y a la diversidad biológica, de confor-
midad con lo que dispongan esta Ley y las normas ofi-
ciales mexicanas que de ella deriven;

V. Participar en la elaboración y expedición de las listas
a que se refiere esta Ley;

VI. Suspender los efectos de los permisos, cuando dis-
ponga de información científica y técnica de la que se
deduzca que la actividad permitida supone riesgos su-
periores a los previstos, que puedan afectar negativa-
mente al medio ambiente, a la diversidad biológica o a
la salud humana o la sanidad animal, vegetal o acuíco-
la. Estos dos últimos supuestos, a solicitud expresa de la
SAGARPA o de la SSA, según su competencia confor-
me a esta Ley, con apoyo en elementos técnicos y cien-
tíficos;

VII. Ordenar y aplicar las medidas de seguridad o de ur-
gente aplicación pertinentes, con bases científicas y téc-
nicas y en el enfoque de precaución, en los términos de
esta Ley;

VIII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de la pre-
sente Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexi-
canas que deriven de la misma;

IX. Imponer sanciones administrativas a las personas
que infrinjan los preceptos de esta Ley, sus reglamentos
y las normas oficiales mexicanas que de ella deriven, sin
perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan
cuando los actos u omisiones constitutivos de infraccio-
nes a este ordenamiento sean también constitutivos de
delito, y de la responsabilidad civil y ambiental que pu-
diera resultar, y

X. Las demás que esta Ley le confiere.
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ARTÍCULO 12.- Corresponde a la SAGARPA el ejercicio
de las facultades que le confiere esta Ley, cuando se trate
de actividades con OGMs en los casos siguientes:

I. Vegetales que se consideren especies agrícolas, inclu-
yendo semillas, y cualquier otro organismo o producto
considerado dentro del ámbito de aplicación de la Ley
Federal de Sanidad Vegetal, con excepción de las espe-
cies silvestres y forestales reguladas por la Ley General
de Vida Silvestre y la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, respectivamente, y aquellas que se en-
cuentren bajo algún régimen de protección por normas
oficiales mexicanas derivadas de esas leyes;

II. Animales que se consideren especies ganaderas y
cualquier otro considerado dentro del ámbito de aplica-
ción de la Ley Federal de Sanidad Animal, con excep-
ción de las especies silvestres reguladas por la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre y aquellas que se encuentren
bajo algún régimen de protección por normas oficiales
mexicanas derivadas de esas leyes;

III. Insumos fitozoosanitarios y de nutrición animal y
vegetal;

IV. Especies pesqueras y acuícolas, con excepción de
aquellas que se encuentren bajo algún régimen de pro-
tección por normas oficiales mexicanas;

V. OGMs que se utilicen en la inmunización para prote-
ger y evitar la diseminación de las enfermedades de los
animales;

VI. OGMs que sean hongos, bacterias, protozoarios,
virus, viroides, espiroplasmas, fitoplasmas, y otros
microorganismos, que tengan fines productivos agrí-
colas, pecuarios, acuícolas o fitozoosanitarios, y

VII. En los demás organismos y productos que determi-
ne el reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 13.- En los casos establecidos en el artículo
anterior, corresponde a la SAGARPA el ejercicio de las si-
guientes atribuciones:

I. Participar en la formulación y aplicar la política gene-
ral de bioseguridad;

II. Analizar y evaluar caso por caso los posibles riesgos
que las actividades con OGMs pudieran ocasionar a la

sanidad animal, vegetal y acuícola, así como al medio
ambiente y a la diversidad biológica, con base en los es-
tudios de riesgo y los reportes de resultados que elabo-
ren y presenten los interesados, en los términos de esta
Ley;

III. Resolver y expedir permisos para la realización de
actividades con OGMs, así como establecer y dar segui-
miento a las condiciones y medidas a las que se deberán
sujetar dichas actividades, conforme a las disposiciones
del presente ordenamiento;

IV. Realizar el monitoreo de los efectos que pudiera
causar la liberación de OGMs, permitida o accidental, a
la sanidad animal, vegetal y acuícola, y a la diversidad
biológica, de conformidad con lo que dispongan esta
Ley y las normas oficiales mexicanas que de ella deri-
ven;

V. Participar en la elaboración y expedición de las listas
a que se refiere esta Ley;

VI. Suspender los efectos de los permisos, cuando dis-
ponga de información científica y técnica superveniente
de la que se deduzca que la actividad permitida supone
riesgos superiores a los previstos, que puedan afectar
negativamente a la sanidad animal, vegetal o acuícola, a
la diversidad biológica o a la salud humana. Estos dos
últimos supuestos, a solicitud expresa de la SEMAR-
NAT o de la SSA, según sea su competencia conforme
a esta Ley, con apoyo en elementos técnicos y científi-
cos;

VII. Ordenar y aplicar las medidas de seguridad o de ur-
gente aplicación pertinentes, con bases técnicas y cien-
tíficas y en el enfoque de precaución, en los términos de
esta Ley;

VIII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de la pre-
sente Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexi-
canas que deriven de la misma;

IX. Imponer sanciones administrativas a las personas
que infrinjan los preceptos de esta Ley, sus reglamentos
y las normas oficiales mexicanas que de ella deriven, sin
perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan
cuando los actos u omisiones constitutivos de infrac-
ciones a este ordenamiento sean también constitutivos
de delito, y de la responsabilidad civil que pudiera re-
sultar, y



X. Las demás que esta Ley le confiere.

ARTÍCULO 14.- En los casos en que a la SEMARNAT le
corresponda el conocimiento, tramitación y resolución de
una solicitud de permiso, tratándose de especies silvestres
y forestales, deberá remitir el expediente respectivo a la
SAGARPA para que emita la opinión que corresponda.

ARTÍCULO 15.- En los casos que son competencia de la
SAGARPA, a la SEMARNAT le corresponderá lo siguien-
te:

I. Emitir el dictamen de bioseguridad que corresponda,
previo a la resolución de la SAGARPA, como resultado
del análisis y evaluación de riesgos que realice con ba-
se en el estudio que elaboren y presenten los interesa-
dos, sobre los posibles riesgos que la actividad con
OGMs de que se trate pueda causar al medio ambiente
y a la diversidad biológica, cuando se trate de solicitu-
des de permisos para liberación experimental de dichos
organismos, o con base en los reportes de resultados y la
información que adjunten los interesados a sus solicitu-
des de permisos para liberación en programa piloto y
para liberación comercial;

II. Requerir a la SAGARPA la suspensión de los efectos
de los permisos que expida dicha Secretaría, cuando dis-
ponga de información científica y técnica de la que se
deduzca que la liberación permitida supone riesgos su-
periores a los previstos que pueden afectar negativa-
mente el medio ambiente y la diversidad biológica, y

III. El ejercicio de las facultades establecidas en las
fracciones I, II, IV, V, VII y VIII del artículo 11 de esta
Ley.

El dictamen de bioseguridad a que se refiere la fracción I
de este artículo tendrá carácter vinculante, previo al otor-
gamiento de los permisos que le corresponda emitir a la
SAGARPA, y se expedirá en los términos del artículo 66
de esta Ley.

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la SSA el ejercicio de las
siguientes facultades en relación con los OGMs:

I. Participar en la formulación y aplicar la política gene-
ral de bioseguridad;

II. Evaluar caso por caso los estudios que elaboren y
presenten los interesados sobre la inocuidad y los posi-

bles riesgos de los OGMs sujetos a autorización en los
términos del Título Quinto de esta Ley;

III. Resolver y expedir las autorizaciones de OGMs a
que se refiere la fracción anterior;

IV. Participar en la elaboración y expedición de las lis-
tas a que se refiere esta Ley;

V. Ordenar y aplicar las medidas de seguridad o de ur-
gente aplicación pertinentes, con bases técnicas y cien-
tíficas y en el enfoque de precaución, en los términos de
esta Ley;

VI. Solicitar a la SEMARNAT o a la SAGARPA, según
se trate, con apoyo en elementos técnicos y científicos,
la suspensión de los efectos de los permisos de libera-
ción al ambiente de OGMs, cuando disponga de infor-
mación de la que se deduzca que la actividad permitida
por esas Secretarías supone riesgos superiores a los pre-
vistos que pudieran afectar a la salud humana;

VII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de la pre-
sente Ley, sus reglamentos y normas oficiales mexica-
nas;

VIII. Imponer sanciones administrativas a las personas
que infrinjan los preceptos de esta Ley, sus reglamentos
y las normas oficiales mexicanas que deriven de esta
Ley, sin perjuicio, en su caso, de las penas que corres-
pondan cuando los actos u omisiones constitutivos de
infracciones a este ordenamiento sean también constitu-
tivos de delito, y de la responsabilidad civil que pudiera
resultar, y

IX. Las demás que esta Ley le confiere.

La SSA realizará las acciones de vigilancia sanitaria y epi-
demiológica de los OGMs y de los productos que los con-
tengan y de los productos derivados, de conformidad con la
Ley General de Salud y sus disposiciones reglamentarias.

ARTÍCULO 17.- En caso de liberación accidental de
OGMs, las Secretarías se coordinarán para que, en el ám-
bito de sus respectivas competencias conforme a esta Ley,
impongan las medidas necesarias para evitar afectaciones
negativas a la diversidad biológica, a la salud humana o a
la sanidad animal, vegetal y acuícola, según se trate.
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ARTÍCULO 18.- Corresponde a la SHCP el ejercicio de
las siguientes facultades, respecto de la importación de
OGMs y de productos que los contengan:

I. Revisar en las aduanas de entrada del territorio nacio-
nal, que los OGMs que se importen y destinen a su li -
beración al ambiente o a las finalidades establecidas en
el artículo 91 de esta Ley, cuenten con el permiso y/o la
autorización respectiva, según sea el caso en los térmi-
nos de este ordenamiento;

II. Revisar que la documentación que acompañe a los
OGMs que se importen al país, contenga los requisitos
de identificación establecidos en las normas oficiales
mexicanas que deriven de esta Ley;

III. Participar, de manera conjunta con las Secretarías,
en la expedición de normas oficiales mexicanas relati-
vas al almacenamiento o depósito de OGMs o de pro-
ductos que los contengan en los recintos aduaneros del
territorio nacional;

IV. Dar aviso inmediato a la SEMARNAT, a la SA-
GARPA y/o a la SSA, sobre la probable comisión de in-
fracciones a los preceptos de esta Ley, en materia de im-
portación de OGMs, y

V. Impedir la entrada al territorio nacional de OGMs y
productos que los contengan, en los casos en que dichos
organismos y productos no cuenten con permiso y/o au-
torización, según corresponda, para su importación,
conforme a esta Ley.

La SHCP ejercerá las facultades anteriores, sin perjuicio de
las que le confiera la legislación aduanera, aplicables a la
importación de todas las mercancías.

CAPÍTULO IV
De la Coordinación y Participación

ARTÍCULO 19.- La CIBIOGEM es una Comisión Inter-
secretarial que tiene por objeto formular y coordinar las po-
líticas de la Administración Pública Federal relativas a la
bioseguridad de los OGMs, la cual tendrá las funciones que
establezcan las disposiciones reglamentarias que deriven
de esta Ley, conforme a las siguientes bases:

I. La CIBIOGEM estará integrada por los titulares de las
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,

Pesca y Alimentación; Medio Ambiente y Recursos Na-
turales; Salud; Educación Pública; Hacienda y Crédito
Público, y Economía, así como por el Director General
del CONACyT;

II. La CIBIOGEM tendrá una Presidencia que será rota-
toria entre los titulares de las Secretarías de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Salud, y cu-
yo ejercicio, funciones y duración se determinarán en
las disposiciones reglamentarias correspondientes.
También habrá una Vicepresidencia cuyo titular será el
Director General del CONACyT, quien presidirá las se-
siones en ausencia del Presidente, coadyuvará con la
Comisión y con el Secretario Ejecutivo en el ejercicio
de sus funciones y realizará las actividades que le enco-
miende la propia CIBIOGEM en los términos que esta-
blezcan las disposiciones reglamentarias que deriven de
la presente Ley;

III. La CIBIOGEM podrá invitar a otras dependencias a
participar, con voz, en los acuerdos y decisiones de los
asuntos que tengan relación con su objeto, así como a
los miembros del Consejo Consultivo;

IV. La CIBIOGEM contará con un Secretario Ejecutivo
que será designado por el Presidente de la República, a
propuesta del Director General del CONACyT, aprobada
por la propia CIBIOGEM. Tendrá las atribuciones y fa-
cultades que se determinen en las disposiciones regla-
mentarias que deriven de este ordenamiento, y ejecutará
y dará seguimiento a los acuerdos de la propia Comisión
y ejercerá las demás funciones que se le encomienden;

V. La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM contará
con la estructura orgánica que se apruebe en los térmi-
nos de las disposiciones aplicables, y será considerada
una unidad administrativa por función del CONACyT,
de conformidad con la Ley Orgánica de dicha entidad
paraestatal, y

VI. La CIBIOGEM también contará con un Comité
Técnico integrado por los coordinadores, directores ge-
nerales o equivalentes competentes en la materia que
designen los titulares de las dependencias y entidades
que formen parte de la CIBIOGEM. Dicho Comité po-
drá proponer la creación de subcomités especializados
para la atención de asuntos específicos y tendrá las atri-
buciones que se determinen en las disposiciones regla-
mentarias que deriven de esta Ley.



ARTÍCULO 20.- Se crea el Consejo Consultivo Científi-
co de la CIBIOGEM que fungirá como órgano de consulta
obligatoria de la propia CIBIOGEM en aspectos técnicos y
científicos en biotecnología moderna y bioseguridad de
OGMs. Se integrará por un conjunto de expertos en dife-
rentes disciplinas, provenientes de centros, instituciones de
investigación, academias o sociedades científicas de reco-
nocido prestigio, que ejercerán su función a título personal,
con independencia de la institución, asociación o empresa
de la que formen parte o en la que presten sus servicios. Di-
chos expertos manifestarán expresamente en carta compro-
miso, al momento de ser designados como integrantes del
Consejo Consultivo Científico, no tener ningún conflicto
de interés.

La selección de los integrantes del Consejo Consultivo
Científico se realizará mediante convocatoria pública que
emitan conjuntamente el CONACyT y el Foro Consultivo
Científico y Tecnológico previsto en la Ley de Ciencia y
Tecnología. Entre las funciones del Consejo Consultivo se
preverá la formulación de protocolos de investigación, aná-
lisis y metodologías y dictámenes técnicos, que podrán ser
remunerados. Las funciones específicas del Consejo Con-
sultivo y los mecanismos para que la renovación de sus
miembros sea progresiva y escalonada, se establecerán en
las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley.
Los dictámenes técnicos que emita el Consejo Consulti-
vo Científico deberán ser considerados por la CIBIO-
GEM en las decisiones que adopte.

ARTÍCULO 21.- Se crea el Consejo Consultivo Mixto de
la CIBIOGEM que fungirá como órgano auxiliar de con-
sulta y opinión de la propia CIBIOGEM. Se integrará por
representantes de asociaciones, cámaras o empresas de los
sectores privado, social y productivo. Su función funda-
mental será conocer y opinar sobre aspectos sociales, eco-
nómicos, y otros aspectos relativos a las políticas regulato-
rias y de fomento, así como sobre las prioridades en la
normalización y el mejoramiento de trámites y procedi-
mientos en materia de bioseguridad de los OGMs. Las fun-
ciones específicas del Consejo Consultivo Mixto y los me-
canismos para la incorporación de sus integrantes serán
establecidas por la CIBIOGEM.

ARTÍCULO 22.- La CIBIOGEM emitirá sus reglas de
operación en las que se establecerán los mecanismos de
participación para que integrantes y representantes de los
sectores académico, científico, tecnológico, social y pro-
ductivo, de reconocido prestigio y experiencia en los temas
relacionados directamente con las actividades que son ma-

teria de esta Ley, puedan participar mediante opiniones, es-
tudios y consultas en el conocimiento y evolución de las
políticas de bioseguridad y de fomento de la investigación
en bioseguridad y biotecnología, así como también para re-
cibir opiniones, estudios y consultas en dichas materias.

ARTÍCULO 23.- El CONACyT contará en su presupues-
to con los recursos necesarios para el desarrollo de las ac-
tividades de la CIBIOGEM, de la Secretaría Ejecutiva y
del Consejo Consultivo Científico, conforme al presupues-
to que se autorice en los términos de las disposiciones apli -
cables. Dichos recursos serán administrados y ejercidos
por el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM.

Los programas, proyectos, apoyos, así como las demás ac-
ciones que se lleven a cabo por la aplicación de la presen-
te ley y demás disposiciones en la materia, en los que se
ejerzan recursos de carácter federal, se sujetarán a la dis-
ponibilidad de recursos que se determinen para tal fin en el
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fis-
cal correspondiente, y deberán observar las disposiciones
aplicables en materia presupuestaria.

ARTÍCULO 24.- Las Secretarías podrán establecer comi-
tés técnicos científicos que les proporcionen apoyo en la
resolución de expedientes de solicitudes de permisos y au-
torizaciones, así como en materia de avisos. Las disposi-
ciones reglamentarias de esta Ley determinarán las bases
de organización y funcionamiento de dichos comités.

CAPÍTULO V
De la Coordinación con las Entidades 

Federativas

ARTÍCULO 25.- La Federación, por conducto de las Se-
cretarías en el ámbito de su competencia y en los términos
de las disposiciones aplicables, con el conocimiento de la
CIBIOGEM, podrá celebrar convenios o acuerdos de coor-
dinación con los gobiernos de las entidades federativas,
con el objeto de:

I. Establecer la colaboración concurrente en el monito-
reo de los riesgos que pudieran ocasionar las actividades
de liberación de OGMs al ambiente, sea experimental o
en programa piloto, que se determinen en dichos conve-
nios o acuerdos, y

II. En su caso, en la realización de acciones para la vi-
gilancia del cumplimiento de las disposiciones de esta
Ley.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004145



Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146

ARTÍCULO 26.- Los convenios o acuerdos de coordina-
ción que suscriban la Federación con los gobiernos de las
entidades federativas para los propósitos a que se refiere el
artículo anterior, deberán ajustarse a las disposiciones apli-
cables y a las siguientes bases:

I. Definirán con precisión las materias y actividades que
constituyan el objeto del convenio o acuerdo;

II. El propósito de los convenios o acuerdos deberá
ser congruente con la política en materia de biosegu-
ridad;

III. Se describirán los bienes y recursos que aporten las
partes esclareciendo cuál será su destino específico y su
forma de administración, para lo cual la Federación con-
tribuirá al fortalecimiento de sus capacidades financie-
ras e institucionales;

IV. Se determinarán los medios, procedimientos y re-
cursos necesarios que aporten las Secretarías competen-
tes, con la finalidad de que los gobiernos de las entida-
des federativas puedan realizar las acciones y las
actividades objeto de los convenios o acuerdos de coor-
dinación;

V. Se especificará la vigencia del convenio o acuerdo,
sus formas de terminación y de solución de controver-
sias y, en su caso, de prórroga;

VI. Definirán el órgano u órganos que llevarán a cabo
las acciones que resulten de los convenios o acuerdos de
coordinación;

VII. Determinarán las acciones para promover y partici-
par conjuntamente en el apoyo a la investigación cientí-
fica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología;

VIII. Se establecerá la obligación de presentar informes
detallados sobre el cumplimiento del objeto de los con-
venios y acuerdos de coordinación, y

IX. Contendrán las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el correcto cumplimiento del
convenio o acuerdo.

Los convenios a que se refiere este artículo deberán publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano
de difusión oficial del gobierno local respectivo.

ARTÍCULO 27.- Los gobiernos de las entidades federati-
vas tendrán acceso permanente a la información que se ins-
criba en el Registro Nacional de Bioseguridad de los Orga-
nismos Genéticamente Modificados. Asimismo, la
CIBIOGEM, por conducto de su Secretaría Ejecutiva, no-
tificará las solicitudes de permisos de liberación comercial
al ambiente de OGMs, a los gobiernos de las entidades fe-
derativas en las que se pretenda llevar a cabo dicha activi-
dad, a efecto de que tengan conocimiento de esa situación
y puedan emitir sus opiniones en los términos de esta Ley.
La notificación deberá realizarse dentro de los veinte días
siguientes a aquel en que la CIBIOGEM haya recibido la
solicitud de permiso correspondiente para su inscripción en
el Registro.

CAPÍTULO VI
Del Fomento a la Investigación Científica y 

Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología

ARTÍCULO 28.- El Ejecutivo Federal fomentará, apoya-
rá y fortalecerá la investigación científica y tecnológica en
materia de bioseguridad y de biotecnología a través de las
políticas y los instrumentos establecidos en esta Ley y en
la Ley de Ciencia y Tecnología. En materia de biotecno-
logía, estos apoyos se orientarán a impulsar proyectos
de investigación y desarrollo e innovación, formación
de recursos humanos especializados y fortalecimiento
de grupos e infraestructura de las universidades, insti-
tuciones de educación superior y centros públicos de
investigación, que se lleven a cabo para resolver necesi-
dades productivas específicas del país y que beneficien
directamente a los productores nacionales.

En materia de bioseguridad se fomentará la investiga-
ción para obtener conocimientos suficientes que permi-
tan evaluar los posibles riesgos de los OGMs en el me-
dio ambiente, la diversidad biológica, la salud humana
y la sanidad animal, vegetal y acuícola; para generar
las consideraciones socioeconómicas de los efectos de
dichos organismos para la conservación y el aprovecha-
miento de la diversidad biológica, y para valorar y com-
probar la información proporcionada por los promo-
ventes. Asimismo, se impulsará la creación de
capacidades humanas, institucionales y de infraestruc-
tura para la evaluación y monitoreo de riesgos.

ARTÍCULO 29.- Para lograr el fomento a la investigación
científica y tecnológica en materia de bioseguridad y de bio-
tecnología se establecerá un programa para el desarrollo de
la bioseguridad y la biotecnología que será considerado



como un programa cuya formulación estará a cargo del
CONACyT con base en las propuestas que presenten las
Secretarías y las demás dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal que apoyen o realicen inves-
tigación científica y desarrollo tecnológico. En dicho pro-
ceso se tomarán en cuenta las opiniones y propuestas de las
comunidades científica, académica, tecnológica y sector
productivo, convocadas por el Foro Consultivo Científico
y Tecnológico, y de la CIBIOGEM.

Dicho programa formará parte del Programa Especial de
Ciencia y Tecnología que establece la Ley de Ciencia y
Tecnología.

ARTÍCULO 30.- El programa para el desarrollo de la bio-
seguridad y la biotecnología deberá contener, cuando me-
nos, diagnósticos, políticas, estrategias y acciones genera-
les y sectoriales en cuanto a:

I. Investigación científica;

II. Innovación y desarrollo tecnológico;

III. Formación de investigadores, tecnólogos y profesio-
nales de alto nivel;

IV. Apoyo a los centros públicos de investigación;

V. Proyectos de investigación científica y de innova-
ción y desarrollo tecnológico orientados a la solución
de problemas nacionales y en actividades que redun-
den en beneficio para los productores agropecuarios,
forestales y acuícolas del país;

VI. Nuevos centros de investigación y transferencia
tecnológica en áreas primordiales del desarrollo na-
cional, de acuerdo con las necesidades locales o re-
gionales de conservación y protección ambiental o de
producción silvícola, agropecuaria e industrial;

VII. Difusión del conocimiento científico y tecnológi-
co;

VIII. Colaboración nacional e internacional;

IX. Fortalecimiento de la cultura de la bioseguridad, y

X. Descentralización y desarrollo regional.

El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías
competentes, se asegurará de poner a disposición de las
empresas semilleras de las organizaciones de campesi-
nos y de productores, de manera preferente y accesible,
los resultados de la investigación científica y de innova-
ción y desarrollo tecnológico contenidos en el Programa
para el desarrollo de la bioseguridad y la biotecnología.

ARTÍCULO 31.- El CONACyT constituirá un Fondo pa-
ra el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y Tec-
nológica en Bioseguridad y Biotecnología conforme a la
Ley de Ciencia y Tecnología, al cual se destinarán los re-
cursos fiscales que aporten las dependencias y entidades
para tal fin, recursos de terceros e ingresos que por con-
cepto de derechos determinen las disposiciones fiscales,
que deriven de actos realizados en aplicación de esta Ley.

TÍTULO SEGUNDO
De los Permisos

CAPÍTULO I
Disposiciones Comunes

ARTÍCULO 32.- Requerirá de permiso la realización de
las siguientes actividades:

I. La liberación experimental al ambiente, incluyendo la
importación para esa actividad, de uno o más OGMs;

II. La liberación al ambiente en programa piloto, inclu-
yendo la importación para esa actividad, de OGMs, y

III. La liberación comercial al ambiente, incluyendo la
importación para esa actividad, de OGMs.

ARTÍCULO 33.- Una vez que las Secretarías correspon-
dientes reciban una solicitud de permiso de liberación al
ambiente de OGMs, y siempre y cuando cumpla con la in-
formación y los requisitos establecidos en esta Ley, debe-
rán remitirla al Registro, para su inscripción y publicidad
respectivas. Una vez realizado lo anterior, la Secretaría a la
que le corresponda resolver la solicitud de permiso de libe-
ración de OGMs al ambiente, pondrá a disposición del pú-
blico dicha solicitud, para su consulta pública, debiendo
observar las previsiones sobre confidencialidad estableci-
das en esta Ley. Dicha Secretaría podrá hacer uso de los
medios que considere idóneos a efecto de poner a disposi-
ción del público la solicitud del permiso respectivo.
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Cualquier persona, incluyendo a los gobiernos de las enti-
dades federativas en las que se pretenda realizar la libera-
ción respectiva, podrá emitir su opinión, que deberá estar
sustentada técnica y científicamente, en un plazo no mayor
de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que
la solicitud respectiva sea puesta a disposición del público
en los términos de este artículo.

Las opiniones que se emitan de conformidad con lo esta-
blecido en el párrafo anterior serán consideradas por las
Secretarías correspondientes para el establecimiento de
medidas de bioseguridad adicionales, en caso de que pro-
ceda expedir el permiso de liberación de OGMs al ambien-
te que corresponda, en los términos de esta Ley.

ARTÍCULO 34.- La Secretaría correspondiente expedirá
su resolución, debidamente fundada y motivada, una vez
analizada la información y documentación aportados por el
interesado, el dictamen o la opinión que hubieran expedido
las Secretarías a las que les corresponde emitirlos de con-
formidad con esta Ley y, cuando proceda, la autorización
del OGM que expida la SSA en los términos de este orde-
namiento. La Secretaría correspondiente en su resolución
podrá:

I. Expedir el permiso para la realización de la actividad
de liberación al ambiente de que se trate, pudiendo
establecer medidas de monitoreo, control, prevención y
seguridad adicionales a las que fueron propuestas por el
interesado en la solicitud del permiso, o

II. Negar el permiso en los siguientes casos:

A) Cuando la solicitud no cumpla con lo establecido
en esta Ley o las normas oficiales mexicanas como
requisitos para el otorgamiento del permiso;

B) Cuando la información proporcionada por el in-
teresado, incluyendo la relativa a los posibles ries-
gos que pudieran ocasionar los OGMs sea falsa, es-
té incompleta o sea insuficiente, o

C) Cuando la Secretaría correspondiente concluya
que los riesgos que pudieran presentar los OGMs de
que se trate, afectarán negativamente a la salud hu-
mana o a la diversidad biológica, o a la sanidad ani-
mal, vegetal o acuícola, pudiéndoles causar daños
graves o irreversibles.

ARTÍCULO 35.- Los plazos establecidos en esta Ley pa-
ra la resolución de una solicitud de permiso de liberación
al ambiente de OGMs, sea experimental o en programa pi-
loto, serán prorrogables, en caso de que el interesado no
cuente con la autorización expedida por la SSA en los tér-
minos de este ordenamiento, siempre y cuando dicha auto-
rización sea requisito para la expedición del permiso res-
pectivo.

ARTÍCULO 36.- Los permisos para liberación experi-
mental, en programa piloto o comercial de OGMs al am-
biente, surtirán efectos de permisos de importación de di-
chos organismos para ser liberados en forma experimental,
en programa piloto o comercial, según sea el caso, en los
términos y condiciones que se establezcan en los propios
permisos. Lo anterior, sin perjuicio de que la importación
de los OGMs de que se trate, quede sujeta al régimen fito-
sanitario o acuícola establecido en la legislación de la ma-
teria que corresponda.

ARTÍCULO 37.- Las medidas de monitoreo, prevención,
control y seguridad de los posibles riesgos de la utilización
del OGM que establezca la Secretaría correspondiente en
los permisos, podrán comprender entre otros, los siguien-
tes aspectos:

I. Manejo del OGM;

II. Medidas de seguridad para que el posible riesgo se
mantenga dentro de los límites de tolerancia aceptados
en la evaluación, y

III. Monitoreo de la actividad de que se trate, en relación
con los posibles riesgos que dicha actividad pudiera ge-
nerar.

ARTÍCULO 38.- La Secretaría que expida el permiso po-
drá modificar las medidas de monitoreo, control y preven-
ción, requerir al interesado la implantación de nuevas me-
didas, así como suspender o revocar dicho permiso, previa
audiencia que se otorgue a los interesados, cuando dispon-
ga de información científica o técnica de la que se deduzca
que la actividad puede suponer riesgos superiores o infe-
riores a los previstos originalmente en los estudios corres-
pondientes. Lo anterior deberá ser establecido en los per-
misos que expidan las Secretarias competentes.

ARTÍCULO 39.- El titular del permiso estará obligado a
observar y cumplir las medidas de monitoreo, prevención,



control y seguridad que establezca el permiso, así como las
disposiciones de este ordenamiento, sus reglamentos y las
normas oficiales mexicanas que de él deriven, que resulten
aplicables a la liberación de que se trate. El incumplimien-
to de las medidas y disposiciones a que se refiere este artí -
culo, dará lugar a la determinación de la responsabilidad
respectiva y a la aplicación de las sanciones que corres-
pondan conforme esta Ley.

ARTÍCULO 40.- No se permitirá la importación de
OGMs o de productos que los contengan al territorio na-
cional, en los casos en que dichos organismos se encuen-
tren prohibidos en el país de origen o se encuentren clasi-
ficados en las listas como no permitidos para su liberación
comercial o para su importación para esa actividad.

ARTÍCULO 41.- Se prohíbe realizar actividades con
OGMs o con cualquier otro organismo cuya finalidad sea
la fabricación y/o utilización de armas biológicas.

CAPÍTULO II
Requisitos para la obtención de permisos

SECCIÓN I
Permiso para liberación experimental 

al ambiente

ARTÍCULO 42.- La solicitud del permiso para realizar la
liberación experimental al ambiente de OGMs, incluyendo
su importación para esa actividad, deberá acompañarse de
la siguiente información:

I. Caracterización del OGM, en la que se deberá consi-
derar lo que establezcan para cada caso las normas ofi-
ciales mexicanas que deriven de esta Ley;

II. La identificación de la zona donde se pretende libe-
rar experimentalmente el OGM, incluyendo la especifi-
cación de la superficie total en la que se realizará la li-
beración;

III. Un estudio de los posibles riesgos que la liberación
de los OGMs pudiera generar al medio ambiente y a la
diversidad biológica. Además, en los casos que sean de
la competencia de la SAGARPA, el estudio deberá con-
tener lo relativo a los posibles riesgos que la liberación
de dichos organismos pudieran causar a la sanidad ani-
mal, vegetal o acuícola;

IV. Las medidas y procedimientos de monitoreo de la
actividad y de bioseguridad, que se llevarán a cabo al
momento de realizarla y las posteriores a la liberación;

V. En su caso, los antecedentes de liberación de los
OGMs de que se trate en otros países;

VI. En su caso, se presentarán consideraciones sobre los
riesgos de las alternativas tecnológicas con las que se
cuente para contender con el problema para el cual se
construyó el organismo genéticamente modificado que
se pretende liberar, y

VII. La información que para cada caso determinen
las normas oficiales mexicanas que deriven de esta
Ley.

Será requisito para obtener el permiso de liberación expe-
rimental al ambiente, que el solicitante cuente con la auto-
rización del OGM que expida la SSA de conformidad con
esta Ley, cuando dicho organismo tenga finalidades de sa-
lud pública o se destine a la biorremediación. El interesado
podrá iniciar el trámite para obtener dicho permiso ante la
Secretaría competente, pero no le será otorgado hasta que
acredite en el expediente respectivo haber obtenido la au-
torización de la SSA.

ARTÍCULO 43.- Los interesados en importar OGMs para
su liberación experimental al ambiente, además de lo esta-
blecido en el artículo anterior, deberán adjuntar a su solici-
tud la información y documentación que acredite que el
OGM esté permitido conforme la legislación del país de
origen, para su liberación, al menos, en etapa experimental,
adjuntando para tales efectos la autorización o documenta-
ción oficial que ampare dicha situación.

ARTÍCULO 44.- La resolución a una solicitud de permi-
so para liberación experimental de OGMs deberá expedir-
se en un plazo máximo de seis meses contados a partir del
día siguiente a aquel en que la Secretaría que deba resolver
haya recibido la solicitud del permiso y la información
aportada por el interesado esté completa.

ARTÍCULO 45.- En caso de que, con posterioridad al
otorgamiento del permiso, en la realización de la liberación
experimental de un OGM al ambiente se presente lo si-
guiente:

I. Se produzca cualquier modificación en la liberación
que pueda incrementar o disminuir los posibles riesgos
para el medio ambiente y la diversidad biológica, o
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II. Se disponga de nueva información científica y técni-
ca sobre dichos riesgos.

En estos casos, el titular del permiso estará obligado a:

A. Informar a la Secretaría correspondiente, de ma-
nera inmediata, dicha situación;

B. Revisar las medidas de monitoreo y de bioseguri -
dad especificadas en la documentación, y

C. Adoptar las medidas de bioseguridad necesarias.

ARTÍCULO 46.- El titular del permiso de liberación ex-
perimental al ambiente, deberá informar a la Secretaría que
lo expidió, mediante un reporte, los resultados de la o las
liberaciones realizadas en relación con los posibles riesgos
para el medio ambiente y la diversidad biológica. Las ca-
racterísticas y contenido del reporte a que se refiere este ar-
tículo se establecerán en las normas oficiales mexicanas
que deriven de esta Ley.

ARTÍCULO 47.- El titular del permiso estará obligado a
informar inmediatamente a la Secretaría correspondiente,
cualquier situación que en la realización de la liberación
permitida, pudiera incrementar o disminuir los posibles
riesgos para el medio ambiente, la diversidad biológica y/o
la salud humana.

ARTÍCULO 48.- La Secretaría correspondiente podrá li-
mitar la vigencia del permiso de liberación experimental al
ambiente considerando los elementos del expediente.

ARTÍCULO 49.- Las liberaciones experimentales al am-
biente de OGMs se realizarán al amparo y conforme a los
términos y condiciones que establezca el permiso. En caso
de que dicho permiso comprenda la realización de diversas
liberaciones del mismo OGM en la misma área geográfica
establecida en el permiso, en el mismo se podrá establecer
el requisito de aviso de cada liberación.

SECCIÓN II
Permiso para liberación al ambiente 

en programa piloto

ARTÍCULO 50.- La solicitud del permiso para realizar la
liberación al ambiente de OGMs en programa piloto, in-
cluyendo su importación para esa actividad, deberá acom-
pañarse de la siguiente información:

I. El permiso para la liberación experimental del OGM
de que se trate;

II. Referencia y consideraciones sobre el reporte de los
resultados de la o las liberaciones experimentales reali-
zadas en relación con los posibles riesgos al medio am-
biente y la diversidad biológica y, adicionalmente, a la
sanidad animal, vegetal o acuícola en los casos que se-
an competencia de la SAGARPA conforme a esta Ley;

III. Información relativa a:

A) La cantidad total del OGM a liberar;

B) Las condiciones de manejo que se darán al OGM,
y

C) Identificación de las zonas donde se pretende li-
berar el OGM, incluyendo la especificación de la su-
perficie o superficies totales en las que se realizará
la liberación.

IV. Las medidas de monitoreo y de bioseguridad a rea-
lizar durante la liberación y posteriores a dicha activi-
dad, y

V. La información que para cada caso determinen las
normas oficiales mexicanas que deriven de esta Ley.

Lo anterior, con la finalidad de que las Secretarías corres-
pondientes cuenten con la información para que realicen el
análisis y la evaluación de los posibles riesgos al medio
ambiente y la diversidad biológica o a la sanidad animal,
vegetal o acuícola, según les corresponda conforme a esta
Ley.

Será requisito para obtener el permiso de liberación al am-
biente en programa piloto, que el solicitante cuente con la
autorización del OGM que expida la SSA de conformidad
con esta Ley, cuando dicho organismo sea para uso o con-
sumo humano. El interesado podrá iniciar el trámite para
obtener dicho permiso ante la Secretaría competente, pero
no le será otorgado hasta que acredite en el expediente res-
pectivo haber obtenido la autorización de la SSA.

ARTÍCULO 51.- Los interesados en importar OGMs para
su liberación al ambiente en programa piloto, además de lo
establecido en el artículo anterior, deberán adjuntar a su so-
licitud la información y documentación que acredite que el
OGM esté permitido conforme la legislación del país de



origen, para su liberación, al menos, en esta clase de etapa,
adjuntando para tales efectos la autorización o documenta-
ción oficial que ampare dicha situación.

ARTÍCULO 52.- La resolución a una solicitud de permi-
so para liberación al ambiente de OGMs en programa pilo-
to deberá expedirse en un plazo máximo de tres meses con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que la Secretaría
que deba resolver haya recibido la solicitud del permiso y
la información aportada por el interesado esté completa.

La vigencia del permiso se determinará considerando los
elementos del expediente.

ARTÍCULO 53.- El titular del permiso de liberación al
ambiente en programa piloto, deberá informar a la Secreta-
ría que lo expidió, mediante un reporte, los resultados de la
o las liberaciones realizadas en relación con los posibles
riesgos para el medio ambiente y la diversidad biológica.
Las características y contenido del reporte a que se refiere
este artículo se establecerán en las normas oficiales mexi-
canas que deriven de esta Ley.

ARTÍCULO 54.- El titular del permiso estará obligado a
informar inmediatamente a la Secretaría correspondiente,
cualquier situación que en la realización de la liberación
permitida, pudiera incrementar o disminuir los posibles
riesgos para el medio ambiente, la diversidad biológica y/o
la salud humana.

SECCIÓN III
Permiso para liberación comercial al ambiente

ARTÍCULO 55.- La solicitud del permiso para realizar la
liberación comercial al ambiente de OGMs, incluyendo su
importación para esa actividad, deberá acompañarse de la
siguiente información:

I. Los permisos para la liberación experimental y en
programa piloto del OGM de que se trate;

II. Referencia y consideraciones sobre los reportes de
resultados de la liberación experimental y de la libera-
ción en programa piloto que se hayan realizado, en tér-
minos de los permisos a que se refiere la fracción ante-
rior;

III. Instrucciones o recomendaciones específicas de al-
macenamiento, transporte y, en su caso, manejo;

IV. En su caso, condiciones para su liberación y comer-
cialización;

V. En su caso, se presentarán consideraciones sobre los
riesgos de las alternativas tecnológicas con las que se
cuente para contender con el problema para el cual se
construyó el OGM que se pretende liberar;

VI. En su caso, la información que disponga el solici-
tante sobre datos o resultados de la comercialización del
mismo OGM en otros países, y

VII. La demás información que determinen las normas
oficiales mexicanas que deriven de esta Ley.

Lo anterior, con la finalidad de que las Secretarías corres-
pondientes cuenten con la información para que realicen el
análisis y la evaluación de los posibles riesgos al medio
ambiente y la diversidad biológica o a la sanidad animal,
vegetal o acuícola, según les corresponda conforme a esta
Ley.

ARTÍCULO 56.- Los interesados en importar OGMs para
su liberación comercial, además de lo establecido en el ar-
tículo anterior, deberán adjuntar la información y docu-
mentación que acredite que el OGM esté permitido confor-
me la legislación del país de origen para su
comercialización, adjuntando para tales efectos la autoriza-
ción o documentación oficial que ampare dicha situación.

ARTÍCULO 57.- La resolución a una solicitud de permi-
so para liberación comercial al ambiente, deberá expedirse
en el plazo de cuatro meses contados a partir del día si-
guiente a aquel en que la Secretaría que deba resolver ha-
ya recibido la solicitud del permiso y la información apor-
tada por el interesado esté completa.

ARTÍCULO 58.- Las actividades e importaciones subse-
cuentes al permiso de liberación comercial al ambiente se
realizarán sujetándose a los términos y condiciones que en
el mismo se establezcan, y sin que requieran de permisos
sucesivos. Se entenderá que las importaciones subsecuen-
tes se realizan en los mismos términos y condiciones esta-
blecidos en el permiso de liberación comercial respectivo,
cuando se trate del mismo OGM y la misma área de libe-
ración. Lo anterior, con independencia de que dichas acti-
vidades e importaciones puedan ser objeto de monitoreo y
de acciones de inspección y vigilancia, en los términos de
esta Ley.
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ARTÍCULO 59.- El permiso de liberación comercial al
ambiente de un OGM conlleva la autorización de comer-
cialización del organismo de que se trate y de los produc-
tos que lo contengan, en los términos de esta Ley.

CAPÍTULO III
Estudio y Evaluación del Riesgo

ARTÍCULO 60.- La evaluación del riesgo es el proceso
por el cual se analizan caso por caso, con base en estudios
fundamentados científica y técnicamente que deberán ela-
borar los interesados, los posibles riesgos o efectos que la
liberación experimental al ambiente de OGMs pueden cau-
sar al medio ambiente y a la diversidad biológica, así como
a la sanidad animal, vegetal y acuícola.

Los posibles riesgos a la salud humana serán materia de es-
tudio de riesgos para la obtención de la autorización del
OGM de que se trate, en los términos de esta Ley.

ARTÍCULO 61.- Para llevar a cabo el estudio y la evalua-
ción del riesgo, se deberán observar los siguientes linea-
mientos:

I. Deben realizarse caso por caso de una forma transpa-
rente y basada en principios científicos y en el enfoque
de precaución, en los términos de esta Ley, tomando en
cuenta el asesoramiento de expertos;

II. Se realizarán en los campos de especialidad relevan-
tes;

III. La falta de conocimiento o consenso científico no se
interpretará necesariamente como indicador de un de-
terminado nivel de riesgo, de ausencia de riesgo, o de la
existencia de un riesgo aceptable;

IV. Deben tener como base mínima los posibles riesgos
que se impondrían por la liberación de los organismos
hospederos no modificados genéticamente o de los or-
ganismos parentales, cuando fueran liberados en ese
medio ambiente;

V. Se deberá considerar el organismo receptor, la modi-
ficación genética, incluyendo la construcción genética y
el método de inserción, y el ambiente en el que se pre-
tende liberar el OGM, y

VI. La naturaleza y el nivel de detalle de la información
que contengan pueden variar de un caso a otro, depen-

diendo del OGM de que se trate, su uso previsto y el
probable ambiente receptor.

ARTÍCULO 62.- Las etapas básicas a seguir en el estudio
y la evaluación del riesgo son las siguientes:

I. La identificación de características nuevas asociadas
con el OGM que pudieran tener posibles riesgos en la
diversidad biológica;

II. La evaluación de que estos posibles riesgos ocurran
realmente, teniendo en cuenta el nivel y el tipo de expo-
sición del OGM;

III. La evaluación de las consecuencias si posibles ries-
gos ocurrieran realmente;

IV. La estimación del posible riesgo global que repre-
sente el OGM, basada en la evaluación de la probabili-
dad de que los posibles riesgos y las consecuencias
identificadas ocurran realmente, y

V. La recomendación sobre si los posibles riesgos son
aceptables o manejables, o no lo son, incluyendo la de-
terminación de estrategias para el manejo de esos posi-
bles riesgos.

ARTÍCULO 63.- Cuando haya incertidumbre acerca del
nivel del posible riesgo que los OGMs puedan causar a la
diversidad biológica, las Secretarías correspondientes soli-
citarán dentro del procedimiento administrativo de permi-
so de la actividad de liberación al ambiente de OGMs de
que se trate, información adicional sobre cuestiones con-
cretas del estudio de riesgo o adoptarán estrategias apro-
piadas para el manejo del riesgo y/o el monitoreo del OGM
en el ambiente receptor.

En caso de peligro de daño grave o irreversible, la incerti -
dumbre acerca del nivel de los posibles riesgos que los
OGMs puedan causar a la diversidad biológica o a la salud
humana, no deberá utilizarse como razón para que la Se-
cretaría correspondiente postergue la adopción de medidas
eficaces que impidan la afectación negativa de la diversi-
dad biológica o de la salud humana. En la adopción de di-
chas medidas, la Secretaría correspondiente tomará en
cuenta la evidencia científica existente que le sirva de fun-
damento o criterio para el establecimiento de la medida o
medidas; los procedimientos administrativos estableci-
dos en esta Ley, y la normatividad comercial contenida



en tratados y acuerdos internacionales de los que los Esta-
dos Unidos Mexicanos sean parte.

ARTÍCULO 64.- El interesado podrá presentar de manera
adicional al estudio de los posibles riesgos, otros estudios
o consideraciones en los que se analicen tanto la contribu-
ción del OGM a la solución de problemas ambientales, so-
ciales, productivos o de otra índole, las consideraciones so-
cioeconómicas que existan respecto de la liberación de
OGMs al ambiente, como una evaluación de los riesgos de
las opciones tecnológicas alternas para contender con la
problemática específica para la cual el OGM fue diseñado.
Estos análisis deberán estar sustentados en evidencias cien-
tíficas y técnicas, en los antecedentes sobre uso, produc-
ción y consumo, y podrán ser considerados por las Secre-
tarías competentes como elementos adicionales para
decidir sobre la liberación experimental al ambiente, y con-
secuentes liberaciones al ambiente en programa piloto y
comercial, respectivamente, del OGM de que se trate.

ARTÍCULO 65.- Las características y requisitos de los estu-
dios de evaluación de los posibles riesgos, se establecerán en
las normas oficiales mexicanas que deriven de esta Ley.

CAPÍTULO IV
De los dictámenes

ARTÍCULO 66.- Los dictámenes que deberá emitir la SE-
MARNAT únicamente se requerirán tratándose de activida-
des de liberación experimental, de liberación en programa
piloto y de liberación comercial de OGMs que sean de
competencia de la SAGARPA. Dichos dictámenes deberán
ser emitidos en un plazo de sesenta días contados a partir
de que la SEMARNAT reciba el expediente administrativo
remitido por la SAGARPA. Dicho plazo comprende tanto
la expedición del dictamen correspondiente, como su remi-
sión a la SAGARPA. La SAGARPA expedirá el permiso
de liberación de OGMs al ambiente que corresponda, siem-
pre que el dictamen que emita la SEMARNAT sea favora-
ble.

CAPÍTULO V
De la Reconsideración 

de las Resoluciones Negativas

ARTÍCULO 67.- Los interesados a los que la Secretaría
correspondiente les haya negado el permiso solicitado, po-
drán pedir a dicha Secretaría la reconsideración de la reso-
lución respectiva, cuando se considere que:

I. Se ha producido un cambio en las circunstancias que
puede influir en el resultado del estudio de los posibles
riesgos en el cual se basó la resolución, o

II. Se disponga de nueva información científica o técni-
ca pertinente de la que se deduzca que los posibles ries-
gos identificados no son los previstos originalmente.

La Secretaría competente podrá emitir una resolución den-
tro de los dos meses siguientes. En caso de no hacerlo, se
tendrá por desestimada la reconsideración.

ARTÍCULO 68.- La reconsideración a que se refiere el ar-
tículo anterior no constituye ningún recurso o medio de de-
fensa, y podrá ser promovida por los interesados con inde-
pendencia de que hagan valer el medio de impugnación
establecido en esta Ley en contra de la resolución que les
afecte.

CAPÍTULO VI
De la Revisión de los Permisos

ARTÍCULO 69.- La Secretaría correspondiente, en cual-
quier momento y sobre la base de nueva información cien-
tífica o técnica acerca de los posibles riesgos que puedan
provocar los OGMs a la salud pública o al medio ambien-
te y a la diversidad biológica, podrán revisar los permisos
otorgados y, en su caso, suspender sus efectos o revocar di-
chos permisos, conforme a los procedimientos que esta-
blezcan las disposiciones reglamentarias que deriven de es-
ta Ley, cuando considere como causas que:

I. Se presente un cambio en las circunstancias de las ac-
tividades que puede influir en el resultado del estudio de
la evaluación de los posibles riesgos en el cual se basó
el permiso, o

II. Se cuente con información científica o técnica adi-
cional que pudiese modificar cualesquiera condiciones,
limitaciones o requisitos del permiso.

CAPÍTULO VII
Confidencialidad

ARTÍCULO 70.- Los interesados podrán identificar clara-
mente en su solicitud de permiso, aquella información que
deba considerarse como confidencial conforme al régimen
de propiedad industrial o de derechos de autor. La Secreta-
ría correspondiente se sujetará a lo establecido en las leyes
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de la materia y se abstendrá de mandar registrar y de faci-
litar a terceros la información y los datos que estén prote-
gidos por dichas leyes.

ARTÍCULO 71.- No tendrán el carácter de confidencial:

I. La descripción general de los OGMs;

II. La identificación del interesado o responsable de la
actividad;

III. La finalidad y el lugar ó lugares de la actividad;

IV. Los sistemas y las medidas de bioseguridad, moni-
toreo, control y emergencia, y

V. Los estudios sobre los posibles riesgos a la salud hu-
mana o al medio ambiente y a la diversidad biológica.

El acceso a la información a la que se refieren las frac-
ciones anteriores se regirá, además, por las disposicio-
nes aplicables en materia de acceso a la información pú-
blica gubernamental.

CAPÍTULO VIII
Exportación de OGMs que se destinen

a su liberación al ambiente en otros países

ARTÍCULO 72.- Los interesados en exportar OGMs que
se destinen a su liberación al ambiente en otros países,
notificarán por sí, conforme se determine en las disposi-
ciones reglamentarias que deriven de esta Ley, su intención
de exportar dichos organismos, a las autoridades compe-
tentes del país respectivo. Dicha notificación sólo se reali-
zará en los casos en que los tratados y acuerdos internacio-
nales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte,
establezcan ese requisito para efectuar la exportación al pa-
ís de que se trate. La información que el interesado adjun-
te a la notificación a que se refiere este artículo, deberá ser
exacta, fidedigna y ajustada a lo que establezcan dichos
tratados y acuerdos internacionales.

TÍTULO TERCERO
De la Utilización Confinada y Avisos

CAPÍTULO I
Utilización Confinada

ARTÍCULO 73.- La utilización confinada de OGMs pue-
de ser con fines de enseñanza, de investigación científica y
tecnológica, industriales o comerciales.

ARTÍCULO 74.- Quienes realicen actividades de utiliza-
ción confinada sujetas al requisito de presentación de avi-
so en los términos de esta Ley, deberán cumplir con lo si-
guiente:

I. Llevar un libro de registro de las actividades de utili -
zación confinada que realicen, el cual se deberá propor-
cionar a las Secretarías correspondientes cuando éstas lo
soliciten;

II. Aplicar las medidas de confinamiento cuya ejecución
deberá adaptarse a los conocimientos científicos y téc-
nicos más modernos y avanzados en materia de manejo
de riesgos y de tratamiento, disposición final y elimina-
ción de residuos de OGMs generados en la realización
de la actividad, y

III. En el caso de la utilización confinada con fines de
enseñanza o de investigación científica y tecnológica,
integrar una comisión interna de bioseguridad y apli-
car los principios de las buenas prácticas de la inves-
tigación científica, así como las reglas de bioseguri-
dad que defina la comisión interna de bioseguridad.
Dicha comisión interna estará encargada de la seguri-
dad en las instalaciones y de las buenas prácticas y la
seguridad en el manejo de OGMs utilizados en la ac-
tividad señalada.

Las normas oficiales mexicanas que deriven de esta ley
establecerán:

A) Los requisitos y las características generales que
debe contener el libro de registro a que se refiere es-
te artículo, para cada tipo de actividad;

B) Los requisitos y características relativas al confi-
namiento, tratamiento, disposición final, destrucción
y eliminación de residuos de OGMs;

C) Las condiciones de manejo que se requieran en
las diversas formas de utilización confinada de di-
chos organismos, y

D) Acciones a realizar en caso de liberación acci-
dental de OGMs.

ARTÍCULO 75.- El almacenamiento o depósito de
OGMs o de productos que los contengan, que se realice
en las aduanas del territorio nacional, se sujetará a lo que
dispongan las normas oficiales mexicanas respectivas que



expidan de manera conjunta las Secretarías competentes,
con la participación de la SHCP.

ARTÍCULO 76.- El transporte de OGMs o de productos
que los contengan, así como el tránsito de dichos organis-
mos y productos por el territorio nacional, cuando tengan
como destino otro país, se regirán por las normas oficiales
mexicanas que expidan de manera conjunta las Secretarías
competentes, con la participación de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes.

CAPÍTULO II
De los Avisos

ARTÍCULO 77.- El aviso es la comunicación que deben
presentar en formatos oficiales los sujetos señalados en es-
ta Ley, a la SEMARNAT o a la SAGARPA, según corres-
ponda conforme a este ordenamiento, respecto de la utili-
zación confinada de OGMs en los casos que se establecen
en este capítulo.

ARTÍCULO 78.- Los avisos se deberán presentar a la SE-
MARNAT o a la SAGARPA, conforme a las atribuciones
que esta Ley les confiere, en los formatos oficiales que se
expidan para tal efecto. El contenido de los formatos lo de-
terminarán dichas Secretarías, con la previa aprobación de
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. En dichos for-
matos se determinará la información y documentación que
deba presentar el interesado. Los formatos se deberán pu-
blicar en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO 79.- Requieren de presentación de aviso:

I. Los OGMs que se manejen, generen y produzcan con
fines de enseñanza e investigación científica y tecnoló-
gica;

II. La integración de las comisiones internas de biose-
guridad, incluyendo el nombre del o los responsables de
dichas comisiones;

III. La primera utilización de laboratorios o instalacio-
nes específicas de enseñanza o investigación científica y
tecnológica en las que se manejen, generen y produzcan
OGMs;

IV. La producción de OGMs que se utilicen en procesos
industriales, y

V. La primera utilización de instalaciones específicas en
donde se produzcan los OGMs a que se refiere la frac-
ción anterior.

ARTÍCULO 80.- También requiere de presentación de
aviso la importación de OGMs para su utilización confina-
da con fines industriales o comerciales, únicamente cuan-
do se reúnan los supuestos siguientes:

I. Que se trate de OGMs que no requieran de permiso,
en virtud de que se destinen exclusivamente a su utili -
zación confinada y por tanto no se importen para su li -
beración al ambiente, y

II. Que se trate de OGMs que no requieran autorización
sanitaria debido a que no se destinarán a uso o consumo
humano o a finalidades de salud pública.

ARTÍCULO 81.- Los sujetos que deben presentar a la Se-
cretaría correspondiente el aviso respectivo, son los si-
guientes:

I. En los casos a que se refieren las fracciones I, II y III
del artículo 79, el responsable de la comisión interna de
bioseguridad de la institución, centro o empresa en don-
de se realicen las actividades de enseñanza e investiga-
ción científica y tecnológica en las que se genere y pro-
duzca el OGM de que se trate;

II. En los casos a que se refieren las fracciones IV y V
del artículo 79, el representante legal de la empresa en
la que se produzcan los OGMs de que se trate, y

III. En el caso a que se refiere el artículo anterior, el im-
portador del OGM.

ARTÍCULO 82.- Se exceptúa de la presentación de aviso,
la utilización confinada o importación para esa actividad,
en caso de que el OGM de que se trate se exente de dicho
requisito en las listas que expidan las Secretarías conforme
a esta Ley.

ARTÍCULO 83.- La utilización confinada de OGMs y la
importación de dichos organismos para esa actividad,
podrá realizarse a partir del momento en que la comisión
interna de bioseguridad o el importador, según se trate,
presente el aviso respectivo a la Secretaría correspon-
diente.
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ARTÍCULO 84.- Una vez presentado el aviso, la Secre-
taría correspondiente podrá determinar, en su caso, con
sustento científico y técnico:

I. Que en consideración del organismo genéticamente
modificado y los posibles riesgos en su manejo, debe
suspenderse la actividad;

II. En su caso, podrá resolver que la utilización confina-
da requiere de la adopción e implementación de requisi-
tos y medidas de bioseguridad adicionales a los señala-
dos por el propio interesado en el aviso, las cuales serán
determinadas por dicha Secretaría, y deberán ser obser-
vadas y cumplidas por el interesado para continuar la
realización de la actividad, o

III. La prohibición de la utilización confinada del orga-
nismo genéticamente modificado de que se trate o su
importación para esa actividad.

Dicha resolución podrá ser impugnada a través del recurso
de revisión establecido en el presente ordenamiento.

ARTÍCULO 85.- Las personas cuya actividad de utiliza-
ción confinada esté sujeta al requisito de presentación de
aviso estarán obligadas a observar y cumplir las demás dis-
posiciones del presente ordenamiento y de las normas ofi-
ciales mexicanas que deriven del mismo, en lo que le sea
aplicable.

TÍTULO CUARTO
Zonas Restringidas

CAPÍTULO I
Centros de origen y de diversidad genética

ARTÍCULO 86.- Las especies de las que los Estados Uni-
dos Mexicanos sea centro de origen y de diversidad gené-
tica así como las áreas geográficas en las que se localicen,
serán determinadas conjuntamente mediante acuerdos por
la SEMARNAT y la SAGARPA, con base en la informa-
ción con la que cuenten en sus archivos o en sus bases de
datos, incluyendo la que proporcione, entre otros , el Insti-
tuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, el
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas
y Pecuarias, el Instituto Nacional de Ecología, la Comisión
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad
y la Comisión Nacional Forestal, así como los acuerdos y
tratados internacionales relativos a estas materias. La SE-
MARNAT y la SAGARPA establecerán en los acuerdos

que expidan, las medidas necesarias para la protección de
dichas especies y áreas geográficas.

ARTÍCULO 87.- Para la determinación de los centros de
origen y de diversidad genética se tomarán en cuenta los si-
guientes criterios:

I. Que se consideren centros de diversidad genética, en-
tendiendo por éstos las regiones que actualmente alber-
gan poblaciones de los parientes silvestres del OGM de
que se trate, incluyendo diferentes razas o variedades
del mismo, las cuales constituyen una reserva genética
del material, y

II. En el caso de cultivos, las regiones geográficas en
donde el organismo de que se trate fue domesticado,
siempre y cuando estas regiones sean centros de diver-
sidad genética.

ARTÍCULO 88.- En los centros de origen y de diversi-
dad genética de especies animales y vegetales sólo se
permitirá la realización de liberaciones de OGMs cuan-
do se trate de OGMs distintos a las especies nativas,
siempre que su liberación no cause una afectación ne-
gativa a la salud humana o a la diversidad biológica.

CAPÍTULO II
De las Actividades con OGMs en 

Áreas Naturales Protegidas

ARTÍCULO 89.- En las áreas naturales protegidas cre-
adas de conformidad con lo dispuesto en la materia, só-
lo se permitirán actividades con OGMs para fines de
biorremediación, en los casos en que aparezcan plagas
o contaminantes que pudieran poner en peligro la exis-
tencia de especies animales, vegetales o acuícolas, y los
OGMs hayan sido creados para evitar o combatir dicha
situación, siempre que se cuente con los elementos cien-
tíficos y técnicos necesarios que soporten el beneficio
ambiental que se pretende obtener, y dichas actividades
sean permitidas por la SEMARNAT en los términos de
esta Ley.

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
queda prohibido realizar actividades con OGMs en las
zonas núcleo de las áreas naturales protegidas.

En caso de que algún centro de origen o centro de diver-
sidad genética se ubique dentro de alguna área natural
protegida, las declaratorias de creación y los programas



de manejo de dichas áreas se modificarán en los térmi-
nos de la legislación de la materia, conforme se realicen
las determinaciones a que se refiere el Artículo 86 de la
presente Ley.

CAPÍTULO III
Zonas Libres de OGMs

ARTÍCULO 90.- Se podrán establecer zonas libres de
OGMs para la protección de productos agrícolas orgá-
nicos y otros de interés de la comunidad solicitante,
conforme a los siguientes lineamientos generales:

I. Las zonas libres se establecerán cuando se trate de
OGMs de la misma especie a las que se produzcan
mediante procesos de producción de productos agrí-
colas orgánicos, y se demuestre científica y técnica-
mente que no es viable su coexistencia o que no cum-
plirían con los requisitos normativos para su
certificación;

II. Dichas zonas serán determinadas por la SA-
GARPA mediante acuerdos que se publicarán en el
Diario Oficial de la Federación, previo dictamen de
la CIBIOGEM, con la opinión de la Comisión Na-
cional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversi-
dad, tomando en cuenta lo establecido en las normas
oficiales mexicanas relativas a los productos agríco-
las orgánicos;

III. La determinación de las zonas libres se realizará
con base en los siguientes requisitos:

a) Se hará a solicitud escrita de las comunidades
interesadas, por conducto de su representante le-
gal;

b) Dicha solicitud deberá acompañarse de la opi-
nión favorable de los gobiernos de las entidades
federativas y los gobiernos municipales de los lu-
gares o regiones c) que se determinarán como zo-
nas libres, y

c) Se realizarán las evaluaciones de los efectos
que los OGMs pudieran ocasionar a los procesos
de producción de productos agrícolas orgánicos o
a la biodiversidad, mediante las cuales quede de-
mostrado, científica y técnicamente, que no es
viable su coexistencia o no cumplan con los re-

quisitos normativos para su certificación, de
acuerdo con las normas oficiales mexicanas que
expida la SAGARPA. Las evaluaciones mencio-
nadas se realizarán conforme lo establezca dicha
Secretaría en normas oficiales mexicanas.

IV. La SAGARPA establecerá en los acuerdos las
medidas de seguridad que se podrán adoptar en las
zonas libres de OGMs, a fin de garantizar la adecua-
da protección de los productos agrícolas orgánicos.

TÍTULO QUINTO
De la Protección de la Salud Humana 

en relación con los OGMs

CAPÍTULO I
De las Autorizaciones de OGMs

ARTÍCULO 91.- Los OGMs objeto de autorización son
los siguientes:

I. Los que se destinen a su uso o consumo humano, in-
cluyendo granos;

II. Los que se destinen al procesamiento de alimentos
para consumo humano;

III. Los que tengan finalidades de salud pública, y

IV. Los que se destinen a la biorremediación.

Para los efectos de esta Ley, también se consideran OGMs
para uso o consumo humano aquellos que sean para consu-
mo animal y que puedan ser consumidos directamente por
el ser humano.

ARTÍCULO 92.- La solicitud de autorización de un OGM
deberá acompañarse de los siguientes requisitos:

I. El estudio de los posibles riesgos que el uso o consu-
mo humano del OGM de que se trate pudiera represen-
tar a la salud humana, en el que se incluirá la informa-
ción científica y técnica relativa a su inocuidad, y

II. Los demás requisitos que se determinen en las nor-
mas oficiales mexicanas que deriven de esta Ley.

Los lineamientos, criterios, características y requisitos de
los estudios de los posibles riesgos que los OGMs puedan
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causar a la salud humana, serán determinados por la SSA
en las normas oficiales mexicanas que expida conforme a
esta Ley.

ARTÍCULO 93.- En el caso de solicitudes de autorización
de un OGM para poder realizar su importación para las fi -
nalidades a que se refiere el artículo [91] de esta Ley, ade-
más de lo establecido en el artículo anterior, el interesado
deberá adjuntar la información y documentación que acre-
dite que el OGM esté autorizado conforme la legislación
del país de origen. En su defecto, el interesado manifestará
la inexistencia de dicha situación, y expondrá los elemen-
tos de consideración que sustenten el que la SSA pueda re-
solver la solicitud de autorización.

ARTÍCULO 94.- Una vez que la SSA reciba una solicitud
de autorización, y siempre y cuando cumpla con la infor-
mación y los requisitos establecidos en esta Ley, deberá re-
mitirla al Registro, para su inscripción y publicidad res-
pectivas.

ARTÍCULO 95.- Las autorizaciones deberán ser expedi-
das en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de
que la SSA reciba la solicitud de autorización por parte del
interesado y la información aportada en dicha solicitud es-
té completa.

ARTÍCULO 96.- La SSA expedirá su resolución, una vez
que haya analizado la información y documentación apor-
tados por el interesado. Dicha Secretaría en su resolución
podrá, fundada y motivadamente:

I. Expedir la autorización, o

II. Negar la autorización en los siguientes casos:

A) Cuando la solicitud no cumpla con lo establecido
en esta Ley o las normas oficiales mexicanas como
requisitos para el otorgamiento de la autorización;

B) Cuando la información proporcionada por el in-
teresado sea falsa, esté incompleta o sea insuficien-
te, o

C) Cuando la SSA concluya que los riesgos que pue-
den presentar dichos organismos afectarán negativa-
mente a la salud humana, pudiéndole causar daños
graves o irreversibles.

La SSA basará sus resoluciones de acuerdo con la identifi-
cación científica y técnicamente sustentada de los posibles
riesgos que pudieran generar los OGMs, y de la posibilidad
real de afectación a la salud humana por dichos organis-
mos.

ARTÍCULO 97.- Los OGMs autorizados por la SSA po-
drán ser libremente comercializados e importados para su
comercialización, al igual que los productos que contengan
dichos organismos y los productos derivados de los mis-
mos. Lo anterior sin perjuicio de que dichos organismos
autorizados, los productos que los contengan y los produc-
tos derivados queden sujetos al régimen de control sanita-
rio general que establece la Ley General de Salud y sus re-
glamentos y, en caso de que les sean aplicables, los
requisitos fitozoosanitarios que correspondan.

ARTÍCULO 98.- Serán aplicables al procedimiento admi-
nistrativo de autorización, las disposiciones relativas del
Título Segundo, en cuanto a la Reconsideración de las Re-
soluciones Negativas, Revisión de los Permisos y Confi-
dencialidad.

CAPÍTULO II
Disposiciones adicionales

ARTÍCULO 99.- El envasado de OGMs y de productos
que los contengan, para uso o consumo humano, se regirá
por las normas oficiales mexicanas que expida la SSA,
conjuntamente con la Secretaría de Economía, de confor-
midad con la Ley General de Salud y sus disposiciones re-
glamentarias, y con la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización.

ARTÍCULO 100.- El desarrollo, producción, comerciali-
zación y en general proceso de OGMs con efectos terapéu-
ticos, adicionalmente a lo establecido en esta Ley, estará
sujeto a lo dispuesto por la Ley General de Salud y demás
ordenamientos aplicables a medicamentos y fármacos.

TÍTULO SEXTO
Etiquetado e Identificación de OGMs

ARTÍCULO 101.- Los productos que contengan organis-
mos genéticamente modificados, autorizados por la SSA
en los términos de esta Ley y que sean para consumo hu-
mano directo, deberán garantizar la referencia explícita de



organismos genéticamente modificados y además serán eti-
quetados conforme a las normas oficiales mexicanas que
expida la SSA, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Salud y sus disposiciones reglamentarias, con la
participación de la Secretaría de Economía. Para estos
efectos, se entenderá por consumo humano directo aque-
llos productos obtenidos de manera natural o aquellos ob-
tenidos por procesos biológicos o industriales, que no ga-
ranticen su inocuidad, conforme a las normas sanitarias
correspondientes.

La información que contengan las etiquetas, conforme a lo
establecido en este artículo, deberá ser veraz, objetiva, cla-
ra, entendible, útil para el consumidor y sustentada en in-
formación científica y técnica.

El etiquetado de OGMs que sean semillas o material
vegetativo destinados a siembra, cultivo y producción
agrícola, quedará sujeto a las normas oficiales mexi-
canas que expida la SAGARPA con la participación de
la Secretaría de Economía. Respecto de este tipo de
OGMs, será obligatorio consignar en la etiqueta que
se trata de organismos genéticamente modificados, las
características de la combinación genética adquirida y
sus implicaciones relativas a condiciones especiales y
requerimientos de cultivo, así como los cambios en las
características reproductivas y productivas.

La evaluación de la conformidad de dichas normas oficia-
les mexicanas la realizarán la SSA, la SAGARPA y la Se-
cretaría de Economía en el ámbito de sus respectivas com-
petencias y las personas acreditadas y aprobadas conforme
a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización.

ARTÍCULO 102.- Los requisitos de información que de-
berá contener la documentación que acompañe a los OGMs
que se importen conforme a esta Ley, se establecerán en
normas oficiales mexicanas que deriven del presente orde-
namiento, considerando en su expedición la finalidad a la
que se destinen dichos organismos y lo que se establezca
en tratados internacionales de los que los Estados Unidos
Mexicanos sean parte. Las normas oficiales mexicanas a
que se refiere este artículo, serán expedidas conjuntamente
por la SAGARPA, la SSA y la Secretaría de Economía. En
caso de que la importación de OGMs se realice con la fi-
nalidad de su liberación al ambiente, las normas oficiales
mexicanas a que se refiere este artículo serán expedidas por
las Secretarías señaladas conjuntamente con la SEMAR-
NAT.

TÍTULO SÉPTIMO
De las Listas de OGMs

ARTÍCULO 103.- Las listas de OGMs que conforme a esta
Ley se expidan y publiquen serán las siguientes:

I. Las de OGMs que cuenten con permiso para su libe-
ración comercial o para su importación para esa activi-
dad;

II. Las de OGMs que no cuenten con permiso para su li-
beración comercial o para su importación para esa acti-
vidad;

III. Las de OGMs que cuenten con autorización por la
SSA; y

IV. Las de OGMs exentos de aviso para realizar acti-
vidades de utilización confinada de OGMs con fines
de enseñanza y de investigación científica y tecnoló-
gica.

Las listas de OGMs a que se refiere este artículo serán ex-
pedidas y publicadas por las Secretarías competentes con la
periodicidad que establezcan las disposiciones reglamenta-
rias que deriven de esta Ley y de acuerdo a lo establecido
en el presente Título. Tendrán como finalidad dar a cono-
cer a los interesados y al público en general el resultado de
las resoluciones que expidan respecto de las solicitudes de
permisos y autorizaciones.

ARTÍCULO 104.- La lista de OGMs a que se refieren las
fracciones I y II del artículo anterior será elaborada consi-
derando los resultados de la evaluación caso por caso y ex-
pedida conjuntamente por la SEMARNAT, la SSA y la SA-
GARPA, y se publicará para su conocimiento y difusión en
el Diario Oficial de la Federación.

Las finalidades de la lista a que se refiere este artículo se-
rán:

I. Indicar la situación jurídica en que se encuentren esos
OGMs, y

II. Determinar los casos en los cuales los OGMs permi-
tidos para su liberación comercial o para su importación
para esa actividad puedan ser liberados e importados li-
bremente en las áreas geográficas que se determinen
conforme al análisis caso por caso.
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En dicha lista, las Secretarías correspondientes podrán in-
dicar los casos en que la importación, el uso, manejo y li-
beración de dichos organismos puedan realizarse sin con-
diciones, así como los casos en que se deban cumplir
condiciones específicas.

ARTÍCULO 105.- La lista de OGMs que cuenten con au-
torización, será elaborada y expedida por la SSA, conside-
rando los resultados de la evaluación caso por caso de los
posibles riesgos de dichos organismos para la salud huma-
na, y se publicará para su conocimiento y difusión en el
Diario Oficial de la Federación. Sus finalidades serán indi-
car la situación jurídica en que se encuentren esos OGMs,
y determinar los casos en los cuales los OGMs autorizados
conforme a esta Ley puedan ser comercializados e impor-
tados.

ARTÍCULO 106.- La lista de OGMs exentos de aviso pa-
ra realizar actividades de utilización confinada de di-
chos organismos con fines de enseñanza y de investiga-
ción científica y tecnológica será expedida conjuntamente
por las Secretarías, y se publicará para su conocimiento y
difusión en el Diario Oficial de la Federación. Su finalidad
será resolver caso por caso las actividades señaladas que
queden exentas de presentación de aviso, en razón del ba-
jo o nulo riesgo que representen para la diversidad biológi-
ca.

ARTÍCULO 107.- En la formulación, expedición y modi-
ficación de las listas informativas de OGMs, se estará a lo
que se establezca en las disposiciones reglamentarias que
deriven del presente ordenamiento, tomando en cuenta los
siguientes lineamientos:

Se formularán atendiendo:

I. La naturaleza del organismo genéticamente modificado;

II. La presencia en el país o región de interés, de espe-
cies sexualmente compatibles con el organismo genéti-
camente modificado;

III. El tipo de reproducción sexual del organismo gené-
ticamente modificado y las especies nativas sexualmen-
te compatibles;

IV. La naturaleza del organismo receptor o parental;

V. Las características del vector y del inserto de material
genético utilizados en la operación;

VI. La capacidad y forma de propagación de los orga-
nismos genéticamente modificados;

VII. La existencia de especies silvestres parientes en al-
guna área o región del territorio nacional que sea su cen-
tro de origen;

VIII. La escala o volumen de manejo, y

IX. Los posibles efectos o riesgos que las distintas acti-
vidades con dichos organismos pudieran causar al me-
dio ambiente y a la diversidad biológica o a la salud hu-
mana o a la sanidad animal, vegetal o acuícola.

TÍTULO OCTAVO
De la Información sobre Bioseguridad

CAPÍTULO I
Del Sistema Nacional de Información 

sobre Bioseguridad

ARTÍCULO 108.- La CIBIOGEM, a través de su Secreta-
ría Ejecutiva, desarrollará el Sistema Nacional de Informa-
ción sobre Bioseguridad que tendrá por objeto organizar,
actualizar y difundir la información sobre bioseguridad. En
dicho Sistema, la CIBIOGEM deberá integrar, entre otros
aspectos, la información correspondiente al Registro.

La CIBIOGEM reunirá informes y documentos relevantes
que resulten de las actividades científicas, académicas, tra-
bajos técnicos o de cualquier otra índole en materia de bio-
seguridad, incluyendo la inocuidad de OGMs, realizados
por personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los
que serán remitidos y organizados por el Sistema Nacional
de Información sobre Bioseguridad. Además, elaborará y
publicará anualmente un informe detallado de la situación
general existente en el país en materia de biotecnología y
bioseguridad materia de esta Ley.

La CIBIOGEM, además, realizará los estudios y las con-
sideraciones socioeconómicas resultantes de los efectos
de los OGMs que se liberen al ambiente en el territorio
nacional, y establecerá los mecanismos para realizar la
consulta y participación de los pueblos y comunidades in-
dígenas asentadas en las zonas donde se pretenda la libe-
ración de OGMs, considerando el valor de la diversidad
biológica.

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM fungi-
rá como Centro Focal Nacional ante el Secretariado del



Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnolo-
gía del Convenio sobre la Diversidad Biológica, siendo la
responsable del enlace con dicho Secretariado y de dar
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19 de dicho
Tratado Internacional. La Secretaría Ejecutiva de la CI-
BIOGEM también se encargará de proporcionar al Centro
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Bio-
tecnología establecido en el mencionado Protocolo, cual-
quier información sobre:

I. Leyes, reglamentos y directrices nacionales existentes
para la aplicación del Protocolo, así como la informa-
ción y documentación que se requiera, en términos de
esta Ley, para el procedimiento administrativo de per-
misos de importación de OGMs para ser liberados ex-
perimental, en programa piloto o comercialmente;

II. Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multila-
terales;

III. Resúmenes de las evaluaciones de riesgo de OGMs,
así como información pertinente sobre productos deri-
vados de OGMs;

IV. Las resoluciones definitivas acerca de la importa-
ción o liberación al ambiente de OGMs, así como de la
modificación de resoluciones derivada de su revisión
conforme a esta ley;

V. Los efectos socioeconómicos de los OGMs, especial-
mente en las comunidades indígenas y locales, y

VI. Los informes sobre el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en el Protocolo, incluidos los relati-
vos a la aplicación del procedimiento de importación de
OGMs para ser liberados al ambiente en forma experi-
mental, en programa piloto o comercial.

Las Secretarías competentes podrán proporcionar de mane-
ra directa al Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología, la información a que se re-
fieren las fracciones anteriores, informando simultánea-
mente a la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM.

CAPÍTULO II
Del Registro Nacional 

de Bioseguridad de los OGMs

ARTÍCULO 109.- El Registro, que estará a cargo de la Se-
cretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, tendrá carácter públi-

co y tiene por objeto la inscripción de la información rela-
tiva a las actividades con OGMs, así como de los propios
organismos. Su funcionamiento y lo que puede ser objeto
de inscripción se determinarán en las disposiciones regla-
mentarias que deriven de esta Ley. La SEMARNAT, la SA-
GARPA y la SSA contribuirán a la organización y funcio-
namiento del Registro.

TÍTULO NOVENO
De las Normas Oficiales Mexicanas 

en Materia de Bioseguridad

ARTÍCULO 110.- Para garantizar la bioseguridad de las
actividades con OGMs, las Secretarías, de manera conjun-
ta o con la participación de otras dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal, expedirán normas oficiales
mexicanas que tengan por objeto establecer lineamientos,
criterios, especificaciones técnicas y procedimientos con-
forme a las disposiciones de esta Ley.

ARTÍCULO 111.- En la formulación de normas oficiales
mexicanas en materia de bioseguridad deberá considerarse
que el cumplimiento de sus previsiones deberá realizarse
de conformidad con las características de cada actividad o
proceso productivo con OGMs.

ARTÍCULO 112.- La aplicación de las normas oficiales
mexicanas en materia de bioseguridad, así como los actos
de inspección y vigilancia corresponderán exclusivamente
a las Secretarías competentes en los términos de esta Ley.
El cumplimiento de dichas normas podrá ser evaluado por
los organismos de certificación, unidades de verificación y
laboratorios de pruebas aprobados por dichas Secretarías
de conformidad con las disposiciones reglamentarias que
deriven del presente ordenamiento y con la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización.

TÍTULO DÉCIMO
Inspección y Vigilancia y Medidas 

de Seguridad o de Urgente Aplicación

CAPÍTULO I
Inspección y Vigilancia

ARTÍCULO 113.- Para verificar y comprobar el cumpli-
miento de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales
mexicanas que de ella deriven, las Secretarías competentes
podrán realizar por conducto de personal debidamente
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autorizado, los actos de inspección y vigilancia que consi-
deren necesarios, por conducto de las Unidades Adminis-
trativas facultadas legalmente para ello, conforme a esta
Ley.

ARTÍCULO 114.- Por lo que hace a los requisitos y for-
malidades que deben observarse en la realización de visitas
de inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente
a este capítulo las disposiciones del Capítulo Decimopri-
mero del Título Tercero de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo. En materia de restauración o com-
pensación de daños al medio ambiente o a la diversidad
biológica, podrá ser aplicable lo dispuesto en el segun-
do párrafo del Artículo 168 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente.

CAPÍTULO II
Medidas de Seguridad o de Urgente 

Aplicación

ARTÍCULO 115.- Las Secretarías, en el ámbito de su
competencia conforme a esta Ley, ordenarán alguna o al-
gunas de las medidas que se establecen en este artículo, en
caso de que en la realización de actividades con OGMs se
presente lo siguiente:

I. Surjan riesgos no previstos originalmente, que pudie-
ran causar daños o efectos adversos y significativos a la
salud humana o a la diversidad biológica o a la sanidad
animal, vegetal o acuícola;

II. Se causen daños o efectos adversos y significativos a
la salud humana o a la diversidad biológica o a la sani-
dad animal, vegetal o acuícola, o

III. Se liberen accidentalmente OGMs no permitidos y/o
no autorizados al ambiente.

En estos casos, las medidas podrán ser las siguientes:

A. Clausura temporal, parcial o total, de los lugares
y/o de las instalaciones en que se manejen o almace-
nen OGMs o se desarrollen las actividades que den
lugar a los supuestos que originan la imposición de
la medida;

B. El aseguramiento precautorio de OGMs, además
de los bienes, vehículos, utensilios e instrumentos
directamente relacionados con la acción u omisión
que da lugar a la medida;

C. La suspensión temporal, total o parcial, de la ac-
tividad que motive la imposición de la medida;

D. La repatriación de OGMs a su país de origen;

E. La realización de las acciones y medidas necesa-
rias para evitar que se continúen presentando los su-
puestos que motiven la imposición de la medida, y

F. La destrucción de OGMs de que se trate, a costa
del interesado, para lo cual se deberá atender lo si-
guiente:

a) Procederá únicamente en caso de que los riesgos
o daños sean graves o irreparables, y sólo mediante
la imposición de esta medida sea posible evitar, ate-
nuar o mitigar los riesgos o daños que la motivaron;

b) Para determinar la imposición de la medida, la
Secretaría competente deberá emitir un dictamen,
sustentado técnica y científicamente, mediante el
cual se justifique la procedencia de la destrucción
del OGM de que se trate, debiéndolo hacer del co-
nocimiento del interesado, para que éste dentro de
los cinco días siguientes exponga lo que a su dere-
cho convenga y, en su caso, aporte las pruebas con
que cuente, y

c) En tanto la Secretaría competente dicta la reso-
lución que proceda, podrá ordenar, de manera pre-
via, el aseguramiento precautorio de los OGMs,
pudiéndolo llevar a cabo la propia Secretaría o a
través del interesado.

Asimismo, la Secretaría competente que imponga las me-
didas a que se refiere este artículo podrá promover ante las
otras Secretarías competentes, la ejecución de alguna o al-
gunas medidas que se establezcan en otros ordenamientos.

ARTÍCULO 116.- Cuando las Secretarías competentes or-
denen alguna de las medidas previstas en el artículo ante-
rior, indicarán al interesado las acciones que debe llevar a
cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la
imposición de dichas medidas, así como los plazos para su
realización, a fin de que una vez cumplidas estas, se orde-
ne el retiro de las medidas impuestas.

Si el interesado se rehusare a llevar a cabo las acciones pa-
ra subsanar las irregularidades que motivaron la imposi-
ción de la o las medidas de que se trate, la Secretaría que



las haya impuesto las realizará inmediatamente, con cargo
total al interesado renuente.

En el caso en que el interesado realice las medidas de segu-
ridad o de urgente aplicación o subsane las irregularidades
en que hubiere incurrido, previamente a que la Secretaría
competente imponga alguna o algunas de las sanciones esta-
blecidas en esta Ley, dicha Secretaría deberá considerar tal
situación como atenuante de la infracción cometida.

ARTÍCULO 117.- En caso de liberaciones accidentales de
OGMs que se verifiquen en el territorio nacional, y que pu-
dieran tener efectos adversos significativos a la diversidad
biológica o a la salud humana de otro país, la Secretaría
competente notificará tal situación a la autoridad corres-
pondiente del país que pudiera resultar afectado por dicha
liberación. Dicha notificación deberá incluir:

I. Información sobre las cantidades estimadas y las ca-
racterísticas y/o rasgos importantes del OGM;

II. Información sobre las circunstancias y la fecha esti-
mada de la liberación accidental, así como el uso que
tiene el OGM en el territorio nacional;

III. Información disponible sobre los posibles efectos
adversos para la diversidad biológica y la salud huma-
na;

IV. Información disponible sobre las posibles medidas
de regulación, atención y control del riesgo, y

IV. Un punto de contacto para obtener información adi-
cional.

Sin perjuicio de lo anterior, las Secretarías, en el ámbito de
sus competencias conforme a esta Ley, realizarán las ac-
ciones y medidas necesarias para reducir al mínimo cual-
quier riesgo o efecto adverso que los OGMs liberados ac-
cidentalmente pudieran ocasionar. Dichas acciones y
medidas serán ordenadas por las Secretarías a quien haya
ocasionado la liberación accidental de OGMs al ambiente,
quien deberá cumplirlas de manera inmediata. En caso
contrario, las Secretarías procederán conforme a lo esta-
blecido en el segundo párrafo del artículo anterior.

ARTÍCULO 118.- Son aplicables supletoriamente a este
capítulo las disposiciones del Capítulo Único del Título
Quinto de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo, excepto para lo dispuesto en el artículo anterior.

TÍTULO DECIMOPRIMERO
Infracciones, Sanciones y 

Responsabilidades

CAPÍTULO I
De las Infracciones

ARTÍCULO 119.- Incurre en infracciones administrativas
a las disposiciones de esta Ley, la persona que, con pleno
conocimiento de que se trata de OGMs:

I. Realice actividades con OGMs sin contar con los per-
misos y las autorizaciones respectivas;

II. Realice actividades con OGMs incumpliendo los tér-
minos y condiciones establecidos en los permisos y las
autorizaciones respectivas;

III. Realice actividades de utilización confinada de
OGMs, sin presentar los avisos en los términos estable-
cidos en esta Ley;

IV. Realice actividades con OGMs que se encuentren
sujetas o exentas de la presentación de aviso, incum-
pliendo las demás disposiciones de esta Ley, sus regla-
mentos y las normas oficiales mexicanas que deriven de
aquella, que resulten aplicables a la actividad de que se
trate o que sean comunes a todas las actividades en ma-
teria de bioseguridad;

V. Presente a las Secretarías competentes, información
y/o documentación a que se refiere este ordenamiento
que sea falsa, incluyendo la relativa a los posibles ries-
gos que las actividades con OGMs pudieran ocasionar a
la salud humana o a la diversidad biológica;

VI. Incumpla las medidas sanitarias, de monitoreo, con-
trol y prevención señaladas por los interesados en la in-
formación y documentación aportada para obtener los
permisos y las autorizaciones respectivas, y las estable-
cidas por las Secretarías en los propios permisos y auto-
rizaciones;

VII. Incumpla las medidas de control y de respuesta en
caso de emergencia señaladas por los interesados en
sus estudios de los posibles riesgos que las actividades
con OGMs puedan ocasionar a la salud humana o a la
diversidad biológica o a la sanidad animal, vegetal o
acuícola;
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VIII. Incumpla la obligación de informar o hacer del co-
nocimiento a las Secretarías, en los supuestos estableci-
dos en esta Ley;

IX. Incumpla la obligación de adoptar e implementar los
requisitos y medidas adicionales de bioseguridad deter-
minadas por las Secretarías, en los casos de actividades
de utilización confinada sujetas a aviso, en que así se
determine;

X. Incumpla la obligación de revisar, implantar o adop-
tar nuevas medidas sanitarias, de monitoreo, control y
prevención, en los casos en que así lo determinen las
Secretarías competentes conforme a lo dispuesto en es-
ta Ley;

XI. Realice actividades con OGMs o con cualquier otro
organismo cuya finalidad sea la fabricación y/o utiliza-
ción de armas biológicas;

XII. Realice liberaciones de OGMs en los centros de
origen y de diversidad genética, fuera de los casos esta-
blecidos en la presente Ley;

XIII. Realice actividades con OGMs en las áreas natu-
rales protegidas señaladas en esta Ley, fuera de los ca-
sos establecidos por la misma;

XIV. Incumpla la obligación de informar a la SEMAR-
NAT o a la SAGARPA, según su ámbito de competen-
cia conforme a esta Ley, mediante el reporte correspon-
diente, los resultados de la realización de liberaciones
experimentales o de liberaciones en programa piloto,
que cuenten con el permiso respectivo;

XV. Importe OGMs que se encuentren prohibidos en el
país de origen o se encuentren clasificados como no per-
mitidos para su liberación comercial o para su importa-
ción para esa actividad en las listas a que se refiere esta
Ley, cuando las Secretarías correspondientes no hubie-
ren determinado positivamente que esas prohibiciones
no son aplicables en el territorio nacional;

XVI. Presente los avisos a las Secretarías correspon-
dientes sin ser firmados por la persona que debe hacer-
lo de conformidad con en esta Ley;

XVII. No lleve y/o no proporcione a la Secretaría co-
rrespondiente el libro de registro de las actividades que
se realicen en utilización confinada, en los términos es-

tablecidos en esta Ley y en las normas oficiales mexi-
canas que de ella deriven;

XVIII. No suspenda la actividad de utilización confina-
da en los casos en que las Secretarías correspondientes,
una vez presentado el aviso por el interesado, determi-
nen dicha situación y, en su caso, que la actividad re-
quiere de requisitos o medidas de bioseguridad adicio-
nales para continuar su realización;

XIX. Realice actividades de utilización confinada de-
jando de aplicar las medidas de confinamiento y de tra-
tamiento, disposición final y eliminación de residuos de
OGMs generados en la realización de la actividad;

XX. Incumpla las disposiciones relativas a la genera-
ción, tratamiento, confinamiento, disposición final, des-
trucción o eliminación de residuos de OGMs, que se es-
tablezcan en las normas oficiales mexicanas que deriven
del presente ordenamiento;

XXI. No integre las comisiones internas de bioseguri-
dad en los casos, formas y plazos que establezcan las
disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley;

XXII. Incumpla la obligación de llevar a cabo las accio-
nes y medidas de seguridad o de urgente aplicación que
establezcan las Secretarías competentes, en los casos y
términos establecidos en esta Ley;

XXIII. Incumpla lo dispuesto en esta ley y en las nor-
mas oficiales mexicanas que deriven de la misma, rela-
tivas al etiquetado de productos que contengan OGMs y
productos derivados de dichos organismos;

XXIV. Incumpla lo dispuesto en este ordenamiento y en
las normas oficiales mexicanas que deriven del mismo,
relativas a la identificación de OGMs;

XXV. Realice actividades de utilización confinada de
OGMs, distintas a las manifestadas en los avisos pre-
sentados en los términos de esta Ley;

XXVI. Realice actividades con OGMs distintas de las
permitidas, o destine los OGMs a fines diferentes de los
permitidos o autorizados;

XXVII. Libere intencionalmente OGMs al ambiente sin
contar con los permisos de liberación y, en su caso, las au-
torizaciones, que correspondan conforme a esta Ley, y



XXVIII. Libere al ambiente OGMs que hayan sido
importados o producidos en el territorio nacional, en
los términos de esta Ley, para consumo directo hu-
mano o animal, para procesamiento de alimentos pa-
ra consumo humano, o para otros usos distintos a su
liberación al ambiente.

CAPÍTULO II
De las Sanciones

ARTÍCULO 120.- Las infracciones a los preceptos de es-
ta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas
que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán
sancionadas administrativamente por las Secretarías com-
petentes, con una o más de las siguientes sanciones:

I. Multa de quinientos a quince mil días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal a quien come-
ta las infracciones previstas en las fracciones IV, V, VIII,
XIV, XVI, XVII, y XXI del artículo 122 de esta Ley, y

II. Multa de quince mil uno a treinta mil días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal a quien
cometa las infracciones previstas en las fracciones I, II,
III, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVIII, XIX, XX,
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo
122 de este ordenamiento.

En el caso de reincidencia, se duplicará el monto de la
multa que corresponda. Para los efectos de ésta frac-
ción, se considera reincidente al infractor que incurra
más de una vez en conductas que impliquen infraccio-
nes a un mismo precepto, en un periodo de dos años,
contados a partir de la fecha en que la Secretaría com-
petente determine mediante una resolución definitiva la
comisión de la primera infracción, y siempre que ésta no
hubiese sido desvirtuada.

III. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las
instalaciones en las que se hayan cometido las infrac-
ciones cuando:

A) Las infracciones generen posibles riesgos o efec-
tos adversos a la salud humana o a la diversidad bio-
lógica o a la sanidad animal, vegetal o acuícola;

B) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y
condiciones impuestas por las Secretarías competen-
tes, con las medidas de seguridad o de urgente apli-
cación ordenadas, o

C) Se trate de desobediencia reiterada al cumpli-
miento de alguna o algunas medidas de seguridad o
de urgente aplicación impuestas por las Secretarías
competentes.

IV. El decomiso de los instrumentos, ejemplares, orga-
nismos obtenidos o productos relacionados directamen-
te con las infracciones cometidas;

V. La suspensión o revocación de los permisos y las au-
torizaciones correspondientes;

VI. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;

VII. Prohibición de la liberación experimental, de la li-
beración en programa piloto o de la comercialización de
OGMs o de los productos que los contengan.

ARTÍCULO 121.- Con independencia de lo dispuesto
en el Artículo anterior, toda persona que, con pleno co-
nocimiento de que se trata de OGMs, cause daños a ter-
ceros en sus bienes o a su salud, por el uso o manejo in-
debido de dichos organismos, será responsable y estará
obligada a repararlos en los términos de la legislación
civil federal. Igual obligación asumirá la persona que
dañe el medio ambiente o la diversidad biológica, por el
uso o manejo indebido de OGMs, para lo cual será apli-
cable lo dispuesto en el Artículo 203 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Las personas afectadas directamente en sus bienes po-
drán solicitar al juez, que requiera a la Secretaría com-
petente para que, por conducto de su respectivo comité
técnico científico que establezca conforme a este orde-
namiento, elabore un dictamen técnico cuyo objeto sea
demostrar la existencia del daño, y sirva de base al juez
para determinar, en su caso, la forma de su reparación.
El dictamen técnico que se expida no generará costo al-
guno a cargo de los solicitantes.

En el caso de daños al medio ambiente o a la diversidad
biológica, la SEMARNAT, a través de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, ejercerá la acción
de responsabilidad, pudiéndolo hacer en cualquiera de
las siguientes formas:

I. De oficio, con base en el expediente relativo a actos
de inspección y vigilancia que hayan concluido en
definitiva, se haya determinado la comisión de in-
fracciones a esta Ley y esta determinación no haya
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sido desvirtuada por cualquier medio de impugna-
ción, o

II. Por denuncia, presentada por miembros de la co-
munidad afectada, de actos que pudieran contrave-
nir lo establecido en esta Ley y demás disposiciones
que de ella emanen. La denuncia deberá acompa-
ñarse de la información técnica y científica que la
sustente, con la participación del Consejo Consultivo
Científico de la CIBIOGEM, previa opinión de la
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad.

En los casos a que se refieren las fracciones anteriores,
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
procederá a ejercitar la acción de responsabilidad con
base en el dictamen técnico que para tal efecto elabore
el comité técnico científico de la SEMARNAT. Para la
formulación del dictamen, el comité técnico científico
evaluará la información y los elementos con que cuente
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, sea
que obren en el expediente administrativo o los que
aporten los denunciantes, respectivamente, y determi-
nará, en su caso, la existencia del daño. Serán compe-
tentes para conocer sobre las acciones de responsabili-
dad por daños al medio ambiente o a la diversidad
biológica en los términos de este Artículo, los juzgados
de distrito en materia civil, conforme a la competencia
territorial establecida en las disposiciones respectivas.

Las sanciones administrativas establecidas en el Artículo
anterior se aplicarán sin perjuicio, en su caso, de las pe-
nas que correspondan cuando los actos u omisiones
constitutivos de infracciones a esta Ley, sean también
constitutivos de delito conforme a las disposiciones
aplicables del Código Penal Federal.

ARTÍCULO 122.- Son aplicables supletoriamente a este
capítulo en cuanto a responsabilidades administrativas, las
disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con excep-
ción del artículo 70-A de dicho ordenamiento.

TÍTULO DECIMOSEGUNDO
Recurso de Revisión

ARTÍCULO 123.- Las resoluciones definitivas dictadas
en los procedimientos administrativos con motivo de la
aplicación de esta Ley, sus reglamentos y las normas que
de ella deriven, podrán ser impugnadas por los afectados

mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días
siguientes a la fecha de su notificación, o ante las instan-
cias jurisdiccionales competentes.

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la
Secretaría que emitió la resolución impugnada, quien en su
caso, otorgará su admisión, y el otorgamiento o la denega-
ción de la suspensión del acto recurrido, turnando el recur-
so a su superior jerárquico en la misma Secretaría para su
resolución definitiva.

ARTÍCULO 124.- Por lo que se refiere a los demás trami-
tes relativos a la substanciación del recurso de revisión a
que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en
Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vi-
gor a los treinta días hábiles siguientes de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Las Secretarías competentes
deberán expedir y publicar en el Diario Oficial de la Fede-
ración los formatos de avisos a que se refiere este ordena-
miento, dentro de los veinte días siguientes a la aprobación
de los mismos por la Comisión Federal de Mejora Regula-
toria.

ARTÍCULO TERCERO. Una vez expedidos y publica-
dos los formatos a que se refiere el artículo transitorio an-
terior, los interesados que de conformidad con esta Ley
tengan la obligación de presentar avisos, deberán hacerlo
en un plazo de noventa días contados a partir de la publi -
cación de dichos formatos en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

ARTÍCULO CUARTO. Los titulares de las autorizacio-
nes otorgadas con anterioridad a la expedición de esta Ley,
no serán afectados por virtud de la entrada en vigor de es-
te ordenamiento en los derechos y obligaciones consigna-
dos en las mismas.

ARTÍCULO QUINTO. Las solicitudes de autorizaciones
cuya tramitación haya iniciado con anterioridad a la expe-
dición de la presente Ley, y que se encuentren pendientes
de resolución, deberán ser resueltas conforme a las dispo-
siciones jurídicas y administrativas vigentes al momento
en que dichas solicitudes fueron ingresadas.



ARTÍCULO SEXTO. La SHCP realizará los actos nece-
sarios para transferir los recursos necesarios para el fun-
cionamiento de la Secretaría Ejecutiva y del Consejo Con-
sultivo Científico de la CIBIOGEM, y aprobará las plazas
que sean necesarias para el funcionamiento de la Secreta-
ría Ejecutiva de dicha CIBIOGEM, con cargo a los recur-
sos que tenga aprobada dicha Comisión, así como aquellos
que las dependencias y entidades que integran dicha Comi-
sión, tengan aprobados para dichos fines, en los términos
de las disposiciones aplicables.

Las acciones que se deriven del cumplimiento de esta Ley
y demás disposiciones que de ella deriven, se atenderán
con cargo a la disponibilidad presupuestaria aprobada para
tal efecto a las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal que integran la CIBIOGEM.

El Acuerdo Presidencial por el que se creó la CIBIOGEM
continuará en vigor en lo que no se oponga a esta Ley, has-
ta en tanto se expidan las disposiciones reglamentarias co-
rrespondientes de este ordenamiento.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las disposiciones reglamenta-
rias relativas a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título Pri-
mero de la presente Ley, así como las correspondientes a
los Capítulos I y II del Título Octavo de este mismo orde-
namiento, se deberán expedir en el plazo de seis meses
contados a partir de la entrada en vigor del presente orde-
namiento. La CIBIOGEM emitirá sus reglas de operación
dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor de
las disposiciones reglamentarias señaladas en este artículo.

ARTÍCULO OCTAVO. La convocatoria para integrar el
Consejo Consultivo se expedirá dentro de los treinta días
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, y se integrará
dentro de los tres meses siguientes a la publicación de la
convocatoria.

ARTÍCULO NOVENO. El CONACyT realizará lo nece-
sario para modificar el fideicomiso que tiene establecido
para el manejo de recursos de la Comisión Intersecretarial
creada mediante el Acuerdo Presidencial publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 1999,
para dar cumplimiento a esta Ley, a efecto de que opere en
lo sucesivo como el Fondo para el Fomento y Apoyo a la
Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y
Biotecnología que establece el presente ordenamiento.

ARTÍCULO DÉCIMO. El programa para el desarrollo de
la bioseguridad y la biotecnología a que se refiere el artículo

29 de esta Ley, se formulará y expedirá en un plazo no ma-
yor a un año contado a partir de la entrada en vigor del pre-
sente ordenamiento.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. Los anteproyectos
de las normas oficiales mexicanas a que se refieren los ar-
tículos 42, fracción VII, 50 fracción V, 55 fracción VII,
74, 101 y 102 de esta Ley, deberán ser presentados a los
Comités Consultivos Nacionales de Normalización corres-
pondientes e integrarse al Programa Nacional de Normali-
zación, dentro de un plazo no mayor a seis meses contados
a partir de la entrada en vigor del presente ordenamiento,
de conformidad y para los efectos establecidos en la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización.

Los anteproyectos de las demás normas oficiales mexica-
nas a que se refiere esta Ley, se presentarán dentro del pla-
zo de un año contado a partir de la entrada en vigor del pre-
sente ordenamiento, para los efectos señalados en el
párrafo anterior.

En tanto se expiden las normas oficiales mexicanas a que
se refieren los artículos 42, fracción VII, 50 fracción V y
55 fracción VII de esta Ley, la SEMARNAT y la SAGAR-
PA, en sus respectivos ámbitos de su competencia, podrán
determinar la información que se considere necesaria, con
la participación que le corresponda a la Comisión Federal
de Mejora Regulatoria, y en un plazo que no excederá de
un año contado a partir de la entrada en vigor del presente
ordenamiento, a efecto de expedir los permisos correspon-
dientes.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. Se derogan todas las
disposiciones legales que se opongan a la presente Ley.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de
2004.— Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales:

diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presi-

denta; Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), José Luis Cabrera Padi-
lla, Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa Ra-

mírez, secretarios; Irene Herminia Blanco Becerra (rúbrica), Raúl
Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Mario Ernesto de San Alberto Mag -

no Dávila Aranda (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbri -

ca), Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rú-
brica), Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez (rúbrica), Lorena

Torres Ramos (rúbrica), Regina Vázquez Saut, Nancy Cárdenas Sán-
chez, Adrián Chávez Ruiz, María del Rosario Herrera Ascencio, Pas -

cual Sigala Páez, Carlos Hernán Silva Valdés, Ernesto Alarcón Truji -

llo (rúbrica), Víctor Manuel Alcérreca Sánchez (rúbrica), Miguel
Amezcua Alejo, Óscar Félix Ochoa, Humberto Francisco Filizola
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Haces (rúbrica), Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Roberto

Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Julián Nazar Morales, Óscar Rodrí -
guez Cabrera (rúbrica), Jacobo Sánchez López, Maximino Alejandro

Fernández Ávila (rúbrica).

Por la Comisión de Agricultura y Ganadería: diputados: Cruz López

Aguilar (rúbrica), Presidente; Gonzalo Ruiz Cerón, Diego Palmero
Andrade, Antonio Mejía Haro, Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica),

secretarios; José Irene Álvarez Ramos (rúbrica), Carlos Blackaller
Ayala (rúbrica), Javier Castelo Parada, Mario Ernesto de San Alberto

Magno Dávila Aranda (rúbrica), Rocío Guzmán de Paz (rúbrica), Al -

berto Urcino Méndez Gálvez, Edmundo Gregorio Valencia Monterru-
bio (rúbrica), Regina Vázquez Saut, Valentín González Bautista, Mar -

celo Herrera Herbert, Víctor Suárez Carrera, Enrique Torres Cuadros,
Roger David Alcocer García (rúbrica), Lázaro Arias Martínez, Gaspar

Ávila Rodríguez (rúbrica), Guillermo del Valle Reyes (rúbrica), Rafael

Galindo Jaime (rúbrica), Jesús Morales Flores, José María de la Vega
Lárraga (rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica), Arturo Robles Agui-

lar (rúbrica), Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), Esteban Valen-
zuela García (rúbrica), Juan Manuel Vega Rayet, Miriam Marina Mu -

ñoz Vargas (rúbrica).

Por la Comisión de Ciencia y Tecnología: diputados: Julio César Cór-

dova Martínez (rúbrica), Presidente; María Eloísa Talavera Hernández
(rúbrica), Omar Ortega Álvarez, Víctor Manuel Alcérreca Sánchez (rú-

brica), secretarios; Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), Consuelo

Camarena Gómez (rúbrica), José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica),
Patricia Elisa Durán Reveles (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín

(rúbrica), Germán Martínez Cázares, Rubén Alfredo Torres Zavala (rú -
brica), Marisol Urrea Camarena (rúbrica), Rosa María Avilés Nájera,

Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Abdallán Guzmán Cruz, Salva-

dor Pablo Martínez Della Rocca, José Luis Medina Lizalde, Fernando
Ulises Adame de León (rúbrica), Roger David Alcocer García (rúbri -

ca), Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), José López Medina,
Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Moisés Jiménez Sánchez,

Alfonso Juventino Nava Díaz (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de

la Garza, Omar Bazán Flores, Francisco Javier Guízar Macías (rúbri -
ca), Jorge Baldemar Utrilla Robles (rúbrica), Martín Remigio Vidaña

Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

«Voto particular del diputado Omar Ortega Álvarez, del
grupo parlamentario del PRD al dictamen con proyecto de
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados, de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de Agricultura y Ganadería y de Cien-
cia y Tecnología

C. Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Di-
putados.— Presente.

El suscrito diputado federal a la LIX Legislatura de Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática con fundamento en
los Artículos 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
88 y 119  del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de esta Soberanía el presente VO-
TO PARTICULAR con relación al DICTAMEN CON
PROYECTO DE LEY DE BIOSEGURIDAD DE OR-
GANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS,
tomando en cuenta los siguientes puntos:

ANTECEDENTES

1. El 30 de abril de 2002 la Cámara de Senadores del H.
Congreso de la Unión aprobó el Protocolo de Cartagena
sobre la Seguridad de la Biotecnología del Convenio so-
bre la Diversidad Biológica, asumiendo entre diversos
compromisos la formulación de una Ley de Bioseguri-
dad de Organismos Genéticamente Modificados
(OGMs) provenientes de la biotecnología moderna, de-
biéndose apegar al objetivo y siguiendo los lineamien-
tos y criterios establecidos en ese tratado internacional.

2. Durante la integración de la Minuta objeto de este
dictamen, las Comisiones de Ciencia y Tecnología, de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Es-
tudios Legislativos, Segunda, del Senado de la Repúbli-
ca, trabajaron con la Comisión de Ciencia y Tecnología
de la Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura, con
el propósito de analizar y actualizar los elementos con-
tenidos en las iniciativas de leyes de bioseguridad y bio-
tecnología presentadas por diversas fracciones parla-
mentarias en la Cámara de Diputados. Como resultado
de ello, se incorporaron aportaciones en el articulado.

3. El 24 de abril de 2003, el dictamen a la iniciativa de
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados, fue sometido al Pleno del Senado de la
República, siendo aprobado por 87 votos a favor, 3 en
contra y 2 abstenciones.

4. El día 28 de abril de 2003, el Senado de la República
remitió a la Cámara de Diputados la Minuta proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Bioseguridad de



Organismos Genéticamente Modificados (MLBOGMs).
Ese mismo día, la Mesa Directiva de esta Representa-
ción Nacional, turnó la Minuta a las Comisiones de
Agricultura y Ganadería, y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; posteriormente a la Comisión de
Ciencia y Tecnología, para su análisis y dictaminación
correspondiente.

5. El mismo 28 de abril, se incorporó a la vida nacional
el Acuerdo Nacional para el Campo por el Desarrollo de
la Sociedad Rural y la Soberanía y Seguridad Alimenta-
rías, celebrado entre el Gobierno Federal, incluyendo a
las dos Cámaras integrantes del H. Congreso de la
Unión y los sectores agrícola y campesino del país, en
el que se acordó exhortar al Poder Legislativo a que
consulte con las organizaciones campesinas y de pro-
ductores el contenido de la iniciativa de Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados.

6. Con el propósito de dar cumplimiento al acuerdo
mencionado en el párrafo anterior, el 6 de agosto de
2003, se llevó a cabo en el Palacio Legislativo de San
Lázaro, el Foro Nacional de Consulta convocado por la
Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de
Diputados de la LVIII Legislatura, en el cual participa-
ron:

• Los Presidentes de las Comisiones de Medio Am-
biente, Recursos Naturales y Pesca, y de Ciencia y
Tecnología, de la Cámara de Senadores;

• Representantes de dependencias del Ejecutivo Fe-
deral involucradas en el tema de la bioseguridad de
organismos genéticamente modificados;

• Diputados de Congresos locales;

• Representantes de instituciones de educación supe-
rior, académicas y de investigación;

• Representantes de organizaciones de productores
agrícolas;

• Representantes de organizaciones no gubernamen-
tales, y 

• Representantes de la cadena productiva nacional.

7. A partir del 11 de septiembre de 2003, el Estado Me-
xicano en su conjunto quedó obligado frente a la comu-

nidad internacional, a dar cumplimiento a los compro-
misos establecidos en el Protocolo de Cartagena, por lo
que dicho tratado forma, desde esa fecha, parte del sis-
tema jurídico mexicano, debiéndose instrumentar en
una ley específica que pueda ser aplicada por las depen-
dencias del Ejecutivo Federal a situaciones concretas re-
lativas a importaciones y exportaciones de OGMs y a la
creación, el desarrollo y la utilización responsable y se-
gura de dichos organismos dentro del territorio nacio-
nal.

8. El 19 de noviembre de 2003, las Comisiones de Cien-
cia y Tecnología, de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, de Agricultura y Ganadería, y de Salud de esta Cá-
mara de Diputados, organizaron un “Foro Sobre
Biotecnología y Bioseguridad” el cual se llevó a cabo en
el Palacio Legislativo de San Lázaro. El objeto del Fo-
ro fue exponer a los diputados asistentes, desde el ám-
bito técnico, científico y normativo, en qué consiste la
biotecnología moderna y cuales son sus aplicaciones en
la generación de OGMs para resolver problemas especí-
ficos. Los expositores invitados fueron especialistas en
biotecnología y bioseguridad del Instituto de Biotecno-
logía de la Universidad Nacional Autónoma de México;
del Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados del
Instituto Politécnico Nacional, Unidad Irapuato, y de la
Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organis-
mos Genéticamente Modificados, y acudieron diputa-
dos de las Comisiones dictaminadoras, así como inte-
grantes de organizaciones no gubernamentales.

9. El 17 de marzo de 2004, las Comisiones de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de Agricultura y Gana-
dería, y de Ciencia y Tecnología, organizaron un “Sim-
posio sobre Bioseguridad de Organismos Genéticamen-
te Modificados”, en el Palacio Legislativo de San
Lázaro, con el objetivo de proporcionar a los diputados
integrantes de las Comisiones dictaminadoras, la infor-
mación científica que permita apoyarles en la toma de
decisiones con respecto a la MLBOGMs. A este Simpo-
sio se invitó como expositores a destacados especialis-
tas en biotecnología y bioseguridad.

10. En el mes de abril de 2004, las Comisiones de Agri-
cultura y Ganadería, de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Ciencia y Tecnología, en su carácter de
Comisiones dictaminadoras, integraron una Subcomi-
sión de trabajo para realizar el análisis de la MLBOGMs
y elaborar el dictamen correspondiente.
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11. La Subcomisión elaboró un programa de trabajo, cu-
yo objetivo principal fue dotar a los diputados de los
elementos informativos valiosos y necesarios sobre bio-
tecnología moderna y bioseguridad de organismos ge-
néticamente modificados, para el análisis puntual y ob-
jetivo de la Minuta, y poder analizar aspectos sobre los
cuales se identificaron oportunidades de atención y tra-
bajo. Las actividades de este programa de trabajo que
fueron las siguientes:

a) Tres sesiones de trabajo sobre temas específicos
en bioseguridad de organismos genéticamente modi-
ficados y biotecnología, en los que se revisaron: el
marco internacional y el marco jurídico nacional en
materia de bioseguridad; el enfoque de precaución
contenido en la Declaración de Río y en el Protoco-
lo de Cartagena; el concepto de centros de origen y
de diversidad genética; la importancia de la investi-
gación científica y tecnológica en bioseguridad y
biotecnología, orientada a la atención de las necesi-
dades de los productores agropecuarios nacionales;
temas relacionados con la bioseguridad que requie-
ren de una regulación específica, como la propiedad
intelectual y el acceso a los recursos genéticos; la
gestión de los organismos genéticamente modifica-
dos; la participación social; las responsabilidades y
sanciones, y el etiquetado e identificación. A estas
sesiones se invitaron a especialistas y expertos en
bioseguridad, biotecnología y temas afines y rela-
cionados, que representaron, entre otras, a las si-
guientes instituciones:

• El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural
Sustentable;

• El Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente;

• La Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y
Organismos Genéticamente Modificados (CIBIO-
GEM);

• El Instituto de Biotecnología de la Universidad
Nacional Autónoma de México;

• El Centro de Investigaciones y Estudios Avanza-
dos del Instituto Politécnico Nacional;

• El Instituto Nacional de Investigaciones Foresta-
les, Agrícolas y Pecuarias;

• La Academia Mexicana de Ciencias;

• La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (SEMARNAT);

• La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA);

• La Secretaría de Salud (SSA);

• La Secretaría de Economía; 

• El Centro Internacional para el Mejoramiento del
Maíz y Trigo;

• Greenpeace México, A.C.;

• El Centro Mexicano de Derecho Ambiental,
A.C.;

• AgroBIO México, A.C.;

• El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial;

• La Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente;

• La Asociación de Proveedores de Productos
Agropecuarios México, A.C.;

• El Consejo Nacional Agropecuario;

• El Consejo Mexicano de la Industria de Produc-
tos de Consumo, A.C., y

• La Cámara Nacional del Maíz Industrializado.

b) Visitas de trabajo a tres centros públicos de in-
vestigación en materia de biotecnología, para cono-
cer el trabajo que se lleva a cabo en sus instalacio-
nes. Dichos centros fueron el Instituto de
Biotecnología de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México; el Centro de Investigaciones y Estu-
dios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional,
Unidad Irapuato y el Instituto Nacional de Investi-
gaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, Campo
Experimental Zacatepec.

c) Una reunión sobre la MLBOGMs, realizada en el
seno del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural
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Sustentable, con representantes de organizaciones
de productores agropecuarios, la cual se verificó el
día 7 de septiembre de 2004. Dicha reunión se reali-
zó en el Auditorio del edificio de Apoyos y Servi-
cios a la Comercialización Agropecuaria (ASER-
CA). El objetivo de la reunión fue: a) exponer el
trabajo legislativo de la Cámara de Diputados rela-
cionado con la MLBOGMs; b) exponer la situación
actual de la bioseguridad y la biotecnología en Mé-
xico, y c) abrir el espacio para conocer las opiniones
y propuestas de las organizaciones participantes en
relación con la Minuta. En la reunión participaron
Diputados integrantes de la Subcomisión de trabajo,
representantes del Consejo Mexicano para el Des-
arrollo Rural Sustentable y representantes de organi-
zaciones de productores agrícolas de todo el país,
siendo estas últimas las siguientes:

• La Confederación Nacional de Productores Agrí-
colas de Maíz de México;

• El Consejo Nacional Agropecuario;

• La Asociación Nacional de Empresas Comercia-
lizadoras de Productos del Campo;

• Central de Organizaciones Campesinas y Popula-
res;

• El Consejo Estatal de Productores de Maíz/Siste-
ma Producto Maíz de Tamaulipas;

• El Consejo Agropecuario de Tamaulipas;

• El Consejo Estatal de Soya de Chiapas;

• Unión Agrícola Regional del Norte de Tamauli-
pas;

• La Asociación Mexicana de Secretarios de Des-
arrollo Agropecuario;

• Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas;

• Comité Pro-mejoramiento del Agro Nacional Re-
gión Zacatecas;

• Unión Nacional de Organizaciones Regionales
Campesinas Autónomas;

• Confederación Nacional de Productores de Papa;

• Asociación Nacional de Egresados de la Univer-
sidad Autónoma Agraria “Antonio Narro”, y

• Representantes de indígenas.

12. El 27 de octubre de 2004, la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería realizó el “Foro sobre la Minuta  con
Proyecto de Ley de Bioseguridad de Organismos Gené-
ticamente Modificados” en el Palacio Legislativo de
San Lázaro. Este evento tuvo como objetivos: a) Dar
cumplimiento al numeral 226 del Acuerdo Nacional pa-
ra el Campo,  y b) Conocer la opinión de los producto-
res agropecuarios sobre la Minuta. La asistencia fue de
más de doscientas cincuenta personas, de las cuales más
de cincuenta emitieron su opinión. 

Cabe resaltar que en términos generales se reconoció la
necesidad que tiene el país de una Ley de Bioseguridad
de Organismos Genéticamente Modificados que respon-
da al interés nacional y que refleje un acuerdo entre to-
dos los sectores, pues si bien se requiere incrementar  el
abasto de alimentos mediante la tecnología, esta debe
ser de los productores, no de las trasnacionales. En es-
pecífico se dijo que la Minuta debe brindar una protec-
ción especial para quienes mantienen una producción
orgánica o no quieren este tipo de productos, se requie-
re incluir el derecho de los propietarios o poseedores le-
gales de los terrenos a decretar zonas libres. La legisla-
ción debe garantizar la conservación de nuestras
semillas.  Además,  debe contemplar que haya un res-
ponsable sobre el manejo de estos productos, que no re-
caiga en los productores los efectos que pueda haber en
el futuro, considerando el principio de quien contamine
al vecino pague, definiendo quien pagaría si el produc-
tor que use el organismo genéticamente modificado o la
empresa que promueve el producto. También se propu-
so dar seguimiento a los organismos genéticamente mo-
dificados, contando con la información sobre cuanto se
siembra, en dónde y en que periodo; asimismo, se seña-
ló la posibilidad de establecer una fracción arancelaria
diferente al maíz genéticamente modificado y la necesi-
dad de que todos los productos indiquen su contenido en
la etiqueta. 

13. Finalmente, el 8 de noviembre de 2004, la Comisión
de Cooperación Ambiental (CCA) publicó en su página
de Internet el informe titulado “Maíz y biodiversidad:
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efectos del maíz transgénico en México”, en cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo 13 del Acuerdo de
Cooperación Ambiental de América del Norte. Este in-
forme se realizó a petición de indígenas y campesinos
de Oaxaca y de organizaciones de la sociedad civil, pa-
ra determinar los impactos ambientales de la contami-
nación genética del maíz en la Sierra Juárez de Oaxaca. 

El Grupo Asesor, que elaboró este informe, se integro
por 15 científicos de los tres países del CCA, coordina-
dos por el Dr. José Sarukhán, académico mundialmente
reconocido. El Grupo Asesor emitió importantes reco-
mendaciones entre las que destacan las siguientes: se
debe mantener y fortalecer la actual moratoria a la siem-
bra comercial de maíz transgénico en México minimi-
zando las importaciones de maíz transgénico vivo, pro-
hibir la modificación del maíz para producir fármacos y
compuestos industriales no aptos para el consumo hu-
mano y animal. Esto debe considerarse incluso para
otros países; sugieren algunas medidas para reducir las
probabilidades de que en México se siembre maíz
transgénico.

14. El ocho de diciembre de 2004 en sesión conjunta de
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, Agricultura y Ganadería y Ciencia y Tecno-
logía, conforme a sus facultades que le otorga la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, el dictamen relativo a la Ley de Bioseguri-
dad de Organismos Genéticamente Modificados, fue
aprobado por dichas comisiones, enviándolo a la Mesa
Directiva para el trámite legislativo respectivo.

Con fundamento en el artículo 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el suscrito diputado del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática inte-
grante de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, Agricultura y Ganadería y de Ciencia y
Tecnología de emito el presente VOTO PARTICULAR
en oposición al dictamen de referencia, con apoyo en las si-
guientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. La entrada en vigor del Protocolo de Cartage-
na, implica para México que sus autoridades apliquen las
disposiciones de ese tratado internacional sin contar con re-
glas jurídicas específicas y claras sobre sus competencias,

procedimientos administrativos, información y documen-
tación que funde y motive jurídica, científica y técnica-
mente sus decisiones.

SEGUNDA. El desarrollo de la biotecnología moderna
aplicada a los organismos genéticamente modificados, re-
quiere de un marco jurídico y regulatorio que incremente
de manera importante las capacidades nacionales. México
ha tenido un avance plausible en materia de biotecnología
moderna, sin embargo, los adelantos de la tecnología en el
mundo, en especial en los países desarrollados, han sido
muy acelerados. 

El Estado mexicano debe vigilar que la biotecnología mo-
derna atienda en primera instancia los requerimientos na-
cionales, por ello la introducción de organismos genética-
mente modificados en el país, sobretodo de aquellos que
provienen del exterior, debe ser evaluada en función de las
necesidades de desarrollo nacional, protegiendo la biotec-
nología moderna que se desarrolla en el país, la salud hu-
mana y animal, y la megabiodiversidad con que México
cuenta.

TERCERA. Por lo tanto, la regulación en materia de or-
ganismos genéticamente modificados, deberá contar con la
participación de la sociedad mexicana y asegurar el acceso
de la población a la información suficiente y de manera
oportuna en bioseguridad y biotecnología.

CUARTA. Que se valora la importancia del proceso legis-
lativo que dio origen a la Minuta que se dictamina, así co-
mo la necesidad de que México cuente con una Ley espe-
cífica que permita a las autoridades nacionales controlar y
garantizar el buen uso y manejo adecuado y responsable de
los OGMs, para la protección y el beneficio de la salud de
la población, del medio ambiente, de la diversidad biológi-
ca y de la sanidad animal y vegetal del país.

QUINTA. Que es necesario contar con una Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados para
que a través de ella, se cumplan e instrumenten los com-
promisos asumidos por nuestro país con la firma y aproba-
ción del Protocolo de Cartagena, que  entró en vigor para
México el pasado 11 de septiembre de 2003.

SEXTA. Que tomando en cuenta los alcances y campo de
aplicación de la Minuta que se dictamina, se concluye que
es necesario realizar un trabajo legislativo adicional y pa-
ralelo, que permita crear y actualizar los ordenamientos ju-
rídicos en los que se defina y reglamente lo referente a la
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soberanía sobre el germoplasma, el conocimiento y con-
servación de los recursos genéticos, la responsabilidad
derivada de daños con organismos genéticamente modi-
ficados, así como los aspectos comerciales de la propie-
dad intelectual sobre recursos genéticos y sus conse-
cuencias.

SÉPTIMA. Que resulta imperante contar con una Ley que
tenga mayor especificidad y pertinencia respecto a las con-
diciones actuales de la producción, utilización y comercio
de organismos genéticamente modificados, sin embargo el
dictamen de las Comisiones Unidas no lo contempla, para
tales se considera necesario razonar los siguientes aspec-
tos:

• Dejar sentado como objeto de la Ley el establecimien-
to de los lineamientos técnicos para la formulación y
ejecución de la política federal de bioseguridad de orga-
nismos genéticamente modificados, así como, el víncu-
lo con el enfoque de precaución de acuerdo al Protoco-
lo de Cartagena;

• Definiciones diferenciadas de centros de origen y cen-
tros de diversidad genética, asimismo mayor precisión
en las definiciones de liberación con fines experimenta-
les,  liberación en programa piloto, medio ambiente, re-
siduos y zonas restringidas;

• Establecimiento del acceso a la información sobre bio-
seguridad y biotecnología como un principio rector de
la política de bioseguridad y vincularlo con otras leyes
existentes en esa materia;

• Precisión de la competencia de la SAGARPA, en ma-
teria de microorganismos genéticamente modificados
que tengan fines productivos agropecuarios, acuícolas y
fitozoosanitarios;

• Apoyo a proyectos orientados a la bioseguridad y a re-
solver necesidades productivas del país y al desarrollo
de nuevos centros de investigación y transferencia tec-
nológica en áreas primordiales del desarrollo nacional;

• Impulso a los desarrollos tecnológicos que beneficien
a los productores nacionales;

• Apoyo a centros públicos de investigación;

• Acciones sectoriales en cuanto a proyectos orientados
a la solución de problemas nacionales y en actividades

que redunden en beneficio directo de los productores
del país;

• Bases legales para que las Secretarías competentes
puedan desarrollar, mejores elementos informativos
científicos y técnicos que se requieran para resolver so-
licitudes de permisos de liberación experimental de
OGMs, a través de normas oficiales mexicanas;

• Incorporación del acceso público a la información  en
materia de biotecnología y bioseguridad, en los térmi-
nos de la Ley y de otros ordenamientos jurídicos aplica-
bles;

• Mayor restricción para las actividades con organismos
genéticamente modificados en áreas naturales protegi-
das, centros de origen y de diversidad genética;

• Establecimiento de zonas libres a objeto de proteger
los cultivos con técnicas de agricultura orgánica;

• Consideraciones explícitas sobre organismos genética-
mente modificados para productos destinados al consu-
mos, así como, de semillas y material vegetativo para
siembra respecto a sus condiciones de etiquetado;

• Aseguramiento de la aplicación de la Ley, sin excep-
ciones, evitando éstas por la emisión de listas;

• Establecimiento de bases para desarrollar un esquema
de responsabilidad por daños que puedan causarse por
el uso indebido de OGMs;

• Definición de criterios en cuanto a la reincidencia de
conductas delictivas para evitar la misma, y 

• Señalamiento en transitorios de condiciones especiales
para la protección del maíz.

OCTAVO. Que para que la Ley de Bioseguridad de Orga-
nismos Genéticamente Modificados, sea el instrumento ju-
rídico que garantice la biodiversidad de nuestro país, se
proponen las siguientes modificaciones:

1.- Respecto al Artículo 1 de la Minuta en el que se señala
el objeto de la Ley, resalta la necesidad de especificar co-
mo el objeto de la misma el establecimiento de las normas
para la formulación y ejecución de la política federal de
bioseguridad de organismos genéticamente modificados,
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ya que si bien este marco jurídico deberá regular las activi-
dades de utilización confinada, liberación experimental, li-
beración en programa piloto, liberación comercial, comer-
cialización, importación y exportación de organismos
genéticamente modificados, con el fin de prevenir, evitar o
reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran
ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la di -
versidad biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuíco-
la; éstas actividades habrán de circunscribirse a un marco
de política federal que en la materia se establezca.

En el mismo Artículo 1 se observó la necesidad de vincu-
lar esta legislación con el principio central que emana del
protocolo de Cartagena de Seguridad de la Biotecnología.
El hecho de establecer desde el inicio el enfoque de pre-
caución como el principio básico en base al que se tomaran
las decisiones asegura la observancia al mismo.

2.- En el Artículo 2 que señala las finalidades de esta ley,
se observa la oportunidad de acatar las disposiciones con-
tenidas en el Informe del CCA referentes a la protección
del maíz. Para ello en la Fracción XI se establecerá como
finalidad de este marco jurídico determinar las bases para
el establecimiento ce las áreas geográficas libres y de un
régimen de protección especial para cultivos de los cuales
México es centro de origen.

3.- En lo relativo a las definiciones que se establecen en el
Artículo 3 de la Minuta, destaca el hecho de que los cen-
tros de origen y los centros de diversidad genética se en-
cuentran contenidos en una misma definición, ubicada en
la fracción VIII, como si se tratara de un mismo concepto,
lo cual no es así, en virtud de que los centros de origen
atienden cuestiones históricas de domesticación de una de-
terminada especie, mientras que los centros de diversidad
genética obedecen a aspectos biológicos diversos de espe-
cies representativas de una zona o región determinada. Por
esa razón, es pertinente separar dichos conceptos, modifi-
cando la fracción VIII del Artículo 3 para dar cabida a la
definición de “centro de origen”, y agregando una nueva
fracción VIII Bis en la que se define a los “centros de di-
versidad genética”.

4.- Relativo a las definiciones que contempla el Artículo
3 respecto a liberación con fines experimentales se ob-
servó la necesidad de establecer la obligación de contar
siempre con medidas de contención, tales como barreras
físicas o una combinación de éstas con barreras químicas
o biológicas, para limitar su contacto con la población y
el medio ambiente, exclusivamente para fines experi-

mentales, en los términos y condiciones que contenga el
permiso respectivo.

En el mismo tenor en la definición de liberación en pro-
grama piloto se considera necesario eliminar la indefini-
ción en cuanto a que este tipo de introducción, intencional
y permitida en el medio ambiente, de un organismo o com-
binación de organismos genéticamente modificados, tenga
o no medidas de contención. Para ello se elimina la posibi-
lidad de desarrollar esta actividad sin medidas de conten-
ción, dejando establecido la obligación de contar con me-
didas de contención tales como barreras físicas o una
combinación de éstas con barreras químicas o biológicas,
para limitar su contacto con la población y el medio am-
biente, que constituye la etapa previa a la liberación co-
mercial de dicho organismo, dentro de las zonas autoriza-
das y en los términos y condiciones contenidos en el
permiso respectivo.

5.- En el mismo Artículo 3, es pertinente modificar la frac-
ción XVIII, que contiene la definición de “medio ambien-
te”, con el propósito de armonizar sus elementos con la de-
finición del mismo concepto establecida en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Así,
la definición original hace referencia a los elementos bióti-
cos y abióticos que componen el medio ambiente, y la mo-
dificación propuesta consiste en referirse a los elementos
naturales y artificiales; no obstante, la definición modifica-
da conserva sus particularidades para efectos de la propia
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados.

6.- Referente a las definiciones contenida en el Artículo 3
se observa la necesidad de eliminar de la descripción de
“residuos” el concepto de que estos sean desechado al me-
dio ambiente porque de ésta manera se evita la posibilidad
que los organismos genéticamente modificados sean libe-
rados al medio ambiente sin cumplir la normatividad co-
rrespondiente.

7.- Otra definición que es objeto de modificación en el pre-
sente voto particular es la relativa a “zonas restringidas”.
Al respecto, se consideró necesario hacer armónica esta de-
finición con las disposiciones contenidas en el Título Cuar-
to de la Minuta dedicado al régimen de las zonas del terri-
torio nacional en las que se restringirá la realización de
actividades con OGMs, y las cuales comprenden los cen-
tros de origen, los centros de diversidad genética y las áre-
as naturales protegidas, así como las zonas libres que de-
terminen los gobiernos locales y los ejidos y comunidades
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agrarias. A efecto de que en la definición en cuestión que-
den comprendidas los centros y áreas a que se refiere el Tí-
tulo Cuarto mencionado, se modifica la fracción XXXVI
(antes XXXV) de la Minuta.

8.- También se consideró conveniente modificar el Artícu-
lo 4 de la Minuta, con el propósito de incluir a los OGMs
provenientes de la biotecnología moderna que tengan fines
comerciales, dentro del ámbito de la bioseguridad materia
de la Ley, de manera que no haya lugar a dudas que dichos
organismos se deberán sujetar a las disposiciones de con-
trol, monitoreo y gestión establecidos en la Minuta.

9.- Respecto de los Principios en Materia de Bioseguridad
de OGMs, contenidos en el Artículo 9 de la Minuta, se con-
sideró pertinente agregar uno nuevo, relativo al derecho a
la información en materia de bioseguridad y biotecnología,
de tal manera que las autoridades encargadas de formular y
conducir la política de bioseguridad y de expedir los regla-
mentos y normas oficiales mexicanas, garanticen en las la-
bores de aplicación de la Ley que la población esté infor-
mada sobre las actividades con OGMs que se realicen en
nuestro país.

Para ello, también resulta pertinente establecer el vínculo
jurídico entre este principio en materia de bioseguridad
con los ordenamientos existentes relativos al acceso a la
información, como lo es la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y sus
disposiciones reglamentarias y administrativas, para que
adquiera la vigencia y eficacia que requiere dicho dere-
cho.

10.- En el mismo Artículo 9 en la fracción VIII de la Mi-
nuta se observa la necesidad de establecer el enfoque de
precaución ante la falta de evidencia científica y técnica.

11.- La determinación de competencias entre las diversas
dependencias del Ejecutivo Federal (particularmente la
SEMARNAT, la SAGARPA y la SSA), es una de las con-
tribuciones más importantes de esta Minuta, a la ordena-
ción de la bioseguridad de OGMs en nuestro sistema jurí-
dico. En este sentido, es pertinente precisar la competencia
de la SAGARPA a efecto de que quede explícita, respecto
de microorganismos genéticamente modificados (tales co-
mo hongos, bacterias, virus, viroides, entre otros) que ten-
gan fines productivos agropecuarios, acuícolas y fitozoosa-
nitarios, razón por la cual, se adiciona una nueva fracción
VI al Artículo 12 de la Minuta.

12.- Otro de los aspectos de análisis fue el del funciona-
miento de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM),
particularmente el de uno de sus órganos, el Consejo Con-
sultivo Científico. Este Consejo tiene un papel importante
para las dependencias y entidades que integran la Comisión
Intersecretarial, puesto que es el órgano de consulta obli-
gatoria encargado de aportarle a la CIBIOGEM los ele-
mentos técnicos y científicos para la toma de decisiones so-
bre la formulación y coordinación de políticas de
bioseguridad de OGMs. De acuerdo con la Minuta, uno de
esos elementos son los dictámenes técnicos sobre biosegu-
ridad, cuya emisión es parte de las funciones del Consejo
Consultivo Científico. Ahora bien, con el propósito de que
esos dictámenes sean tomados en cuenta por la Comisión
Intersecretarial en la adopción de decisiones, se adiciona el
segundo párrafo del Artículo 20 de la Minuta, establecién-
dose que los integrantes de la CIBIOGEM deberán tomar
en consideración los dictámenes técnicos del Consejo Con-
sultivo Científico.

De esta manera se garantizará que las resoluciones técnicas
que asuma la CIBIOGEM, relacionadas con la formulación
y coordinación de políticas de bioseguridad, cuenten inva-
riablemente con el componente científico y técnico que
exige su naturaleza, y el cual podrá ser útil a las Secretarí-
as competentes para orientar las decisiones que tomen,
conforme a sus respectivas competencias, respecto del uso
y manejo de OGMs.

13.- El fortalecimiento de la investigación científica y tec-
nológica en bioseguridad y biotecnología, es importante
para el desarrollo de nuestro país, en virtud de que de ello
podrán derivar programas y productos que representen
ventajas ambientales, económicas, productivas y competi-
tivas y de seguridad para los sectores productivos mexica-
nos. En este sentido, se consideró pertinente modificar los
Artículos 28 y 30 de la Minuta, con la finalidad de que los
apoyos para el fomento a la investigación científica y tec-
nológica en bioseguridad y biotecnología, así como el pro-
grama para el desarrollo de la bioseguridad y la biotecno-
logía, se dirijan a las siguientes finalidades específicas:

• Impulsar proyectos de investigación, desarrollo e in-
novación científica y tecnológica;

• Formación de recursos humanos, es decir, creación de
capacidades;
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• Fortalecimiento de universidades, instituciones de
educación superior y centros públicos de investigación.

• Desarrollar nuevos centros de investigación y transfe-
rencia tecnológica en áreas primordiales del desarrollo
nacional, y

• Fortalecimiento de la investigación en materia de bio-
seguridad para obtener conocimientos suficientes que
permitan evaluar los posibles riesgos de los OGMs en
todos los ámbitos de interés, y valorar de mejor manera
la información que presenten los promoventes en sus es-
tudios de riesgos para tramitar y, en su caso, obtener los
permisos y autorizaciones sanitarias correspondientes.

Lo anterior, con el propósito de resolver necesidades pro-
ductivas, ambientales e industriales específicas del país y
beneficiar directamente a los productores nacionales. Al
respecto, cabe señalar que el fortalecimiento referido, im-
plica que los investigadores nacionales, realicen avances y
proyectos en los que se consideren las características parti -
culares (ambientales, climatológicas, productivas, sociales
y económicas), las diversas regiones y los diferentes tipos
de producción de nuestro país, de manera que los proyec-
tos y productos se destinen a resolver problemáticas o ne-
cesidades específicas, que no pudieran satisfacerse me-
diante aplicaciones tecnológicas que no fueron diseñadas
para la enorme diversidad de nuestro territorio. Por estas
razones, se adiciona una segunda parte al Artículo 28 y se
adicionan dos nuevas fracciones, la IV y la V y un último
párrafo, al Artículo 30 de la Minuta.

14.- En materia de permisos para liberación de OGMs al
ambiente, en el Artículo 40 de la Minuta se establecen los
supuestos en que no se podrá permitir la importación de
OGMs o de productos que los contengan, al territorio na-
cional, destacando entre ellos el que dichos organismos es-
tén prohibidos en el país en el que se produjeron; sin em-
bargo, en esta misma disposición, se abre la posibilidad de
que las Secretarías competentes puedan estudiar las razo-
nes por las cuales, tales organismos fueron prohibidos en
su país de origen y valorar si la prohibición es aplicable en
el territorio nacional.

Al respecto, las condiciones actuales del desarrollo de los
OGMs en nuestro país y en el resto del mundo, deben to-
mar su tiempo de madurez y se tiene que actuar con la cau-
tela necesaria para no incrementar riesgos que todavía de-
ben conocerse y controlarse, con bases científicas y
técnicas. Por esta razón, es de considerarse que si un OGM

está prohibido en el país en el que se desarrolló, no debe in-
gresar a nuestro país, por cuestiones de seguridad de la sa-
lud humana, del ambiente, de la diversidad biológica y de
la sanidad animal, vegetal y acuícola, que son los bienes ju-
rídicamente tutelados por la Minuta. Por ello, es necesario
modificar el Artículo 40, eliminando su segundo párrafo.

15.- En materia de permisos para liberar OGMs al ambien-
te en forma experimental, se aprecia que el Artículo 42 de
la Minuta establece los requisitos y la información que de-
ben acompañar a toda solicitud del permiso respectivo. Sin
embargo, se advierte que dicha información puede no re-
sultar suficiente ante la diversidad de organismos que en el
futuro se pretendan liberar y que se deben evaluar caso por
caso, en cuanto a sus posibles riesgos a la salud humana, al
ambiente, a la diversidad biológica y a la sanidad animal,
vegetal y acuícola.

Realizando una comparación con los otros dos tipos de li-
beración al ambiente de OGMs que se reconocen y regulan
en la propia Minuta –que son la liberación en programa pi-
loto y la liberación comercial- advertimos que en los Ar-
tículos 50, fracción V, y 55, fracción VI, se establece que
en normas oficiales mexicanas (NOMs) las Secretarías
competentes, podrán determinar información específica y
detallada que los interesados deberán aportar los interesa-
dos para estar en aptitud de resolver, caso por caso, sus so-
licitudes de permisos correspondientes.

En este sentido, las NOMs juegan un papel muy importan-
te en el desarrollo de la regulación de la bioseguridad de
OGMs, en atención a su naturaleza técnica, y a su expedi-
ción armónica con el principio “caso por caso” como uno
de los elementos rectores de las evaluaciones de posibles
riesgos de este tipo de organismos. Por lo tanto, es necesa-
rio que las Secretarías competentes cuenten con los ele-
mentos informativos suficientes para resolver las solicitu-
des de permisos de liberación al ambiente de OGMs, en sus
tres fases y de manera uniforme, comenzando con la libe-
ración experimental. Ahora bien, debido a que en los tér-
minos actuales del Artículo 42, no se establece lo relativo
a la información que se determine caso por caso en las
NOMs, se adiciona una nueva fracción VII, para que en di-
chas normas se pueda determinar otra información que sea
necesaria para evaluar riesgos particulares y resolver la so-
licitud de permiso.

16.- En relación con el tema de liberación de OGMs al am-
biente, en los Artículos 43, 51 y 56 de la Minuta se esta-
blecen los requisitos e información que deben acompañar
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los interesados a su solicitud de permiso de importación de
OGMs para liberarlos al ambiente en forma experimental,
programa piloto y comercial. Dentro de la información más
importante que deben aportar los interesados importadores,
se encuentra la documentación con la que se acredite que
el OGM está permitido en el país de origen, al menos para
su liberación experimental, en programa piloto o comer-
cial, como puede ser la autorización que expida el gobier-
no del país extranjero o la documentación oficial del mis-
mo país, que ampare dicha situación.

No obstante, en la Minuta se establece que si no existe esa
información del país extranjero el interesado importador
manifestará esa situación y expondrá los elementos de con-
sideración que sustenten que la Secretaría competente pue-
da resolver la solicitud.

Al respecto, por la relevancia de prevenir los posibles ries-
gos que pudieran surgir al liberarse al ambiente un deter-
minado producto, resulta indispensable que la aportación
de la documentación con la que se acredite que el OGM es-
tá permitido en el país de origen, no puede ser dispensada
ni excusable, y que el interesado importador debe asumir
en todo momento y en todos los casos, la obligación de
proporcionarla a las Secretarías competentes. Además, la
ausencia de dicha información no debe ser suplida, en nin-
gún caso, por manifestaciones de los propios interesados;
por el contrario, dicha situación haría que no fuera posible
resolver una solicitud de permiso de importación de OGMs
para su liberación al ambiente, en cualquiera de sus tres fa-
ses. Por ello, es pertinente modificar los Artículos 43, 51 y
56, eliminándoles su segunda parte, respectivamente.

17.- La Minuta contiene disposiciones en materia de confi-
dencialidad de información, las cuales fueron vinculadas
originalmente con las leyes vigentes que protegen la pro-
piedad intelectual, como son la de propiedad industrial y la
de derechos de autor. En este sentido, el Artículo 71 des-
cribe la información que no tiene carácter de confidencial
y que por ello, pueda tener acceso cualquier persona inte-
resada, pero a la vez señala que dicha información será ex-
clusiva de SEMARNAT, SAGARPA o SSA, una vez que se
expidan los permisos y autorizaciones respectivas.

Esta situación la es contradictoria con el espíritu del dere-
cho a la información, pues aún y cuando la información a
que se refiere el Artículo 71 no sea confidencial, de todos
modos no será accesible para el público, en virtud de que
su uso será exclusivo de las dependencias mencionadas, lo

cual es inconsistente con el principio de acceso a la infor-
mación sobre bioseguridad y biotecnología.

Por esta razón, se considera pertinente modificar el Artícu-
lo 71 mencionado, a efecto de que la información no con-
fidencial sea accesible a todas las personas interesadas y se
establezca el vínculo directo del acceso a la información
sobre bioseguridad y biotecnología, con la normativa refe-
rente a acceso a la información pública gubernamental. Por
esta razón, se modifica el último párrafo del Artículo 71 de
la MLBOGMs.

18.- Otro tema de relevancia para esta Comisión es el de
centros de origen y de diversidad genética, contenido en el
Título Cuarto de la Minuta relativo a las zonas restringi-
das. La identificación y determinación de este tipo de zo-
nas es una cuestión novedosa en nuestra legislación, y por
ello debe tener las bases jurídicas necesarias para garanti-
zar que los centros de origen y de diversidad genética de
especies propias de nuestro país cuenten con un nivel ade-
cuado de protección, que además sea armónico y compati-
ble con alternativas productivas que ofrezca la biotecnolo-
gía moderna. En este sentido, es necesario modificar los
Artículos 86 y 88 de la Minuta objeto de dictamen, con los
siguientes propósitos:

a) Mayores fuentes de información: Establecer en el
Artículo 86 de la Minuta, la posibilidad de contar con
mayores y más amplias fuentes de información para la
determinación de los centros de origen y de diversidad
genética de especies animales y vegetales por parte de la
SEMARNAT y la SAGARPA, con base en información
que proporcionen el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática (INEGI), el Instituto Nacional
de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias
(INIFAP), el Instituto Nacional de Ecología (INE), la
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad (CONABIO) y la Comisión Nacional Fo-
restal (CONAFOR), así como otras instituciones y fuen-
tes nacionales, regionales o locales;

b) Establecer de medidas de protección: Establecer
con mayor claridad, en el propio Artículo 86 de la Mi-
nuta, que los acuerdos que expidan conjuntamente la
SEMARNAT y la SAGARPA para determinar los cen-
tros de origen y de diversidad genética, deberán conte-
ner las medidas de protección de las áreas y de las espe-
cies que se encuentren dentro de ellas, y
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c) Acotar excepciones para realizar actividades con
OGMs en centros de origen y de diversidad genética
permitiendo solamente la realización de liberaciones
de OGMs cuando se trate de OGMs distintos a las es-
pecies nativas, siempre que su liberación no cause una
afectación negativa a la salud humana o a la diversidad
biológicas. Se elimina la posibilidad que de manera dis-
crecional se determinen en reglamentos y normas ofi-
ciales mexicanas, casos de excepción para permitir la li-
beración de OGMs en los centros de origen y de
diversidad genética. Además, se evita la excepción de la
fracción II del Artículo 88 de la Minuta, eliminándola, a
efecto de evitar que se pretendan liberen OGMs de la
misma especie a las nativas en este tipo de zonas.

19.- En materia de áreas naturales protegidas, consideradas
en el propio Título Cuarto de la Minuta como zonas res-
tringidas, es pertinente modificar el Artículo 89 de la Mi-
nuta a efecto de proteger dichas áreas naturales protegidas
y sus zonas núcleo, posibilitando el uso de OGMs sólo en
caso de actividades de biorremediación. Con este propósi-
to, las modificaciones al Artículo 89 consisten en lo si-
guiente:

a) Se modifica el primer párrafo del Artículo 89, de for-
ma que queden enunciadas y comprendidas dentro de
las restricciones a que se refiere dicha disposición, todas
las actividades con OGMs, incluyendo la comercializa-
ción de los mismos, y no sólo dos de ellas como son la
utilización confinada y la liberación al ambiente, asi-
mismo se  introduce la posibilidad de uso de OGMs pa-
ra biorremediación, en los casos que aparezcan plagas o
contaminantes que puedan poner en peligro la existen-
cia de especies animales, vegetales o acuícolas y los
OGMs hayan sido creados para evitar o combatir dicha
situación, siempre que se cuente con los elementos cien-
tíficos y técnicos necesarios que soporten el beneficio
ambiental;

b) En el mismo párrafo a que se refiere el inciso ante-
rior, se elimina la mención de áreas naturales protegidas
“de competencia federal”, en virtud de que tanto la Ley
que rige dichas áreas –que es la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente- como la
Minuta, contienen disposiciones de orden federal, apli-
cables sólo a esta esfera de gobierno;

c) Se eliminan las categorías de áreas naturales protegi-
das enunciadas en el segundo párrafo del Artículo 89,
previendo que en un futuro dichas categorías pudieran

variar o cambiar en el cuerpo de la ley específica, que es
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, de manera que a las áreas naturales que no
queden comprendidas en el Artículo 89 en cuestión, no
les serán aplicables los supuestos de protección previs-
tos para las zonas núcleo;

d) Se elimina la posibilidad de que se puedan liberar o
determinar discrecionalmente casos de excepción para
permitir la realización de actividades con OGMs en áre-
as naturales protegidas, en reglamentos y normas oficia-
les mexicanas, quedando como único supuesto el relati-
vo al combate de plagas o contaminantes que pudieran
poner en peligro la existencia de especies animales, ve-
getales o acuícolas, y considerando que en las zonas nú-
cleo no podrán llevarse a cabo tales actividades, y

e) Se adiciona un último párrafo al Artículo 89, en el
que se establece expresamente la prohibición de realizar
actividades con OGMs en las zonas núcleo de las áreas
naturales protegidas, concretándose de esa forma, el es-
píritu de protección que requieren dichas zonas.

20.- Se modifica el Artículo 90 de la Minuta para atender
las múltiples demandas de los productores agropecuarios,
en específico de aquellos que desarrollan su actividad bajo
técnicas conocidas como agricultura orgánica que en los
últimos ha generado un comercio importante sobretodo ha-
cia el mercado internacional. Para ello, se establece que
dentro de las zonas restringidas la creación de zonas libres
en base a la solicitud que  pudieran hacer las comunidades
o regiones y previa aprobación de los Gobiernos Munici-
pales y Estatales, se podrán establecer. 

21.- También se consideró fundamental establecer en este
marco jurídico en el Artículo 101 de la Minuta la obliga-
ción del etiquetado de productos para uso y consumo hu-
mano que contengan OGMs, así como, para semillas y ma-
terial vegetativo que sean genéticamente modificados. Lo
anterior, con la intención de garantizar el derecho del con-
sumidor y el manejo y utilización responsable a la persona
que los utilice para su siembra o liberación al ambiente, y
cumplir con las previsiones y mecanismos de control de
riesgos establecidos en la Minuta. Por ello, se adiciona la
frase “deberán garantizar la referencia explícita de Orga-
nismo Genéticamente Modificado” tanto en el etiquetado
de productos para uso y consumo humano que contengan
OGMs, así como, en las semillas y material vegetativo que
sean genéticamente modificados. 
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Adicionalmente, se agrega un sexto párrafo al Artículo
101, con el propósito de establecer el régimen aplicable al
etiquetado de semillas o material vegetativo, distinto del de
OGMs para uso o consumo humano, que se determinará
también en NOMs. 

En el mismo tenor del etiquetado de semillas o material ve-
getativo genéticamente modificado, debe considerarse que
la verificación del cumplimiento de las NOMs, debe ser
competencia de la SAGARPA debido a la naturaleza pro-
pia de dichos organismos y ello realizarse conjuntamente
con la Secretaría de Economía. Para establecer explícita-
mente esta materia como facultad de la SAGARPA, se con-
sidera pertinente modificar el último párrafo del Artículo
101 de la Minuta, incorporando a dicha Secretaría entre las
dependencias competentes para verificar el cumplimiento
de las NOMs que se expidan al respecto. 

22.- Además, en el Artículo 102 se establecen criterios y li -
neamientos de contenido de las etiquetas de este tipo de
productos con el ánimo de brindar la más amplia seguridad
en el uso y manejo de dichos organismos. A su vez se de-
fine la necesidad de la trazabilidad.

23.- Otro tema contenido en la Minuta, es el de las listas
que pudieran exentar a determinados productos genética-
mente modificados de permiso de importación para su li-
beración comercial o de autorización sanitaria para su im-
portación para comercialización, en virtud de que se
declare por organismos internacionales, en tratados o
acuerdos internacionales en los que México sea parte, que
el producto de que se trate no presenta riesgos o efectos ad-
versos a la diversidad biológica o a la salud humana. Al
respecto, los posibles efectos de los OGMs en el medio
ambiente pueden variar en los diversos países, dependien-
do de su particular biodiversidad y características específi-
cas, por lo que es inaceptable que determinados OGMs
queden exentos de permiso de importación para su libera-
ción al ambiente en nuestro país con base en declaraciones
hechas por terceros países o por organismos internaciona-
les con base en tratados o acuerdos internacionales de los
que México sea parte.

Además, a efecto de que el principio caso por caso sea apli-
cable en todos los supuestos de liberación de OGMs al am-
biente, y dichos organismos sean sometidos a los procedi-
mientos de evaluación de posibles riesgos establecidos en
la Minuta, se considera que las listas relativas a esta clase
de OGMs deben ser exclusivamente informativas, sin con-
tener exenciones. Por estas razones, consideramos perti-

nente eliminar las fracciones IV y V del Artículo 103 y eli -
minar los artículos 106, 107, 108 y 110 de la Minuta, eli-
minando la posibilidad de que se expidan listas que exen-
ten de permiso de importación a OGMs provenientes de
otros países y que se pretendan liberar en el territorio na-
cional.

24.- La restauración y compensación de los daños al am-
biente por la utilización indebida de OGMs es un tema que
preocupa a todos, particularmente por la dificultad técnica
y jurídica para determinar la forma y los medios para repa-
rar o compensar bienes ambientales afectados, y restituir-
los a la situación en que se encontraban antes de la afecta-
ción. Al respecto, la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente establece, en su Artículo 168,
una posibilidad efectiva y viable para solucionar este pro-
blema, consistente en convenir, a solicitud de los interesa-
dos y dentro de los procedimientos de inspección y vigi-
lancia, acciones y medidas de  reparación o compensación
de daños ambientales, antes que concluyan los procedi-
mientos de inspección y vigilancia, destinándose recursos
económicos, financieros y técnicos, de manera directa a la
solución del posible impacto ambiental que pudiera oca-
sionar. Con base en estos instrumentos, se considera perti-
nente modificar el Artículo 113, antes 117 de la Minuta,
contenido en el Capítulo de inspección y vigilancia, a efec-
to de que en materia de reparación o compensación de da-
ños al medio ambiente o a la diversidad biológica, por la
utilización indebida de OGMs, pueda hacerse uso de los
convenios a que se refiere el Artículo 168 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y
exista una alternativa adicional y viable para lograr en la
medida de lo posible, la reparación deseada.

25.- En materia de infracciones administrativas, se observa
la pertinencia de eliminar del primer párrafo del Artículo
118, antes 122 de la Minuta, la expresión “a sabiendas…”
con el objeto de dar mayor precisión a la comisión de con-
ductas infractoras de la ley y de las disposiciones que de
ella emanen, y evitar las consideraciones subjetivas. Esta
consideración establece que sólo se esta en presencia de
una infracción cuando la persona cuya conducta incurra en
los tipos previstos en dicho Artículo,  cumple la condición
de tener pleno conocimiento, es decir  “a sabiendas que”
que lo que utiliza y maneja son OGMs.

La expresión la expresión “a sabiendas…”  o “pleno cono-
cimiento” significa, para los efectos de dicho Artículo, que
el sujeto infractor debe conocer que el organismo que está
utilizando es genéticamente modificado; situación que

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004179



puede tornarse en una afirmación falsa del infractor y por
lo tanto en un criterio discrecional de la autoridad, por lo
que esta eliminación da más certeza jurídica.

26.- Una de las preocupaciones de mayor interés es el de la
responsabilidad derivada de daños causados por la utiliza-
ción indebida de OGMs al patrimonio de terceros y a la di-
versidad biológica. No obstante que existe la convicción de
que un tema tan complejo requiere de un ordenamiento ju-
rídico específico, aplicable a todos los casos de daños al
ambiente, consideramos pertinente modificar el Artículo
120, antes 124 de la Minuta, con los siguientes propósitos:

a) Establecer con claridad los vínculos jurídicos necesa-
rios para que, en caso de que se causen daños a terceros
o al medio ambiente, por uso o manejo indebido de
OGMs, pueda acudirse al ordenamiento adecuado para
determinar la responsabilidad aplicable, y sancionar a la
persona que infligió el daño;

b) Facilitar a las personas afectadas directamente en sus
bienes o a su salud, la obtención de pruebas idóneas
para acreditar el daño, estableciendo la posibilidad de
que en un juicio civil, el juez solicite directamente a un
organismo especializado, la elaboración de un dictamen
técnico con carácter probatorio, y sin costo alguno para
el solicitante, y

c) En el caso de daños al ambiente o a la diversidad bio-
lógica, determinar al sujeto legitimado para ejercitar la
acción de responsabilidad de ese tipo de daños, así como
los supuestos para que tal sujeto pueda ejercitar dicha
acción de manera sólida y consistente.

De esta manera, se logra el establecimiento de bases cla-
ras para poder determinar la responsabilidad civil o am-
biental, y se aportan elementos valiosos que puedan ser-
vir de precedente para la instrumentación futura de un
ordenamiento jurídico específico.

27.- Por último, se ha previsto plantear en los transitorios
de la Ley el régimen de moratoria que ha estado vigente
para el maíz, así como, la definición de las condiciones ne-
cesarias para el levantamiento de este régimen. En el mis-
mo artículo se hacen consideraciones de orden general para
mantener la protección del ingreso ilegal de organismos
genéticamente modificados y la prohibición de la modifi-
cación del maíz para la producción de fármacos y com-
puestos industriales.

28.- Además, se considera conveniente adicionar a los pá-
rrafos primero y tercero del Artículo Decimoprimero Tran-
sitorio, la mención expresa del Artículo 42, fracción VII
–propuesta como nueva fracción en el presente dictamen-
de tal manera que se incluya dentro de los anteproyectos de
normas oficiales mexicanas que deberán ser presentados a
los Comités Consultivos Nacionales de Normalización e
integrarse al Programa Nacional de Normalización, a aque-
llos anteproyectos de normas oficiales mexicanas relativas
a requisitos de información para resolver permisos de libe-
ración experimental de OGMs al medio ambiente. De esta
manera se hace congruente la adición propuesta en este
dictamen al Artículo 42 de la Minuta, con la necesidad de
que las normas oficiales mexicanas señaladas se incorpo-
ren a dicho Programa Nacional para su pronta expedición.

En virtud de todo lo anterior, el suscrito diputado federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática en las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura y Ganadería y
de Ciencia y Tecnología de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, pone a la consideración de esta Honorable Asam-
blea:

DECRETO QUE EXPIDE LA 
LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Bioseguridad
de Organismos Genéticamente Modificados:

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Objeto y Finalidades

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de
interés social, tiene por objeto establecer los lineamientos
técnicos para la formulación y ejecución de la política fe-
deral de bioseguridad de organismos genéticamente modi-
ficados y de regular las actividades de utilización confina-
da, liberación experimental, liberación en programa piloto,
liberación comercial, comercialización, importación y ex-
portación de organismos genéticamente modificados con el
fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que es-
tas actividades pudieran ocasionar a la salud o al medio
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ambiente y a la diversidad biológica, o a la sanidad animal,
vegetal y acuícola, de conformidad con el enfoque de pre-
caución.

ARTÍCULO 2.- Para cumplir su objeto, este ordenamien-
to tiene como finalidades:

I. Garantizar un nivel adecuado y eficiente de protección
de la salud humana, del medio ambiente y la diversidad
biológica y de la sanidad animal, vegetal y acuícola, res-
pecto de los efectos adversos que pudiera causarles la rea-
lización de actividades con organismos genéticamente mo-
dificados;

II. Definir los principios y la política nacional en materia
de bioseguridad de los OGMs y los instrumentos para su
aplicación;

III. Determinar las competencias de las diversas dependen-
cias de la Administración Pública Federal en materia de
bioseguridad de los OGMs;

IV. Establecer las bases para la celebración de convenios o
acuerdos de coordinación entre la Federación, por conduc-
to de las Secretarías competentes y los gobiernos de las en-
tidades federativas, para el mejor cumplimiento del objeto
de esta Ley;

V. Establecer las bases para el funcionamiento de la Comi-
sión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos
Genéticamente Modificados, a través de la cual las Secreta-
rías que la integran deban colaborar de manera coordinada,
en el ámbito de sus competencias, en lo relativo a la biose-
guridad de los organismos genéticamente modificados;

VI. Establecer procedimientos administrativos y criterios
para la evaluación y el monitoreo de los posibles riesgos
que puedan ocasionar las actividades con organismos ge-
néticamente modificados en la salud humana o en el medio
ambiente y la diversidad biológica o en la sanidad animal,
vegetal o acuícola;

VII. Establecer el régimen de permisos para la realización
de actividades de liberación experimental, de liberación en
programa piloto y de liberación comercial, de organismos
genéticamente modificados, incluyendo la importación de
esos organismos para llevar a cabo dichas actividades;

VIII. Establecer el régimen de avisos para la realización de
actividades de utilización confinada de organismos genéti-

camente modificados, en los casos a que se refiere esta
Ley;

IX. Establecer el régimen de las autorizaciones de la Se-
cretaría de Salud de organismos genéticamente modifica-
dos que se determinan en esta Ley;

X. Crear y desarrollar el Sistema Nacional de Información
sobre Bioseguridad y el Registro Nacional de Bioseguridad
de los Organismos Genéticamente Modificados;

XI. Determinar las bases para el establecimiento caso por
caso de áreas geográficas libres de organismos genética-
mente modificados en las que se prohiba y aquellas en las
que se restrinja la realización de actividades con determi-
nados organismos genéticamente modificados, así como de
cultivos de los cuales México sea centro de origen, en es-
pecial del maíz, que mantendrá un régimen de protección
especial el cual será desarrollado de acuerdo a la política
federal de bioseguridad de organismos genéticamente mo-
dificados;

XII. Establecer las bases del contenido de las normas ofi-
ciales mexicanas en materia de bioseguridad;

XIII. Establecer medidas de control para garantizar la bio-
seguridad, así como las sanciones correspondientes en los
casos de incumplimiento o violación a las disposiciones de
esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas
que deriven de la misma;

XIV. Establecer mecanismos para la participación públi-
ca en aspectos de bioseguridad materia de esta Ley, in-
cluyendo el acceso a la información, la participación de
los sectores privado, social y productivo a través del
Consejo Consultivo Mixto de la CIBIOGEM, y la con-
sulta pública sobre solicitudes de liberación de OGMs al
ambiente, y

XV. Establecer instrumentos de fomento a la investigación
científica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología.

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

I. Accidente: La liberación involuntaria de organismos ge-
néticamente modificados durante su utilización y que pue-
da suponer, con base en criterios técnicos, posibles riesgos
para la salud humana o para el medio ambiente y la diver-
sidad biológica.
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II. Actividades: La utilización confinada, la liberación ex-
perimental, la liberación en programa piloto, la liberación
comercial, la comercialización, la importación y la expor-
tación de organismos genéticamente modificados, confor-
me a esta Ley.

III. Autorización: Es el acto administrativo mediante el
cual la Secretaría de Salud, en el ámbito de su competencia
conforme a esta Ley, autoriza organismos genéticamente
modificados determinados expresamente en este ordena-
miento, a efecto de que se pueda realizar su comercializa-
ción e importación para su comercialización, así como su
utilización con finalidades de salud pública o de biorreme-
diación.

IV. Biorremediación: El proceso en el que se utilizan mi-
croorganismos genéticamente modificados para la degra-
dación o desintegración de contaminantes que afecten re-
cursos y/o elementos naturales, a efecto de convertirlos en
componentes más sencillos y menos dañinos o no dañinos
al ambiente.

V. Bioseguridad: Las acciones y medidas de evaluación,
monitoreo, control y prevención que se deben asumir en la
realización de actividades con organismos genéticamente
modificados, con el objeto de prevenir, evitar o reducir los
posibles riesgos que dichas actividades pudieran ocasionar
a la salud humana o al medio ambiente y la diversidad bio-
lógica, incluyendo los aspectos de inocuidad de dichos or-
ganismos que se destinen para uso o consumo humano.

VI. Biotecnología moderna: Se entiende la aplicación de
técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el ácido des-
oxirribonucleico (ADN y ARN) recombinante y la inyec-
ción directa de ácido nucleico en células u organelos, o la
fusión de células más allá de la familia taxonómica, que su-
pera las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o
de la recombinación y que no son técnicas utilizadas en la
reproducción y selección tradicional, que se aplican para
dar origen a organismos genéticamente modificados, que
se determinen en las normas oficiales mexicanas que deri-
ven de esta Ley.

VII. Caso por caso: La evaluación individual de los orga-
nismos genéticamente modificados, sustentada en la evi-
dencia científica y técnica disponible, considerando, entre
otros aspectos, el organismo receptor, el área de liberación
y las características de la modificación genética, así como
los antecedentes que existan sobre la realización de activi-
dades con el organismo de que se trate y los beneficios

comparados con opciones tecnológicas alternas para con-
tender con la problemática específica.

VIII. Centro de origen: Es aquella área geográfica del te-
rritorio nacional en donde se llevó a cabo el proceso de do-
mesticación de una especie determinada.

IX. Centro de diversidad genética: Es aquella área geográ-
fica del territorio nacional donde existe diversidad morfo-
lógica, genética o ambas de determinadas especies, que se
caracteriza por albergar poblaciones de los parientes sil-
vestres y que constituye una reserva genética.

X. Comercialización: Es la introducción al mercado para
distribución y consumo de organismos genéticamente mo-
dificados en calidad de productos o mercancías, sin propó-
sitos de liberación intencional al medio ambiente y con in-
dependencia del ánimo de lucro y del título jurídico bajo el
cual se realice. 

XI. CIBIOGEM: La Comisión Intersecretarial de Biosegu-
ridad de los Organismos Genéticamente Modificados. 

XII. CONACyT: El Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía.

XIII. Diversidad biológica: La variabilidad de organismos
vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los
ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuá-
ticos y los complejos ecológicos de los que forman parte;
comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las
especies y de los ecosistemas.

XIV. Inocuidad: La evaluación sanitaria de los organis-
mos genéticamente modificados que sean para uso o con-
sumo humano o para procesamiento de alimentos para
consumo humano, cuya finalidad es garantizar que dichos
organismos no causen riesgos o daños a la salud de la po-
blación.

XV. Liberación: La introducción en el medio ambiente de
un organismo o combinación de organismos genéticamen-
te modificados, sin que hayan sido adoptadas medidas de
contención, tales como barreras físicas o una combinación
de éstas con barreras químicas o biológicas, para limitar su
contacto con la población y el medio ambiente.

XVI. Liberación comercial: Es la introducción, intencional
y permitida en el medio ambiente, de un organismo o com-
binación de organismos genéticamente modificados, sin

Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados182



que hayan sido adoptadas medidas de contención, tales
como barreras físicas o una combinación de éstas con ba-
rreras químicas o biológicas, para limitar su contacto con la
población y el medio ambiente, que se realiza con fines co-
merciales, de producción, de biorremediación, industriales
y cualesquiera otros distintos de la liberación experimental
y de la liberación en programa piloto, en los términos y
condiciones que contenga el permiso respectivo.

XVII. Liberación experimental: Es la introducción, inten-
cional y permitida en el medio ambiente, de un organismo
o combinación de organismos genéticamente modificados,
siempre que hayan sido adoptadas medidas de contención,
tales como barreras físicas o una combinación de éstas con
barreras químicas o biológicas, para limitar su contacto con
la población y el medio ambiente, exclusivamente para fi-
nes experimentales, en los términos y condiciones que con-
tenga el permiso respectivo.

XVIII. Liberación en programa piloto: Es la introducción,
intencional y permitida en el medio ambiente, de un orga-
nismo o combinación de organismos genéticamente modi-
ficados, con medidas de contención, tales como barreras fí-
sicas o una combinación de éstas con barreras químicas o
biológicas, para limitar su contacto con la población y el
medio ambiente, que constituye la etapa previa a la libera-
ción comercial de dicho organismo, dentro de las zonas au-
torizadas y en los términos y condiciones contenidos en el
permiso respectivo.

XIX. Medio Ambiente: El conjunto de elementos naturales
y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible
la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás or-
ganismos vivos que interactúan en un espacio y  tiempo de-
terminados, fuera del área de las instalaciones o del ámbi-
to de la utilización confinada de organismos genéticamente
modificados. 

XX. Organismo: Cualquier entidad biológica viva capaz de
reproducirse o de transferir o replicar material genético,
quedando comprendidos en este concepto los organismos
estériles, los microorganismos, los virus y los viroides, se-
an o no celulares. Los seres humanos no deben ser consi-
derados organismos para los efectos de esta Ley.

XXI. Organismo genéticamente modificado: Cualquier or-
ganismo vivo, con excepción de los seres humanos, que ha
adquirido una combinación genética novedosa, generada a
través del uso específico de técnicas de la biotecnología
moderna que se define en esta Ley, siempre que se utilicen

técnicas que se establezcan en esta ley o en las normas ofi-
ciales mexicanas que deriven de la misma.

XXII. OGM u OGMs: Organismo u organismos genética-
mente modificados.

XXIII. Paso a paso: Enfoque metodológico conforme al
cual, todo OGM que esté destinado a ser liberado comer-
cialmente debe ser previamente sometido a pruebas satis-
factorias conforme a los estudios de riesgo, la evaluación
de riesgos y los reportes de resultados aplicables en la rea-
lización de actividades de liberación experimental y de li-
beración en programa piloto de dichos organismos, en los
términos de esta Ley.

XXIV. Permiso: Es el acto administrativo que le corres-
ponde emitir a la SEMARNAT o a la SAGARPA, en el ám-
bito de sus respectivas competencias conforme a esta Ley,
necesario para la realización de la liberación experimental,
la liberación en programa piloto, la liberación comercial y
la importación de OGMs para realizar dichas actividades,
en los casos y términos establecidos en esta Ley y en las
normas oficiales mexicanas que de ella deriven.

XXV. Productos que contengan organismos genéticamen-
te modificados: Son aquellos que contienen algún o algu-
nos organismos genéticamente modificados en su compo-
sición para comercialización.

XXVI. Productos derivados: Son aquellos en los que hu-
bieren intervenido organismos genéticamente modificados
como insumos en su proceso de producción, incluyendo
sus extractos, siempre que no contengan en su composición
para su comercialización organismos genéticamente modi-
ficados vivos y que, por ello, no tienen la capacidad de
transferir o replicar su material genético.

XXVII. Registro: El Registro Nacional de Bioseguridad de
los Organismos Genéticamente Modificados.

XXVIII. Residuos: Cualquier material generado en la utili-
zación confinada de organismos genéticamente modifica-
dos, incluidos los propios organismos genéticamente mo-
dificados.

XXIX. Secretarías: la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría
de Salud, respecto de sus respectivos ámbitos de compe-
tencia establecidos en esta Ley.
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XXX. SAGARPA: La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

XXXI. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

XXXII. SHCP : La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

XXXIII. SSA : La Secretaría de Salud.

XXXIV. Utilización confinada: Cualquier actividad por la
que se modifique el material genético de un organismo o
por la que éste, así modificado, se cultive, almacene, em-
plee, procese, transporte, comercialice, destruya o elimine,
siempre que en la realización de tales actividades se utili -
cen barreras físicas o una combinación de éstas con barre-
ras químicas o biológicas, con el fin de limitar de manera
efectiva su contacto con la población y con el medio am-
biente. Para los efectos de esta Ley el área de las instala-
ciones o el ámbito de la utilización confinada no forma par-
te del medio ambiente.

XXXV. Zonas autorizadas: Las áreas o regiones geográfi-
cas que se determinen caso por caso en la resolución de un
permiso, en las cuales se pueden liberar al ambiente orga-
nismos genéticamente modificados que se hubieren anali-
zado.

XXXVI. Zonas restringidas: Los centros de origen, los
centros de diversidad genética y las áreas naturales prote-
gidas, así como las áreas se definan como zonas libres de
organismos genéticamente modificados,  dentro de los cua-
les se restrinja la realización de actividades con organismos
genéticamente modificados, en los términos de esta Ley.

ARTÍCULO 4.- Es materia de esta Ley la bioseguridad de
todos los OGMs obtenidos o producidos a través de la apli -
cación de las técnicas de la biotecnología moderna a que se
refiere el presente ordenamiento, que se utilicen con fines
agrícolas, pecuarios, acuícolas, forestales, industriales, co-
merciales, de biorremediación y cualquier otro, con las ex-
cepciones que establece esta Ley.

ARTÍCULO 5.- También es materia de esta Ley la autori -
zación de los OGMs que se destinen a su uso o consumo
humano o al procesamiento de alimentos para consumo hu-
mano, para poder realizar su comercialización e importa-
ción para su comercialización. Asimismo es materia de es-
te ordenamiento la autorización de OGMs, distintos de los

anteriores, que se destinen a una finalidad de salud pública
o a la biorremediación.

ARTÍCULO 6.- Quedan excluidos del ámbito de aplica-
ción de esta Ley:

I. Las actividades de utilización confinada, liberación ex-
perimental, liberación en programa piloto y liberación co-
mercial, comercialización, importación y exportación de
OGMs, cuando la modificación genética de dichos orga-
nismos se obtenga por técnicas de mutagénesis tradicional
o de fusión celular, incluida la de protoplastos de células
vegetales, en que los organismos resultantes puedan pro-
ducirse también mediante métodos tradicionales de multi-
plicación o de cultivo in vivo o in vitro, siempre que estas
técnicas no supongan la utilización de organismos genéti-
camente modificados como organismos receptores o pa-
rentales;

II. La utilización de las técnicas de fertilización in vitro ,
conjugación, transducción, transformación o cualquier otro
proceso natural y la inducción poliploide, siempre que no
se empleen moléculas de ácido desoxirribonucleico (ADN)
recombinante ni de organismos genéticamente modifica-
dos;

III. La producción y proceso de medicamentos y fármacos
con OGMs generados a partir de procesos confinados cuya
regulación corresponde a la Ley General de Salud;

IV. El control sanitario de los productos derivados y los
procesos productivos confinados en los que intervengan
OGMs autorizados conforme a esta Ley, para uso o consu-
mo humano o animal, los cuales quedan sujetos a las dis-
posiciones de la Ley General de Salud y sus reglamentos
aplicables a todos los productos y procesos;

V. El genoma humano, el cultivo de células troncales de se-
res humanos, la modificación de células germinales huma-
nas y la bioseguridad de hospitales, cuya regulación co-
rresponde a la Ley General de Salud, y a los Tratados
Internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos
sean parte;

VI. La colecta y el aprovechamiento de recursos biológi-
cos, cuya regulación corresponde a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a la
Ley General de Vida Silvestre, y a los Tratados Interna-
cionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean
parte, y

Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados184



VII. La propiedad intelectual de los productos y procesos
biotecnológicos, lo que es materia de la Ley de Propiedad
Industrial, de la Ley Federal de Variedades Vegetales y de
los Tratados Internacionales en los que los Estados Unidos
Mexicanos sean sea parte.

ARTÍCULO 7.- Las actividades, organismos y productos
sujetos al ámbito de esta Ley, no requerirán, en materia de
bioseguridad e inocuidad, de otros permisos, autorizacio-
nes, avisos y, en general, requisitos, trámites y restricciones
que los establecidos en este ordenamiento.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior:

I. Las medidas que en materia de salubridad general co-
rresponda adoptar a la Secretaría de Salud en los términos
de la Ley General de Salud y sus reglamentos, salvo en lo
relativo a la tramitación y expedición de autorizaciones que
regula esta Ley;

II. Las medidas que en materia de sanidad animal, vegetal
y acuícola corresponda adoptar a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
en los términos de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la
Ley Federal de Sanidad Vegetal, de la Ley de Pesca, de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y de las demás dis-
posiciones aplicables, y

III. Las medidas que en materia ambiental corresponda
adoptar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales en los términos de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General
de Vida Silvestre, de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable y de otras leyes aplicables en dicha materia,
salvo en lo relativo a:

A) La evaluación del impacto ambiental y del estudio de
riesgo regulados en la Sección V del Capítulo IV del Títu-
lo Primero y en el Capítulo V del Título Cuarto, de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, y

B) La tramitación y expedición de permisos y los demás
instrumentos de control y monitoreo que regula esta Ley.

ARTÍCULO 8.- A falta de disposición expresa en el pre-
sente ordenamiento, se estará a lo establecido en la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO II
Principios en Materia de 

Bioseguridad

ARTÍCULO 9.- Para la formulación y conducción de la
política de bioseguridad y la expedición de la reglamenta-
ción y de las normas oficiales mexicanas que deriven de es-
ta Ley, se observarán los siguientes principios:

I. La Nación Mexicana es poseedora de una biodiversidad
de las más amplias en el mundo, y en su territorio se en-
cuentran áreas que son centro de origen y de diversidad ge-
nética de especies y variedades que deben ser protegidas,
utilizadas, potenciadas y aprovechadas sustentablemente,
por ser un valioso reservorio de riqueza en moléculas y ge-
nes para el desarrollo sustentable del país;

II. El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho de
toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para
su alimentación, salud, desarrollo y bienestar;

III. La bioseguridad de los OGMs tiene como objetivo ga-
rantizar un nivel adecuado de protección en la esfera de la
utilización confinada, la liberación experimental, la libera-
ción en programa piloto, la liberación comercial, la comer-
cialización, la importación y la exportación de dichos or-
ganismos resultantes de la biotecnología moderna que
puedan tener efectos adversos para la conservación y utili-
zación sustentable del medio ambiente y de la diversidad
biológica, así como de la salud humana y de la sanidad ani-
mal, vegetal y acuícola;

IV. Con el fin de proteger el medio ambiente y la diversi-
dad biológica, el Estado Mexicano deberá aplicar el enfo-
que de precaución conforme a sus capacidades, tomando
en cuenta los compromisos establecidos en tratados y
acuerdos internacionales de los que los Estados Unidos
Mexicanos sean parte. Cuando haya peligro de daño grave
o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no de-
berá utilizarse como razón para postergar la adopción de
medidas eficaces en función de los costos para impedir la
degradación del medio ambiente y de la diversidad bioló-
gica. Dichas medidas se adoptarán de conformidad con las
previsiones y los procedimientos administrativos estableci-
dos en esta Ley;

V. La protección de la salud humana, del medio ambiente
y de la diversidad biológica exigen que se preste la aten-
ción debida al control y manejo de los posibles riesgos
derivados de las actividades con OGMs, mediante una
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evaluación previa de dichos riesgos y el monitoreo poste-
rior a su liberación;

VI. Los conocimientos, las opiniones y la experiencia de
los científicos, particularmente los del país, constituyen un
valioso elemento de orientación para que la regulación y
administración de las actividades con OGMs se sustenten
en estudios y dictámenes científicamente fundamentados,
por lo cual debe fomentarse la investigación científica y el
desarrollo tecnológico en bioseguridad y en biotecnología;

VII. En la utilización confinada de OGMs con fines de en-
señanza, investigación científica y tecnológica, industriales
y comerciales, se deberán observar las disposiciones de es-
ta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas
que de ella deriven, así como las normas y principios de
prevención que establezcan las propias instituciones, cen-
tros o empresas, sean públicos o privados, que realicen di-
chas actividades;

VIII. Los posibles riesgos que pudieran producir las activi-
dades con OGMs a la salud humana y a la diversidad bio-
lógica, se evaluarán caso por caso. Dicha evaluación esta-
rá sustentada en la mejor evidencia científica y técnica
disponible y, en su caso, en los antecedentes que existan
sobre la realización de actividades con el organismo de que
se trate. En caso de que la evidencia científica y técnica no
exista, sea insuficiente o contradictoria, deberá aplicarse el
enfoque de precaución, debiendo rechazar la liberación an-
te la incertidumbre;

IX. La liberación de OGMs en el ambiente debe realizarse
“paso a paso” conforme a lo cual, todo OGM que esté des-
tinado a ser liberado comercialmente debe ser previamente
sometido a pruebas satisfactorias conforme a los estudios
de riesgo, la evaluación de riesgos y los reportes de resul-
tados aplicables en la realización de actividades de libera-
ción experimental y de liberación en programa piloto de di-
chos organismos, en los términos de esta Ley;

X. Deben ser monitoreados los efectos adversos que la li-
beración de los OGMs pudieran causar a la diversidad bio-
lógica, teniendo también en cuenta los posibles riesgos pa-
ra la salud humana;

XI. Los procedimientos administrativos para otorgar per-
misos y autorizaciones para realizar actividades con
OGMs, deben ser eficaces y transparentes; en la expedi-
ción de los reglamentos y las normas oficiales mexicanas
que deriven de esta Ley, se deberán observar los compro-

misos establecidos en tratados y acuerdos internacionales
en los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, de
manera que su contenido y alcances sean compatibles con
dichos tratados y acuerdos;

XII. Es necesario apoyar el desarrollo tecnológico y la in-
vestigación científica sobre organismos genéticamente mo-
dificados que puedan contribuir a satisfacer las necesida-
des de la Nación;

XIII. Para el análisis de soluciones a problemas particula-
res se evaluarán caso por caso los beneficios y los posibles
riesgos del uso de OGMs. Este análisis podrá también in-
cluir la evaluación de los riesgos de las opciones tecnoló-
gicas alternas para contender con la problemática específi -
ca para la cual el OGM fue diseñado. Dicho análisis
comparativo deberá estar sustentado en la evidencia cientí-
fica y técnica, así como en antecedentes sobre uso, produc-
ción y consumo, y podrá ser elemento adicional al estudio
de evaluación del riesgo para decidir, de manera casuística,
sobre la liberación al medio ambiente del OGM de que se
trate;

XIV. Se deberá contar con la capacidad y con la normativa
adecuadas para evitar la liberación accidental al medio am-
biente de OGMs provenientes de residuos de cualquier ti-
po de procesos en los que se hayan utilizado dichos orga-
nismos;

XV. La aplicación de esta Ley, los procedimientos admi-
nistrativos y criterios para la evaluación de los posibles
riesgos que pudieran generar las actividades que regula es-
ta Ley, los instrumentos de control de dichas actividades, el
monitoreo de las mismas, sus reglamentos y las normas
oficiales mexicanas que de ella deriven, los procedimientos
de inspección y vigilancia para verificar y comprobar el
cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella
deriven, la implantación de medidas de seguridad y de ur-
gente aplicación, y la aplicación de sanciones por violacio-
nes a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que de
ella emanen, son la forma en que el Estado Mexicano ac-
túa con precaución, de manera prudente y con bases cien-
tíficas y técnicas para prevenir, reducir o evitar los posibles
riesgos que las actividades con OGMs pudieran ocasionar
a la salud humana o al medio ambiente y la diversidad bio-
lógica;

XVI. La bioseguridad de los productos agropecuarios,
pesqueros y acuícolas se encuentra estrechamente rela-
cionada con la sanidad vegetal, animal y acuícola, por lo
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que la política en estas materias deberá comprender los as-
pectos ambientales, de diversidad biológica, de salud hu-
mana y de sanidad vegetal y animal;

XVII. El Estado Mexicano cooperará en la esfera del inter-
cambio de información e investigación sobre los efectos
socioeconómicos de los OGMs, especialmente en las co-
munidades indígenas y locales;

XVIII. El Estado Mexicano garantizará el acceso público a
la información en materia de bioseguridad y biotecnología
a que se refiere esta Ley, de conformidad con lo estableci-
do en este ordenamiento y en las disposiciones aplicables a
la materia de acceso a la información pública gubernamen-
tal, y

XIX. La experimentación con OGMs o con cualquier otro
organismo para fines de fabricación y/o utilización de ar-
mas biológicas queda prohibida en el territorio nacional.

CAPÍTULO III
De las Competencias en Materia

de Bioseguridad

ARTÍCULO 10.- Son autoridades competentes en materia
de bioseguridad:

I. La SEMARNAT;

II. La SAGARPA, y

III. La SSA.

La SHCP tendrá las facultades que se establecen en esta
Ley, en lo relativo a la importación de OGMs y de produc-
tos que los contengan.

ARTÍCULO 11.- Corresponde a la SEMARNAT el ejerci-
cio de las siguientes facultades respecto de actividades con
todo tipo de OGMs, salvo cuando se trate de OGMs que
correspondan a la SAGARPA:

I. Participar en la formulación y aplicar la política general
de bioseguridad;

II. Analizar y evaluar caso por caso los posibles riesgos
que las actividades con OGMs pudieran ocasionar al medio
ambiente y a la diversidad biológica, con base en los estu-
dios de riesgo y los reportes de resultados que elaboren y
presenten los interesados, en los términos de esta Ley;

III. Resolver y expedir permisos para la realización de ac-
tividades de liberación al ambiente de OGMs, así como es-
tablecer y dar seguimiento a las condiciones y medidas a
las que se deberán sujetar dichas actividades, conforme a
las disposiciones del presente ordenamiento, incluyendo la
liberación de OGMs para biorremediación;

IV. Realizar el monitoreo de los efectos que pudiera causar
la liberación de OGMs, permitida o accidental, al medio
ambiente y a la diversidad biológica, de conformidad con
lo que dispongan esta Ley y las normas oficiales mexica-
nas que de ella deriven;

V. Participar en la elaboración y expedición de las listas a
que se refiere esta Ley;

VI. Suspender los efectos de los permisos, cuando dispon-
ga de información científica y técnica de la que se deduzca
que la actividad permitida supone riesgos superiores a los
previstos, que puedan afectar negativamente al medio am-
biente, a la diversidad biológica o a la salud humana o la
sanidad animal, vegetal o acuícola. Estos dos últimos su-
puestos, a solicitud expresa de la SAGARPA o de la SSA,
según su competencia conforme a esta Ley, con apoyo en
elementos técnicos y científicos;

VII. Ordenar y aplicar las medidas de seguridad o de ur-
gente aplicación pertinentes, con bases científicas y técni-
cas y en el enfoque de precaución, en los términos de esta
Ley;

VIII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de la presente
Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que
deriven de la misma;

IX. Imponer sanciones administrativas a las personas que
infrinjan los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las
normas oficiales mexicanas que de ella deriven, sin per-
juicio, en su caso, de las penas que correspondan cuando
los actos u omisiones constitutivos de infracciones a es-
te ordenamiento sean también constitutivos de delito, y
de la responsabilidad civil y ambiental que pudiera re-
sultar, y

X. Las demás que esta Ley le confiere.

ARTÍCULO 12.- Corresponde a la SAGARPA el ejercicio
de las facultades que le confiere esta Ley, cuando se trate
de actividades con OGMs en los casos siguientes:
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I. Vegetales que se consideren especies agrícolas, inclu-
yendo semillas, y cualquier otro organismo o producto
considerado dentro del ámbito de aplicación de la Ley Fe-
deral de Sanidad Vegetal, con excepción de las especies sil-
vestres y forestales reguladas por la Ley General de Vida
Silvestre y la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble, respectivamente, y aquellas que se encuentren bajo al-
gún régimen de protección por normas oficiales mexicanas
derivadas de esas leyes;

II. Animales que se consideren especies ganaderas y cual-
quier otro considerado dentro del ámbito de aplicación de
la Ley Federal de Sanidad Animal, con excepción de las
especies silvestres reguladas por la Ley General de Vida
Silvestre y aquellas que se encuentren bajo algún régimen
de protección por normas oficiales mexicanas derivadas de
esas leyes;

III. Insumos fitozoosanitarios y de nutrición animal y ve-
getal;

IV. Especies pesqueras y acuícolas, con excepción de aque-
llas que se encuentren bajo algún régimen de protección
por normas oficiales mexicanas;

V. OGMs que se utilicen en la inmunización para proteger
y evitar la diseminación de las enfermedades de los anima-
les;

VI. OGMs que sean hongos, bacterias, protozoarios, virus,
viroides, espiroplasmas, fitoplasmas, y otros microorganis-
mos, que tengan fines productivos agrícolas, pecuarios,
acuícolas o fitozoosanitarios, y

VII. En los demás organismos y productos que determine
el reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 13.- En los casos establecidos en el artículo
anterior, corresponde a la SAGARPA el ejercicio de las si-
guientes atribuciones:

I. Participar en la formulación y aplicar la política general
de bioseguridad;

II. Analizar y evaluar caso por caso los posibles riesgos
que las actividades con OGMs pudieran ocasionar a la sa-
nidad animal, vegetal y acuícola, así como al medio am-
biente y a la diversidad biológica, con base en los estudios
de riesgo y los reportes de resultados que elaboren y pre-
senten los interesados, en los términos de esta Ley;

III. Resolver y expedir permisos para la realización de ac-
tividades con OGMs, así como establecer y dar seguimien-
to a las condiciones y medidas a las que se deberán sujetar
dichas actividades, conforme a las disposiciones del pre-
sente ordenamiento;

IV. Realizar el monitoreo de los efectos que pudiera causar
la liberación de OGMs, permitida o accidental, a la sanidad
animal, vegetal y acuícola, y a la diversidad biológica, de
conformidad con lo que dispongan esta Ley y las normas
oficiales mexicanas que de ella deriven;

V. Participar en la elaboración y expedición de las listas a
que se refiere esta Ley;

VI. Suspender los efectos de los permisos, cuando dispon-
ga de información científica y técnica superveniente de la
que se deduzca que la actividad permitida supone riesgos
superiores a los previstos, que puedan afectar negativa-
mente a la sanidad animal, vegetal o acuícola, a la diversi-
dad biológica o a la salud humana. Estos dos últimos su-
puestos, a solicitud expresa de la SEMARNAT o de la
SSA, según sea su competencia conforme a esta Ley, con
apoyo en elementos técnicos y científicos;

VII. Ordenar y aplicar las medidas de seguridad o de ur-
gente aplicación pertinentes, con bases técnicas y científi-
cas y en el enfoque de precaución, en los términos de esta
Ley;

VIII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de la presente
Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que
deriven de la misma;

IX. Imponer sanciones administrativas a las personas que
infrinjan los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las
normas oficiales mexicanas que de ella deriven, sin perjui-
cio, en su caso, de las penas que correspondan cuando los
actos u omisiones constitutivos de infracciones a este orde-
namiento sean también constitutivos de delito, y de la res-
ponsabilidad civil que pudiera resultar, y

X. Las demás que esta Ley le confiere.

ARTÍCULO 14.- En los casos en que a la SEMARNAT le
corresponda el conocimiento, tramitación y resolución de
una solicitud de permiso, tratándose de especies silvestres
y forestales, deberá remitir el expediente respectivo a la
SAGARPA para que emita la opinión que corresponda.
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ARTÍCULO 15.- En los casos que son competencia de la
SAGARPA, a la SEMARNAT le corresponderá lo siguiente:

I. Emitir el dictamen de bioseguridad que corresponda, pre-
vio a la resolución de la SAGARPA, como resultado del
análisis y evaluación de riesgos que realice con base en el
estudio que elaboren y presenten los interesados, sobre los
posibles riesgos que la actividad con OGMs de que se tra-
te pueda causar al medio ambiente y a la diversidad bioló-
gica, cuando se trate de solicitudes de permisos para libe-
ración experimental de dichos organismos, o con base en
los reportes de resultados y la información que adjunten los
interesados a sus solicitudes de permisos para liberación en
programa piloto y para liberación comercial;

II. Requerir a la SAGARPA la suspensión de los efectos de
los permisos que expida dicha Secretaría, cuando disponga
de información científica y técnica de la que se deduzca
que la liberación permitida supone riesgos superiores a los
previstos que pueden afectar negativamente el medio am-
biente y la diversidad biológica, y

III. El ejercicio de las facultades establecidas en las frac-
ciones I, II, IV, V, VII y VIII del artículo 11 de esta Ley.

El dictamen de bioseguridad a que se refiere la fracción I
de este artículo tendrá carácter vinculante, previo al otor-
gamiento de los permisos que le corresponda emitir a la
SAGARPA, y se expedirá en los términos del artículo 66
de esta Ley.

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la SSA el ejercicio de las
siguientes facultades en relación con los OGMs:

I. Participar en la formulación y aplicar la política general
de bioseguridad;

II. Evaluar caso por caso los estudios que elaboren y pre-
senten los interesados sobre la inocuidad y los posibles
riesgos de los OGMs sujetos a autorización en los términos
del Título Quinto de esta Ley;

III. Resolver y expedir las autorizaciones de OGMs a que
se refiere la fracción anterior;

IV. Participar en la elaboración y expedición de las listas a
que se refiere esta Ley;

V. Ordenar y aplicar las medidas de seguridad o de urgen-
te aplicación pertinentes, con bases técnicas y científicas y
en el enfoque de precaución, en los términos de esta Ley;

VI. Solicitar a la SEMARNAT o a la SAGARPA, según se
trate, con apoyo en elementos técnicos y científicos, la sus-
pensión de los efectos de los permisos de liberación al am-
biente de OGMs, cuando disponga de información de la
que se deduzca que la actividad permitida por esas Secre-
tarías supone riesgos superiores a los previstos que pudie-
ran afectar a la salud humana; 

VII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de la presente
Ley, sus reglamentos y normas oficiales mexicanas;

VIII. Imponer sanciones administrativas a las personas que
infrinjan los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las
normas oficiales mexicanas que deriven de esta Ley, sin
perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan cuan-
do los actos u omisiones constitutivos de infracciones a es-
te ordenamiento sean también constitutivos de delito, y de
la responsabilidad civil que pudiera resultar, y

IX. Las demás que esta Ley le confiere.

La SSA realizará las acciones de vigilancia sanitaria y epi-
demiológica de los OGMs y de los productos que los con-
tengan y de los productos derivados, de conformidad con la
Ley General de Salud y sus disposiciones reglamentarias.

ARTÍCULO 17.- En caso de liberación accidental de
OGMs, las Secretarías se coordinarán para que, en el ám-
bito de sus respectivas competencias conforme a esta Ley,
impongan las medidas necesarias para evitar afectaciones
negativas a la diversidad biológica, a la salud humana o a
la sanidad animal, vegetal y acuícola, según se trate.

ARTÍCULO 18.- Corresponde a la SHCP el ejercicio de
las siguientes facultades, respecto de la importación de
OGMs y de productos que los contengan:

I. Revisar en las aduanas de entrada del territorio nacional,
que los OGMs que se importen y destinen a su liberación
al ambiente o a las finalidades establecidas en el artículo 91
de esta Ley, cuenten con el permiso y/o la autorización res-
pectiva, según sea el caso en los términos de este ordena-
miento;

II. Revisar que la documentación que acompañe a los
OGMs que se importen al país, contenga los requisitos de
identificación establecidos en las normas oficiales mexica-
nas que deriven de esta Ley;

III. Participar, de manera conjunta con las Secretarías, en
la expedición de normas oficiales mexicanas relativas al
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almacenamiento o depósito de OGMs o de productos que
los contengan en los recintos aduaneros del territorio na-
cional;

IV. Dar aviso inmediato a la SEMARNAT, a la SAGARPA
y/o a la SSA, sobre la probable comisión de infracciones a
los preceptos de esta Ley, en materia de importación de
OGMs, y

V. Impedir la entrada al territorio nacional de OGMs y pro-
ductos que los contengan, en los casos en que dichos orga-
nismos y productos no cuenten con permiso y/o autoriza-
ción, según corresponda, para su importación, conforme a
esta Ley.

La SHCP ejercerá las facultades anteriores, sin perjuicio de
las que le confiera la legislación aduanera, aplicables a la
importación de todas las mercancías.

CAPÍTULO IV
De la Coordinación 

y Participación

ARTÍCULO 19.- La CIBIOGEM es una Comisión Inter-
secretarial que tiene por objeto formular y coordinar las po-
líticas de la Administración Pública Federal relativas a la
bioseguridad de los OGMs, la cual tendrá las funciones que
establezcan las disposiciones reglamentarias que deriven
de esta Ley, conforme a las siguientes bases:

I. La CIBIOGEM estará integrada por los titulares de las
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación; Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales; Salud; Educación Pública; Hacienda y Crédito Pú-
blico, y Economía, así como por el Director General del
CONACyT;

II. La CIBIOGEM tendrá una Presidencia que será rotato-
ria entre los titulares de las Secretarías de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Salud, y cuyo ejerci-
cio, funciones y duración se determinarán en las disposi-
ciones reglamentarias correspondientes. También habrá
una Vicepresidencia cuyo titular será el Director General
del CONACyT, quien presidirá las sesiones en ausencia del
Presidente, coadyuvará con la Comisión y con el Secreta-
rio Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones y realizará las
actividades que le encomiende la propia CIBIOGEM en los
términos que establezcan las disposiciones reglamentarias
que deriven de la presente Ley;

III. La CIBIOGEM podrá invitar a otras dependencias a
participar, con voz, en los acuerdos y decisiones de los
asuntos que tengan relación con su objeto, así como a los
miembros del Consejo Consultivo;

IV. La CIBIOGEM contará con un Secretario Ejecutivo
que será designado por el Presidente de la República, a
propuesta del Director General del CONACyT, aprobada
por la propia CIBIOGEM. Tendrá las atribuciones y facul-
tades que se determinen en las disposiciones reglamenta-
rias que deriven de este ordenamiento, y ejecutará y dará
seguimiento a los acuerdos de la propia Comisión y ejerce-
rá las demás funciones que se le encomienden;

V. La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM contará con la
estructura orgánica que se apruebe en los términos de las
disposiciones aplicables, y será considerada una unidad ad-
ministrativa por función del CONACyT, de conformidad
con la Ley Orgánica de dicha entidad paraestatal, y

VI. La CIBIOGEM también contará con un Comité Técni-
co integrado por los coordinadores, directores generales o
equivalentes competentes en la materia que designen los ti-
tulares de las dependencias y entidades que formen parte
de la CIBIOGEM. Dicho Comité podrá proponer la crea-
ción de subcomités especializados para la atención de
asuntos específicos y tendrá las atribuciones que se deter-
minen en las disposiciones reglamentarias que deriven de
esta Ley.

ARTÍCULO 20.- Se crea el Consejo Consultivo Científi-
co de la CIBIOGEM que fungirá como órgano de consulta
obligatoria de la propia CIBIOGEM en aspectos técnicos y
científicos en biotecnología moderna y bioseguridad de
OGMs. Se integrará por un conjunto de expertos en dife-
rentes disciplinas, provenientes de centros, instituciones de
investigación, academias o sociedades científicas de reco-
nocido prestigio, que ejercerán su función a título personal,
con independencia de la institución, asociación o empresa
de la que formen parte o en la que presten sus servicios. Di-
chos expertos manifestarán expresamente en carta compro-
miso, al momento de ser designados como integrantes del
Consejo Consultivo Científico, no tener ningún conflicto
de interés.

La selección de los integrantes del Consejo Consultivo
Científico se realizará mediante convocatoria pública que
emitan conjuntamente el CONACyT y el Foro Consultivo
Científico y Tecnológico previsto en la Ley de Ciencia y
Tecnología. Entre las funciones del Consejo Consultivo se
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preverá la formulación de protocolos de investigación, aná-
lisis y metodologías y dictámenes técnicos, que podrán ser
remunerados. Las funciones específicas del Consejo Con-
sultivo y los mecanismos para que la renovación de sus
miembros sea progresiva y escalonada, se establecerán en
las disposiciones reglamentarias que deriven de esta
Ley. Los dictámenes técnicos que emita el Consejo Con-
sultivo Científico deberán ser considerados por la CIBIO-
GEM en las decisiones que adopte.

ARTÍCULO 21.- Se crea el Consejo Consultivo Mixto de
la CIBIOGEM que fungirá como órgano auxiliar de con-
sulta y opinión de la propia CIBIOGEM. Se integrará por
representantes de asociaciones, cámaras o empresas de los
sectores privado, social y productivo. Su función funda-
mental será conocer y opinar sobre aspectos sociales, eco-
nómicos, y otros aspectos relativos a las políticas regulato-
rias y de fomento, así como sobre las prioridades en la
normalización y el mejoramiento de trámites y procedi-
mientos en materia de bioseguridad de los OGMs. Las fun-
ciones específicas del Consejo Consultivo Mixto y los me-
canismos para la incorporación de sus integrantes serán
establecidas por la CIBIOGEM.

ARTÍCULO 22.- La CIBIOGEM emitirá sus reglas de
operación en las que se establecerán los mecanismos de
participación para que integrantes y representantes de los
sectores académico, científico, tecnológico, social y pro-
ductivo, de reconocido prestigio y experiencia en los temas
relacionados directamente con las actividades que son ma-
teria de esta Ley, puedan participar mediante opiniones, es-
tudios y consultas en el conocimiento y evolución de las
políticas de bioseguridad y de fomento de la investigación
en bioseguridad y biotecnología, así como también para re-
cibir opiniones, estudios y consultas en dichas materias.

ARTÍCULO 23.- El CONACyT contará en su presupues-
to con los recursos necesarios para el desarrollo de las ac-
tividades de la CIBIOGEM, de la Secretaría Ejecutiva y
del Consejo Consultivo Científico, conforme al presupues-
to que se autorice en los términos de las disposiciones apli -
cables. Dichos recursos serán administrados y ejercidos
por el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM.

Los programas, proyectos, apoyos, así como las demás ac-
ciones que se lleven a cabo por la aplicación de la presen-
te ley y demás disposiciones en la materia, en los que se
ejerzan recursos de carácter federal, se sujetarán a la dis-
ponibilidad de recursos que se determinen para tal fin en el
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fis-

cal correspondiente, y deberán observar las disposiciones
aplicables en materia presupuestaria.

ARTÍCULO 24.- Las Secretarías podrán establecer comi-
tés técnicos científicos que les proporcionen apoyo en la
resolución de expedientes de solicitudes de permisos y au-
torizaciones, así como en materia de avisos. Las disposi-
ciones reglamentarias de esta Ley determinarán las bases
de organización y funcionamiento de dichos comités.

CAPÍTULO V
De la Coordinación con las Entidades Federativas

ARTÍCULO 25.- La Federación, por conducto de las Se-
cretarías en el ámbito de su competencia y en los términos
de las disposiciones aplicables, con el conocimiento de la
CIBIOGEM, podrá celebrar convenios o acuerdos de coor-
dinación con los gobiernos de las entidades federativas,
con el objeto de:

I. Establecer la colaboración concurrente en el monitoreo
de los riesgos que pudieran ocasionar las actividades de li-
beración de OGMs al ambiente, sea experimental o en pro-
grama piloto, que se determinen en dichos convenios o
acuerdos, y

II. En su caso, en la realización de acciones para la vigi -
lancia del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

ARTÍCULO 26.- Los convenios o acuerdos de coordina-
ción que suscriban la Federación con los gobiernos de las
entidades federativas para los propósitos a que se refiere el
artículo anterior, deberán ajustarse a las disposiciones apli-
cables y a las siguientes bases: 

I. Definirán con precisión las materias y actividades que
constituyan el objeto del convenio o acuerdo;

II. El propósito de los convenios o acuerdos deberá ser
congruente con la política en materia de bioseguridad;

III. Se describirán los bienes y recursos que aporten las
partes esclareciendo cuál será su destino específico y su
forma de administración, para lo cual la Federación contri-
buirá al fortalecimiento de sus capacidades financieras e
institucionales;

IV. Se determinarán los medios, procedimientos y recursos
necesarios que aporten las Secretarías competentes, con la
finalidad de que los gobiernos de las entidades federativas
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puedan realizar las acciones y las actividades objeto de los
convenios o acuerdos de coordinación;

V. Se especificará la vigencia del convenio o acuerdo, sus
formas de terminación y de solución de controversias y, en
su caso, de prórroga;

VI. Definirán el órgano u órganos que llevarán a cabo las
acciones que resulten de los convenios o acuerdos de coor-
dinación;

VII. Determinarán las acciones para promover y participar
conjuntamente en el apoyo a la investigación científica y
tecnológica en bioseguridad y biotecnología;

VIII. Se establecerá la obligación de presentar informes de-
tallados sobre el cumplimiento del objeto de los convenios
y acuerdos de coordinación, y

IX. Contendrán las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el correcto cumplimiento del
convenio o acuerdo.

Los convenios a que se refiere este artículo deberán publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano
de difusión oficial del gobierno local respectivo.

ARTÍCULO 27.- Los gobiernos de las entidades federati-
vas tendrán acceso permanente a la información que se ins-
criba en el Registro Nacional de Bioseguridad de los Orga-
nismos Genéticamente Modificados. Asimismo, la
CIBIOGEM, por conducto de su Secretaría Ejecutiva, no-
tificará las solicitudes de permisos de liberación comercial
al ambiente de OGMs, a los gobiernos de las entidades fe-
derativas en las que se pretenda llevar a cabo dicha activi-
dad, a efecto de que tengan conocimiento de esa situación
y puedan emitir sus opiniones en los términos de esta Ley.
La notificación deberá realizarse dentro de los veinte días
siguientes a aquel en que la CIBIOGEM haya recibido la
solicitud de permiso correspondiente para su inscripción en
el Registro.

CAPÍTULO VI
Del Fomento a la Investigación Científica 

y Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología

ARTÍCULO 28.- El Ejecutivo Federal fomentará, apoya-
rá y fortalecerá la investigación científica y tecnológica en
materia de bioseguridad y de biotecnología a través de las

políticas y los instrumentos establecidos en esta Ley y en
la Ley de Ciencia y Tecnología.

En materia de bioseguridad se fomentará la investigación
para obtener conocimientos suficientes que permitan eva-
luar los posibles riesgos de los OGMs en el medio ambien-
te, la diversidad biológica, la salud humana y la sanidad
animal, vegetal y acuícola; generar las consideraciones so-
cioeconómicas de los efectos de dichos organismos para la
conservación y el aprovechamiento de la diversidad bioló-
gica, y valorar y comprobar la información proporcionada
por los promoventes. Asimismo, se impulsará la creación
de capacidades humanas, institucionales y de infraestructu-
ra para la evaluación y monitoreo de riesgos.

En materia de biotecnología, estos apoyos se orientarán a
impulsar proyectos de investigación y desarrollo e innova-
ción, formación de recursos humanos especializados y for-
talecimiento de grupos e infraestructura de las universida-
des, instituciones de educación superior y centros públicos
de investigación, que se lleven a cabo para resolver necesi-
dades productivas específicas del país y que beneficien di-
rectamente a los productores nacionales.

ARTÍCULO 29.- Para lograr el fomento a la investigación
científica y tecnológica en materia de bioseguridad y de
biotecnología se establecerá un programa para el desarro-
llo de la bioseguridad y la biotecnología que será conside-
rado como un programa cuya formulación estará a cargo
del CONACyT con base en las propuestas que presenten
las Secretarías y las demás dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal que apoyen o realicen in-
vestigación científica y desarrollo tecnológico. En dicho
proceso se tomarán en cuenta las opiniones y propuestas de
las comunidades científica, académica, tecnológica y sec-
tor productivo, convocadas por el Foro Consultivo Cientí-
fico y Tecnológico, y de la CIBIOGEM.

Dicho programa formará parte del Programa Especial de
Ciencia y Tecnología que establece la Ley de Ciencia y
Tecnología.

ARTÍCULO 30.- El programa para el desarrollo de la bio-
seguridad y la biotecnología deberá contener, cuando me-
nos, diagnósticos, políticas, estrategias y acciones genera-
les y sectoriales en cuanto a:

I. Investigación científica;

II. Innovación y desarrollo tecnológico;
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III. Formación de investigadores, tecnólogos y profesiona-
les de alto nivel;

IV. Apoyo a los centros públicos de investigación;

V. Proyectos de investigación científica y de innovación y
desarrollo tecnológico orientados a la solución de proble-
mas nacionales y en actividades que redunden en beneficio
para los productores agropecuarios, forestales y acuícolas
del país;

VI. Nuevos centros de investigación y transferencia tecno-
lógica en áreas primordiales del desarrollo nacional, de
acuerdo con las necesidades locales o regionales de con-
servación y protección ambiental o de producción silvíco-
la, agropecuaria e industrial;

VII. Difusión del conocimiento científico y tecnológico;

VIII. Colaboración nacional e internacional;

IX. Fortalecimiento de la cultura de la bioseguridad, y

X. Descentralización y desarrollo regional.

El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías com-
petentes, se asegurará de poner a disposición de las empre-
sas semilleras de las organizaciones de campesinos y de
productores, de manera preferente y accesible, los resulta-
dos de la investigación científica y de innovación y des-
arrollo tecnológico contenidos en el Programa para el des-
arrollo de la bioseguridad y la biotecnología.

ARTÍCULO 31.- El CONACyT constituirá un Fondo pa-
ra el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y Tec-
nológica en Bioseguridad y Biotecnología conforme a la
Ley de Ciencia y Tecnología, al cual se destinarán los re-
cursos fiscales que aporten las dependencias y entidades
para tal fin, recursos de terceros e ingresos que por con-
cepto de derechos determinen las disposiciones fiscales,
que deriven de actos realizados en aplicación de esta Ley.

TÍTULO SEGUNDO
De los Permisos

CAPÍTULO I
Disposiciones Comunes

ARTÍCULO 32.- Requerirá de permiso la realización de
las siguientes actividades:

I. La liberación experimental al ambiente, incluyendo la
importación para esa actividad, de uno o más OGMs;

II. La liberación al ambiente en programa piloto, incluyen-
do la importación para esa actividad, de OGMs, y

III. La liberación comercial al ambiente, incluyendo la im-
portación para esa actividad, de OGMs.

ARTÍCULO 33.- Una vez que las Secretarías correspon-
dientes reciban una solicitud de permiso de liberación al
ambiente de OGMs, y siempre y cuando cumpla con la in-
formación y los requisitos establecidos en esta Ley, debe-
rán remitirla al Registro, para su inscripción y publicidad
respectivas. Una vez realizado lo anterior, la Secretaría a la
que le corresponda resolver la solicitud de permiso de libe-
ración de OGMs al ambiente, pondrá a disposición del pú-
blico dicha solicitud, para su consulta pública, debiendo
observar las previsiones sobre confidencialidad estableci-
das en esta Ley. Dicha Secretaría podrá hacer uso de los
medios que considere idóneos a efecto de poner a disposi-
ción del público la solicitud del permiso respectivo.

Cualquier persona, incluyendo a los gobiernos de las enti-
dades federativas en las que se pretenda realizar la libera-
ción respectiva, podrá emitir su opinión, que deberá estar
sustentada técnica y científicamente, en un plazo no mayor
de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que
la solicitud respectiva sea puesta a disposición del público
en los términos de este artículo.

Las opiniones que se emitan de conformidad con lo esta-
blecido en el párrafo anterior serán consideradas por las
Secretarías correspondientes para el establecimiento de
medidas de bioseguridad adicionales, en caso de que pro-
ceda expedir el permiso de liberación de OGMs al ambien-
te que corresponda, en los términos de esta Ley.

ARTÍCULO 34.- La Secretaría correspondiente expedirá
su resolución, debidamente fundada y motivada, una vez
analizada la información y documentación aportados por el
interesado, el dictamen o la opinión que hubieran expedido
las Secretarías a las que les corresponde emitirlos de con-
formidad con esta Ley y, cuando proceda, la autorización
del OGM que expida la SSA en los términos de este orde-
namiento. La Secretaría correspondiente en su resolución
podrá:

I. Expedir el permiso para la realización de la actividad de
liberación al ambiente de que se trate, pudiendo establecer
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medidas de monitoreo, control, prevención y seguridad
adicionales a las que fueron propuestas por el interesado en
la solicitud del permiso, o

II. Negar el permiso en los siguientes casos:

A) Cuando la solicitud no cumpla con lo establecido en
esta Ley o las normas oficiales mexicanas como requisitos
para el otorgamiento del permiso;

B) Cuando la información proporcionada por el interesado,
incluyendo la relativa a los posibles riesgos que pudieran
ocasionar los OGMs sea falsa, esté incompleta o sea insu-
ficiente, o 

C) Cuando la Secretaría correspondiente concluya que los
riesgos que pudieran presentar los OGMs de que se trate,
afectarán negativamente a la salud humana o a la diversi-
dad biológica, o a la sanidad animal, vegetal o acuícola,
pudiéndoles causar daños graves o irreversibles. 

ARTÍCULO 35.- Los plazos establecidos en esta Ley
para la resolución de una solicitud de permiso de liberación
al ambiente de OGMs, sea experimental o en programa pi-
loto, serán prorrogables, en caso de que el interesado no
cuente con la autorización expedida por la SSA en los tér-
minos de este ordenamiento, siempre y cuando dicha auto-
rización sea requisito para la expedición del permiso res-
pectivo.

ARTÍCULO 36.- Los permisos para liberación experi-
mental, en programa piloto o comercial de OGMs al am-
biente, surtirán efectos de permisos de importación de di-
chos organismos para ser liberados en forma experimental,
en programa piloto o comercial, según sea el caso, en los
términos y condiciones que se establezcan en los propios
permisos. Lo anterior, sin perjuicio de que la importación
de los OGMs de que se trate, quede sujeta al régimen fito-
sanitario o acuícola establecido en la legislación de la ma-
teria que corresponda.

Asimismo, en el caso de que otros países notifiquen a la
Secretaría correspondiente la exportación de OGMs, con el
objeto de que se importen para su liberación al ambiente en
el territorio nacional, dicha Secretaría emitirá el acuse de
recibo que corresponda, siempre que este requisito se esta-
blezca en los tratados y acuerdos internacionales en los que
los Estados Unidos Mexicanos sean parte, y con indepen-
dencia de que la importación de dichos OGMs y su libera-

ción al ambiente se sujeten, para su realización, a las dis-
posiciones contenidas en esta Ley.

ARTÍCULO 37.- Las medidas de monitoreo, prevención,
control y seguridad de los posibles riesgos de la utilización
del OGM que establezca la Secretaría correspondiente en
los permisos, podrán comprender entre otros, los siguien-
tes aspectos:

I. Manejo del OGM;

II. Medidas de seguridad para que el posible riesgo se man-
tenga dentro de los límites de tolerancia aceptados en la
evaluación, y

III. Monitoreo de la actividad de que se trate, en relación con
los posibles riesgos que dicha actividad pudiera generar.

ARTÍCULO 38.- La Secretaría que expida el permiso po-
drá modificar las medidas de monitoreo, control y preven-
ción, requerir al interesado la implantación de nuevas me-
didas, así como suspender o revocar dicho permiso, previa
audiencia que se otorgue a los interesados, cuando dispon-
ga de información científica o técnica de la que se deduzca
que la actividad puede suponer riesgos superiores o infe-
riores a los previstos originalmente en los estudios corres-
pondientes. Lo anterior deberá ser establecido en los per-
misos que expidan las Secretarias competentes.

ARTÍCULO 39.- El titular del permiso estará obligado a
observar y cumplir las medidas de monitoreo, prevención,
control y seguridad que establezca el permiso, así como las
disposiciones de este ordenamiento, sus reglamentos y las
normas oficiales mexicanas que de él deriven, que resulten
aplicables a la liberación de que se trate. El incumplimien-
to de las medidas y disposiciones a que se refiere este ar-
tículo, dará lugar a la determinación de la responsabilidad
respectiva y a la aplicación de las sanciones que corres-
pondan conforme esta Ley.

ARTÍCULO 40.- No se permitirá la importación de
OGMs o de productos que los contengan al territorio na-
cional, en los casos en que dichos organismos se encuen-
tren prohibidos en el país de origen o se encuentren clasi-
ficados en las listas como no permitidos para su liberación
comercial o para su importación para esa actividad.

ARTÍCULO 41.- Se prohíbe realizar actividades con
OGMs o con cualquier otro organismo cuya finalidad sea
la fabricación y/o utilización de armas biológicas.
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CAPÍTULO II
Requisitos para la obtención de permisos

SECCIÓN I
Permiso para liberación experimental al ambiente

ARTÍCULO 42.- La solicitud del permiso para realizar la
liberación experimental al ambiente de OGMs, incluyendo
su importación para esa actividad, deberá acompañarse de
la siguiente información:

I. Caracterización del OGM, en la que se deberá considerar
lo que establezcan para cada caso las normas oficiales me-
xicanas que deriven de esta Ley;

II. La identificación de la zona donde se pretende liberar
experimentalmente el OGM, incluyendo la especificación
de la superficie total en la que se realizará la liberación;

III. Un estudio de los posibles riesgos que la liberación de
los OGMs pudiera generar al medio ambiente y a la diver-
sidad biológica. Además, en los casos que sean de la com-
petencia de la SAGARPA, el estudio deberá contener lo re-
lativo a los posibles riesgos que la liberación de dichos
organismos pudieran causar a la sanidad animal, vegetal o
acuícola;

IV. Las medidas y procedimientos de monitoreo de la acti-
vidad y de bioseguridad, que se llevarán a cabo al momen-
to de realizarla y las posteriores a la liberación; 

V. En su caso, los antecedentes de liberación de los OGMs
de que se trate en otros países;

VI. En su caso, se presentarán consideraciones sobre los
riesgos de las alternativas tecnológicas con las que se cuen-
te para contender con el problema para el cual se constru-
yó el organismo genéticamente modificado que se preten-
de liberar, y

VII. La información que para cada caso determinen las
normas oficiales mexicanas que deriven de esta Ley.

Será requisito para obtener el permiso de liberación expe-
rimental al ambiente, que el solicitante cuente con la auto-
rización del OGM que expida la SSA de conformidad con
esta Ley, cuando dicho organismo tenga finalidades de sa-
lud pública o se destine a la biorremediación. El interesado
podrá iniciar el trámite para obtener dicho permiso ante la
Secretaría competente, pero no le será otorgado hasta que

acredite en el expediente respectivo haber obtenido la au-
torización de la SSA.

ARTÍCULO 43.- Los interesados en importar OGMs para
su liberación experimental al ambiente, además de lo esta-
blecido en el artículo anterior, deberán adjuntar a su solici-
tud la información y documentación que acredite que el
OGM esté permitido conforme la legislación del país de
origen, para su liberación, al menos, en etapa experimental,
adjuntando para tales efectos la autorización o documenta-
ción oficial que ampare dicha situación.

ARTÍCULO 44.- La resolución a una solicitud de permi-
so para liberación experimental de OGMs deberá expedir-
se en un plazo máximo de seis meses contados a partir del
día siguiente a aquel en que la Secretaría que deba resolver
haya recibido la solicitud del permiso y la información
aportada por el interesado esté completa.

ARTÍCULO 45.- En caso de que, con posterioridad al
otorgamiento del permiso, en la realización de la liberación
experimental de un OGM al ambiente se presente lo si-
guiente:

I. Se produzca cualquier modificación en la liberación que
pueda incrementar o disminuir los posibles riesgos para el
medio ambiente y la diversidad biológica, o

II. Se disponga de nueva información científica y técnica
sobre dichos riesgos.

En estos casos, el titular del permiso estará obligado a:

A. Informar a la Secretaría correspondiente, de manera in-
mediata, dicha situación;

B. Revisar las medidas de monitoreo y de bioseguridad es-
pecificadas en la documentación, y

C. Adoptar las medidas de bioseguridad necesarias.

ARTÍCULO 46.- El titular del permiso de liberación ex-
perimental al ambiente, deberá informar a la Secretaría que
lo expidió, mediante un reporte, los resultados de la o las
liberaciones realizadas en relación con los posibles riesgos
para el medio ambiente y la diversidad biológica. Las ca-
racterísticas y contenido del reporte a que se refiere este ar-
tículo se establecerán en las normas oficiales mexicanas
que deriven de esta Ley.
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ARTÍCULO 47.- El titular del permiso estará obligado a
informar inmediatamente a la Secretaría correspondiente,
cualquier situación que en la realización de la liberación
permitida, pudiera incrementar o disminuir los posibles
riesgos para el medio ambiente, la diversidad biológica y/o
la salud humana.

ARTÍCULO 48.- La Secretaría correspondiente podrá li-
mitar la vigencia del permiso de liberación experimental al
ambiente considerando los elementos del expediente.

ARTÍCULO 49.- Las liberaciones experimentales al am-
biente de OGMs se realizarán al amparo y conforme a los
términos y condiciones que establezca el permiso. En caso
de que dicho permiso comprenda la realización de diversas
liberaciones del mismo OGM en la misma área geográfica
establecida en el permiso, en el mismo se podrá establecer
el requisito de aviso de cada liberación.

SECCIÓN II
Permiso para liberación 

al ambiente en programa piloto

ARTÍCULO 50.- La solicitud del permiso para realizar la
liberación al ambiente de OGMs en programa piloto, in-
cluyendo su importación para esa actividad, deberá acom-
pañarse de la siguiente información:

I. El permiso para la liberación experimental del OGM de
que se trate;

II. Referencia y consideraciones sobre el reporte de los re-
sultados de la o las liberaciones experimentales realizadas
en relación con los posibles riesgos al medio ambiente y la
diversidad biológica y, adicionalmente, a la sanidad ani-
mal, vegetal o acuícola en los casos que sean competencia
de la SAGARPA conforme a esta Ley;

III. Información relativa a:

A) La cantidad total del OGM a liberar;

B) Las condiciones de manejo que se darán al OGM, y

C) Identificación de las zonas donde se pretende liberar el
OGM, incluyendo la especificación de la superficie o su-
perficies totales en las que se realizará la liberación.

IV. Las medidas de monitoreo y de bioseguridad a realizar
durante la liberación y posteriores a dicha actividad, y

V. La información que para cada caso determinen las nor-
mas oficiales mexicanas que deriven de esta Ley.

Lo anterior, con la finalidad de que las Secretarías corres-
pondientes cuenten con la información para que realicen el
análisis y la evaluación de los posibles riesgos al medio
ambiente y la diversidad biológica o a la sanidad animal,
vegetal o acuícola, según les corresponda conforme a esta
Ley.

Será requisito para obtener el permiso de liberación al am-
biente en programa piloto, que el solicitante cuente con la
autorización del OGM que expida la SSA de conformidad
con esta Ley, cuando dicho organismo sea para uso o con-
sumo humano. El interesado podrá iniciar el trámite para
obtener dicho permiso ante la Secretaría competente, pero
no le será otorgado hasta que acredite en el expediente res-
pectivo haber obtenido la autorización de la SSA.

ARTÍCULO 51.- Los interesados en importar OGMs para
su liberación al ambiente en programa piloto, además de lo
establecido en el artículo anterior, deberán adjuntar a su so-
licitud la información y documentación que acredite que el
OGM esté permitido conforme la legislación del país de
origen, para su liberación, al menos, en esta clase de etapa,
adjuntando para tales efectos la autorización o documenta-
ción oficial que ampare dicha situación.

ARTÍCULO 52.- La resolución a una solicitud de permi-
so para liberación al ambiente de OGMs en programa pilo-
to deberá expedirse en un plazo máximo de tres meses con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que la Secretaría
que deba resolver haya recibido la solicitud del permiso y
la información aportada por el interesado esté completa.

La vigencia del permiso se determinará considerando los
elementos del expediente. 

ARTÍCULO 53.- El titular del permiso de liberación al
ambiente en programa piloto, deberá informar a la Secreta-
ría que lo expidió, mediante un reporte, los resultados de la
o las liberaciones realizadas en relación con los posibles
riesgos para el medio ambiente y la diversidad biológica.
Las características y contenido del reporte a que se refiere
este artículo se establecerán en las normas oficiales mexi-
canas que deriven de esta Ley.

ARTÍCULO 54.- El titular del permiso estará obligado a
informar inmediatamente a la Secretaría correspondiente,
cualquier situación que en la realización de la liberación
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permitida, pudiera incrementar o disminuir los posibles
riesgos para el medio ambiente, la diversidad biológica y/o
la salud humana.

SECCIÓN III
Permiso para liberación comercial al ambiente

ARTÍCULO 55.- La solicitud del permiso para realizar la
liberación comercial al ambiente de OGMs, incluyendo su
importación para esa actividad, deberá acompañarse de la
siguiente información:

I. Los permisos para la liberación experimental y en pro-
grama piloto del OGM de que se trate;

II. Referencia y consideraciones sobre los reportes de re-
sultados de la liberación experimental y de la liberación en
programa piloto que se hayan realizado, en términos de los
permisos a que se refiere la fracción anterior;

III. Instrucciones o recomendaciones específicas de alma-
cenamiento, transporte y, en su caso, manejo;

IV. En su caso, condiciones para su liberación y comercia-
lización;

V. En su caso, se presentarán consideraciones sobre los
riesgos de las alternativas tecnológicas con las que se cuen-
te para contender con el problema para el cual se constru-
yó el OGM que se pretende liberar;

VI. En su caso, la información que disponga el solicitante
sobre datos o resultados de la comercialización del mismo
OGM en otros países, y

VII. La demás información que determinen las normas ofi-
ciales mexicanas que deriven de esta Ley.

Lo anterior, con la finalidad de que las Secretarías corres-
pondientes cuenten con la información para que realicen el
análisis y la evaluación de los posibles riesgos al medio
ambiente y la diversidad biológica o a la sanidad animal,
vegetal o acuícola, según les corresponda conforme a esta
Ley.

ARTÍCULO 56.- Los interesados en importar OGMs para
su liberación comercial, además de lo establecido en el ar-
tículo anterior, deberán adjuntar la información y docu-

mentación que acredite que el OGM esté permitido confor-
me la legislación del país de origen para su comercializa-
ción, adjuntando para tales efectos la autorización o docu-
mentación oficial que ampare dicha situación.

ARTÍCULO 57.- La resolución a una solicitud de permi-
so para liberación comercial al ambiente, deberá expedirse
en el plazo de cuatro meses contados a partir del día si-
guiente a aquel en que la Secretaría que deba resolver ha-
ya recibido la solicitud del permiso y la información apor-
tada por el interesado esté completa.

ARTÍCULO 58.- Las actividades e importaciones subse-
cuentes al permiso de liberación comercial al ambiente se
realizarán sujetándose a los términos y condiciones que en
el mismo se establezcan, y sin que requieran de permisos
sucesivos. Se entenderá que las importaciones subsecuen-
tes se realizan en los mismos términos y condiciones esta-
blecidos en el permiso de liberación comercial respectivo,
cuando se trate del mismo OGM y la misma área de libe-
ración. Lo anterior, con independencia de que dichas acti-
vidades e importaciones puedan ser objeto de monitoreo y
de acciones de inspección y vigilancia, en los términos de
esta Ley.

ARTÍCULO 59.- El permiso de liberación comercial al
ambiente de un OGM conlleva la autorización de comer-
cialización del organismo de que se trate y de los produc-
tos que lo contengan, en los términos de esta Ley.

CAPÍTULO III
Estudio y Evaluación del Riesgo

ARTÍCULO 60.- La evaluación del riesgo es el proceso
por el cual se analizan caso por caso, con base en estudios
fundamentados científica y técnicamente que deberán ela-
borar los interesados, los posibles riesgos o efectos que la
liberación experimental al ambiente de OGMs pueden cau-
sar al medio ambiente y a la diversidad biológica, así como
a la sanidad animal, vegetal y acuícola.

Los posibles riesgos a la salud humana serán materia de es-
tudio de riesgos para la obtención de la autorización del
OGM de que se trate, en los términos de esta Ley.

ARTÍCULO 61.- Para llevar a cabo el estudio y la evalua-
ción del riesgo, se deberán observar los siguientes linea-
mientos:
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I. Deben realizarse caso por caso de una forma transpa-
rente y basada en principios científicos y en el enfoque
de precaución, en los términos de esta Ley, tomando en
cuenta el asesoramiento de expertos;

II. Se realizarán en los campos de especialidad relevantes;

III. La falta de conocimiento o consenso científico no se in-
terpretará necesariamente como indicador de un determi-
nado nivel de riesgo, de ausencia de riesgo, o de la exis-
tencia de un riesgo aceptable;

IV. Deben tener como base mínima los posibles riesgos
que se impondrían por la liberación de los organismos
hospederos no modificados genéticamente o de los orga-
nismos parentales, cuando fueran liberados en ese medio
ambiente;

V. Se deberá considerar el organismo receptor, la modifi-
cación genética, incluyendo la construcción genética y el
método de inserción, y el ambiente en el que se pretende li-
berar el OGM, y

VI. La naturaleza y el nivel de detalle de la información
que contengan pueden variar de un caso a otro, dependien-
do del OGM de que se trate, su uso previsto y el probable
ambiente receptor.

ARTÍCULO 62.- Las etapas básicas a seguir en el estudio
y la evaluación del riesgo son las siguientes:

I. La identificación de características nuevas asociadas con
el OGM que pudieran tener posibles riesgos en la diversi-
dad biológica;

II. La evaluación de que estos posibles riesgos ocurran re-
almente, teniendo en cuenta el nivel y el tipo de exposición
del OGM;

III. La evaluación de las consecuencias si posibles riesgos
ocurrieran realmente;

IV. La estimación del posible riesgo global que represente
el OGM, basada en la evaluación de la probabilidad de que
los posibles riesgos y las consecuencias identificadas ocu-
rran realmente, y

V. La recomendación sobre si los posibles riesgos son
aceptables o manejables, o no lo son, incluyendo la deter-

minación de estrategias para el manejo de esos posibles
riesgos.

ARTÍCULO 63.- Cuando haya incertidumbre acerca del
nivel del posible riesgo que los OGMs puedan causar a la
diversidad biológica, las Secretarías correspondientes soli-
citarán dentro del procedimiento administrativo de permi-
so de la actividad de liberación al ambiente de OGMs de
que se trate, información adicional sobre cuestiones con-
cretas del estudio de riesgo o adoptarán estrategias apro-
piadas para el manejo del riesgo y/o el monitoreo del OGM
en el ambiente receptor.

En caso de peligro de daño grave o irreversible, la incerti -
dumbre acerca del nivel de los posibles riesgos que los
OGMs puedan causar a la diversidad biológica o a la salud
humana, no deberá utilizarse como razón para que la Se-
cretaría correspondiente postergue la adopción de medidas
eficaces que impidan la afectación negativa de la diversi-
dad biológica o de la salud humana. En la adopción de di-
chas medidas, la Secretaría correspondiente tomará en
cuenta la evidencia científica existente que le sirva de fun-
damento o criterio para el establecimiento de la medida o
medidas; los procedimientos administrativos establecidos
en esta Ley, y la normatividad comercial contenida en tra-
tados y acuerdos internacionales de los que los Estados
Unidos Mexicanos sean parte.

ARTÍCULO 64.- El interesado podrá presentar de mane-
ra adicional al estudio de los posibles riesgos, otros estu-
dios o consideraciones en los que se analicen tanto la con-
tribución del OGM a la solución de problemas
ambientales, sociales, productivos o de otra índole, las
consideraciones socioeconómicas que existan respecto de
la liberación de OGMs al ambiente, como una evaluación
de los riesgos de las opciones tecnológicas alternas para
contender con la problemática específica para la cual el
OGM fue diseñado. Estos análisis deberán estar sustenta-
dos en evidencias científicas y técnicas, en los anteceden-
tes sobre uso, producción y consumo, y podrán ser consi-
derados por las Secretarías competentes como elementos
adicionales para decidir sobre la liberación experimental
al ambiente, y consecuentes liberaciones al ambiente en
programa piloto y comercial, respectivamente, del OGM
de que se trate.

ARTÍCULO 65.- Las características y requisitos de los es-
tudios de evaluación de los posibles riesgos, se establece-
rán en las normas oficiales mexicanas que deriven de esta
Ley.
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CAPÍTULO IV
De los dictámenes

ARTÍCULO 66.- Los dictámenes que deberá emitir la SE-
MARNAT únicamente se requerirán tratándose de activi-
dades de liberación experimental, de liberación en progra-
ma piloto y de liberación comercial de OGMs que sean de
competencia de la SAGARPA. Dichos dictámenes deberán
ser emitidos en un plazo de sesenta días contados a partir
de que la SEMARNAT reciba el expediente administrativo
remitido por la SAGARPA. Dicho plazo comprende tanto
la expedición del dictamen correspondiente, como su remi-
sión a la SAGARPA. La SAGARPA expedirá el permiso
de liberación de OGMs al ambiente que corresponda, siem-
pre que el dictamen que emita la SEMARNAT sea favora-
ble.

CAPÍTULO V
De la Reconsideración 

de las Resoluciones Negativas

ARTÍCULO 67.- Los interesados a los que la Secretaría
correspondiente les haya negado el permiso solicitado, po-
drán pedir a dicha Secretaría la reconsideración de la reso-
lución respectiva, cuando se considere que:

I. Se ha producido un cambio en las circunstancias que
puede influir en el resultado del estudio de los posibles
riesgos en el cual se basó la resolución, o

II. Se disponga de nueva información científica o técnica
pertinente de la que se deduzca que los posibles riesgos
identificados no son los previstos originalmente.

La Secretaría competente podrá emitir una resolución den-
tro de los dos meses siguientes. En caso de no hacerlo, se
tendrá por desestimada la reconsideración.

ARTÍCULO 68.- La reconsideración a que se refiere el ar-
tículo anterior no constituye ningún recurso o medio de de-
fensa, y podrá ser promovida por los interesados con inde-
pendencia de que hagan valer el medio de impugnación
establecido en esta Ley en contra de la resolución que les
afecte.

CAPÍTULO VI
De la Revisión de los Permisos

ARTÍCULO 69.- La Secretaría correspondiente, en cual-
quier momento y sobre la base de nueva información cien-

tífica o técnica acerca de los posibles riesgos que puedan
provocar los OGMs a la salud pública o al medio ambien-
te y a la diversidad biológica, podrán revisar los permisos
otorgados y, en su caso, suspender sus efectos o revocar di-
chos permisos, conforme a los procedimientos que esta-
blezcan las disposiciones reglamentarias que deriven de es-
ta Ley, cuando considere como causas que:

I. Se presente un cambio en las circunstancias de las acti-
vidades que puede influir en el resultado del estudio de la
evaluación de los posibles riesgos en el cual se basó el per-
miso, o

II. Se cuente con información científica o técnica adicional
que pudiese modificar cualesquiera condiciones, limitacio-
nes o requisitos del permiso.

CAPÍTULO VII
Confidencialidad

ARTÍCULO 70.- Los interesados podrán identificar clara-
mente en su solicitud de permiso, aquella información que
deba considerarse como confidencial conforme al régimen
de propiedad industrial o de derechos de autor. La Secreta-
ría correspondiente se sujetará a lo establecido en las leyes
de la materia y se abstendrá de mandar registrar y de faci-
litar a terceros la información y los datos que estén prote-
gidos por dichas leyes.

ARTÍCULO 71.- No tendrán el carácter de confidencial:

I. La descripción general de los OGMs;

II. La identificación del interesado o responsable de la ac-
tividad;

III. La finalidad y el lugar ó lugares de la actividad;

IV. Los sistemas y las medidas de bioseguridad, monitoreo,
control y emergencia, y 

V. Los estudios sobre los posibles riesgos a la salud huma-
na o al medio ambiente y a la diversidad biológica.

El acceso a la información a la que se refieren las fraccio-
nes anteriores se regirá, además, por las disposiciones apli-
cables en materia de acceso a la información pública gu-
bernamental.
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CAPÍTULO VIII
Exportación de OGMs que se destinen a su 

liberación al ambiente en otros países

ARTÍCULO 72.- Los interesados en exportar OGMs que
se destinen a su liberación al ambiente en otros países, no-
tificarán por sí, conforme se determine en las disposiciones
reglamentarias que deriven de esta Ley, su intención de ex-
portar dichos organismos, a las autoridades competentes
del país respectivo. Dicha notificación sólo se realizará en
los casos en que los tratados y acuerdos internacionales en
los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, esta-
blezcan ese requisito para efectuar la exportación al país de
que se trate. La información que el interesado adjunte a la
notificación a que se refiere este artículo, deberá ser exac-
ta, fidedigna y ajustada a lo que establezcan dichos tratados
y acuerdos internacionales.

TÍTULO TERCERO
De la Utilización Confinada y Avisos

CAPÍTULO I
Utilización Confinada

ARTÍCULO 73.- La utilización confinada de OGMs pue-
de ser con fines de enseñanza, de investigación científica y
tecnológica, industriales o comerciales.

ARTÍCULO 74.- Quienes realicen actividades de utiliza-
ción confinada sujetas al requisito de presentación de avi-
so en los términos de esta Ley, deberán cumplir con lo si-
guiente:

I. Llevar un libro de registro de las actividades de utiliza-
ción confinada que realicen, el cual se deberá proporcionar
a las Secretarías correspondientes cuando éstas lo soliciten;

II. Aplicar las medidas de confinamiento cuya ejecución
deberá adaptarse a los conocimientos científicos y técnicos
más modernos y avanzados en materia de manejo de ries-
gos y de tratamiento, disposición final y eliminación de re-
siduos de OGMs generados en la realización de la activi-
dad, y

III. En el caso de la utilización confinada con fines de en-
señanza o de investigación científica y tecnológica, inte-
grar una comisión interna de bioseguridad y aplicar los
principios de las buenas prácticas de la investigación cien-
tífica, así como las reglas de bioseguridad que defina la
comisión interna de bioseguridad. Dicha comisión interna

estará encargada de la seguridad en las instalaciones y de
las buenas prácticas y la seguridad en el manejo de OGMs
utilizados en la actividad señalada.

Las normas oficiales mexicanas que deriven de esta ley es-
tablecerán:

A) Los requisitos y las características generales que debe
contener el libro de registro a que se refiere este artículo,
para cada tipo de actividad;

B) Los requisitos y características relativas al confina-
miento, tratamiento, disposición final, destrucción y elimi-
nación de residuos de OGMs;

C) Las condiciones de manejo que se requieran en las di-
versas formas de utilización confinada de dichos organis-
mos, y

D) Acciones a realizar en caso de liberación accidental de
OGMs.

ARTÍCULO 75.- El almacenamiento o depósito de OGMs
o de productos que los contengan, que se realice en las
aduanas del territorio nacional, se sujetará a lo que dispon-
gan las normas oficiales mexicanas respectivas que expi-
dan de manera conjunta las Secretarías competentes, con la
participación de la SHCP.

ARTÍCULO 76.- El transporte de OGMs o de productos
que los contengan, así como el tránsito de dichos organis-
mos y productos por el territorio nacional, cuando tengan
como destino otro país, se regirán por las normas oficiales
mexicanas que expidan de manera conjunta las Secretarías
competentes, con la participación de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes.

CAPÍTULO II
De los Avisos

ARTÍCULO 77.- El aviso es la comunicación que deben
presentar en formatos oficiales los sujetos señalados en es-
ta Ley, a la SEMARNAT o a la SAGARPA, según corres-
ponda conforme a este ordenamiento, respecto de la utili-
zación confinada de OGMs en los casos que se establecen
en este capítulo.

ARTÍCULO 78.- Los avisos se deberán presentar a la SE-
MARNAT o a la SAGARPA, conforme a las atribuciones
que esta Ley les confiere, en los formatos oficiales que se
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expidan para tal efecto. El contenido de los formatos lo de-
terminarán dichas Secretarías, con la previa aprobación de
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. En dichos for-
matos se determinará la información y documentación que
deba presentar el interesado. Los formatos se deberán pu-
blicar en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO 79.- Requieren de presentación de aviso:

I. Los OGMs que se manejen, generen y produzcan con fi-
nes de enseñanza e investigación científica y tecnológica;

II. La integración de las comisiones internas de bioseguri-
dad, incluyendo el nombre del o los responsables de dichas
comisiones;

III. La primera utilización de laboratorios o instalaciones
específicas de enseñanza o investigación científica y tec-
nológica en las que se manejen, generen y produzcan
OGMs;

IV. La producción de OGMs que se utilicen en procesos in-
dustriales, y

V. La primera utilización de instalaciones específicas en
donde se produzcan los OGMs a que se refiere la fracción
anterior.

ARTÍCULO 80.- También requiere de presentación de
aviso la importación de OGMs para su utilización confina-
da con fines industriales o comerciales, únicamente cuan-
do se reúnan los supuestos siguientes:

I. Que se trate de OGMs que no requieran de permiso, en
virtud de que se destinen exclusivamente a su utilización
confinada y por tanto no se importen para su liberación al
ambiente, y

II. Que se trate de OGMs que no requieran autorización sa-
nitaria debido a que no se destinarán a uso o consumo hu-
mano o a finalidades de salud pública.

ARTÍCULO 81.- Los sujetos que deben presentar a la Se-
cretaría correspondiente el aviso respectivo, son los si-
guientes:

I. En los casos a que se refieren las fracciones I, II y III del
artículo 79, el responsable de la comisión interna de biose-
guridad de la institución, centro o empresa en donde se re-
alicen las actividades de enseñanza e investigación cientí-

fica y tecnológica en las que se genere y produzca el OGM
de que se trate;

II. En los casos a que se refieren las fracciones IV y V del
artículo 79, el representante legal de la empresa en la que
se produzcan los OGMs de que se trate, y

III. En el caso a que se refiere el artículo anterior, el im-
portador del OGM.

ARTÍCULO 82.- Se exceptúa de la presentación de aviso,
la utilización confinada o importación para esa actividad,
en caso de que el OGM de que se trate se exente de dicho
requisito en las listas que expidan las Secretarías conforme
a esta Ley.

ARTÍCULO 83.- La utilización confinada de OGMs y la
importación de dichos organismos para esa actividad, po-
drá realizarse a partir del momento en que la comisión in-
terna de bioseguridad o el importador, según se trate, pre-
sente el aviso respectivo a la Secretaría correspondiente.

ARTÍCULO 84.- Una vez presentado el aviso, la Secreta-
ría correspondiente podrá determinar, en su caso, con sus-
tento científico y técnico:

I. Que en consideración del organismo genéticamente mo-
dificado y los posibles riesgos en su manejo, debe suspen-
derse la actividad;

II. En su caso, podrá resolver que la utilización confinada
requiere de la adopción e implementación de requisitos y
medidas de bioseguridad adicionales a los señalados por el
propio interesado en el aviso, las cuales serán determinadas
por dicha Secretaría, y deberán ser observadas y cumplidas
por el interesado para continuar la realización de la activi-
dad, o

III. La prohibición de la utilización confinada del organis-
mo genéticamente modificado de que se trate o su impor-
tación para esa actividad.

Dicha resolución podrá ser impugnada a través del recurso
de revisión establecido en el presente ordenamiento.

ARTÍCULO 85.- Las personas cuya actividad de utiliza-
ción confinada esté sujeta al requisito de presentación de
aviso estarán obligadas a observar y cumplir las demás dis-
posiciones del presente ordenamiento y de las normas
oficiales mexicanas que deriven del mismo, en lo que le
sea aplicable.
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TÍTULO CUARTO
Zonas Restringidas

CAPÍTULO I
Centros de origen y de diversidad genética

ARTÍCULO 86.- Las especies de las que los Estados Uni-
dos Mexicanos sea centro de origen y de diversidad gené-
tica así como las áreas geográficas en las que se localicen,
serán determinadas conjuntamente mediante acuerdos por
la SEMARNAT y la SAGARPA, con base en la informa-
ción con la que cuenten en sus archivos o en sus bases de
datos, incluyendo la que proporcione, entre otros, el Insti-
tuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, el
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas
y Pecuarias, el Instituto Nacional de Ecología, la Comisión
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad
y la Comisión Nacional Forestal, así como los acuerdos y
tratados internacionales relativos a estas materias. La SE-
MARNAT y la SAGARPA establecerán en los acuerdos
que expidan, las medidas necesarias para la protección de
dichas especies y áreas geográficas.

ARTÍCULO 87.- Para la determinación de los centros de
origen y de diversidad genética se tomarán en cuenta los
siguientes criterios:

I. Que se consideren centros de diversidad genética, enten-
diendo por éstos las regiones que actualmente albergan po-
blaciones de los parientes silvestres del OGM de que se tra-
te, incluyendo diferentes razas o variedades del mismo, las
cuales constituyen una reserva genética del material, y

II. En el caso de cultivos, las regiones geográficas en don-
de el organismo de que se trate fue domesticado, siempre y
cuando estas regiones sean centros de diversidad genética.

ARTÍCULO 88.- En los centros de origen y de diversidad
genética de especies animales y vegetales sólo se permitirá
la realización de liberaciones de OGMs cuando se trate de
OGMs distintos a las especies nativas, siempre que su li-
beración no cause una afectación negativa a la salud hu-
mana o a la diversidad biológicas.

CAPÍTULO II
De las Actividades con OGMs en 

Áreas Naturales Protegidas

ARTÍCULO 89.- En las áreas naturales protegidas creadas
de conformidad con lo dispuesto en la materia sólo se per-

mitirán las actividades con  OGMs para fines de biorreme-
diación, en los casos que aparezcan plagas o contaminan-
tes que puedan poner en peligro la existencia de especies
animales, vegetales o acuícolas y que los OGMs hayan si-
do creados para evitar o combatir dicha situación, siempre
que se cuente con los elementos científicos y técnicos ne-
cesarios que soporten el beneficio ambiental que se preten-
de obtener, y dichas actividades sean permitidas por la SE-
MARNAT en los términos de ésta Ley.

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior que-
da prohibido realizar actividades con OGMs en las zonas
núcleo de las áreas naturales protegidas.

En caso de que algún centro de origen o de diversidad ge-
nética se ubique dentro de alguna de las áreas naturales
protegidas, las declaratorias y programas se modificarán en
los términos de la legislación en la materia, conforme se re-
alicen las determinaciones a que se refiere el Artículo 86 de
la presente Ley.

CAPÍTULO III
Del establecimiento de las zonas libres de OGMs

ARTÍCULO 90.- Únicamente a solicitud y aprobación de
comunidades y regiones y previa aprobación de los Go-
biernos Municipales y Estatales, se podrán establecer zo-
nas libres de OGMs, particularmente en aquellas zonas
donde se desarrolla agricultura orgánica, en concordancia
con los preceptos establecidos en la presente  Ley  en estas
zonas queda prohibida la introducción de cualquier OGM,
excepto para fines de biorremediación.

TÍTULO QUINTO
De la Protección de la Salud Humana 

en relación con los OGMs

CAPÍTULO I
De las Autorizaciones de OGMs 

ARTÍCULO 91.- Los OGMs objeto de autorización son
los siguientes:

I. Los que se destinen a su uso o consumo humano, inclu-
yendo granos;

II. Los que se destinen al procesamiento de alimentos para
consumo humano;

III. Los que tengan finalidades de salud pública, y
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IV. Los que se destinen a la biorremediación.

Para los efectos de esta Ley, también se consideran OGMs
para uso o consumo humano aquellos que sean para consu-
mo animal y que puedan ser consumidos directamente por
el ser humano.

ARTÍCULO 92.- La solicitud de autorización de un OGM
deberá acompañarse de los siguientes requisitos:

I. El estudio de los posibles riesgos que el uso o consumo
humano del OGM de que se trate pudiera representar a la
salud humana, en el que se incluirá la información científi-
ca y técnica relativa a su inocuidad, y

II. Los demás requisitos que se determinen en las normas
oficiales mexicanas que deriven de esta Ley.

Los lineamientos, criterios, características y requisitos de
los estudios de los posibles riesgos que los OGMs puedan
causar a la salud humana, serán determinados por la SSA
en las normas oficiales mexicanas que expida conforme a
esta Ley.

ARTÍCULO 93.- En el caso de solicitudes de autorización
de un OGM para poder realizar su importación para las fi -
nalidades a que se refiere el artículo 91 de esta Ley, además
de lo establecido en el artículo anterior, el interesado debe-
rá adjuntar la información y documentación que acredite
que el OGM esté autorizado conforme la legislación del
país de origen. En su defecto, el interesado manifestará la
inexistencia de dicha situación, y expondrá los elementos
de consideración que sustenten el que la SSA pueda resol-
ver la solicitud de autorización.

ARTÍCULO 94.- Una vez que la SSA reciba una solicitud
de autorización, y siempre y cuando cumpla con la infor-
mación y los requisitos establecidos en esta Ley, deberá re-
mitirla al Registro, para su inscripción y publicidad res-
pectivas.

ARTÍCULO 95.- Las autorizaciones deberán ser expedi-
das en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de
que la SSA reciba la solicitud de autorización por parte del
interesado y la información aportada en dicha solicitud es-
té completa.

ARTÍCULO 96.- La SSA expedirá su resolución, una vez
que haya analizado la información y documentación apor-

tados por el interesado. Dicha Secretaría en su resolución
podrá, fundada y motivadamente:

I. Expedir la autorización, o

II. Negar la autorización en los siguientes casos:

A) Cuando la solicitud no cumpla con lo establecido en es-
ta Ley o las normas oficiales mexicanas como requisitos
para el otorgamiento de la autorización;

B) Cuando la información proporcionada por el interesado
sea falsa, esté incompleta o sea insuficiente, o

C) Cuando la SSA concluya que los riesgos que pueden
presentar dichos organismos afectarán negativamente a la
salud humana, pudiéndole causar daños graves o irreversi-
bles.

La SSA basará sus resoluciones de acuerdo con la identifi-
cación científica y técnicamente sustentada de los posibles
riesgos que pudieran generar los OGMs, y de la posibilidad
real de afectación a la salud humana por dichos organis-
mos.

ARTÍCULO 97.- Los OGMs autorizados por la SSA po-
drán ser libremente comercializados e importados para su
comercialización, al igual que los productos que contengan
dichos organismos y los productos derivados de los mis-
mos. Lo anterior sin perjuicio de que dichos organismos
autorizados, los productos que los contengan y los produc-
tos derivados queden sujetos al régimen de control sanita-
rio general que establece la Ley General de Salud y sus re-
glamentos y, en caso de que les sean aplicables, los
requisitos fitozoosanitarios que correspondan.

ARTÍCULO 98.- Serán aplicables al procedimiento admi-
nistrativo de autorización, las disposiciones relativas del
Título Segundo, en cuanto a la Reconsideración de las Re-
soluciones Negativas, Revisión de los Permisos y Confi-
dencialidad.

CAPÍTULO II
Disposiciones adicionales

ARTÍCULO 99.- El envasado de OGMs y de productos
que los contengan, para uso o consumo humano, se regirá
por las normas oficiales mexicanas que expida la SSA,
conjuntamente con la Secretaría de Economía, de confor-
midad con la Ley General de Salud y sus disposiciones
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reglamentarias, y con la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización.

ARTÍCULO 100.- El desarrollo, producción, comercia-
lización y en general proceso de OGMs con efectos tera-
péuticos, adicionalmente a lo establecido en esta Ley, es-
tará sujeto a lo dispuesto por la Ley General de Salud y
demás ordenamientos aplicables a medicamentos y fár-
macos.

TÍTULO SEXTO
Etiquetado e Identificación de OGMs

ARTÍCULO 101.- El etiquetado de OGMs, de productos
que contengan dichos organismos y de productos deriva-
dos, que sean para uso o consumo humano, deberán garan-
tizar la referencia explicita de Organismo Genéticamente
Modificado y además, quedarán sujetos a las normas ofi-
ciales mexicanas que expida la SSA conforme a la Ley Ge-
neral de Salud y sus disposiciones reglamentarias, con la
participación de la Secretaría de Economía.

En la expedición de las normas oficiales mexicanas a que
se refiere el párrafo anterior se deberán observar los si-
guientes criterios y lineamientos generales:

I. El etiquetado de OGMs, de productos que contengan di-
chos organismos y de productos derivados, estará sujeto al
régimen general de etiquetado de todos los productos para
uso o consumo humano, establecido en las disposiciones
aplicables;

II. En aquellos casos en que el OGM presente cambios sig-
nificativos en su composición alimenticia o en sus propie-
dades nutricionales, o presente riesgos para la salud, con
referencia a su contraparte convencional, será obligatorio,
adicionalmente, consignar en la etiqueta estas característi-
cas del producto, y

III. En los casos en que en las normas oficiales mexicanas se
determine la obligación de etiquetar conforme a las fraccio-
nes anteriores, lo, la información que contengan las etique-
tas, de conformidad con dichas normas oficiales, deberá ser
veraz, objetiva, clara, entendible, útil para el consumidor y
sustentada en información científica y técnica.

El etiquetado de OGM que sean semillas o material vege-
tativo destinados a siembra, cultivo y producción agrícola
deberán garantizar la referencia explicita de Organismo

Genéticamente Modificado y además, quedarán sujetos a la
NOM que expida la Sagarpa con la participación de la Se-
cretaría de Economía. Respecto de este tipo de OGM, será
obligatorio consignar en la etiqueta las características de la
combinación genética adquirida y lo que ésta implica en
cuanto a condiciones especiales y requerimientos de culti-
vo, así como los cambios en las características reproducti-
vas y productivas.

La evaluación de la conformidad de dichas normas oficia-
les mexicanas la realizarán la SSA, la SAGARPA y la Se-
cretaría de Economía, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, y las personas acreditadas y aprobadas conforme
a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización.

ARTÍCULO 102.- El etiquetado de OGMs, de productos
que contengan dichos organismos y de productos derivados
que sean para uso o consumo humano quedará sujeto a las
normas oficiales mexicanas que expida la SSA conforme a
la Ley General de Salud y sus disposiciones reglamenta-
rias, con la participación de la Secretaría de Economía. La
información que contengan las etiquetas deberá ser veraz,
objetiva, clara, entendible, útil para el consumidor y sus-
tentada en información científica y técnica.

Todos los OGM deben ser identificados y etiquetado de
manera tal que puedan ser trazados.

TÍTULO SÉPTIMO
De las Listas de OGMs

ARTÍCULO 103.- Las listas de OGMs que conforme a
esta Ley se expidan y publiquen serán las siguientes:

I. Las de OGMs que cuenten con permiso para su libera-
ción comercial o para su importación para esa actividad;

II. Las de OGMs que no cuenten con permiso para su li-
beración comercial o para su importación para esa acti-
vidad , y

III. Las de OGMs que cuenten con autorización por la
SSA.

Las listas de OGMs a que se refiere este artículo serán ex-
pedidas y publicadas por las Secretarías competentes con la
periodicidad que establezcan las disposiciones reglamenta-
rias que deriven de esta Ley y de acuerdo a lo establecido
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en el presente Título. Tendrán como finalidad dar a cono-
cer a los interesados y al público en general el resultado de
las resoluciones que expidan respecto de las solicitudes de
permisos y autorizaciones.

ARTÍCULO 104.- La lista de OGMs a que se refieren las
fracciones I y II del artículo anterior será elaborada consi-
derando los resultados de la evaluación caso por caso y ex-
pedida conjuntamente por la SEMARNAT, la SSA y la SA-
GARPA, y se publicará para su conocimiento y difusión en
el Diario Oficial de la Federación.

Las finalidades de la lista a que se refiere este artículo se-
rán:

I. Indicar la situación jurídica en que se encuentren esos
OGMs, y

II. Determinar los casos en los cuales los OGMs permitidos
para su liberación comercial o para su importación para esa
actividad puedan ser liberados e importados libremente en
las áreas geográficas que se determinen conforme al análi-
sis caso por caso.

En dicha lista, las Secretarías correspondientes podrán in-
dicar los casos en que la importación, el uso, manejo y li-
beración de dichos organismos puedan realizarse sin con-
diciones, así como los casos en que se deban cumplir
condiciones específicas.

ARTÍCULO 105.- La lista de OGMs que cuenten con au-
torización, será elaborada y expedida por la SSA, conside-
rando los resultados de la evaluación caso por caso de los
posibles riesgos de dichos organismos para la salud huma-
na, y se publicará para su conocimiento y difusión en el
Diario Oficial de la Federación. Sus finalidades serán indi-
car la situación jurídica en que se encuentren esos OGMs,
y determinar los casos en los cuales los OGMs autorizados
conforme a esta Ley puedan ser comercializados e impor-
tados.

ARTÍCULO 106.- En la formulación, expedición y modi-
ficación de las listas informativas de OGMs, se estará a lo
que se establezca en las disposiciones reglamentarias que
deriven del presente ordenamiento, tomando en cuenta los
siguientes lineamientos:

Se formularán atendiendo:

I. La naturaleza del organismo genéticamente modificado;

II. La presencia en el país o región de interés, de especies
sexualmente compatibles con el organismo genéticamente
modificado;

III. El tipo de reproducción sexual del organismo genética-
mente modificado y las especies nativas sexualmente com-
patibles;

IV. La naturaleza del organismo receptor o parental;

V. Las características del vector y del inserto de material
genético utilizados en la operación;

VI. La capacidad y forma de propagación de los organis-
mos genéticamente modificados;

VII. La existencia de especies silvestres parientes en algu-
na área o región del territorio nacional que sea su centro de
origen;

VIII. La escala o volumen de manejo, y

IX. Los posibles efectos o riesgos que las distintas activi-
dades con dichos organismos pudieran causar al medio
ambiente y a la diversidad biológica o a la salud humana o
a la sanidad animal, vegetal o acuícola.

TÍTULO OCTAVO
De la Información sobre Bioseguridad

CAPÍTULO I
Del Sistema Nacional de Información 

sobre Bioseguridad

ARTÍCULO 107.- La CIBIOGEM, a través de su Secreta-
ría Ejecutiva, desarrollará el Sistema Nacional de Informa-
ción sobre Bioseguridad que tendrá por objeto organizar,
actualizar y difundir la información sobre bioseguridad. En
dicho Sistema, la CIBIOGEM deberá integrar, entre otros
aspectos, la información correspondiente al Registro.

La CIBIOGEM reunirá informes y documentos relevantes
que resulten de las actividades científicas, académicas, tra-
bajos técnicos o de cualquier otra índole en materia de bio-
seguridad, incluyendo la inocuidad de OGMs, realizados
por personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los
que serán remitidos y organizados por el Sistema Nacional
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de Información sobre Bioseguridad. Además, elaborará y
publicará anualmente un informe detallado de la situación
general existente en el país en materia de biotecnología y
bioseguridad materia de esta Ley.

La CIBIOGEM, además, realizará los estudios y las consi-
deraciones socioeconómicas resultantes de los efectos de
los OGMs que se liberen al ambiente en el territorio nacio-
nal, y establecerá los mecanismos para realizar la consulta
y participación de los pueblos y comunidades indígenas
asentadas en las zonas donde se pretenda la liberación de
OGMs, considerando el valor de la diversidad biológica.

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM fungi-
rá como Centro Focal Nacional ante el Secretariado del
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnolo-
gía del Convenio sobre la Diversidad Biológica, siendo la
responsable del enlace con dicho Secretariado y de dar
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19 de dicho
Tratado Internacional. La Secretaría Ejecutiva de la CI-
BIOGEM también se encargará de proporcionar al Centro
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Bio-
tecnología establecido en el mencionado Protocolo, cual-
quier información sobre:

I. Leyes, reglamentos y directrices nacionales existentes
para la aplicación del Protocolo, así como la información y
documentación que se requiera, en términos de esta Ley,
para el procedimiento administrativo de permisos de im-
portación de OGMs para ser liberados experimental, en
programa piloto o comercialmente;

II. Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilate-
rales;

III. Resúmenes de las evaluaciones de riesgo de OGMs, así
como información pertinente sobre productos derivados de
OGMs;

IV. Las resoluciones definitivas acerca de la importación o
liberación al ambiente de OGMs, así como de la modifica-
ción de resoluciones derivada de su revisión conforme a es-
ta ley;

V. Los efectos socioeconómicos de los OGMs, especial-
mente en las comunidades indígenas y locales, y 

VI. Los informes sobre el cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en el Protocolo, incluidos los relativos a la
aplicación del procedimiento de importación de OGMs pa-

ra ser liberados al ambiente en forma experimental, en pro-
grama piloto o comercial.

Las Secretarías competentes podrán proporcionar de mane-
ra directa al Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología, la información a que se re-
fieren las fracciones anteriores, informando simultánea-
mente a la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM.

CAPÍTULO II 
Del Registro Nacional 

de Bioseguridad de los OGMs

ARTÍCULO 108.- El Registro, que estará a cargo de la Se-
cretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, tendrá carácter públi-
co y tiene por objeto la inscripción de la información rela-
tiva a las actividades con OGMs, así como de los propios
organismos. Su funcionamiento y lo que puede ser objeto
de inscripción se determinarán en las disposiciones regla-
mentarias que deriven de esta Ley. La SEMARNAT, la
SAGARPA y la SSA contribuirán a la organización y fun-
cionamiento del Registro.

TÍTULO NOVENO
De las Normas Oficiales Mexicanas en 

Materia de Bioseguridad

ARTÍCULO 109.- Para garantizar la bioseguridad de las
actividades con OGMs, las Secretarías, de manera conjun-
ta o con la participación de otras dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal, expedirán normas oficiales
mexicanas que tengan por objeto establecer lineamientos,
criterios, especificaciones técnicas y procedimientos con-
forme a las disposiciones de esta Ley.

ARTÍCULO 110.- En la formulación de normas oficiales
mexicanas en materia de bioseguridad deberá considerarse
que el cumplimiento de sus previsiones deberá realizarse
de conformidad con las características de cada actividad o
proceso productivo con OGMs.

ARTÍCULO 111.- La aplicación de las normas oficiales
mexicanas en materia de bioseguridad, así como los actos
de inspección y vigilancia corresponderán exclusivamente
a las Secretarías competentes en los términos de esta Ley.
El cumplimiento de dichas normas podrá ser evaluado por
los organismos de certificación, unidades de verificación y
laboratorios de pruebas aprobados por dichas Secretarías
de conformidad con las disposiciones reglamentarias que
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deriven del presente ordenamiento y con la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización.

TÍTULO DÉCIMO
Inspección y Vigilancia y Medidas 

de Seguridad o de Urgente Aplicación

CAPÍTULO I 
Inspección y Vigilancia

ARTÍCULO 112.- Para verificar y comprobar el cumpli-
miento de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales
mexicanas que de ella deriven, las Secretarías competentes
podrán realizar por conducto de personal debidamente au-
torizado, los actos de inspección y vigilancia que conside-
ren necesarios, por conducto de las Unidades Administra-
tivas facultadas legalmente para ello, conforme a esta Ley.

ARTÍCULO 113.- Por lo que hace a los requisitos y for-
malidades que deben observarse en la realización de visitas
de inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente
a este capítulo las disposiciones del Capítulo Decimopri-
mero del Título Tercero de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo. En materia de restauración o compensa-
ción de daños al medio ambiente o a la diversidad
biológica, podrá ser aplicable lo dispuesto en el segundo
párrafo del Artículo 168 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

CAPÍTULO II
Medidas de Seguridad o de Urgente 

Aplicación

ARTÍCULO 114.- Las Secretarías, en el ámbito de su
competencia conforme a esta Ley, ordenarán alguna o al-
gunas de las medidas que se establecen en este artículo, en
caso de que en la realización de actividades con OGMs se
presente lo siguiente:

I. Surjan riesgos no previstos originalmente, que pudieran
causar daños o efectos adversos y significativos a la salud
humana o a la diversidad biológica o a la sanidad animal,
vegetal o acuícola;

II. Se causen daños o efectos adversos y significativos a la
salud humana o a la diversidad biológica o a la sanidad ani-
mal, vegetal o acuícola, o

III. Se liberen accidentalmente OGMs no permitidos y/o no
autorizados al ambiente.

En estos casos, las medidas podrán ser las siguientes:

A. Clausura temporal, parcial o total, de los lugares y/o de
las instalaciones en que se manejen o almacenen OGMs o
se desarrollen las actividades que den lugar a los supuestos
que originan la imposición de la medida;

B. El aseguramiento precautorio de OGMs, además de los
bienes, vehículos, utensilios e instrumentos directamente
relacionados con la acción u omisión que da lugar a la me-
dida;

C. La suspensión temporal, total o parcial, de la actividad
que motive la imposición de la medida;

D. La repatriación de OGMs a su país de origen;

E. La realización de las acciones y medidas necesarias pa-
ra evitar que se continúen presentando los supuestos que
motiven la imposición de la medida, y

F. La destrucción de OGMs de que se trate, a costa del in-
teresado, para lo cual se deberá atender lo siguiente:

a) Procederá únicamente en caso de que los riesgos o da-
ños sean graves o irreparables, y sólo mediante la imposi-
ción de esta medida sea posible evitar, atenuar o mitigar los
riesgos o daños que la motivaron;

b) Para determinar la imposición de la medida, la Secretaría
competente deberá emitir un dictamen, sustentado técnica y
científicamente, mediante el cual se justifique la proceden-
cia de la destrucción del OGM de que se trate, debiéndolo
hacer del conocimiento del interesado, para que éste dentro
de los cinco días siguientes exponga lo que a su derecho con-
venga y, en su caso, aporte las pruebas con que cuente, y

c) En tanto la Secretaría competente dicta la resolución que
proceda, podrá ordenar, de manera previa, el aseguramien-
to precautorio de los OGMs, pudiéndolo llevar a cabo la
propia Secretaría o a través del interesado.

Asimismo, la Secretaría competente que imponga las me-
didas a que se refiere este artículo podrá promover ante las
otras Secretarías competentes, la ejecución de alguna o al-
gunas medidas que se establezcan en otros ordenamientos.

ARTÍCULO 115- Cuando las Secretarías competentes or-
denen alguna de las medidas previstas en el artículo ante-
rior, indicarán al interesado las acciones que debe llevar a
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cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la
imposición de dichas medidas, así como los plazos para su
realización, a fin de que una vez cumplidas estas, se orde-
ne el retiro de las medidas impuestas.

Si el interesado se rehusare a llevar a cabo las acciones pa-
ra subsanar las irregularidades que motivaron la imposi-
ción de la o las medidas de que se trate, la Secretaría que
las haya impuesto las realizará inmediatamente, con cargo
total al interesado renuente.

En el caso en que el interesado realice las medidas de se-
guridad o de urgente aplicación o subsane las irregularida-
des en que hubiere incurrido, previamente a que la Secre-
taría competente imponga alguna o algunas de las
sanciones establecidas en esta Ley, dicha Secretaría deberá
considerar tal situación como atenuante de la infracción co-
metida.

ARTÍCULO 116.- En caso de liberaciones accidentales de
OGMs que se verifiquen en el territorio nacional, y que
pudieran tener efectos adversos significativos a la diversi-
dad biológica o a la salud humana de otro país, la Secreta-
ría competente notificará tal situación a la autoridad co-
rrespondiente del país que pudiera resultar afectado por
dicha liberación. Dicha notificación deberá incluir:

I. Información sobre las cantidades estimadas y las carac-
terísticas y/o rasgos importantes del OGM;

II. Información sobre las circunstancias y la fecha estima-
da de la liberación accidental, así como el uso que tiene el
OGM en el territorio nacional;

III. Información disponible sobre los posibles efectos ad-
versos para la diversidad biológica y la salud humana;

IV. Información disponible sobre las posibles medidas de
regulación, atención y control del riesgo, y

IV. Un punto de contacto para obtener información adicio-
nal.

Sin perjuicio de lo anterior, las Secretarías, en el ámbito de
sus competencias conforme a esta Ley, realizarán las ac-
ciones y medidas necesarias para reducir al mínimo cual-
quier riesgo o efecto adverso que los OGMs liberados ac-
cidentalmente pudieran ocasionar. Dichas acciones y
medidas serán ordenadas por las Secretarías a quien haya

ocasionado la liberación accidental de OGMs al ambiente,
quien deberá cumplirlas de manera inmediata. En caso
contrario, las Secretarías procederán conforme a lo esta-
blecido en el segundo párrafo del artículo anterior.

ARTÍCULO 117.- Son aplicables supletoriamente a este
capítulo las disposiciones del Capítulo Único del Título
Quinto de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo, excepto para lo dispuesto en el artículo anterior.

TÍTULO DECIMOPRIMERO
Infracciones, Sanciones y Responsabilidades 

CAPÍTULO I
De las Infracciones

ARTÍCULO 118.- Incurre en infracciones administrativas
a las disposiciones de esta Ley, la persona que:

I. Realice actividades con OGMs sin contar con los permi-
sos y las autorizaciones respectivas;

II. Realice actividades con OGMs incumpliendo los térmi-
nos y condiciones establecidos en los permisos y las auto-
rizaciones respectivas;

III. Realice actividades de utilización confinada de OGMs,
sin presentar los avisos en los términos establecidos en es-
ta Ley;

IV. Realice actividades con OGMs que se encuentren suje-
tas o exentas de la presentación de aviso, incumpliendo las
demás disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las
normas oficiales mexicanas que deriven de aquella, que re-
sulten aplicables a la actividad de que se trate o que sean
comunes a todas las actividades en materia de bioseguri-
dad;

V. Presente a las Secretarías competentes, información y/o
documentación a que se refiere este ordenamiento que sea
falsa, incluyendo la relativa a los posibles riesgos que las
actividades con OGMs pudieran ocasionar a la salud hu-
mana o a la diversidad biológica;

VI. Incumpla las medidas sanitarias, de monitoreo, control
y prevención señaladas por los interesados en la informa-
ción y documentación aportada para obtener los permisos
y las autorizaciones respectivas, y las establecidas por las
Secretarías en los propios permisos y autorizaciones;
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VII. Incumpla las medidas de control y de respuesta en
caso de emergencia señaladas por los interesados en sus es-
tudios de los posibles riesgos que las actividades con
OGMs puedan ocasionar a la salud humana o a la diversi-
dad biológica o a la sanidad animal, vegetal o acuícola;

VIII. Incumpla la obligación de informar o hacer del cono-
cimiento a las Secretarías, en los supuestos establecidos en
esta Ley;

IX. Incumpla la obligación de adoptar e implementar los re-
quisitos y medidas adicionales de bioseguridad determina-
das por las Secretarías, en los casos de actividades de utili-
zación confinada sujetas a aviso, en que así se determine; 

X. Incumpla la obligación de revisar, implantar o adoptar
nuevas medidas sanitarias, de monitoreo, control y preven-
ción, en los casos en que así lo determinen las Secretarías
competentes conforme a lo dispuesto en esta Ley;

XI. Realice actividades con OGMs o con cualquier otro or-
ganismo cuya finalidad sea la fabricación y/o utilización de
armas biológicas;

XII. Realice liberaciones de OGMs en los centros de ori-
gen y de diversidad genética, fuera de los casos estableci-
dos en la presente Ley;

XIII. Realice actividades con OGMs en las áreas naturales
protegidas señaladas en esta Ley, fuera de los casos esta-
blecidos por la misma;

XIV. Incumpla la obligación de informar a la SEMARNAT
o a la SAGARPA, según su ámbito de competencia con-
forme a esta Ley, mediante el reporte correspondiente, los
resultados de la realización de liberaciones experimentales
o de liberaciones en programa piloto, que cuenten con el
permiso respectivo;

XV. Importe OGMs que se encuentren prohibidos en el
país de origen o se encuentren clasificados como no per-
mitidos para su liberación comercial o para su importación
para esa actividad en las listas a que se refiere esta Ley,
cuando las Secretarías correspondientes no hubieren deter-
minado positivamente que esas prohibiciones no son apli-
cables en el territorio nacional;

XVI. Presente los avisos a las Secretarías correspondientes
sin ser firmados por la persona que debe hacerlo de con-
formidad con en esta Ley;

XVII. No lleve y/o no proporcione a la Secretaría corres-
pondiente el libro de registro de las actividades que se rea-
licen en utilización confinada, en los términos establecidos
en esta Ley y en las normas oficiales mexicanas que de ella
deriven;

XVIII. No suspenda la actividad de utilización confinada
en los casos en que las Secretarías correspondientes, una
vez presentado el aviso por el interesado, determinen dicha
situación y, en su caso, que la actividad requiere de requi-
sitos o medidas de bioseguridad adicionales para continuar
su realización;

XIX. Realice actividades de utilización confinada dejando
de aplicar las medidas de confinamiento y de tratamiento,
disposición final y eliminación de residuos de OGMs ge-
nerados en la realización de la actividad;

XX. Incumpla las disposiciones relativas a la generación,
tratamiento, confinamiento, disposición final, destrucción
o eliminación de residuos de OGMs, que se establezcan en
las normas oficiales mexicanas que deriven del presente
ordenamiento;

XXI. No integre las comisiones internas de bioseguridad
en los casos, formas y plazos que establezcan las disposi-
ciones reglamentarias que deriven de esta Ley;

XXII. Incumpla la obligación de llevar a cabo las acciones
y medidas de seguridad o de urgente aplicación que esta-
blezcan las Secretarías competentes, en los casos y térmi-
nos establecidos en esta Ley;

XXIII. Incumpla lo dispuesto en esta ley y en las normas
oficiales mexicanas que deriven de la misma, relativas al
etiquetado de productos que contengan OGMs y productos
derivados de dichos organismos;

XXIV. Incumpla lo dispuesto en este ordenamiento y en las
normas oficiales mexicanas que deriven del mismo, relati-
vas a la identificación de OGMs;

XXV. Realice actividades de utilización confinada de
OGMs, distintas a las manifestadas en los avisos presenta-
dos en los términos de esta Ley;

XXVI. Realice actividades con OGMs distintas de las per-
mitidas, o destine los OGMs a fines diferentes de los per-
mitidos o autorizados;
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XXVII. Libere intencionalmente OGMs al ambiente sin
contar con los permisos de liberación y, en su caso, las au-
torizaciones, que correspondan conforme a esta Ley

XXVIII. Libere al ambiente OGMs con pleno conocimien-
to de que se trata de OGMs que hayan sido importados o
producidos en el territorio nacional, en los términos de es-
ta Ley, para consumo directo humano o animal, para pro-
cesamiento de alimentos para consumo humano, o para
otros usos distintos a su liberación al ambiente.

CAPÍTULO II
De las Sanciones

ARTÍCULO 119.- Las sanciones por infracciones a los
preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las normas ofi-
ciales mexicanas que de ella deriven, señaladas en el artí -
culo anterior, consisten en:

I. Multa de quinientos a quince mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal a quien cometa las in-
fracciones previstas en las fracciones IV, V, VIII, XIV,
XVI, XVII, y XXI del artículo 122 de esta Ley, y

II. Multa de quince mil uno a treinta mil días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal a quien cometa
las infracciones previstas en las fracciones I, II, III, VI,
VII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVIII, XIX, XX, XXII,
XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 122 de es-
te ordenamiento.

III. Multa adicional por cada día que persista la infracción.

IV. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las
instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones
cuando:

A) Las infracciones generen posibles riesgos o efectos ad-
versos a la salud humana o a la diversidad biológica o a la
sanidad animal, vegetal o acuícola;

B) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condi-
ciones impuestas por las Secretarías competentes, con las
medidas de seguridad o de urgente aplicación ordenadas, o

C) Se trate de desobediencia reiterada al cumplimiento de
alguna o algunas medidas de seguridad o de urgente apli-
cación impuestas por las Secretarías competentes.

V El decomiso de los instrumentos, ejemplares, organis-
mos obtenidos o productos relacionados directamente con
las infracciones cometidas;

VI. La suspensión o revocación de los permisos y las auto-
rizaciones correspondientes;

VII. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;

VIII. Prohibición de la liberación experimental, de la libe-
ración en programa piloto o de la comercialización de
OGMs o de los productos que los contengan

En el caso de reincidencia, se duplicará el monto de la mul-
ta que corresponda,  asimismo, podrá imponerse por la au-
toridad competente la clausura definitiva o la revocación
del permiso o autorización. Para los efectos de esta ley, se
considera reincidente al infractor que, habiendo sido decla-
rado responsable a partir de la fecha en que la Secretaría
competente lo determine mediante resolución definitiva,
incurra nuevamente en una o varias conductas infractoras
establecidas en el artículo 118.

Las sanciones administrativas contenidas en este artículo
podrán imponerse por la autoridad competente en más de
una de las modalidades previstas, salvo el arresto.

CAPÍTULO II
De las Responsabilidades

ARTÍCULO 120.- Las sanciones a las que se refiere el ar-
tículo anterior se aplicarán sin perjuicio, en su caso, de las
penas que correspondan cuando los actos u omisiones
constitutivos de las infracciones a que se refiere esta Ley
sean también constitutivos de delito conforme al Código
Penal Federal.

Independiente, de las sanciones de carácter administrativa
o penal que en su caso lleguen a determinarse por la auto-
ridad judicial, conforme al párrafo anterior, toda persona
física o moral que, por sí o a través de sus representantes,
generen daños o deterioros a terceros en sus bienes, por el
uso o manejo indebido de dichos organismos, será respon-
sable y estará obligada a repararlos en los términos de esta
ley y la legislación civil federal. Igual obligación asumirá
la persona que dañe el medio ambiente o a la diversidad
biológica, por el uso o manejo indebido de OGM, para lo
cual será aplicable lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.
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La responsabilidad civil regulada en esta ley es objetiva,
atiende al indebido manejo de OGMs, y es exigible con
independencia de la culpa o negligencia de la persona que
haya causado el daño a los bienes de terceros, al el medio
ambiente o a la diversidad biológica, la cual se presume
siempre a cargo de quién o quienes realizan tales activi-
dades, salvo prueba en contrario. Cuando la responsabili-
dad por el mismo daño o deterioro recaiga en diversas
personas, serán solidariamente responsables, a no ser que
se pruebe de manera plena el grado de participación de
cada uno de ellos en la acción u omisión que lo hubiere
causado.

En el caso de la reparación del daño o deterioro por res-
ponsabilidad civil se estará a las siguientes reglas:

A. Tendrán legitimación activa para exigir la reparación
del daño por daño o deterioro por el uso o manejo indebi-
do de OGMs, cualquier persona física o moral, que sufra
afectación o perjuicio en su patrimonio. Las personas afec-
tadas directamente en sus bienes podrán solicitar a la se-
cretaría competente para que, por el Comité Técnico Na-
cional de Bioseguridad, elabore un dictamen técnico cuyo
objeto sea demostrar la existencia del daño y sirva de ba-
se al juez para determinar, en su caso, la forma de su re-
paración. El dictamen técnico que se expida no generará
costo alguno a cargo de los solicitantes. La reparación del
daño a que tienen derecho las personas afectadas, podrán
consistir en:

I. La reparación del daño o,

II. El pago de los daños o perjuicios; y

III. En su caso, el pago de los gastos en que haya incurrido
para contener el daño por el uso o manejo indebido de
OGMs deterioro ambiental.

B. En el caso de daños al medio ambiente o a la diversidad
biológica, la Semarnat, a través de la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente, ejercerá la acción de responsa-
bilidad, pudiéndolo hacer en cualquiera de las siguientes
formas:

I. De oficio, con base en el expediente relativo a actos de
inspección y vigilancia que hayan concluido en definitiva,
se haya determinado la comisión de infracciones a esta Ley
y esta determinación no haya sido desvirtuada por cual-
quier medio de impugnación, o

II. Por denuncia, presentada por miembros de la comuni-
dad afectada, de actos que pudieran contravenir lo estable-
cido en esta Ley y demás disposiciones que de ella ema-
nen. La denuncia deberá acompañarse de la información
técnica y científica que la sustente.

En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente procede-
rá a ejercitar la acción de responsabilidad con base en el
dictamen técnico que para tal efecto elabore el comité
técnico científico de la Semarnat. Para la formulación del
dictamen, el comité técnico científico evaluará la infor -
mación y los elementos con que cuente la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, sea que obren en el
expediente administrativo o los que aporten los denun-
ciantes, respectivamente, y determinará, en su caso, la
existencia del daño.

ARTÍCULO 121.- Son aplicables supletoriamente a este
capítulo en cuanto a responsabilidades administrativas, las
disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con excep-
ción del artículo 70-A de dicho ordenamiento.

TÍTULO DECIMOSEGUNDO
Recurso de Revisión

ARTÍCULO 122.- Las resoluciones definitivas dictadas
en los procedimientos administrativos con motivo de la
aplicación de esta Ley, sus reglamentos y las normas que
de ella deriven, podrán ser impugnadas por los afectados
mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días
siguientes a la fecha de su notificación, o ante las instan-
cias jurisdiccionales competentes.

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la
Secretaría que emitió la resolución impugnada, quien en su
caso, otorgará su admisión, y el otorgamiento o la denega-
ción de la suspensión del acto recurrido, turnando el recur-
so a su superior jerárquico en la misma Secretaría para su
resolución definitiva.

ARTÍCULO 123.- Por lo que se refiere a los demás trámi-
tes relativos a la substanciación del recurso de revisión a
que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en
Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo.
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TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor a los
treinta días hábiles siguientes al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Las Secretarías competentes
deberán expedir y publicar en el Diario Oficial de la Fede-
ración los formatos de avisos a que se refiere este ordena-
miento, dentro de los veinte días siguientes a la aprobación
de los mismos por la Comisión Federal de Mejora Regula-
toria.

ARTÍCULO TERCERO. Una vez expedidos y publica-
dos los formatos a que se refiere el artículo transitorio an-
terior, los interesados que de conformidad con esta Ley
tengan la obligación de presentar avisos, deberán hacerlo
en un plazo de noventa días contados a partir de la publi -
cación de dichos formatos en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

ARTÍCULO CUARTO. Los titulares de las autorizacio-
nes otorgadas con anterioridad a la expedición de esta Ley,
no serán afectados por virtud de la entrada en vigor de es-
te ordenamiento en los derechos y obligaciones consigna-
dos en las mismas.

ARTÍCULO QUINTO. A efecto de mantener un régimen
de protección especial al maíz se mantendrá la moratoria a
la liberación en programa piloto y comercial de maíz mo-
dificado genéticamente en todo el territorio nacional. La
CIBIOGEM, en función de los avances de la investigación
científica y técnica que caso por caso y paso por paso se
obtengan en materia de bioseguridad, y previa opinión del
Consejo Consultivo Científico y del Consejo Consultivo
Mixto, y consulta con el Consejo Mexicano de Desarrollo
Rural Sustentable, podrá modificar esta disposición.

Asimismo, se deberán minimizar las importaciones de
maíz genéticamente modificados de países que lo cultivan
comercialmente, y en su caso,  adoptar medidas para redu-
cir las probabilidades de que en México se siembre maíz
genéticamente modificado no autorizado, con la expedi-
ción de certificados de uso final de dicho gran.

Se prohibirá la modificación y la importación del maíz
para producir fármacos y compuestos industriales no aptos
para el consumo humano y animal.

ARTÍCULO SEXTO. La SHCP realizará los actos nece-
sarios para transferir los recursos necesarios para el fun-
cionamiento de la Secretaría Ejecutiva y del Consejo Con-
sultivo Científico de la CIBIOGEM, y aprobará las plazas
que sean necesarias para el funcionamiento de la Secreta-
ría Ejecutiva de dicha CIBIOGEM, con cargo a los recur-
sos que tenga aprobada dicha Comisión, así como aquellos
que las dependencias y entidades que integran dicha Comi-
sión, tengan aprobados para dichos fines, en los términos
de las disposiciones aplicables.

Las acciones que se deriven del cumplimiento de esta Ley
y demás disposiciones que de ella deriven, se atenderán
con cargo a la disponibilidad presupuestaria aprobada para
tal efecto a las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal que integran la CIBIOGEM.

El Acuerdo Presidencial por el que se creó la CIBIOGEM
continuará en vigor en lo que no se oponga a esta Ley, has-
ta en tanto se expidan las disposiciones reglamentarias co-
rrespondientes de este ordenamiento.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las disposiciones reglamenta-
rias relativas a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título Pri-
mero de la presente Ley, así como las correspondientes a
los Capítulos I y II del Título Octavo de este mismo orde-
namiento, se deberán expedir en el plazo de seis meses
contados a partir de la entrada en vigor del presente or-
denamiento. La CIBIOGEM emitirá sus reglas de ope-
ración dentro de los sesenta días siguientes a la entrada
en vigor de las disposiciones reglamentarias señaladas en
este artículo.

ARTÍCULO OCTAVO. La convocatoria para integrar el
Consejo Consultivo se expedirá dentro de los treinta días
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, y se integrará
dentro de los tres meses siguientes a la publicación de la
convocatoria.

ARTÍCULO NOVENO. El CONACyT realizará lo nece-
sario para modificar el fideicomiso que tiene establecido
para el manejo de recursos de la Comisión Intersecretarial
creada mediante el Acuerdo Presidencial publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 1999,
para dar cumplimiento a esta Ley, a efecto de que opere en
lo sucesivo como el Fondo para el Fomento y Apoyo a la
Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y
Biotecnología que establece el presente ordenamiento.

Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados212



ARTÍCULO DÉCIMO. El programa para el desarrollo de
la bioseguridad y la biotecnología a que se refiere el artí-
culo 29 de esta Ley, se formulará y expedirá en un plazo no
mayor a un año contado a partir de la entrada en vigor del
presente ordenamiento.

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO. Los anteproyectos de
las normas oficiales mexicanas a que se refieren los artícu-
los 42, fracción VII, 50 fracción V, 55 fracción VII, 74, 101
y 102 de esta Ley, deberán ser presentados a los Comités
Consultivos Nacionales de Normalización correspondien-
tes e integrarse al Programa Nacional de Normalización,
dentro de un plazo no mayor a seis meses contados a partir
de la entrada en vigor del presente ordenamiento, de con-
formidad y para los efectos establecidos en la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización.

Los anteproyectos de las demás normas oficiales mexica-
nas a que se refiere esta Ley, se presentarán dentro del pla-
zo de un año contado a partir de la entrada en vigor del pre-
sente ordenamiento, para los efectos señalados en el
párrafo anterior.

En tanto se expiden las normas oficiales mexicanas a que
se refieren los artículos 42, fracción VII, 50 fracción V y
55 fracción VII de esta Ley, la SEMARNAT y la SAGAR-
PA, en sus respectivos ámbitos de su competencia, podrán
determinar la información que se considere necesaria, con
la participación que le corresponda a la Comisión Federal
de Mejora Regulatoria, y en un plazo que no excederá de
un año contado a partir de la entrada en vigor del presente
ordenamiento, a efecto de expedir los permisos correspon-
dientes.

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO. Se derogan todas las
disposiciones legales que se opongan a la presente Ley.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los nueve días del mes

de diciembre del año dos mil cuatro.— Diputados: Omar Ortega Alva -
rez, Víctor Suárez Carrera, Antonio Mejía Haro, Adrián Chávez Ruiz

(rubricas).»

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR - 
LEY ORGANICA DEL BANCO DEL AHORRO 

NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular, así como de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro
Nacional y Servicios Finacieros

Diciembre 08, 2004

HONORABLE ASAMBLEA.

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Senado de la República remitió la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar, así como de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Na-
cional y Servicios Financieros.

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Minu-
ta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análi-
sis que de la misma realizaron los miembros de esta Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público reunidos en Pleno,
presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente dictamen:

ANTECEDENTES

1.- En fecha 23 de abril de 2004, los Senadores Genaro Bo-
rrego Estrada y Héctor Larios Córdova, presentaron inicia-
tiva de reformas y adiciones a la Ley de Ahorro y Crédito
Popular y a la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacio-
nal y Servicios Financieros, misma que fue turnada para su
estudio y elaboración de dictamen correspondiente a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Es-
tudios Legislativos, Segunda.

2.- El Pleno de la Colegisladora en sesión de fecha 02 de
diciembre de 2004, aprobó el dictamen de las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Le-
gislativos, Segunda, que contiene proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como de la Ley Or-
gánica del Banco de Ahorro Nacional y Servicios Finan-
cieros.

3.- En fecha 08 de diciembre de 2004, la mesa directiva de
esta H. Cámara de Diputados turnó la Minuta respectiva a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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4.- En sesión ordinaria, los Diputados integrantes de esta
H. Comisión de Hacienda y Crédito Público procedieron al
análisis de la Minuta antes enunciada, con base en el si-
guiente:

RESULTANDO

ÚNICO. Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y
Crédito Público estiman procedente puntualizar la Minuta
remitida por la Colegisladora, misma que a la letra señala:

“MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO
Y CRÉDITO POPULAR, ASÍ COMO DE LA LEY
ORGÁNICA DEL BANCO DEL AHORRO NA-
CIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 10
fracción IV; 21 fracción VIII; 35 fracciones IV y VI; 36,
fracciones VI, XXVII, XXIX y XXX; 67 incisos g) y h);
107; 130 fracción XV segundo párrafo; el artículo octa-
vo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de
Ahorro y Crédito Popular y se reforman y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001; se
adicionan los artículos 35, con un párrafo en la fracción
IV; 36 con las fracciones XXXI, XXXII, XXXIII y
XXXIV; 37 con una fracción VIII bis; 52 con cuatro pá-
rrafos; 67 con el inciso i), y un último párrafo al Octavo
Transitorio del citado Decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, y se DE-
ROGAN la fracción II del artículo 10; los párrafos ter-
cero, cuarto, quinto y sexto del artículo sexto transitorio
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de enero de 2003; todos ellos de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular para quedar como sigue: 

Artículo 10.- La solicitud de autorización deberá acom-
pañarse de lo siguiente:

I. ...

II. Se deroga.

III. ...

IV. La relación de los probables administradores, princi-
pales directivos y personas que integrarán los órganos a
que se refiere esta Ley. Adicionalmente, tratándose de
Sociedades Financieras Populares, la relación de socios
fundadores y el monto de su aportación; 

V. a X. 

...

...

...

Artículo 21.- ...

I. a VII. ...

VIII. Cualquier persona que desempeñe un cargo públi-
co de elección popular o de dirigencia partidista.

...

...

Artículo 35.- ...

...

I. a III. ...

IV. Los funcionarios o empleados de la Entidad, así co-
mo las personas distintas a éstos que con su firma pue-
dan obligar a la Entidad;

No se considerarán operaciones con personas relaciona-
das, los créditos de carácter laboral que las Entidades
otorguen a sus trabajadores;

V. ...

VI. Las personas morales en las que cualesquiera de las
personas señaladas en las fracciones anteriores, así co-
mo los funcionarios, empleados, auditores externos y
comisarios de la Entidad, los ascendientes y descen-
dientes en primer grado, así como sus cónyuges, posean
directa o indirectamente el control del diez por ciento o
más de los títulos representativos de su capital.

...
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a) y b) ...

...

...

...

Artículo 36.- ...

I. a V. ...

VI. Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes
muebles e inmuebles para la consecución de su objeto;

VII. a XXVI. ...

XXVII. Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas re-
cargables;

XXVIII. ...

XXIX. Realizar la compra-venta de divisas por cuenta
de terceros;

XXX. Emitir obligaciones subordinadas;

XXXI. Realizar inversiones en el capital social de la Fe-
deración a la que se encuentren afiliadas, así como en tí-
tulos representativos del capital social del Banco del
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Insti-
tución de Banca de Desarrollo;

XXXII. Previa autorización de la Comisión, realizar in-
versiones en acciones de Administradoras de Fondos
para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas
en Fondos para el Retiro y Sociedades Operadoras de
Sociedades de Inversión. Lo anterior, sin perjuicio de
los términos y condiciones que para cada caso señalen
las leyes específicas correspondientes.

En ningún caso, las Entidades podrán asumir el control
de manera individual de las Administradoras de Fondos
para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas
en Fondos para el Retiro y Sociedades Operadoras de
Sociedades de Inversión en las que realicen inversiones
en términos de esta fracción.

Para efectos de lo anterior, deberá entenderse que una
sociedad controla a otra, cuando sea propietaria, directa

o indirectamente, de acciones con derecho a voto que
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento
de su capital, tenga poder decisorio en sus asambleas de
accionistas, esté en posibilidad de nombrar a la mayoría
de los miembros de su órgano de administración, o por
cualquier otro medio tenga facultades para tomar las de-
cisiones fundamentales de la sociedad;

XXXIII. Ofrecer y distribuir, entre sus Socios o Clien-
tes, las acciones de las sociedades de inversión operadas
por las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inver-
sión a que hace referencia la fracción anterior o por
aquellas en cuyo capital participe la Federación a la que
se encuentren afiliadas, así como promocionar la afilia-
ción de trabajadores a las Administradoras de Fondos
para el Retiro en cuyo capital participen directamente o
a través de la Federación a la cual se encuentren afilia-
das, y

XXXIV. Llevar a cabo la distribución y pago de produc-
tos, servicios y programas todos ellos gubernamentales.

...

...

...

...

Artículo 37.- ...

I. a VIII. ...

VIII bis. Si la Entidad no cumple cualquiera de las me-
didas correctivas mínimas; no cumple con más de una
medida correctiva especial adicional, o bien incumple
de manera reiterada una medida correctiva especial adi-
cional. Lo anterior en los términos, plazos y condiciones
que haya determinado la Comisión mediante reglas de
carácter general de conformidad con el artículo 73 de la
Ley;

IX. a XIII. ...

...

...

...
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Artículo 52.- ...

I. a V. ...
...

En adición a lo anterior, las Federaciones podrán inver-
tir en el capital social del Banco del Ahorro Nacional y
Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de
Desarrollo, en el de una Confederación, y, previa auto-
rización de la Comisión, en el de Administradoras de
Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Espe-
cializadas en Fondos para el Retiro y Sociedades Ope-
radoras de Sociedades de Inversión.

En ningún caso, las Federaciones podrán asumir, de ma-
nera individual, el control de las Administradoras de
Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Espe-
cializadas en Fondos para el Retiro y Sociedades Ope-
radoras de Sociedades de Inversión en las que realicen
inversiones en términos de este artículo.

Para efectos de lo anterior, deberá entenderse que una
sociedad controla a otra, cuando sea propietaria, directa
o indirectamente, de acciones con derecho a voto que
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento
de su capital, tenga poder decisorio en sus asambleas de
accionistas, esté en posibilidad de nombrar a la mayoría
de los miembros de su órgano de administración, o por
cualquier otro medio tenga facultades para tomar las de-
cisiones fundamentales de la sociedad.

Además de lo anterior, en ningún caso las Federaciones
podrán invertir en el capital de otras Federaciones o en
el de Entidades.

Artículo 67.- ...

...

...

...

Para ser miembro del Comité de Supervisión será nece-
sario:

a) a f) ...

g) No tener parentesco por consanguinidad o afinidad
hasta el segundo grado o civil con algún miembro del

consejo de administración, consejo de vigilancia o co-
misario o con el director o gerente general de alguna En-
tidad;

h) No ejercer algún cargo público, de elección popular o
de dirigencia partidista, y

i) Contar con una certificación expedida por una institu-
ción especializada reconocida por la Comisión.

... 

... 

Artículo 107.- Cada Confederación deberá constituir un
fideicomiso de administración y pago, en cuyo contrato
deberá señalarse como Fideicomitente a la Confedera-
ción de que se trate, como Fideicomitentes por adhesión
las Entidades que participen en el Fondo respectivo y
como fiduciaria a alguna institución de crédito. De igual
forma, deberá preverse la existencia de un Comité Téc-
nico que tendrá las facultades que se establecen en el ar-
tículo 111 de esta Ley, correspondiéndole además la
adopción de las medidas tendientes a la administración
y destino de los recursos existentes en el Fondo de Pro-
tección para el evento de que fuera revocada la autori -
zación de la Confederación respectiva.

Artículo 130.- ... 

I. a XIV. ... 

XV. ... 

Igual sanción se le impondrá a las Entidades que no
cumplan con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del ar-
tículo 105, estableciendo de forma clara y visible en sus
sucursales, oficinas, en su publicidad y en toda la do-
cumentación que utilicen para instrumentar sus opera-
ciones, que no contarán con la protección de dicho
Fondo, hasta en tanto no hayan realizado las aporta-
ciones al mismo durante el plazo a que se refiere dicho
párrafo. 

XVI. ... 

ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRE-
TO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AHORRO
Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN Y DE-
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
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GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDA-
DES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y DE LA LEY
GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2001.

Octavo.- Para efectos de la fracción I del artículo 53 de
la misma Ley, las Federaciones que soliciten su autori-
zación dentro de un plazo de cuatro años contados a par-
tir de la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar los
documentos en que, a juicio de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, se manifieste la intención de
cuando menos ocho sociedades para afiliarse a dicha Fe-
deración, en el entendido de que al menos dos de las so-
ciedades deberán cumplir los requisitos del artículo 10 de
esta Ley, con excepción de las fracciones VIII y IX.

Las Federaciones que obtengan la autorización de la
Comisión en términos de este artículo, contarán con el
plazo a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción I
del artículo 53 de esta Ley, para reunir el número míni-
mo de Entidades afiliadas.

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DE-
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
27 DE ENERO DE 2003. 

Sexto.- ... 

... 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 2
fracción IV, 4, 6 párrafo primero; 7 fracciones I, III, VIII
y IX; 8 fracciones V y VIII; 17 párrafo tercero del inci-
so b) de la fracción I; 22; 23 párrafo cuarto; 25; 27 pá-
rrafo primero; 28 párrafo segundo y 29 párrafos prime-
ro y segundo; se adicionan los artículos 7 fracción X; 8
fracciones IX, X, XI y XII, recorriéndose la actual frac-
ción IX para quedar como XIII, todos de la Ley Orgáni-

ca del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financie-
ros para quedar como sigue:

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entende-
rá por:

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Sector: Al conformado por los Organismos de Inte-
gración, las Entidades de Ahorro y Crédito Popular y a
las personas morales y grupos de personas físicas, a que
se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como
a las personas físicas y morales que reciban u otorguen
servicios a éstas.

Artículo 4.- El domicilio de la Institución será la ciudad
de México, Distrito Federal. Podrá establecer, clausurar
o reubicar sucursales o agencias o cualquier otra clase
de oficinas y nombrar corresponsales en el país o en el
extranjero, informando a la Secretaría. Tratándose del
establecimiento de sucursales, agencias y oficinas en el
extranjero, deberá contar con autorización de la misma. 

Artículo 6.- Las operaciones, servicios e inversiones de
la Institución, se regirán por lo dispuesto en la presente
Ley, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Ban-
co de México y por las demás disposiciones legales apli-
cables.

... 

Artículo 7.-... 

I. Promover, gestionar y financiar proyectos que atien-
dan las necesidades de los Organismos de Integración,
de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, así como
de las personas morales y grupos de personas físicas a
que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que
le permitan cumplir con su objeto, en las distintas zonas
del país y que propicien el mejor aprovechamiento de
los recursos de cada región;

II. ... 

III. Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación,
la asistencia técnica y el incremento de la productividad
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de los Organismos de Integración, de las Entidades de
Ahorro y Crédito Popular, así como de las personas mo-
rales y grupos de personas físicas a que se refiere la Ley
de Ahorro y Crédito Popular;

IV. a VII. ..... 

VIII. Ser administradora y fiduciaria de fideicomisos,
mandatos y comisiones que se constituyan para el ade-
cuado desempeño de su objeto;

IX. Promover, gestionar y financiar toda clase de pro-
yectos, operaciones y actividades que atiendan las nece-
sidades de servicios financieros, tecnológicos, de capa-
citación, de asesoría, de administración de riesgos
financieros, entre otros, de los Organismos de Integra-
ción y de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, así
como de las personas morales y grupos de personas fí-
sicas a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar; y

X. Participar en las actividades inherentes a la promo-
ción y conformación del Sector.

... 

Artículo 8.- ...

I. a IV. ...

V. Adquirir tecnología, promover su desarrollo y trans-
ferirla conforme a lo dispuesto por las leyes aplicables.
Asimismo, prestar servicios financieros, tecnológicos,
de capacitación, de asesoría, de administración de ries-
gos financieros, entre otros, al Sector, así como a aque-
llos terceros interesados en adquirir dichos servicios,
contribuyendo al desarrollo de la Institución y del sec-
tor de ahorro y crédito popular, mediante la reducción
de costos y /o la generación de ingresos;

VI. ...

VII. ...

VIII. Realizar sorteos conforme a las reglas generales de
operación que autorice la Secretaría;

IX. Participar en el capital social de administradoras de
fondos para el retiro y en el de sociedades de inversión
especializadas de fondos para el retiro, así como pres-

tarles servicios a las mismas, a efecto de eficientar su
operación y reducir sus costos;

X. Invertir en el capital social de sociedades o personas
morales, que le presten servicios a la Institución, al Sec-
tor, así como a terceros que se encuentren interesados en
adquirir los mismos;

XI. Actuar como cámara de compensación y liquidador
de las operaciones que realicen las Entidades de Ahorro
y Crédito Popular y como representante de dichas Enti-
dades en cualquier otra cámara de compensación, o en-
tidad que lleve a cabo las funciones de compensación
y/o liquidación referidas, sujetándose en la realización
de ambas operaciones a las disposiciones que, en su ca-
so, emita el Banco de México;

XII. Participar en el capital social de sociedades de in-
versión, así como de sociedades operadoras de éstas, y
en el de sociedades distribuidoras de acciones, además
de prestar el servicio de distribución de acciones a so-
ciedades de inversión propias o de terceros, y;

XIII. Realizar las demás operaciones y servicios de na-
turaleza análoga o conexa que autorice y regule la Se-
cretaría.

Artículo 17.- ... 

I. ... 

a) ... 

b) .... 

... 

En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público
tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo; y
en caso de ausencia de este último, tendrá el carácter de
presidente del Consejo Directivo, el consejero que sea
designado por el Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para fungir con tal carácter en dicha sesión.

II. ... 

III. ... 
... 
... 
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Artículo 22. ... 

I. a IV. ... 

V. Nombrar y remover, a propuesta del director general,
a los servidores públicos de la institución que ocupen
cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores
a la de aquél, a los delegados fiduciarios y a los demás
que señale el reglamento orgánico, así como conceder-
les licencias;

VI. Nombrar y remover al secretario y al prosecretario
del Consejo;

VII. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá
sujetarse la elaboración y ejercicio del presupuesto de
gasto corriente y de inversión física de la Institución, así
como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones
que corresponda efectuar durante el ejercicio, una vez
autorizados los montos globales de estos conceptos por
parte de la Secretaría;

VIII. Aprobar, a propuesta del director general, la es-
tructura orgánica, las bases para la elaboración de tabu-
ladores de sueldos, política salarial y para el otorga-
miento de incentivos; programas de estímulos,
ascensos, promociones y jubilaciones; lineamientos de
selección, reclutamiento y capacitación; criterios de se-
paración; indicadores de evaluación de desempeño para
la determinación de compensaciones y demás prestacio-
nes económicas y de seguridad social establecidas en
beneficio de los servidores públicos que laboren en la
Institución, previa opinión y recomendación que en su
caso emita el comité de recursos humanos y desarrollo
institucional;

IX. Acordar la creación de comités de crédito, el de re-
cursos humanos y desarrollo institucional, de adminis-
tración integral de riesgos, así como aquellos que consi-
dere necesarios para el cumplimiento de su objeto;

X. Determinar las facultades de los distintos órganos y
de los servidores públicos de la Institución, para el otor-
gamiento de créditos;

XI. Aprobar, en su caso, previo dictamen de los comisa-
rios, el balance general anual de la Institución; 

XII. Aprobar, en su caso, la constitución de reservas;

XIII. Aprobar, en su caso, la aplicación de utilidades, así
como la forma y términos en que deberá realizarse;

XIV. Aprobar los estados financieros que le presente el
Director General, así como autorizar, conforme a las
disposiciones aplicables, la publicación de los mismos;

XV. Aprobar los presupuestos generales de gasto e in-
versión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
42, fracción VIII bis de la Ley de Instituciones de Cré-
dito;

XVI. Aprobar las propuestas de los límites de endeuda-
miento neto externo e interno, financiamiento neto, así
como los límites de intermediación financiera;

XVII. Aprobar las estimaciones de ingresos anuales, su
programa financiero, y sus programas operativos;

XVIII. Aprobar los programas anuales de adquisición,
arrendamiento y enajenación de bienes muebles e in-
muebles, de realización de obras y prestación de servi-
cios, que la Institución requiera, así como las políticas y
bases generales que regulen los convenios, contratos,
pedidos o acuerdos que deba celebrar la Institución con
terceros, en estas materias, de conformidad con las nor-
mas aplicables;

XIX. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público las modificaciones al Reglamento Orgánico y
aprobar la cesión de activos y pasivos;

XX. Aprobar la emisión de certificados de aportación
patrimonial, provisionales o definitivos;

XXI. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el aumento o reducción del capital social;

XXII. Acordar los aumentos de capital pagado de la Ins-
titución, así como fijar las primas, que en su caso deban
pagar los suscriptores de certificados de aportación pa-
trimonial;

XXIII. Acordar la emisión de obligaciones subordina-
das;

XXIV. Aprobar las inversiones en el capital de las so-
ciedades a que se refieren los artículos 88 y 89 de la Ley
de Instituciones de Crédito, en términos del artículo 8,
fracciones IX, X y XII de esta Ley;
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XXV. Aprobar los programas anuales de publicidad y
propaganda de la Institución, sin que se requiera autori-
zación de la Secretaría de Gobernación;

XXVI. Opinar sobre las Condiciones Generales de Tra-
bajo de la Institución, y;

XXVII. Conocer y en su caso, aprobar los informes que
le presente el comité de administración integral de ries-
gos, así como los límites prudenciales de riesgos que al
efecto le proponga éste.

En los supuestos establecidos en las fracciones XII,
XVI, XXIII y XXIV se requerirá de la autorización ex-
presa de la Secretaría.

Artículo 23. ...

... 

... 

Un representante de la Secretaría de la Función Pública
que será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación
Administrativa;

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 25.- ...

I. a VI. ... 

VII. Participar en las sesiones del Consejo Directivo con
voz, pero sin voto;

VIII. Administrar los bienes y negocios celebrando los
convenios y ejecutando los actos que requiera la marcha
ordinaria de la Institución;

IX. Proponer al Consejo Directivo, la designación de
Delegados Fiduciarios y de los servidores públicos de la
Institución que ocupen cargos con las dos jerarquías in-
mediatas inferiores a las de su rango y presentarle las
solicitudes de licencia, así como las renuncias de los
mismos;

X. Proponer al Consejo Directivo la creación de comi-
tés regionales consultivos y de crédito, así como los de
su seno y proveer lo necesario para su adecuada inte-
gración y funcionamiento;

XI. Acordar la creación de comités internos de crédito,
técnicos y administrativos;

XII. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación
el balance general anual de la Institución, junto con el
informe y dictamen del auditor externo y de los comisa-
rios;

XIII. Presentar al Consejo Directivo los estados finan-
cieros de la Institución;

XIV. Proponer al Consejo Directivo el establecimiento,
reubicación y clausura de sucursales, agencias y ofici-
nas en el país y en el extranjero;

XV. Someter al Consejo Directivo los programas opera-
tivos y financieros, presupuestos generales de gastos e
inversiones y las estimaciones de ingresos anuales de la
Institución, así como sus modificaciones;

XVI. Presentar al Consejo Directivo las propuestas para
modificar el Reglamento Orgánico;

XVII. Proponer al Consejo Directivo la aprobación de
cesión de partes del activo o pasivo de la Institución;

XVIII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de
programas anuales de adquisición, arrendamiento y en-
ajenación de bienes muebles e inmuebles, de realización
de obras y prestación de servicios, que la Institución re-
quiera, así como las bases, procedimientos, reglas, re-
quisitos, políticas, lineamientos y las normas conforme
a las cuales la Institución deba contratar las adquisicio-
nes, enajenaciones de bienes, arrendamientos, realiza-
ción de obra inmobiliaria y prestaciones de servicios de
cualquier naturaleza de conformidad con las normas
aplicables;
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XIX. Rendir al Consejo Directivo un informe anual de
actividades;

XX. Proponer al Consejo Directivo la emisión de obli-
gaciones subordinadas;

XXI. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación,
la propuesta de inversión en títulos representativos del
capital social de las sociedades a que se refiere el artí-
culo 8, fracciones IX, X y XII de la presente Ley;

XXII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de
aplicación de utilidades y la forma y términos en que su-
giera se deban realizar;

XXIII. Proponer al Consejo Directivo la constitución de
reservas y fondos necesarios, así como la forma y tér-
minos en que considere se deban realizar;

XXIV. Proponer al Consejo Directivo los procedimien-
tos para la destrucción de los Bonos del Ahorro Nacio-
nal que se encuentren amortizados, y que en su momen-
to autorizó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

XXV. Determinar los criterios para dispensar, respecto
de los títulos a que se refiere la fracción anterior, el lle-
var a cabo el procedimiento de cancelación y reposición
de títulos de crédito que establece la ley respectiva;

XXVI. Someter al Consejo Directivo, los programas
anuales de publicidad y propaganda de la Institución;

XXVII. Proponer al Consejo Directivo, las normas y ba-
ses para la cancelación de adeudos a cargo de terceros y
a favor de la Institución, para su posterior informe a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la Secre-
taría;

XXVIII. Someter al Consejo Directivo, la estructura or-
gánica básica y los reglamentos internos de la Institu-
ción, así como las modificaciones que procedan a los
mismos, y los demás programas específicos;

XXIX. Previa opinión del Consejo Directivo y confor-
me a las disposiciones legales aplicables, negociar las
Condiciones Generales de Trabajo que rijan las relacio-
nes laborales entre la Institución y sus trabajadores;

XXX. Representar a la Institución ante las agrupacio-
nes, asociaciones y organismos nacionales e internacio-

nales de fomento al Sector, o de cualquier otra índole re-
lacionados con el objeto y objetivos de la Institución;

XXXI. Las que le confiera el Reglamento Orgánico; y

XXXII. Las demás que le delegue el Consejo Directivo
o que sea necesario desarrollar para el cumplimiento de
lo dispuesto en las fracciones anteriores; o aquellas que
le confieran otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos
y disposiciones administrativas aplicables.

Artículo 27.- La vigilancia de la Institución estará enco-
mendada a dos comisarios designados, uno por la Se-
cretaría de la Función Pública y el otro por los tenedo-
res de la serie “B”. Por cada comisario se nombrará el
respectivo suplente.

... 

Artículo 28.- ... 

Los sorteos serán públicos y se harán ante Notario Pú-
blico o Corredor Público o interventor de la Secretaría
de Gobernación, con la intervención de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, de acuerdo a las bases que
al efecto establezca la Institución.

Artículo 29.- Los premios son una ganancia adicional,
los cuales podrán pagarse en efectivo o en especie y, en
consecuencia, por ningún motivo se considerarán como
un pago anticipado del valor de vencimiento de los pla-
nes de ahorro o de los demás instrumentos de captación
que determine el Consejo Directivo.

El plazo para reclamar el pago del premio se fijará en las
bases de cada sorteo, transcurrido el cual sin que el pre-
mio sea reclamado, el derecho a recibir el premio pres-
cribirá. Dicho plazo se computará a partir de la fecha en
que se haga la publicación de los resultados del sorteo
respectivo, en un periódico de circulación nacional, o de
su colocación en lugares abiertos al público en las su-
cursales de la propia Institución.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.
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ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones
legales y administrativas que se opongan al presente
Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- Las Federaciones a que se re-
fiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular podrán afiliar
y prestar servicios de asesoría técnica, legal, financiera
y de capacitación a sociedades o asociaciones que, sin
haber obtenido autorización para constituirse y organi-
zarse como Entidades, puedan captar recursos de sus so-
cios o clientes para su colocación entre éstos en los tér-
minos de esa Ley. Las sociedades o asociaciones que se
afilien a una Federación en términos de lo dispuesto por
este artículo, no podrán participar en las sesiones de los
órganos sociales de la Federación cuando se traten asun-
tos que estén relacionados, directa o indirectamente, con
la organización, integración, funcionamiento y desem-
peño del Comité de Supervisión correspondiente, o con
cualquier otro aspecto relacionado con la supervisión
auxiliar que ejerza la Federación. No podrán formar par-
te del Comité de Supervisión de la Federación, personas
que tengan vínculos laborales o económicos con las so-
ciedades o asociaciones que la propia Federación tenga
afiliadas en términos de este artículo.

Las restricciones previstas en el párrafo anterior, debe-
rán hacerse constar expresamente en los estatutos socia-
les o bases constitutivas de las Federaciones, así como
en su reglamento interior.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- México, DF, a 2 de diciembre de 2004”

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dic-
taminar la Minuta presentada por la Cámara de Senadores
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

SEGUNDA.- Esta Comisión coincide plenamente con las
consideraciones vertidas por la Colegisladora en la Minuta
que se dictamina.

En efecto, se parte de la consideración de que el Banco del
Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI), se
ha desempeñado como una Institución clave en el impulso

del ahorro y crédito popular, en el correcto ejercicio de las
atribuciones y objeto de las Instituciones de Banca de Des-
arrollo.

En tal virtud, con el afán de consolidar a tal Institución se
propuso dotarla de condiciones que le permitan realizar la
inversión necesaria en el capital social de una administra-
dora de fondos para el retiro y sus respectivas sociedades
de inversión, con la finalidad de que un número significa-
tivo de trabajadores independientes e informales, e incluso
emigrantes nacionales que residen en el extranjero cuenten
con una alternativa de servicios de administración de aho-
rro e inversión para el retiro, que se traduzca en la obten-
ción de pensiones dignas y decorosas.

En adición a lo anterior, se propuso también la reforma a la
Ley de Ahorro y Crédito Popular, a efecto de permitir la in-
versión en el capital social de administradoras de fondos
para el retiro e indirectamente en el capital de sus respecti-
vas sociedades de inversión.

En ese orden de ideas, se advierten cuatro principales ob-
jetivos de la reforma, a saber:

a) La creación de una Administradora de Fondos para el
Retiro para el Sector de Ahorro y Crédito Popular y sus
respectivas Sociedades de Inversión; lo que permitirá
que los usuarios de los servicios de la Institución y de
las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, entre los que
se encuentran un número significativo de trabajadores
independientes e informales, así como los migrantes na-
cionales en el extranjero, que llevan a cabo el envío de
remesas, contar con una alternativa de servicios de ad-
ministración de ahorro e inversión para el retiro, que se
traduzca en la obtención de una pensión digna y deco-
rosa.

En ese sentido, y tomando en consideración que las en-
tidades participan en La Red de la Gente, a través de sus
sucursales distribuidas en todo el país, contribuirán a la
promoción e inversión de dicha Administradora de Fon-
dos para el Retiro por parte de los integrantes del Sector
de Ahorro y Crédito Popular. Esta inversión permitirá
contribuir al desarrollo y posicionamiento del Sector de
Ahorro y Crédito Popular y, en general, al desarrollo
económico nacional y regional del país.

b) Incluir operaciones nuevas para las Entidades de
Ahorro y Crédito Popular y para el Banco del Ahorro
Nacional y Servicios Financieros, como la participación
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de las primeras en el capital de dicha Institución, de una
Administradora de Fondos para el Retiro y SIEFORES,
la distribución de los productos o servicios de esas ins-
tituciones financieras, así como la distribución de pro-
ductos, programas y servicios gubernamentales, serán
necesarias para garantizar el desarrollo del Sector de
Ahorro y Crédito Popular.

En este sentido, en la medida en que se vayan transfor-
mando las sociedades no reguladas que conforman el
Sector de Ahorro y Crédito Popular, en Entidades, de
acuerdo con la Ley de Ahorro y Crédito Popular, podrán
ir participando en las operaciones mencionadas, ade-
más, se reconocerá en ley aquellas operaciones que di-
cho Sector realiza hoy en día, para asegurar mayor cer-
teza jurídica.

c) Agilizar y aclarar los procesos de autorización de Fe-
deraciones y Entidades de Ahorro y Crédito Popular.

Se pretende facilitar el camino que deben seguir las so-
ciedades que se ajustarán a la Ley estableciendo los re-
quisitos que deben cumplir las sociedades que desean
operar dentro del marco jurídico, así como, establecien-
do de igual forma los lineamientos mínimos que debe-
rán observar los organismos de integración al llevar a
cabo la regulación y supervisión de las entidades.

Adicionalmente, la propuesta pretende facilitar la ope-
ración y organización de los integrantes del Sector de
Ahorro y Crédito Popular, con el propósito de ajustar las
necesidades de carácter práctico de las mismas a las exi-
gencias de la Ley, así como de la normatividad secun-
daria emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, lo que permitirá a dichos integrantes, contar
con las herramientas necesarias para lograr sujetarse a
los términos y condiciones exigidas por la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular.

d) Fortalecer al Sector de Ahorro y Crédito Popular pro-
piciando el ahorro interno, en línea con los objetivos del
Programa Nacional de Financiamiento para el Desarro-
llo.

En virtud de lo anterior, la que Dictamina considera que
son válidos y adecuados los objetivos que se persiguen con
las reformas a la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Na-
cional y Servicios Financieros, ya que a través de las mis-
mas, se integran diversas facultades de los Consejos Direc-
tivos de la Banca de Desarrollo, previstas en la Ley de

Instituciones de Crédito para incorporarlas al texto de la
Ley Orgánica.

Por otro lado, se advierte también y se coinciden en otor-
gar la posibilidad de que dicha Institución pueda participar
en el capital social de la Administradora de Fondos para el
Retiro, SIEFORES, así como otorgar la prestación de ser-
vicios a las mismas.

En el mismo sentido se conviene en facultar la Inversión en
el capital social de sociedades o personas morales, que
presten servicios a la Institución, al Sector, así como a ter-
ceros que se encuentren interesados en adquirir los mis-
mos; además de que se genera la posibilidad de actuar co-
mo cámara de compensación y liquidador de las
operaciones que realicen las Entidades de Ahorro y Crédi-
to Popular y como representante de dichas Entidades ante
cualquier otra cámara de compensación.

Asimismo se considera adecuado agilizar y aclarar los pro-
cesos de autorización de Entidades de Ahorro y Crédito
Popular y Federaciones, al establecer la posibilidad de cre-
ar una Afore para el Sector de Ahorro y Crédito Popular,
así como al incluir nuevas operaciones para las Entidades
de Ahorro y Crédito Popular.

En razón de lo anterior y coincidiendo plenamente con la
Minuta enviada por la Colegisladora, se somete a la consi-
deración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente pro-
yecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, ASÍ COMO
DE LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL AHO-
RRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 10
fracción IV; 21 fracción VIII; 35 fracciones IV y VI; 36,
fracciones VI, XXVII, XXIX y XXX; 67 incisos g) y h);
107; 130 fracción XV segundo párrafo; el artículo octavo
transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular y se reforman y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Organizaciones y Activi-
dades Auxiliares del Crédito y de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 4 de junio de 2001; se adicionan los artí -
culos 35, con un párrafo en la fracción IV; 36 con las frac-
ciones XXXI, XXXII, XXXIII y XXXIV; 37 con una frac-
ción VIII bis; 52 con cuatro párrafos; 67 con el inciso i), y
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un último párrafo al Octavo Transitorio del citado Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de ju-
nio de 2001, y se DEROGAN la fracción II del artículo 10;
los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo sex-
to transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 27 de enero de 2003; todos ellos de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular para quedar como sigue: 

Artículo 10.- La solicitud de autorización deberá acompa-
ñarse de lo siguiente:

I. ...

II. Se deroga.

III. ...

IV. La relación de los probables administradores, principa-
les directivos y personas que integrarán los órganos a que
se refiere esta Ley. Adicionalmente, tratándose de Socieda-
des Financieras Populares, la relación de socios fundadores
y el monto de su aportación;

V. a X. 

... 

... 

... 

Artículo 21.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Cualquier persona que desempeñe un cargo público
de elección popular o de dirigencia partidista.

... 

... 

Artículo 35.- ... 

... 

I. a III. ... 

IV. Los funcionarios o empleados de la Entidad, así como
las personas distintas a éstos que con su firma puedan obli-
gar a la Entidad;

No se considerarán operaciones con personas relacionadas,
los créditos de carácter laboral que las Entidades otorguen
a sus trabajadores;

V. ... 

VI. Las personas morales en las que cualesquiera de las
personas señaladas en las fracciones anteriores, así como
los funcionarios, empleados, auditores externos y comisa-
rios de la Entidad, los ascendientes y descendientes en pri-
mer grado, así como sus cónyuges, posean directa o indi-
rectamente el control del diez por ciento o más de los
títulos representativos de su capital.

... 

a) y b) ... 

... 

... 

... 

Artículo 36.- ... 

I. a V. ... 

VI. Celebrar contratos de arrendamiento sobre bienes mue-
bles e inmuebles para la consecución de su objeto;

VII. a XXVI. ... 

XXVII. Expedir y operar tarjetas de débito y tarjetas recar-
gables; 

XXVIII. ...

XXIX. Realizar la compra-venta de divisas por cuenta de
terceros; 

XXX. Emitir obligaciones subordinadas;

XXXI. Realizar inversiones en el capital social de la Fede-
ración a la que se encuentren afiliadas, así como en títulos
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representativos del capital social del Banco del Ahorro Na-
cional y Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Ban-
ca de Desarrollo;

XXXII. Previa autorización de la Comisión, realizar inver-
siones en acciones de Administradoras de Fondos para el
Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos
para el Retiro y Sociedades Operadoras de Sociedades de
Inversión. Lo anterior, sin perjuicio de los términos y con-
diciones que para cada caso señalen las leyes específicas
correspondientes.

En ningún caso, las Entidades podrán asumir el control de
manera individual de las Administradoras de Fondos para
el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas en Fon-
dos para el Retiro y Sociedades Operadoras de Sociedades
de Inversión en las que realicen inversiones en términos de
esta fracción.

Para efectos de lo anterior, deberá entenderse que una so-
ciedad controla a otra, cuando sea propietaria, directa o in-
directamente, de acciones con derecho a voto que repre-
senten por lo menos el cincuenta y uno por ciento de su
capital, tenga poder decisorio en sus asambleas de accio-
nistas, esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de los
miembros de su órgano de administración, o por cualquier
otro medio tenga facultades para tomar las decisiones fun-
damentales de la sociedad;

XXXIII. Ofrecer y distribuir, entre sus Socios o Clientes,
las acciones de las sociedades de inversión operadas por las
Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión a que
hace referencia la fracción anterior o por aquellas en cuyo
capital participe la Federación a la que se encuentren afi-
liadas, así como promocionar la afiliación de trabajadores
a las Administradoras de Fondos para el Retiro en cuyo ca-
pital participen directamente o a través de la Federación a
la cual se encuentren afiliadas, y

XXXIV. Llevar a cabo la distribución y pago de productos,
servicios y programas todos ellos gubernamentales.

...

...

...

...

Artículo 37.- ...

I. a VIII. ...

VIII bis. Si la Entidad no cumple cualquiera de las medi-
das correctivas mínimas; no cumple con más de una medi-
da correctiva especial adicional, o bien incumple de mane-
ra reiterada una medida correctiva especial adicional. Lo
anterior en los términos, plazos y condiciones que haya de-
terminado la Comisión mediante reglas de carácter general
de conformidad con el artículo 73 de la Ley;

IX. a XIII. ...

...

...

...

Artículo 52.- ... 

I. a V. ...

...

En adición a lo anterior, las Federaciones podrán invertir
en el capital social del Banco del Ahorro Nacional y Servi -
cios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarro-
llo, en el de una Confederación, y, previa autorización de la
Comisión, en el de Administradoras de Fondos para el Re-
tiro, Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos pa-
ra el Retiro y Sociedades Operadoras de Sociedades de In-
versión.

En ningún caso, las Federaciones podrán asumir, de mane-
ra individual, el control de las Administradoras de Fondos
para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas en
Fondos para el Retiro y Sociedades Operadoras de Socie-
dades de Inversión en las que realicen inversiones en tér-
minos de este artículo.

Para efectos de lo anterior, deberá entenderse que una so-
ciedad controla a otra, cuando sea propietaria, directa o in-
directamente, de acciones con derecho a voto que repre-
senten por lo menos el cincuenta y uno por ciento de su
capital, tenga poder decisorio en sus asambleas de accio-
nistas, esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de los
miembros de su órgano de administración, o por cualquier
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otro medio tenga facultades para tomar las decisiones fun-
damentales de la sociedad.

Además de lo anterior, en ningún caso las Federaciones po-
drán invertir en el capital de otras Federaciones o en el de
Entidades. 

Artículo 67.- ...

...

...

...

Para ser miembro del Comité de Supervisión será necesa-
rio:

a) a f) ...

g) No tener parentesco por consanguinidad o afinidad has-
ta el segundo grado o civil con algún miembro del consejo
de administración, consejo de vigilancia o comisario o con
el director o gerente general de alguna Entidad;

h) No ejercer algún cargo público, de elección popular o de
dirigencia partidista, y

i) Contar con una certificación expedida por una institución
especializada reconocida por la Comisión.

...

...

Artículo 107.- Cada Confederación deberá constituir un fi-
deicomiso de administración y pago, en cuyo contrato de-
berá señalarse como Fideicomitente a la Confederación de
que se trate, como Fideicomitentes por adhesión las Enti-
dades que participen en el Fondo respectivo y como fidu-
ciaria a alguna institución de crédito. De igual forma, de-
berá preverse la existencia de un Comité Técnico que
tendrá las facultades que se establecen en el artículo 111 de
esta Ley, correspondiéndole además la adopción de las me-
didas tendientes a la administración y destino de los recur-
sos existentes en el Fondo de Protección para el evento de
que fuera revocada la autorización de la Confederación res-
pectiva.

Artículo 130.- ... 

I. a XIV. ... 

XV. ... 

Igual sanción se le impondrá a las Entidades que no cum-
plan con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo
105, estableciendo de forma clara y visible en sus sucursa-
les, oficinas, en su publicidad y en toda la documentación
que utilicen para instrumentar sus operaciones, que no con-
tarán con la protección de dicho Fondo, hasta en tanto no
hayan realizado las aportaciones al mismo durante el plazo
a que se refiere dicho párrafo.

XVI. ...

ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRE-
TO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AHORRO
Y CRÉDITO POPULAR Y SE REFORMAN Y DE-
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDA-
DES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y DE LA LEY
GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2001.

Octavo.- Para efectos de la fracción I del artículo 53 de la
misma Ley, las Federaciones que soliciten su autorización
dentro de un plazo de cuatro años contados a partir de la
entrada en vigor de la Ley, deberán presentar los docu-
mentos en que, a juicio de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, se manifieste la intención de cuando menos
ocho sociedades para afiliarse a dicha Federación, en el en-
tendido de que al menos dos de las sociedades deberán
cumplir los requisitos del artículo 10 de esta Ley, con ex-
cepción de las fracciones VIII y IX.

Las Federaciones que obtengan la autorización de la Co-
misión en términos de este artículo, contarán con el plazo
a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción I del artícu-
lo 53 de esta Ley, para reunir el número mínimo de Enti-
dades afiliadas.

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 27 DE ENERO DE 2003.

Sexto.- ...

...
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Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 2
fracción IV, 4, 6 párrafo primero; 7 fracciones I, III, VIII y
IX; 8 fracciones V y VIII; 17 párrafo tercero del inciso b)
de la fracción I; 22; 23 párrafo cuarto; 25; 27 párrafo pri-
mero; 28 párrafo segundo y 29 párrafos primero y segun-
do; se adicionan los artículos 7 fracción X; 8 fracciones IX,
X, XI y XII, recorriéndose la actual fracción IX para que-
dar como XIII, todos de la Ley Orgánica del Banco del
Ahorro Nacional y Servicios Financieros para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá
por:

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Sector: Al conformado por los Organismos de Integra-
ción, las Entidades de Ahorro y Crédito Popular y a las per-
sonas morales y grupos de personas físicas, a que se refie-
re la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como a las
personas físicas y morales que reciban u otorguen servicios
a éstas.

Artículo 4.- El domicilio de la Institución será la ciudad de
México, Distrito Federal. Podrá establecer, clausurar o reu-
bicar sucursales o agencias o cualquier otra clase de ofici-
nas y nombrar corresponsales en el país o en el extranjero,
informando a la Secretaría. Tratándose del establecimiento
de sucursales, agencias y oficinas en el extranjero, deberá
contar con autorización de la misma.

Artículo 6.- Las operaciones, servicios e inversiones de la
Institución, se regirán por lo dispuesto en la presente Ley,
la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Banco de Mé-
xico y por las demás disposiciones legales aplicables.

... 

Artículo 7.-... 

I. Promover, gestionar y financiar proyectos que atiendan
las necesidades de los Organismos de Integración, de las
Entidades de Ahorro y Crédito Popular, así como de las
personas morales y grupos de personas físicas a que se re-
fiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que le permi-
tan cumplir con su objeto, en las distintas zonas del país y
que propicien el mejor aprovechamiento de los recursos de
cada región;

II. ... 

III. Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación, la
asistencia técnica y el incremento de la productividad de
los Organismos de Integración, de las Entidades de Ahorro
y Crédito Popular, así como de las personas morales y gru-
pos de personas físicas a que se refiere la Ley de Ahorro y
Crédito Popular;

IV. a VII. ....... 

VIII. Ser administradora y fiduciaria de fideicomisos, man-
datos y comisiones que se constituyan para el adecuado
desempeño de su objeto;

IX. Promover, gestionar y financiar toda clase de proyec-
tos, operaciones y actividades que atiendan las necesidades
de servicios financieros, tecnológicos, de capacitación, de
asesoría, de administración de riesgos financieros, entre
otros, de los Organismos de Integración y de las Entidades
de Ahorro y Crédito Popular, así como de las personas mo-
rales y grupos de personas físicas a que se refiere la Ley de
Ahorro y Crédito Popular; y

X. Participar en las actividades inherentes a la promoción
y conformación del Sector.

...

Artículo 8.- ...

I. a IV. ...

V. Adquirir tecnología, promover su desarrollo y transfe-
rirla conforme a lo dispuesto por las leyes aplicables. Asi-
mismo, prestar servicios financieros, tecnológicos, de ca-
pacitación, de asesoría, de administración de riesgos
financieros, entre otros, al Sector, así como a aquellos terce-
ros interesados en adquirir dichos servicios, contribuyendo
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al desarrollo de la Institución y del sector de ahorro y cré-
dito popular, mediante la reducción de costos y /o la gene-
ración de ingresos;

VI. ... 

VII. ... 

VIII. Realizar sorteos conforme a las reglas generales de
operación que autorice la Secretaría;

IX. Participar en el capital social de administradoras de
fondos para el retiro y en el de sociedades de inversión es-
pecializadas de fondos para el retiro, así como prestarles
servicios a las mismas, a efecto de eficientar su operación
y reducir sus costos;

X. Invertir en el capital social de sociedades o personas
morales, que le presten servicios a la Institución, al Sector,
así como a terceros que se encuentren interesados en ad-
quirir los mismos;

XI. Actuar como cámara de compensación y liquidador de
las operaciones que realicen las Entidades de Ahorro y
Crédito Popular y como representante de dichas Entidades
en cualquier otra cámara de compensación, o entidad que
lleve a cabo las funciones de compensación y/o liquidación
referidas, sujetándose en la realización de ambas operacio-
nes a las disposiciones que, en su caso, emita el Banco de
México;

XII. Participar en el capital social de sociedades de inver-
sión, así como de sociedades operadoras de éstas, y en el
de sociedades distribuidoras de acciones, además de pres-
tar el servicio de distribución de acciones a sociedades de
inversión propias o de terceros, y;

XIII. Realizar las demás operaciones y servicios de natura-
leza análoga o conexa que autorice y regule la Secretaría.

Artículo 17.- ... 

I. ... 

a) ... 

b) ... 

... 

En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público,
el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público tendrá el
carácter de presidente del Consejo Directivo; y en caso de
ausencia de este último, tendrá el carácter de presidente del
Consejo Directivo, el consejero que sea designado por el
Secretario de Hacienda y Crédito Público, para fungir con
tal carácter en dicha sesión. 

II. ... 

III. ... 

... 

... 

Artículo 22. ... 

I. a IV. ... 

V. Nombrar y remover, a propuesta del director general, a
los servidores públicos de la institución que ocupen cargos
con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de
aquél, a los delegados fiduciarios y a los demás que señale
el reglamento orgánico, así como concederles licencias;

VI. Nombrar y remover al secretario y al prosecretario del
Consejo;

VII. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá su-
jetarse la elaboración y ejercicio del presupuesto de gasto
corriente y de inversión física de la Institución, así como
aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que co-
rresponda efectuar durante el ejercicio, una vez autorizados
los montos globales de estos conceptos por parte de la Se-
cretaría;

VIII. Aprobar, a propuesta del director general, la estructu-
ra orgánica, las bases para la elaboración de tabuladores de
sueldos, política salarial y para el otorgamiento de incenti-
vos; programas de estímulos, ascensos, promociones y ju-
bilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y ca-
pacitación; criterios de separación; indicadores de
evaluación de desempeño para la determinación de com-
pensaciones y demás prestaciones económicas y de seguri-
dad social establecidas en beneficio de los servidores pú-
blicos que laboren en la Institución, previa opinión y
recomendación que en su caso emita el comité de recursos
humanos y desarrollo institucional;
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IX. Acordar la creación de comités de crédito, el de recur-
sos humanos y desarrollo institucional, de administración
integral de riesgos, así como aquellos que considere nece-
sarios para el cumplimiento de su objeto;

X. Determinar las facultades de los distintos órganos y de
los servidores públicos de la Institución, para el otorga-
miento de créditos;

XI. Aprobar, en su caso, previo dictamen de los comisa-
rios, el balance general anual de la Institución;

XII. Aprobar, en su caso, la constitución de reservas;

XIII. Aprobar, en su caso, la aplicación de utilidades, así
como la forma y términos en que deberá realizarse;

XIV. Aprobar los estados financieros que le presente el Di-
rector General, así como autorizar, conforme a las disposi-
ciones aplicables, la publicación de los mismos;

XV. Aprobar los presupuestos generales de gasto e inver-
sión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42,
fracción VIII bis de la Ley de Instituciones de Crédito;

XVI. Aprobar las propuestas de los límites de endeuda-
miento neto externo e interno, financiamiento neto, así co-
mo los límites de intermediación financiera;

XVII. Aprobar las estimaciones de ingresos anuales, su
programa financiero, y sus programas operativos;

XVIII. Aprobar los programas anuales de adquisición,
arrendamiento y enajenación de bienes muebles e inmue-
bles, de realización de obras y prestación de servicios, que
la Institución requiera, así como las políticas y bases gene-
rales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuer-
dos que deba celebrar la Institución con terceros, en estas
materias, de conformidad con las normas aplicables;

XIX. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico las modificaciones al Reglamento Orgánico y aprobar
la cesión de activos y pasivos;

XX. Aprobar la emisión de certificados de aportación pa-
trimonial, provisionales o definitivos;

XXI. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, el aumento o reducción del capital social;

XXII. Acordar los aumentos de capital pagado de la Insti-
tución, así como fijar las primas, que en su caso deban pa-
gar los suscriptores de certificados de aportación patrimo-
nial;

XXIII. Acordar la emisión de obligaciones subordinadas;

XXIV. Aprobar las inversiones en el capital de las socieda-
des a que se refieren los artículos 88 y 89 de la Ley de Ins-
tituciones de Crédito, en términos del artículo 8, fracciones
IX, X y XII de esta Ley;

XXV. Aprobar los programas anuales de publicidad y pro-
paganda de la Institución, sin que se requiera autorización
de la Secretaría de Gobernación;

XXVI. Opinar sobre las Condiciones Generales de Trabajo
de la Institución, y;

XXVII. Conocer y en su caso, aprobar los informes que le
presente el comité de administración integral de riesgos,
así como los límites prudenciales de riesgos que al efecto
le proponga éste.

En los supuestos establecidos en las fracciones XII, XVI,
XXIII y XXIV se requerirá de la autorización expresa de la
Secretaría.

Artículo 23. ... 

... 

... 

Un representante de la Secretaría de la Función Pública que
será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación Admi-
nistrativa; 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 25.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Participar en las sesiones del Consejo Directivo con
voz, pero sin voto;

VIII. Administrar los bienes y negocios celebrando los
convenios y ejecutando los actos que requiera la marcha
ordinaria de la Institución;

IX. Proponer al Consejo Directivo, la designación de Dele-
gados Fiduciarios y de los servidores públicos de la Insti -
tución que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas
inferiores a las de su rango y presentarle las solicitudes de
licencia, así como las renuncias de los mismos;

X. Proponer al Consejo Directivo la creación de comités
regionales consultivos y de crédito, así como los de su se-
no y proveer lo necesario para su adecuada integración y
funcionamiento;

XI. Acordar la creación de comités internos de crédito, téc-
nicos y administrativos;

XII. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación el
balance general anual de la Institución, junto con el infor-
me y dictamen del auditor externo y de los comisarios;

XIII. Presentar al Consejo Directivo los estados financieros
de la Institución;

XIV. Proponer al Consejo Directivo el establecimiento,
reubicación y clausura de sucursales, agencias y oficinas
en el país y en el extranjero;

XV. Someter al Consejo Directivo los programas operati-
vos y financieros, presupuestos generales de gastos e in-
versiones y las estimaciones de ingresos anuales de la Ins-
titución, así como sus modificaciones;

XVI. Presentar al Consejo Directivo las propuestas para
modificar el Reglamento Orgánico;

XVII. Proponer al Consejo Directivo la aprobación de ce-
sión de partes del activo o pasivo de la Institución;

XVIII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de
programas anuales de adquisición, arrendamiento y enaje-
nación de bienes muebles e inmuebles, de realización de

obras y prestación de servicios, que la Institución requiera,
así como las bases, procedimientos, reglas, requisitos, po-
líticas, lineamientos y las normas conforme a las cuales la
Institución deba contratar las adquisiciones, enajenaciones
de bienes, arrendamientos, realización de obra inmobiliaria
y prestaciones de servicios de cualquier naturaleza de con-
formidad con las normas aplicables;

XIX. Rendir al Consejo Directivo un informe anual de ac-
tividades;

XX. Proponer al Consejo Directivo la emisión de obliga-
ciones subordinadas;

XXI. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, la
propuesta de inversión en títulos representativos del capi-
tal social de las sociedades a que se refiere el artículo 8,
fracciones IX, X y XII de la presente Ley;

XXII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de
aplicación de utilidades y la forma y términos en que su-
giera se deban realizar;

XXIII. Proponer al Consejo Directivo la constitución de re-
servas y fondos necesarios, así como la forma y términos
en que considere se deban realizar;

XXIV. Proponer al Consejo Directivo los procedimientos
para la destrucción de los Bonos del Ahorro Nacional que
se encuentren amortizados, y que en su momento autorizó
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

XXV. Determinar los criterios para dispensar, respecto de
los títulos a que se refiere la fracción anterior, el llevar a ca-
bo el procedimiento de cancelación y reposición de títulos
de crédito que establece la ley respectiva;

XXVI. Someter al Consejo Directivo, los programas anua-
les de publicidad y propaganda de la Institución;

XXVII. Proponer al Consejo Directivo, las normas y bases
para la cancelación de adeudos a cargo de terceros y a fa-
vor de la Institución, para su posterior informe a la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores y a la Secretaría;

XXVIII. Someter al Consejo Directivo, la estructura orgá-
nica básica y los reglamentos internos de la Institución, así
como las modificaciones que procedan a los mismos, y los
demás programas específicos;
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XXIX. Previa opinión del Consejo Directivo y conforme a
las disposiciones legales aplicables, negociar las Condicio-
nes Generales de Trabajo que rijan las relaciones laborales
entre la Institución y sus trabajadores;

XXX. Representar a la Institución ante las agrupaciones,
asociaciones y organismos nacionales e internacionales de
fomento al Sector, o de cualquier otra índole relacionados
con el objeto y objetivos de la Institución;

XXXI. Las que le confiera el Reglamento Orgánico; y

XXXII. Las demás que le delegue el Consejo Directivo o
que sea necesario desarrollar para el cumplimiento de lo
dispuesto en las fracciones anteriores; o aquellas que le
confieran otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y
disposiciones administrativas aplicables.

Artículo 27.- La vigilancia de la Institución estará enco-
mendada a dos comisarios designados, uno por la Secreta-
ría de la Función Pública y el otro por los tenedores de la
serie “B”. Por cada comisario se nombrará el respectivo su-
plente.

...

Artículo 28.- ...

Los sorteos serán públicos y se harán ante Notario Público
o Corredor Público o interventor de la Secretaría de Go-
bernación, con la intervención de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, de acuerdo a las bases que al efecto
establezca la Institución.

Artículo 29.- Los premios son una ganancia adicional, los
cuales podrán pagarse en efectivo o en especie y, en con-
secuencia, por ningún motivo se considerarán como un pa-
go anticipado del valor de vencimiento de los planes de
ahorro o de los demás instrumentos de captación que de-
termine el Consejo Directivo.

El plazo para reclamar el pago del premio se fijará en las
bases de cada sorteo, transcurrido el cual sin que el premio
sea reclamado, el derecho a recibir el premio prescribirá.
Dicho plazo se computará a partir de la fecha en que se ha-
ga la publicación de los resultados del sorteo respectivo, en
un periódico de circulación nacional, o de su colocación en
lugares abiertos al público en las sucursales de la propia
Institución.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y admi-
nistrativas que se opongan al presente Decreto.

TERCERO.- Las Federaciones a que se refiere la Ley de
Ahorro y Crédito Popular podrán afiliar y prestar servicios
de asesoría técnica, legal, financiera y de capacitación a so-
ciedades o asociaciones que, sin haber obtenido autoriza-
ción para constituirse y organizarse como Entidades, pue-
dan captar recursos de sus socios o clientes para su
colocación entre éstos en los términos de esa Ley. Las so-
ciedades o asociaciones que se afilien a una Federación en
términos de lo dispuesto por este artículo, no podrán parti-
cipar en las sesiones de los órganos sociales de la Federa-
ción cuando se traten asuntos que estén relacionados, di-
recta o indirectamente, con la organización, integración,
funcionamiento y desempeño del Comité de Supervisión
correspondiente, o con cualquier otro aspecto relacionado
con la supervisión auxiliar que ejerza la Federación. No
podrán formar parte del Comité de Supervisión de la Fede-
ración, personas que tengan vínculos laborales o económi-
cos con las sociedades o asociaciones que la propia Fede-
ración tenga afiliadas en términos de este artículo.

Las restricciones previstas en el párrafo anterior, deberán
hacerse constar expresamente en los estatutos sociales o
bases constitutivas de las Federaciones, así como en su re-
glamento interior.

Sala de Comisiones a 08 del mes de diciembre de 2004.— Diputados:

Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávi-
la (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles

Espina, Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhté -

moc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez
Álvarez (rúbrica), secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José

Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado, Marko Anto -
nio Cortés Mendoza, Enrique Escalante Arceo (rúbrica), José Luis Flo -

res Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica),

Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno Arcos, José
Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José

Osuna Millán, María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cár -
denas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ra-

mírez Pineda, Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman

Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco
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Javier Valdéz de Anda, Jesús Vizcarra Calderón, Emilio Zebadúa Gon -

zález.»

Es de primera lectura.

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA 
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros

Diciembre 09 de 2004.

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los Diputados Heliodoro Díaz Escarra-
ga y Margarita Saldaña Hernández del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional y del Partido
Acción Nacional respectivamente, presentaron Iniciativas
con proyecto de decreto para reformar la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de traba-
jo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Co-
misión de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros y así como diversos sectores interesados en la
materia.

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de las ini-
ciativas antes señaladas y conforme a las deliberaciones y
el análisis que de las mismas realizaron los miembros de
esta Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en
Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente
dictamen:

ANTECEDENTES

1.- En fecha 18 de noviembre de 2003, el Diputado Helio-
doro Díaz Escarraga del Partido Revolucionario Institucio-
nal, presentó Iniciativa que reforma y adiciona el artículo
68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros y deroga la fracción I, del artículo 136 de
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas
de Seguros.

2.- En esa misma fecha la mesa directiva de esta H. Cáma-
ra de Diputados turnó la iniciativa antes señalada, a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

3.- En fecha 30 de marzo de 2004, la Diputada Margarita
Saldaña Hernández del Partido Acción Nacional, presentó
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

4.- En esa misma fecha la mesa directiva de esta H. Cáma-
ra de Diputados turnó la iniciativa antes señalada, a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

5.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta H.
Comisión de Hacienda y Crédito Público procedieron al
análisis de las iniciativas antes enunciadas, con base en los
siguientes

RESULTANDOS

PRIMERO.- Los suscritos integrantes de esta Comisión
de Hacienda y Crédito Público estiman procedente puntua-
lizar la iniciativa presentada por el Diputado Heliodoro
Díaz Escarraga del Partido Revolucionario Institucional,
que a la letra señala:

“Conforme al artículo 73 fracción X de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso
de la Unión está facultado para legislar sobre interme-
diación y servicios financieros.

En ejercicio de esa facultad, el Congreso de la Unión,
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de enero de 1999, creó la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Al amparo de ese ordenamiento, el 19 de abril de 1999,
fue constituida la Comisión Nacional para la Protección
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y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Condusef), cuyos fines principales han sido el promo-
ver la cultura financiera entre la población, defender los
legítimos intereses de los usuarios de los servicios que
prestan las instituciones financieras y proveer la equi-
dad de las relaciones contractuales entre estos.

A lo largo de estos últimos cuatro años y medio, la Con-
dusef ha venido, gradual pero consistentemente, posi-
cionándose en el ánimo social, por lo que el desarrollo
de sus actividades ha sido creciente, principalmente en
lo que refiere a la atención de consultas de usuarios y al
desahogo del procedimiento de conciliación establecido
por el Título Quinto de la ley citada.

A la aceptación que ese organismo descentralizado de la
administración pública federal ha tenido entre la socie-
dad mexicana, han contribuido las reformas, adiciones y
derogaciones decretadas por el Congreso de la Unión a
diversas disposiciones de las Leyes de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Fe-
deral de Instituciones de Fianzas y de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, en vigor desde el 6 de enero de
2000, que lo fortalecieron.

Estas reformas, entre otros aspectos, permitieron la ho-
mologación de los procedimientos de conciliación; an-
teriormente diferentes según el tipo de institución finan-
ciera reclamada y la norma sustantiva a estas aplicable;
en uno solo, claro y expedito, como instrumento eficaz
para prevenir el conflicto y evitar la polarización entre
las partes.

Así, la sencillez del procedimiento de conciliación entre
usuarios e instituciones financieras ha permitido que, de
manera pronta, gratuita y eficaz, se solucionen miles de
problemas de particulares, atajando al mismo tiempo
cientos de eventuales juicios.

Con ello se ha beneficiado no solo a los usuarios e ins-
tituciones financieras involucrados, sino, en justa medi-
da, a la economía del país y a los sistemas de imparti-
ción de justicia locales y federales, dada la jurisdicción
concurrente en la materia, que se han visto liberados de
potenciales ingresos de nuevos asuntos.

En esa virtud, por sus ventajas evidentes como instru-
mento alternativo de solución de conflictos, resulta con-
veniente y recomendable auspiciar el desarrollo del pro-

cedimiento de conciliación previsto por los artículos 60
a 72 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros.

La forma mas adecuada de fomentar la conciliación en
materia financiera, y de esa manera proteger en un ma-
yor número de asuntos los derechos de los usuarios de
servicios financieros, disminuir costos de operación a
las instituciones financieras, generar confianza y des-
arrollo equilibrado en el sistema financiero y atajar con-
flictos judiciales, es dar el paso hacia su obligatoriedad.
Es decir, dar al procedimiento conciliatorio a cargo de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, el carácter de requi-
sito de procedibilidad para los juicios en que la deman-
dada sea una institución de las reconocidas como finan-
cieras por el artículo 2º. fracción IV de ley citada en el
párrafo anterior.

Retomar y extender hacia todos los usuarios de servi-
cios financieros y hacia todas las instituciones financie-
ras, la añeja tradición que en ese sentido ha privado en
el derecho procedimental de seguros en nuestro país, es-
tablecida expresa y específicamente, hasta la fecha, en
el contenido de la actual fracción I del artículo 136 de la
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas
de Seguros, que, en su caso, se derogaría, al generali-
zarse.

Hacer obligatoria la tramitación del procedimiento con-
ciliatorio en materia financiera, además de las ventajas
enunciadas, traería consigo, parafraseando a Jesús Za-
mora-Pierce, en su texto Derecho Procesal Mercantil:

A) Permitir que la Condusef tenga conocimiento direc-
to de todas las reclamaciones presentadas en contra de
las instituciones financieras, siendo útil dicha informa-
ción para enterarse de la conducta de las instituciones fi-
nancieras en el cumplimiento de sus productos o servi-
cios, a fin de que ejerza de mejor forma otras de sus
facultades, como las de emitir recomendaciones, cele-
brar convenios con las instituciones financieras, propor-
cionar información al público sobre la situación de los
servicios que prestan las instituciones financieras y sus
niveles de atención, así como de aquellas que presentan
los niveles mas altos de reclamaciones, proponer modi-
ficaciones a contratos de adhesión, y otras de las previs-
tas en el artículo 11 de la Ley de Protección y Defensa
al Usuario de Servicios Financieros,
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B) Proporcionar a las partes un amigable componedor
con conocimientos sobre la materia y con facultades de
autoridad para ordenar el registro de pasivos contingen-
tes o la constitución e inversión de reservas técnicas es-
pecíficas para obligaciones pendientes de cumplir, co-
mo garantía para los intereses del usuario, y

C) Posibilitar la generalización del dictamen técnico,
como instrumento de opinión jurídica de la autoridad,
de utilidad para el usuario, o el acuerdo administrativo
de negativa del dictamen técnico, de utilidad para la ins-
titución financiera, según la Comisión considere la pro-
cedencia o la improcedencia de lo reclamado, como ele-
mento para ser tomado en cuenta por los tribunales en
los juicios respectivos.

Por lo anteriormente expuesto, formulo la iniciativa si-
guiente:

Artículo Primero.- Se reforma el primer párrafo del
Artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa a Usua-
rio de Servicios Financieros para quedar como sigue:

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el
procedimiento de conciliación, conforme a las siguien-
tes reglas:

I a X. . . .

Artículo Segundo.- Se adiciona la Ley de Protección y
Defensa a Usuario de Servicios Financieros con un artí-
culo, que será el 68 Bis, para quedar como sigue:

Artículo 68 Bis.- En materia jurisdiccional, los tribuna-
les no darán entrada a demanda alguna contra una insti-
tución financiera, si el actor en ella no afirma bajo pro-
testa de decir verdad, que ante la Comisión Nacional se
agotó el procedimiento de conciliación establecido en
este Capítulo.

En cualquier momento en que aparezca que no se agotó
el procedimiento de conciliación, deberá sobreseerse la
instancia e imponer al actor las costas originadas por el
procedimiento.

La omisión del procedimiento de conciliación en vía ad-
ministrativa constituye, además, una excepción que
puede interponerse por la institución financiera deman-
dada.

Artículo Tercero.- Se deroga la fracción I del artículo
136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros.

Transitorios

Artículo Unico.- El decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.”

SEGUNDO.- Por lo que hace a la iniciativa de la Diputa-
da Margarita Saldaña Hernández del Partido Acción Na-
cional, ésta a la letra señala:

“La crisis bancaria genera gran interés de los poderes le-
gislativo y ejecutivo sobre el sector financiero en gene-
ral y su modernización, lo cual se ha visto reflejado en
el número de reformas que se han realizado a las leyes
relacionados con el mismo como son la Ley de Institu-
ciones de Crédito, que a partir de 1994 se ha reformado
trece veces, o la Ley General de Instituciones y Socie-
dades Mutualistas de Seguros que se ha reformado diez
veces o la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito, que se ha reformado diez veces,
inclusive, se aprobó la denominada miscelánea de ga-
rantías, a fin de facilitar a las instituciones financieras el
cobro efectivo de las garantías que le otorgan los usua-
rios.

Asimismo, para responder a la irritación social derivada
de ésta crisis y la carencia de medios de defensa efi-
cientes para resolver las controversias con las institu-
ciones financieras, la LVII Legislatura del H. Congreso
de la Unión, aprobó por unanimidad el 12 de diciembre
de 1998 la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros, misma que da origen a la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros como organismo especia-
lizado que procure un mayor equilibrio en las relaciones
de los usuarios con las instituciones financieras. En di-
ciembre de 1999 se presentó una iniciativa de reformas
a esta Ley, misma que volvió a ser aprobada por unani-
midad, es decir, todos los partidos han coincidido en la
necesidad de proteger y defender los derechos de los
mexicanos en contra de las prácticas abusivas de las ins-
tituciones financieras.

Sin embargo, en comparación con las reformas que se
han hecho al sistema financiero, los esfuerzos del Con-
greso por equilibrar esta relación desigual entre usuarios
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e instituciones financieras no han sido igual de consis-
tentes.

En distintos foros se ha señalado que a dicha entidad le
faltan dientes y músculo, pero nadie se ha preocupado
por dárselos. La entidad cuenta con 36 delegaciones en
toda la república, insuficientes para atender a más de 40
millones de usuarios; su presupuesto no ha crecido en
los casi cinco años que tiene de existencia, su estructu-
ra se ha visto reducida continuamente, esta situación
evita que la entidad cuente con el personal debidamente
capacitado para realizar labores de prevención y de fo-
mento de la cultura financiera; asimismo se ha enfrenta-
do a actitudes hostiles por parte de las instituciones fi-
nancieras y las propias autoridades.

A pesar de estas y otras condiciones adversas, el orga-
nismo ha demostrado en los hechos que su existencia no
sólo es necesaria, es primordial para un sano desarrollo
del sector financiero.

Pero su labor aún no alcanza las expectativas original-
mente planteadas por el poder legislativo. Si todos los
partidos pugnamos por que este organismo se creará; a
cinco años de este hecho, es el momento para darle un
nuevo impulso a esta entidad, buscar su crecimiento y
dotarle de mayores herramientas legales, ya que si no
actuamos de inmediato para que la Comisión Nacional
proporcione un servicio acorde al reto planteado, sus de-
ficiencias necesariamente en algún momento se traduci-
rán en una disminución e ineficiencia en la protección y
defensa a los usuarios de servicios financieros.

En tal virtud, me permito proponer a la consideración
del Honorable Congreso, esta iniciativa de decreto, con
el propósito fundamental de mantener en equilibrio las
relaciones entre los usuarios de servicios financieros y
las instituciones financieras.

A fin de proporcionar una visión general de las reformas
y adiciones que se someten a consideración de esta so-
beranía, a continuación se describen las características
generales de esta iniciativa, así como sus objetivos y al-
cances.

El segundo párrafo de la fracción IV del artículo 2, da
lugar a interpretaciones erróneas o confusión, por lo que
se propone eliminar el mismo e incluir dentro del ámbi-
to material de validez de esta Ley aquellas instituciones
que actualmente existen en el sector financiero, pero

que actualmente no aparecen, como son las sociedades
operadoras de sociedades de inversión, sociedades dis-
tribuidoras de acciones de sociedades de inversión o las
entidades de ahorro y crédito popular.

Existen casos en los cuales el quehacer de Condusef re-
sulta insuficiente para brindar un adecuado apoyo al
usuario cuando su patrimonio se ve afectado por un
fraude perpetrado mediante cajeros automáticos, consu-
mos, o expedición de cheques, siendo necesario dotar a
la Comisión de mayores atribuciones para coadyuvar
con el ministerio público en la integración de la averi-
guación previa correspondiente, por lo que se propone
adicionar al artículo 11 una fracción en los términos an-
tes señalados.

El procedimiento conciliatorio constituye una importan-
te alternativa para solucionar la controversia específica
que se presente. No obstante para que el conciliador lo-
gre desempeñar un papel activo y cualitativamente pro-
positivo, es menester que tenga la facultad de allegarse
de todos los elementos de juicio disponibles para tener
una clara percepción del problema y estar en posibilidad
de realizar propuestas de solución. Con ese propósito se
plantea ampliar la facultad de la Comisión para requerir
no únicamente información, sino también documenta-
ción y aquellos elementos que estime necesarios, ya que
en la medida que los distintos actores del sistema finan-
ciero proporcionen al organismo mayores elementos e
información, la Condusef podrá otorgar servicios más
eficientes.

De conformidad con las disposiciones vigentes, las ins-
tituciones financieras pueden solicitar la condonación
de una sanción, sin embargo el procedimiento resulta
complejo, ya que se tiene que someter el asunto corres-
pondiente a la aprobación de la Junta de Gobierno, ór-
gano que por ser la máxima autoridad de la Comisión
Nacional, no es el administrativamente adecuado para
conocer a detalle y resolver sobre el particular. Al res-
pecto se propone trasladar esta atribución al Presidente
de la Comisión, lo que permitirá agilizar la atención de
este tipo de solicitudes.

Los criterios entre las instituciones financieras, varían
de una entidad a otra, por lo que resulta necesario que la
Comisión regule los aspectos que inciden en los dere-
chos de los usuarios de los servicios financieros, expi-
diendo para ello disposiciones de carácter general en el
ámbito de su competencia.
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La fracción V del artículo del artículo 63 de la Ley, fa-
culta al organismo para suplir la deficiencia de las re-
clamaciones presentadas por el usuario, sin embargo, la
redacción actual no resulta clara, por lo que se propone
su modificación, a fin de aclarar los alcances de esta dis-
posición.

De conformidad con lo establecido en la ley sobre el
contrato de seguro, el plazo de prescripción de las ac-
ciones derivadas de dicho acto, es de dos años, a partir
del acontecimiento que les dio origen, por lo que se pro-
pone dar el mismo tratamiento que en justicia corres-
ponde a un usuario afectado por un problema vinculado
con seguros; respecto de otro usuario, cuya reclamación
se enderece contra alguna otra institución financiera,
modificando para tales efectos el artículo 65.

Se propone realizar un ajuste de redacción al artículo 66
con la finalidad de no confundir las figuras de interrup-
ción y suspensión de la prescripción ya que en el caso
de la primera no existe necesidad de especificar algún
lapso de duración.

También se incorporan en este proyecto algunas modifi-
caciones al procedimiento conciliatorio que pretende
agilizar el mismo y dotar de mejores herramientas a la
autoridad, para lograr un mayor impacto como resulta-
do de su intervención en el avenimiento del conflicto.
Tal el caso de la atribución consistente en solicitar ele-
mentos adicionales e inclusive probatorios al momento
de requerir el informe correspondiente.

De la misma forma se sugiere prever la posibilidad de
realizar la conciliación vía telefónica o por cualquier
medio idóneo en aquellos casos que así lo permitan. Así
mismo, se faculta a la Comisión Nacional para que
cuantifique la obligación contractual y en estos casos el
dictamen que emita adquiera la naturaleza de titulo eje-
cutivo no negociable a favor del usuario, lo cual permi-
tirá que sin resolver de manera vinculativa sobre el
asunto, se proporcione al usuario un documento que le
permita agilizar el procedimiento que habrá de entablar
ante la autoridad jurisdiccional.

Actualmente la ley exige que en el caso de no lograrse
un arreglo conciliatorio, la autoridad necesariamente
deba ordenar el registro del pasivo contingente o la
constitución de la reserva técnica correspondiente, cir-
cunstancia que se vuelve inequitativa cuando de las

constancias que obran en el expediente de mérito se des-
prende la improcedencia de la reclamación formulada
por el usuario. En este caso procede en estricta justicia
admitir legalmente la posibilidad de no ordenar dichos
actos, por lo que se propone la modificación respectiva.

El proyecto también incorpora una disposición que pre-
vé el carácter de sentencia ejecutoria que debe atribuir-
se a los convenios conciliatorios firmados ante la Comi-
sión Nacional evitando así problemas de interpretación,
ya que la ley vigente contempla esta circunstancia úni-
camente dentro del apartado relativo al arbitraje.

Por otra parte, se realiza una precisión en la redacción
de la ley para especificar que el plazo de quince días há-
biles para el cumplimiento de un laudo correrá a partir
de la notificación de que éste ha quedado firme.

Con la finalidad de otorgar más atribuciones a la Comi-
sión Nacional para sancionar a las instituciones finan-
cieras cuando reiteradamente han incurrido en violacio-
nes a la ley, se adiciona la facultad de ordenar la
clausura de sucursales, matriz u oficinas de la infracto-
ra especificándose la gravedad de los casos que ameri-
ten esta sanción.

La consecuencia del incumplimiento de la ley, consis-
tente en la imposición de una sanción la cual al hacerse
efectiva, pasa a formar parte del patrimonio del organis-
mo, sin embargo, en múltiples casos pierde su eficacia
al dificultarse administrativamente la ejecución de la
misma, por lo que el proyecto que nos ocupa, plantea un
procedimiento a partir del cual las multas se hagan efec-
tivas cargando su importe en las cuentas de las institu-
ciones financieras, lo cual también fortalece el presu-
puesto del organismo, haciéndolo financieramente más
viable, la misma fórmula se propone para el caso de eje-
cución de sentencias.

Por lo que se refiere al recurso administrativo de revi-
sión se propone establecer su carácter optativo a fin de
reconocer la posibilidad de que el afectado pueda de-
mandar el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa sin tener necesariamen-
te que agotar este recurso. Por otra parte se establece
también una nueva redacción especificando la proce-
dencia del recurso, exclusivamente contra aquellas reso-
luciones que pongan fin al procedimiento o impongan
una sanción con el propósito de evitar que este medio de
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defensa sea utilizado exclusivamente como táctica dila-
toria que dificulte y desvirtué el procedimiento conci-
liatorio respectivo.

Por lo anteriormente expuesto se somete a la considera-
ción de esta H. Cámara, la siguiente iniciativa de decre-
to que reforma, deroga y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros.

ARTÍCULO PRIMERO: Se REFORMAN los artículos
11, fracciones XX y XXVI; 12, 26, fracción XIX; 63;
65; 66; 68, fracciones III y VIII, en donde el párrafo se-
gundo pasa a ser el tercero; 81; 97 y 99; se ADICIO-
NAN los artículos 11, fracciones XVII, con segundo pá-
rrafo; XX, con un segundo y tercer párrafos y XXVII;
26, fracción XX; 59 Bis; 67; 68 fracciones I, con un se-
gundo párrafo, VII con un segundo, cuarto y quinto pá-
rrafos y X con un tercer párrafo; 68 Bis.; 70 con un se-
gundo párrafo; 95 Bis y 97 con un segundo y tercer
párrafos; se DEROGAN los artículos 2, fracción IV, se-
gundo párrafo y 22, fracción XVIII, para quedar como
sigue:

Artículo 2º.- ...

I a III. ...

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las so-
ciedades controladoras, instituciones de crédito, socie-
dades financieras de objeto limitado, sociedades de in-
formación crediticia, casas de bolsa, especialistas
bursátiles, sociedades de inversión, sociedades operado-
ras de sociedades de inversión, sociedades distribuido-
ras de acciones de sociedades de inversión, entidades de
ahorro y crédito popular, almacenes generales de depó-
sito, uniones de crédito, arrendadoras financieras, em-
presas de factoraje financiero, sociedades de ahorro y
préstamo, casas de cambio, instituciones de seguros, so-
ciedades nacionales de crédito, sociedades mutualistas
de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de
fondos para el retiro, empresas operadoras de la base de
datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, y
cualquiera otra sociedad que ofrezca un producto o ser-
vicio financiero y/o realice actividades análogas a las de
las sociedades enumeradas anteriormente.

V a IX. ...

Artículo 11.- La Comisión Nacional está facultada para: 

I a XIX . ...

XX. Solicitar a las autoridades la información que sea
necesaria para el cumplimiento de los objetivo..............s
de la Comisión Nacional.

La Comisión Nacional podrá en su caso, solicitar a las
Comisiones Nacionales, la información sobre los con-
tratos de adhesión, publicidad, modelos de estados de
cuenta, Unidades Especializadas de atención a usuarios,
productos y servicios financieros y toda aquella infor-
mación relacionada con las Instituciones Financieras y
que el organismo requiera para el cumplimiento de los
objetivos de esta Ley.

Asimismo, podrá requerir los reportes de crédito nece-
sarios para la substanciación de los procedimientos de
conciliación y de arbitraje a que se refiere esta Ley. Pa-
ra todos los efectos legales, la sola presentación de la
reclamación por parte del Usuario, faculta a la Comisión
Nacional para exigir la información relativa;

XXI a XXV . ...

XXVI. Coadyuvar con el Ministerio Público en la inte-
gración de la averiguación previa derivada de la comi-
sión de delitos relacionados con los servicios y produc-
tos financieros, y

XXVII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley
o cualquier otro ordenamiento.

Artículo 12.- Para el debido cumplimiento de las facul-
tades que esta Ley atribuye a la Comisión Nacional, las
unidades administrativas de la Secretaría, las Comisio-
nes Nacionales, el Banco de México, así como las Insti-
tuciones Financieras, deberán proporcionarle la infor-
mación, documentación y todos aquellos elementos que
les solicite.

Artículo 22.- Corresponde a la Junta:

I a XVII . ... 

XVIII. Se deroga;

XIX a XXIV . ...
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Artículo 26.- Corresponde al Presidente de la Comisión
Nacional:

I a XVII. ...

XVIII. Ejercer las más amplias facultades de dominio,
administración y pleitos y cobranzas, aun de aquellas
que requieran de autorización especial según otras dis-
posiciones legales o reglamentarias;

XIX. Resolver respecto de la condonación, reducción o
conmutación de multas, y

XX. Las demás que le atribuya la Junta, esta Ley u otros
ordenamientos.

Artículo 63.- La Comisión Nacional recibirá las recla-
maciones de los usuarios con base en las disposiciones
de esta Ley. Dichas reclamaciones podrán presentarse
ya sea por comparecencia del afectado, en forma escri-
ta, o por cualquier otro medio idóneo, cumpliendo los
siguientes requisitos:

I a IV. ...

V. Documentación que ampare la contratación del servi-
cio que origina la reclamación.

La Comisión Nacional estará facultada para suplir la de-
ficiencia de las reclamaciones en beneficio del Usuario

...

Artículo 65.- Las reclamaciones deberán presentarse
dentro del término de dos años contados a partir de que
se presente el hecho que les dio origen.

La reclamación podrá presentarse, a elección del Usua-
rio, en el domicilio de la Comisión Nacional o en cual-
quiera de las Delegaciones.

Artículo 66.- La reclamación que reúna los requisitos
señalados, por su sola presentación, interrumpirá la
prescripción de las acciones legales correspondientes,
hasta que concluya el procedimiento de conciliación.

Artículo 67.- La Comisión Nacional correrá traslado a la
Institución Financiera acerca de la reclamación presen-
tada en su contra, dentro de los diez días hábiles si-
guientes a la fecha de recepción de la misma, anexando

todos los elementos que el Usuario hubiera aportado, y
señalando en el mismo acto la fecha para la celebración
de la audiencia de conciliación, con apercibimiento de
sanción pecuniaria en caso de no asistir.

La Comisión Nacional podrá en todo momento solicitar
a la Institución Financiera información, documentación
y todos los elementos que considere pertinentes relacio-
nados con la reclamación.

Tratándose de instituciones de fianzas, deberá citarse al
fiado en el domicilio que la Institución tuviere de éste o
de su representante legal.

(Iniciativa del Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escá-
rraga)

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el
procedimiento de conciliación, conforme a las siguien-
tes reglas:

I. La Comisión Nacional citará a las partes a una au-
diencia de conciliación que se realizará dentro de los
veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fe-
cha en que se reciba la reclamación.

Si a juicio de la Comisión Nacional las circunstancias
del caso así lo permiten se intentará la conciliación in-
mediata o por cualquier medio idóneo, en cuyo caso se-
rá necesario se confirmen por escrito los compromisos
adquiridos;

II. ...

III. En el informe citado en la fracción anterior, la Insti-
tución Financiera, deberá responder de manera razona-
da a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la
reclamación, anexando los elementos que en cada caso
solicite la Comisión Nacional, o aquellos en los que se
sustente su dicho. En caso contrario, dicho informe se
tendrá por no presentado para todos los efectos legales
a que haya lugar;

IV a VI. ...

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes
a conciliar sus intereses, y si esto no fuere posible, la
Comisión Nacional las invitará a que, de común acuer-
do, designen como árbitro para resolver su controversia
a la propia Comisión Nacional o a alguno o algunos de
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los árbitros que ésta les proponga, quedando a elección
de las mismas que el juicio arbitral sea en amigable
composición o de estricto derecho. El compromiso co-
rrespondiente se hará constar en el acta que al efecto se
firme ante la Comisión Nacional. En caso de no some-
terse al arbitraje se dejarán a salvo sus derechos para
que los hagan valer ante los tribunales competentes o en
la vía que proceda.

En el evento que la Institución Financiera no asista a la
junta de conciliación o las partes rechacen el arbitraje, la
Comisión Nacional podrá emitir, previa solicitud por
escrito del Usuario, un dictamen técnico. Para la elabo-
ración del dictamen, la Comisión Nacional podrá alle-
garse todos los elementos que juzgue necesarios.

El dictamen contendrá una valoración técnico-jurídica
elaborada con base en la información que hayan presen-
tado las partes, tanto en el escrito de reclamación, como
en el informe a que se refiere la fracción II del presente
artículo; así como en la documentación que se haya ex-
hibido en el procedimiento de conciliación o que haya
sido requerida por la Comisión Nacional, así como en
los elementos adicionales que el organismo se hubiere
allegado.

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra
pago de su costo, copia certificada del dictamen técnico
para los efectos a que hubiere lugar, el cual, ante los tri-
bunales judiciales hará prueba plena.

El Usuario podrá solicitar que en el dictamen se cuanti-
fique en cantidad líquida la obligación contractual a car-
go de la institución financiera, en este caso, el proyecto
de dictamen se hará del conocimiento de las partes a los
quince días siguientes, en una audiencia donde se po-
drán formular observaciones al mismo.

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior consti-
tuirá título ejecutivo no negociable a favor del usuario,
dicho título se ejecutará por la vía jurisdiccional respec-
tiva, dentro de la cual la Institución Financiera podrá
controvertir el título y oponer las excepciones que esti-
me convenientes;

VIII y IX . ...

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso
de que las partes no lleguen a un acuerdo, la Comisión
Nacional ordenará a la Institución Financiera corres-

pondiente que registre el pasivo contingente que derive
de la reclamación, dando aviso de ello, en su caso, a las
Comisiones Nacionales a la que corresponda su super-
visión. Ese registro contable podrá ser cancelado por la
Institución Financiera, bajo su estricta responsabilidad,
si transcurridos ciento ochenta días naturales después de
su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus dere-
chos ante la autoridad judicial competente o no ha dado
inicio al procedimiento arbitral conforme a esta Ley.

En el caso de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros, la orden mencionada en el primer párrafo de
esta fracción, se referirá a la constitución e inversión
conforme a la Ley General de Instituciones y Socieda-
des Mutualistas de Seguros de una reserva técnica espe-
cífica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo
monto no deberá exceder de la suma asegurada. Dicha
reserva se registrará en una partida contable determina-
da.

Si de las constancias que obren en el expediente respec-
tivo se desprende a juicio de la Comisión la notoria im-
procedencia de las pretensiones del usuario ésta podrá
abstenerse de ordenar el pasivo contingente o la reserva
técnica.

(Iniciativa del Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escá-
rraga)

Artículo 68 Bis.- En materia jurisdiccional, los tribuna-
les no darán entrada a demanda alguna contra una insti-
tución financiera, si el actor en ella no afirma bajo pro-
testa de decir verdad, que ante la Comisión Nacional se
agotó el procedimiento de conciliación establecido en
este Capítulo.

En cualquier momento en que aparezca que no se agotó
el procedimiento de conciliación, deberá sobreseerse la
instancia e imponer al actor las costas originadas por el
procedimiento.

La omisión del procedimiento de conciliación en vía ad-
ministrativa constituye, además, una excepción que
puede interponerse por la institución financiera deman-
dada.

Los Jueces para ejecutar sus sentencias ejecutoriadas re-
querirán al Banco de México que se hagan efectivas en
las cuentas que lleven de cada Institución Financiera.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004239



Artículo 70.- En caso de que la Institución Financiera
incumpla con cualesquiera de las obligaciones deriva-
das del convenio de conciliación, la Comisión Nacional
ordenará a la Institución Financiera correspondiente que
registre el pasivo contingente que derive de la reclama-
ción, o en su caso, como reserva en términos de lo esta-
blecido en el artículo 68 fracción X.

Los convenios celebrados ante la Comisión Nacional
tendrán los efectos de una sentencia ejecutoria.

Artículo 81.- En caso de que el laudo emitido condene a
la Institución Financiera y una vez que quede firme, se
dará un plazo de quince días hábiles contado a partir de
la notificación para su cumplimiento o ejecución.

...

...

Artículo 95 Bis.- Cuando dadas las circunstancias , los
casos se consideren particularmente graves, la Comisión
Nacional podrá sancionar con la clausura de la sucursal,
matriz u oficinas de las Instituciones Financieras, la cual
podrá ser hasta de diez días.

Se consideran particularmente graves el que la infrac-
ción que se sanciona se haya presentado de manera rein-
cidente y reiterada por la misma Institución Financiera,
en el mismo ejercicio.

Reincidente más de tres veces

Artículo 97.- Las multas deberán ser pagadas por la Ins-
titución Financiera sancionada, dentro de los quince
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación.
Cuando como resultado de la interposición de algún me-
dio de defensa la multa resulte confirmada total o par-
cialmente, su importe se actualizará en términos del Có-
digo Fiscal de la Federación y deberá ser cubierta dentro
de los quince días hábiles siguientes a aquél en que la
autoridad competente le notifique al infractor la resolu-
ción definitiva.

Las multas impuestas por la Comisión Nacional que no
hayan sido cubiertas por las Instituciones Financieras
que sean cuentahabientes del Banco de México, se ha-
rán efectivas cargando su importe en las cuenta que les
lleva dicho banco. Los cargos correspondientes se reali-
zarán en la fecha en que la Comisión Nacional se lo so-

licite al Banco de México, siempre que se trate de mul-
tas contra las cuales no se hayan interpuesto oportuna-
mente los medios de defensa procedentes o después de
haberse agotado éstos, se haya confirmado la sanción
correspondiente.

Tratándose de Instituciones Financieras a las que el
Banco de México no les lleve cuenta, las multas se ha-
rán efectivas conforme a lo dispuesto en el Código Fis-
cal de la Federación.

Artículo 99.- Procede el recurso de revisión contra
aquellos actos o resoluciones que pongan fin a un pro-
cedimiento, o bien, cuando a través del mismo se im-
ponga una sanción.

(Iniciativa del Sen. David Jiménez González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal)

“La interposición del recurso de revisión será optativa
para el interesado antes de acudir al Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa.”

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. “

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dic-
taminar las iniciativas presentadas por los Diputados He-
liodoro Díaz Escarraga y Margarita Saldaña Hernández, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

SEGUNDA.- La que dictamina considera que en la inicia-
tiva presentada por la Diputada Margarita Saldaña Hernán-
dez existen propuestas que subsanan deficiencias de la le-
gislación vigente y que, en ese sentido, resultan atendibles
para dictaminar favorablemente.

No obstante lo anterior, esta Comisión considera necesario
realizar algunas precisiones respecto a esta iniciativa que
se dictamina.
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En este orden de ideas, se pretende reformar la fracción IV
del artículo 2o para incluir a las instituciones financieras de
reciente creación, o extender la definición de institución fi-
nanciera a cualquier sociedad que ofrezca un producto o
servicio financiero y/o realice actividades análogas.

Al respecto, esta Comisión considera que no es procedente
dicha reforma toda vez que se podría generar confusión en-
tre el ámbito competencial de la CONDUSEF con el de la
Procuraduría Federal del Consumidor, la cual está faculta-
da para vigilar y sancionar en su caso a las empresas y en-
tidades comerciales que realicen operaciones de crédito, u
otras de naturaleza análoga, relacionadas con la venta de
sus productos o servicios, de conformidad con la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y la
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediti-
cia.

No obstante ello, con el fin de evitar subsecuentes reformas
a este artículo para incluir a las instituciones financieras de
reciente creación, se propone reconocer en el texto de la
fracción IV que el común denominador que priva respecto
a las instituciones financieras, es la autorización de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público o cualesquiera de
las Comisiones Nacionales, para poder constituirse y ope-
rar como tales.

En consecuencia, se estima conveniente derogar el segun-
do párrafo de la fracción IV del artículo 2o, tal como pro-
pone la iniciativa, toda vez que su contenido resultaría re-
dundante con lo señalado en el primer párrafo de la citada
fracción.

Por ello, se propone reformar la fracción IV del artículo 2o,
en los siguientes términos:

“Artículo 2o.- ...

I a III.- ...

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las so-
ciedades controladoras, instituciones de crédito, socie-
dades financieras de objeto limitado, sociedades de in-
formación crediticia, casas de bolsa, especialistas
bursátiles, sociedades de inversión, almacenes generales
de depósito, uniones de crédito, arrendadoras financie-
ras, empresas de factoraje financiero, sociedades de
ahorro y préstamo, casas de cambio, instituciones de se-
guros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones

de fianzas, administradoras de fondos para el retiro,
empresas operadoras de la base de datos nacional del
sistema de ahorro para el retiro, y cualquiera otra socie-
dad que requiera de la autorización de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de
las Comisiones Nacionales para constituirse y fun-
cionar como tales y ofrecer un producto o servicio fi-
nanciero a los Usuarios.

Segundo párrafo (Se deroga)

V a IX.- ....”

Ahora bien, tomando en cuenta que un procedimiento de
arbitraje reduce los costos de transacción que enfrentan los
usuarios en los procedimientos judiciales, y percibiendo
que existen asimetrías de recursos y medios entre los usua-
rios y las instituciones financieras, la que dictamina consi-
dera importante reformar la fracción IV del artículo 11, a
fin de aclarar la facultad de la CONDUSEF para celebrar
convenios de colaboración con instituciones financieras y
las asociaciones gremiales que las agrupen a efecto de que
éstas contraigan el compromiso arbitral en los términos de
ley.

Es importante mencionar que el artículo 85 vigente prohí-
be que la CONDUSEF brinde defensoría legal a los Usua-
rios en procedimientos arbitrales. Por ello, para asistir a los
usuarios en estos procedimientos se requiere modificar el
artículo 11 fracción V así como el artículo 85 vigentes, a
fin de hacerlos congruentes con la presente reforma.

Así también, se propone reformar la fracción XI del artícu-
lo 11 a fin de señalar que existirá intercambio de informa-
ción entre autoridades federales, a fin de satisfacer las ne-
cesidades de la CONDUSEF para allegarse de información
relacionada con los contratos de adhesión, publicidad, mo-
delos de estado de cuenta, etc.

En cuanto a la adición que se propone a la fracción XX del
artículo 11, en el sentido de ampliar las facultades de la Co-
misión para requerir información y documentación, se es-
tima que ésta se satisface con la reforma que se realiza al
artículo 67 párrafo segundo, en la cual se otorgan faculta-
des a la Comisión para solicitar en todo momento a la Ins-
titución Financiera información, documentación y todos
aquellos elementos que considere pertinentes, siempre y
cuando estén directamente relacionados con la reclama-
ción.
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Por lo que se refiere a la reforma de la fracción XXVI del
artículo 11, en la cual se propone facultar a la CONDUSEF
para coadyuvar con el Ministerio Público en la integración
de la averiguación previa derivada de la comisión de deli-
tos relacionados con los servicios y productos financieros,
esta dictaminadora conviene con la propuesta formulada,
sin embargo se realizan algunas precisiones a la misma pa-
ra adecuarla al objeto y contenido vigente de la Ley .

No obstante lo anterior es de decirse que la Ley vigente en
el artículo 11 fracción V, prevé que la CONDUSEF podrá
prestar asesoría legal y orientación jurídica a los Usuarios,
por lo que dicho precepto, podría resultar complementario
a la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res.

Por tanto la redacción que se sugiere para el artículo en ci-
ta es la siguiente:

“Artículo 11.- La Comisión Nacional está facultada pa-
ra:

I a III. .....

IV. Actuar como árbitro en amigable composición o en
juicio arbitral de estricto derecho, de conformidad con
esta Ley o con los convenios de colaboración que al
efecto se celebren con las Instituciones Financieras o
las asociaciones gremiales que las agrupenen los con-
flictos originados por operaciones o servicios que hayan
contratado los Usuarios con las Instituciones Financie-
ras, así como emitir dictámenes técnicos de conformi-
dad con esta Ley.

V. De conformidad con lo señalado por el artículo 86 de
ésta Ley, prestar el servicio de orientación jurídica y
asesoría legal a los Usuarios, en las controversias entre
éstos y las Instituciones Financieras que se entablen an-
te los tribunales o se substancien mediante procedi-
mientos arbitrales en los que la Comisión Nacional
no actúe como árbitro, con motivo de operaciones o
servicios que los primeros hayan contratado;

VI a X…

XI.- Concertar y celebrar convenios con las Institucio-
nes Financieras, así como con las autoridades federales
y locales con objeto de dar cumplimiento a esta Ley.
Los convenios con las autoridades federales podrán
incluir, entre otros aspectos, el intercambio de infor-

mación sobre los contratos de adhesión, publicidad,
modelos de estados de cuenta, Unidades Especializa-
das de atención a usuarios, productos y servicios fi-
nancieros;

XII a XXV. .....

XXVI.- Asistir al Usuario que pretenda coadyuvar con
el Ministerio Público, cuando a juicio de la Comisión
Nacional sea víctima u ofendido por algún delito deri-
vado de la contratación de productos o servicios finan-
cieros, cometido por las Instituciones Financieras, sus
consejeros, directivos, funcionarios, empleados o repre-
sentantes.

XXVII.- Las demás que le sean conferidas por esta Ley
o cualquier otro ordenamiento.

La iniciativa que se dictamina propone en el artículo 12,
establecer la obligación por parte de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, de las Instituciones Financieras y
del Banco de México para proporcionar a la CONDUSEF
la documentación y todos aquellos elementos que ésta con-
sidere necesarios, siendo importante señalar que la facultad
de solicitar información actualmente ya se encuentra pre-
vista en la Ley vigente, tanto en la fracción XX del artícu-
lo 11, para efectos de la substanciación de los procedi-
mientos de conciliación y de arbitraje, así como para
solicitar información a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a las Comisiones Nacionales y a las instituciones
financieras.

Ahora bien, y considerando que la propuesta tiene como
objeto establecer expresamente que además de informa-
ción se podrán solicitar la documentación que se considere
pertinente, debe señalarse que dicho punto se encuentra ya
previsto en la propuesta de reforma al artículo 67 segundo
párrafo de la propia iniciativa, por lo que, por técnica jurí-
dica no se considera necesario incorporar dicha reforma de
manera reiterada, siendo suficiente la reforma al mencio-
nado artículo 67.

Por lo que hace a la propuesta de derogar la fracción XVIII
del artículo 22 y reformar la fracción XIX del artículo 26,
con el fin de transferir al Presidente de la CONDUSEF la
facultad de condonar las multas que se llegasen a imponer
a las instituciones financieras, esta Comisión que dictami-
na no considera viable dicha propuesta, toda vez que resul-
ta mas eficaz y atendible a los criterios de transparencia de
actuación de la autoridad, que sea un órgano colegiado el

Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados242



que decida sobre la condonación de multas, y no así una
persona como se sugiere en la iniciativa.

Respecto a la reforma propuesta en la fracción V del artí -
culo 63, se considera atinada ya que la misma subsana un
error mecanográfico de las reformas aprobadas el 9 de di-
ciembre de 1999, el cual generaba confusión sobre los al-
cances de la suplencia en la deficiencia de las reclamacio-
nes.

La propuesta de reforma al artículo 65 consistente en am-
pliar el plazo para la presentación de reclamaciones ante
CONDUSEF de uno a dos años, es a juicio de esta dicta-
minadora adecuada e incluso necesaria para uniformar los
diversos plazos que en la materia se encontraban vigentes
y que en un momento determinado propiciaban diferencias
en la atención a los usuarios.

En ese sentido, se considera conveniente precisar que di-
cho plazo correrá a partir de la negativa de la Institución
Financiera a satisfacer las pretensiones del usuario, a fin de
prever los casos en que el usuario acuda directamente a la
institución financiera.

También se considera atinada la precisión que se propone
al segundo párrafo de este precepto, en el sentido de que la
reclamación pueda presentarse en cualquiera de las delega-
ciones de CONDUSEF, y no necesariamente en la más cer-
cana al domicilio del usuario, requisito este último, que
además de enfrentar dificultades prácticas para acreditar su
cumplimiento, constituía una restricción innecesaria al de-
recho de los usuarios de acudir ante el organismo.

No obstante ello, la que dictamina considera que debe
mantenerse el texto vigente de la Ley, que prevé que los
Usuarios podrán interponer las reclamaciones ante las Uni-
dades Especializadas de las Instituciones Financiera, en ese
contexto, se propone la siguiente redacción para el artículo
de mérito:

“Artículo 65.- Las reclamaciones deberán presentarse
dentro del término de dos años contados a partir de que
se presente el hecho que les dio origen, o en su caso, a
partir de la negativa de la Institución Financiera a
satisfacer las pretensiones del Usuario.

La reclamación podrá presentarse por escrito o por
cualquier otro medio, a elección del Usuario, en el do-
micilio de la Comisión Nacional o en cualquiera de las
Delegaciones o en la Unidad Especializada a que se re-

fiere el artículo 50 Bis de esta Ley, de la Institución Fi-
nanciera que corresponda.”

En lo que se refiere a la propuesta de reforma al artículo 66
en la que se prevé que la reclamación interrumpirá la pres-
cripción hasta que concluya el procedimiento de concilia-
ción, esta Dictaminadora considera que la propuesta limita
la interrupción de la prescripción al procedimiento conci-
liatorio y excluye al arbitraje, por lo que, considerando que
el objeto de este precepto legal es fomentar el procedi-
miento arbitral, se considera adecuado que subsista el tex-
to vigente.

No obstante lo anterior resulta pertinente establecer que la
presentación de la reclamación interrumpirá la prescrip-
ción de las acciones legales correspondientes, hasta que
concluya el procedimiento, por lo anterior se sugiere el si-
guiente texto:

“Artículo 66.- La reclamación que reúna los requisitos
señalados, por su sola presentación, interrumpirá la
prescripción de las acciones legales correspondientes,
hasta que concluya el procedimiento.”

En la iniciativa que se comenta se propone reformar el ar-
tículo 67, reduciendo el término para notificar la reclama-
ción a las instituciones financieras, siendo que esta Comi-
sión considera pertinente que dicho término sea
modificado para establecer en su lugar el término de ocho
días.

Adicionalmente, la iniciativa adiciona a este artículo un pá-
rrafo en el que se faculta a la CONDUSEF para solicitar a
las instituciones financieras información, documentación y
todos los elementos que considere pertinentes, relaciona-
dos con la reclamación.

Al respecto, se destaca que aunque la finalidad que persi-
gue esta propuesta es la de facultar al organismo para alle-
garse de los elementos necesarios para resolver una recla-
mación, es necesario precisar que dicha solicitud será
procedente siempre que esté directamente relacionada con
la reclamación, ello a efecto de que la solicitud que se rea-
lice no sea ilimitada y en nada relacionada con la reclama-
ción interpuesta, quedando el texto de la iniciativa como si-
gue:

“Artículo 67.- La Comisión Nacional correrá traslado a
la Institución Financiera acerca de la reclamación pre-
sentada en su contra, dentro de los ocho días hábiles
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siguientes a la fecha de recepción de la misma, anexan-
do todos los elementos que el Usuario hubiera aportado,
y señalando en el mismo acto la fecha para la celebra-
ción de la audiencia de conciliación, con apercibimien-
to de sanción pecuniaria en caso de no asistir.

La Comisión Nacional podrá en todo momento soli-
citar a la Institución Financiera información, docu-
mentación y todos los elementos que considere perti-
nentes, siempre y cuando estén directamente
relacionados con la reclamación.

Tratándose de instituciones de fianzas, deberá citarse al
fiado en el domicilio que la Institución tuviere de éste o
de su representante legal.”

Por otro lado, esta Comisión Dictaminadora considera con-
veniente el que se incluya dentro del artículo 68 un proce-
dimiento de conciliación inmediata, ya que otorga al usua-
rio un nuevo mecanismo para resolver controversias,
obteniendo una solución expedita de su asunto, sin la ne-
cesidad de agotar los plazos y términos del procedimiento
formal de conciliación, utilizado medios tales como el te-
léfono, fax o correo electrónico. No obstante lo anterior, la
que dictamina considera necesario modificar el orden de
los párrafos que se incluyen en la fracción I, a fin de que
efectivamente dicha instancia sea la primera a la que tenga
acceso un usuario, antes de iniciar el procedimiento formal.

Respecto a la reforma propuesta en la fracción III del ar-
tículo que se analiza, esta dictaminadora considera que
está vinculada a los requerimientos de información que se
pretende fortalecer con la presente iniciativa, por lo que di-
cha reforma estaría ya atendida en el texto del artículo 67
antes señalado.

Ahora bien, en el contexto que se plantea la iniciativa, es-
ta Comisión que dictamina considera conveniente introdu-
cir como reforma al primer párrafo de la citada fracción
VII, que la participación de los conciliadores en estos pro-
cedimientos deberá ser propositiva, activa, buscando me-
diar entre las partes, con el propósito de lograr realmente,
avenir las diferencias que se le presentan.

Respecto a la reforma del segundo párrafo de la citada frac-
ción VII, ésta resulta acertada, sin embargo, se considera
pertinente enriquecer el planteamiento propuesto, e intro-
ducir a efecto de respetar la garantía de audiencia de la ins-
titución financiera, que la solicitud que efectúe el quejoso,

se hará de su conocimiento, a efecto de que dicha institu-
ción manifieste lo que a su derecho convenga, aportando
los elementos y pruebas que estime necesarios, en el tér-
mino de diez días.

Señalando que si transcurrido dicho término, la institución
financiera no realizara manifestación alguna, la CONDU-
SEF emitirá el dictamen técnico, con los elementos que
obren en el expediente.

Asimismo, la iniciativa adiciona a la fracción VII un tercer
párrafo en el que se señala que el dictamen técnico, con-
tendrá una valoración técnico jurídica de la información
que las partes hayan presentado, siendo que esta dictami-
nadora considera necesario hacer congruente esta adición,
con el resto de las reformas incluyendo los documentos o
elementos que hayan presentado las partes, o que hayan si-
do requeridos por el organismo, por lo que se consideró
pertinente enriquecer la propuesta mencionada.

Por lo que hace al penúltimo y último párrafos que se pro-
pone adicionar a la fracción VII del artículo 68, esta dicta-
minadora no considera conveniente dicha adición, en vir-
tud de que actualmente, el dictamen técnico guarda el
carácter de elemento probatorio expedido por la CONDU-
SEF, mismo que se hará valer ante los tribunales compe-
tentes.

Por otra parte, esta propuesta podría contravenir el derecho
constitucional de las instituciones a ser escuchadas y ven-
cidas en juicio, así como el de que se cumplan las formali -
dades esenciales del procedimiento.

Ahora bien y dado que en la práctica la CONDUSEF tarda
hasta seis meses en expedir el dictamen correspondiente,
sin que exista disposición alguna que regule el término con
que ésta contará para tal efecto, esta Dictaminadora consi-
dera pertinente establecer, a efecto de otorgar la debida se-
guridad jurídica a los usuarios, que la CONDUSEF deberá
expedir el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, en
el término de noventa días hábiles, siendo pertinente incluir
que, en caso de no cumplir con dicha obligación en el plazo
establecido, los funcionarios públicos serán responsables en
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos.

La que dictamina considera que, la reforma consistente en
prever efectos de sentencia ejecutoria para los convenios
celebrados ante CONDUSEF, subsana una imprecisión
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que existía de origen, ya que dichos efectos se encontra-
ban previstos en el texto de la ley, pero dentro del capítulo
relativo al procedimiento arbitral, por lo que se considera
congruente extender de manera precisa y expresa la aplica-
ción de este precepto a los compromisos adquiridos volun-
tariamente ante esa autoridad como consecuencia del pro-
cedimiento conciliatorio.

En ese sentido, se estima pertinente reformar la fracción
VIII del artículo 68 a fin de contemplar que los convenios
celebrados ante la CONDUSEF tendrán los efectos de co-
sa juzgada y traerán aparejada ejecución. Lo anterior, en
virtud de considerar que es mejor incorporar dicho supues-
to en la fracción VIII, ya que la misma se refiere a un
acuerdo adoptado por ambas partes.

Por lo que hace a la propuesta de adicionar un tercer párra-
fo a la fracción X del artículo 68 para que en los casos de
improcedencia de la acción consagrada en la reclamación
no exista la obligación de las instituciones de crear pasivo
contingente o reservas técnicas, esta Comisión considera
acertada dicha proposición mediante la cual se permite que
la CONDUSEF se abstenga de decretar un pasivo contin-
gente o una reserva técnica, cuando de las constancias que
obren en el expediente de la reclamación se demuestre que
la acción en éste contenida es improcedente, toda vez que
otorgaría mayor seguridad jurídica a las instituciones fi-
nancieras, ya que la CONDUSEF se encuentra obligada a
decretar este pasivo o reserva en todos los casos en que no
exista conciliación, aun y cuando la acción intentada por el
usuario fuere improcedente.

Cabe destacar, que la Ley vigente establece que la CON-
DUSEF, concluidas las audiencias de conciliación y en ca-
so de que las partes no lleguen a un acuerdo, ordenará a la
institución financiera que registre el pasivo contingente
que derive de la reclamación, y tratándose de institucio-
nes y sociedades mutualistas de seguros la orden se refe-
rirá a la constitución e inversión conforme a su Ley, de
una reserva técnica específica para obligaciones pendien-
tes de cumplir.

Se estima conveniente la reforma en cuestión ya que con
ello se evitaría que las instituciones establezcan reservas
innecesarias.

Con las consideraciones contenidas en los párrafos que an-
teceden, se propone el texto del artículo 68, en los siguien-
tes términos:

“Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar
el procedimiento de conciliación, conforme a las si-
guientes reglas:

I. Si las circunstancias del caso lo permiten, antes de
citar a las partes a audiencia, se intentará la conci-
liación inmediata por cualquier medio, y en caso de
alcanzar un acuerdo, será necesario que se confir-
men por escrito los compromisos adquiridos.

De no lograrse la conciliación inmediata, la Comi-
sión Nacional citará a las partes a una audiencia de
conciliación que se realizará dentro de los veinte dí-
as hábiles siguientes contados a partir de la fecha en
que se reciba la reclamación;

II. .....

III. En el informe señalado en la fracción anterior, la
Institución Financiera, deberá responder de manera
razonada a todos y cada uno de los hechos a que se re-
fiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se
tendrá por no presentado para todos los efectos legales
a que haya lugar;

IV a VI. .....

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes
a conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador
formulará propuestas de solución y procurará que la
audiencia se desarrolle en forma ordenada y con-
gruente. Si las partes no llegan a una conciliación, la
Comisión Nacional las invitará a que, de común acuer-
do, designen como árbitro para resolver su controversia
a la propia Comisión Nacional o a alguno o algunos de
los árbitros que ésta les proponga, quedando a elección
de las mismas que el juicio arbitral sea en amigable
composición o de estricto derecho. El compromiso co-
rrespondiente se hará constar en el acta que al efecto se
firme ante la Comisión Nacional. En caso de no some-
terse al arbitraje se dejarán a salvo sus derechos para
que los hagan valer ante los tribunales competentes o en
la vía que proceda.

En el evento de que la Institución Financiera no asista
a la junta de conciliación o las partes rechacen el ar-
bitraje, y siempre que del expediente se desprendan
elementos que a juicio de la Comisión Nacional permi-
tan suponer la procedencia de lo reclamado, ésta podrá
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emitir, previa solicitud por escrito del Usuario, un dicta-
men técnico que contenga su opinión. Para la elabora-
ción del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegar-
se todos los elementos que juzgue necesarios. La
solicitud se hará del conocimiento de la Institución
Financiera para que ésta manifieste lo que a su dere-
cho convenga y aporte los elementos y pruebas que
estime convenientes en un plazo que no excederá de
diez días hábiles.

Si la Institución Financiera no hace manifestación
alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el
dictamen con los elementos que posea.

El dictamen contendrá una valoración técnico-jurí-
dica elaborada con base en la información, docu-
mentación o elementos que existan en el expediente,
así como en los elementos adicionales que el organis-
mo se hubiere allegado.

La Comisión contará con un término de noventa dí-
as hábiles para expedir el dictamen correspondiente.
El servidor público que incumpla con dicha obliga-
ción, será sancionado en términos de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos.

....

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo pa-
ra la resolución de la reclamación, el mismo se hará
constar en el acta circunstanciada que al efecto se le-
vante. En todo momento, la Comisión Nacional deberá
explicar al Usuario los efectos y alcances de dicho
acuerdo; si después de escuchar explicación el Usuario
decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas
partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término
para acreditar su cumplimiento. El convenio firmado
por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae
aparejada ejecución;

IX. .....

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso
de que las partes no lleguen a un acuerdo, la Comisión
Nacional ordenará a la Institución Financiera corres-
pondiente que registre el pasivo contingente que derive
de la reclamación, y dará aviso de ello, en su caso, a las
Comisiones Nacionales a las que corresponda su super-
visión. Ese registro contable podrá ser cancelado por la
Institución Financiera, bajo su estricta responsabilidad,

si transcurridos ciento ochenta días naturales después de
su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus dere-
chos ante la autoridad judicial competente o no ha dado
inicio al procedimiento arbitral conforme a esta Ley.

Si de las constancias que obren en el expediente res-
pectivo se desprende, a juicio de la Comisión Nacio-
nal, la improcedencia de las pretensiones del Usua-
rio, ésta podrá abstenerse de ordenar el pasivo
contingente o la reserva técnica.”

Además de lo anterior, la iniciativa de la Diputada Marga-
rita Saldaña, así como la del Diputado Heliodoro Díaz Es-
cárrega prevén que los tribunales no darán entrada a de-
mandas respecto de las cuales no se haya agotado
previamente el procedimiento conciliatorio ante CONDU-
SEF.

Sobre el particular, la que dictamina no considera conve-
niente dicha propuesta, toda vez que la Suprema Corte de
Justicia se ha manifestado en contra de este tipo de dispo-
siciones, específicamente en el caso del artículo 136, frac-
ción I, de la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros, que establece como obligación del
asegurado el agotar la instancia conciliadora, declarando
que tal disposición limita la garantía de administración de
justicia pronta y expedita consagrada en el segundo párra-
fo del artículo 17 constitucional.

En razón de lo anterior, se desestima la iniciativa presenta-
da por el Diputado Heliodoro Díaz Escárrega por lo que
hace a la reforma del artículo 68 de la ley que nos ocupa,
además de la derogación que propone al artículo 136 frac-
ción I de la Ley de General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros.

La adición que la iniciativa plantea al artículo 70 relativa a
que los convenios celebrados ante la Comisión Nacional
tendrán los efectos de una sentencia ejecutoria, fue reto-
mada en la reforma que se propone de la fracción VIII del
artículo 68 antes descrita. En virtud de ello, no se conside-
ra procedente la reforma en comento.

Por otro lado, esta dictaminadora considera adecuada la
precisión que se propone al artículo 81 con la finalidad de
establecer que el plazo que se concede para el cumpli-
miento o ejecución del laudo correrá a partir de que el mis-
mo haya quedado firme, y solamente se propone un cam-
bio de redacción para quedar de la siguiente manera:
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“Artículo 81.- En caso de que el laudo emitido conde-
ne a la Institución Financiera y una vez que quede fir-
me, ésta tendrá un plazo de quince días hábiles conta-
do a partir de la notificación para su cumplimiento o
ejecución.

...

...”

A fin de hacer congruente la reforma a la facultad de CON-
DUSEF para asistir a los usuarios en los Convenios cele-
brados con las Instituciones Financieras, se propone refor-
mar el artículo 85, en los siguientes términos:

“Artículo 85.- La Comisión Nacional podrá, atendien-
do a las bases y criterios que apruebe la Junta, brindar
defensoría legal gratuita a los Usuarios.

La Comisión Nacional se abstendrá de prestar estos ser-
vicios en aquellos casos en que las partes se sujeten a un
procedimiento arbitral en que la Comisión Nacional
actúe como árbitro.”

Por otra parte, esta dictaminadora considera necesario re-
formar la fracción III del artículo 94 con el fin de estable-
cer sanciones relacionadas con el cumplimiento de los re-
querimientos de la CONDUSEF en materia de información
y documentación, en los términos siguientes:

“Artículo 94.- …

I y II.…

III. Multa de 500 a 2000 días de salario a la Institución
Financiera que no presente:

a) Los documentos, elementos o información especí-
fica solicitados en términos del artículo 67;

b) El informe a que se refieren las fracciones II y III
del artículo 68, o no lo rinda respondiendo de mane-
ra razonada a todos y cada uno de los hechos a que
se refiere la reclamación;

c) La información adicional a que se refiere la frac-
ción VI del artículo 68.

IV a IX. …

…”

Por lo que respecta a la propuesta de adición prevista en el
artículo 95 Bis de la iniciativa que se dictamina, en el sen-
tido de facultar a la CONDUSEF para clausurar sucursales
u oficinas de las instituciones financieras en casos particu-
larmente graves, esta Comisión considera que la propuesta
afectaría a los propios usuarios, al limitárseles el acceso a
las instalaciones en las que las instituciones financieras
proporcionan sus servicios, pudiendo complicarles la reali-
zación de trámites y transacciones, por lo que una sanción
de esta naturaleza resultaría poco práctica en el caso de ins-
tituciones tan dinámicas como las que esta ley regula.

Adicionalmente a ello, habría una duplicidad de funciones
entre la CONDUSEF y la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores que en términos del artículo 4o fracciones XIX
y XXII de su Ley se le faculta para imponer sanciones ad-
ministrativas por infracciones a las leyes que regulan las
actividades de las entidades financieras sujetas a su super-
visión, así como para determinar los días en que dichas en-
tidades deberán cerrar sus puertas y suspender sus opera-
ciones.

Con relación a la propuesta de incorporar en el artículo 97
una disposición que permita hacer efectivo el cobro de las
multas directamente con cargo a las cuentas que las insti -
tuciones financieras mantengan en el Banco de México, es-
ta Dictaminadora se pronuncia por desestimar dicha posi-
bilidad, en virtud de que podría afectar el sistema de pagos,
el cual tiene por objeto la compensación o liquidación de
órdenes de transferencia entre bancos y que resulta de vital
importancia para el correcto funcionamiento del sistema fi-
nanciero.

Adicionalmente, y en términos del artículo 15 de la Ley de
Sistemas de Pagos, dichas cuentas tienen el carácter de in-
embargables, por lo que una disposición legal en contrario
resultaría incongruente con lo dispuesto por el ordena-
miento especial que regula esta materia.

Se analizó la propuesta de reforma al artículo 99, en el sen-
tido de admitir la procedencia del recurso administrativo de
revisión, únicamente en el caso de resoluciones que pon-
gan fin a un procedimiento o impongan una sanción.

Sobre el particular, esta Comisión concluye que la pro-
puesta es adecuada ya que evitará posibles abusos de dicho
recurso con fines preponderantemente dilatorios y respeta-
rá también el derecho del afectado para acudir directamen-
te a una instancia distinta a la autoridad emisora del acto,
cuando existan circunstancias que incidan en la confianza
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que éste pudiera tener respecto de la imparcialidad con que
habría de conducirse la revisora. También se estima conve-
niente conservar la restricción que el texto original con-
templa, para el caso de las actuaciones dictadas dentro del
procedimiento arbitral, por lo que se propone la siguiente
redacción:

“Artículo 99.- Procede el recurso de revisión contra
aquellas resoluciones dictadas a fuera del procedimien-
to arbitral que pongan fin a un procedimiento, o bien,
cuando a través de las mismas se imponga una sanción.”

Respecto a la iniciativa presentada por el Senador David Ji-
ménez González del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, a que hace referencia la iniciati-
va de la Legisladora Saldaña Hernández, es de señalarse
que la Cámara de Senadores remitió a esta Comisión la Mi-
nuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un pá-
rrafo al artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de los Servicios Financieros; dictaminándose fa-
vorablemente por la que suscribe con fecha 4 de agosto de
2004.

En razón de lo anterior, no resulta pertinente realizar la mo-
dificación que se sugiere, ya que la misma se traduciría en
una doble reforma susceptible de entorpecer el procedi-
miento legislativo, toda vez que el Dictamen de la Minuta
referida se encuentra ya turnada a diversa Comisión de es-
ta H. Cámara de Diputados.

Finalmente, derivado de un análisis de las presentes refor-
mas que se proponen, esta dictaminadora advirtió que en el
texto del artículo 105 se hace una remisión al artículo 96
debiendo corresponder al artículo 97, por lo que con el fin
de dotar de una absoluta congruencia a este ordenamiento,
también se propone realizar dicha corrección, para quedar
como sigue:

“Artículo 105.- En el caso de que se confirme la reso-
lución recurrida, la multa impuesta se actualizará de
conformidad con lo previsto por el Código citado en el
artículo 97. Las multas impuestas no se actualizarán por
fracciones de mes.”

Conforme lo anteriormente expuesto, se somete a la consi-
deración de esta H. Cámara de Diputados, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y

DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINAN-
CIEROS

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos
2o, fracción IV, primer párrafo; 11, fracción IV, V y XI; 63,
fracción V; 65; 66; 67 primer párrafo; 68 fracciones I, III,
VII primer y segundo párrafos, VIII y X primer párrafo;
81, primer párrafo; 85, segundo párrafo; 94, fracción III;
99, primer párrafo y 105. Se ADICIONAN los artículos
11, con una fracción XXVI, pasando la vigente a ser
XXVII, 63, con un segundo párrafo, pasando el segundo a
ser tercero; 67, con un segundo párrafo, pasando el segun-
do a ser tercero; 68 fracciones I, con un segundo párrafo,
VII con un tercer, cuarto. quinto y sexto párrafos y X con
un tercer párrafo. Se DEROGA el segundo párrafo de la
fracción IV del artículo 2o, de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2o.- …..

I a III. …..

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las socie-
dades controladoras, instituciones de crédito, sociedades
financieras de objeto limitado, sociedades de información
crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles, socieda-
des de inversión, almacenes generales de depósito, uniones
de crédito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje
financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cam-
bio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de se-
guros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos
para el retiro, empresas operadoras de la base de datos na-
cional del sistema de ahorro para el retiro, y cualquiera otra
sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comi-
siones Nacionales para constituirse y funcionar como tales
y ofrecer un producto o servicio financiero a los Usuarios.

Segundo párrafo (Se deroga).

V a IX. .....

Artículo 11.- ...

I a III. .....

IV. Actuar como árbitro en amigable composición o en jui-
cio arbitral de estricto derecho, de conformidad con esta
Ley o con los convenios de colaboración que al efecto se
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celebren con las Instituciones Financieras y las asociacio-
nes gremiales que las agrupen en los conflictos originados
por operaciones o servicios que hayan contratado los Usua-
rios con las Instituciones Financieras, así como emitir dic-
támenes técnicos de conformidad con esta Ley.

V. De conformidad con lo señalado por el artículo 86 de és-
ta Ley, prestar el servicio de orientación jurídica y asesoría
legal a los Usuarios, en las controversias entre éstos y las
Instituciones Financieras que se entablen ante los tribuna-
les o se substancien mediante procedimientos arbitrales en
los que la Comisión Nacional no actúe como árbitro, con
motivo de operaciones o servicios que los primeros hayan
contratado; …

VI a X…

XI.- Concertar y celebrar convenios con las Instituciones
Financieras, así como con las autoridades federales y loca-
les con objeto de dar cumplimiento a esta Ley. Los conve-
nios con las autoridades federales podrán incluir, entre
otros aspectos, el intercambio de información sobre los
contratos de adhesión, publicidad, modelos de estados de
cuenta, Unidades Especializadas de atención a usuarios,
productos y servicios financieros;

XII a XXV. .....

XXVI.- Asistir al Usuario que pretenda coadyuvar con el
Ministerio Público, cuando a juicio de la Comisión Nacio-
nal sea víctima u ofendido por algún delito derivado de la
contratación de productos o servicios financieros, cometi-
do por las Instituciones Financieras, sus consejeros, direc-
tivos, funcionarios, empleados o representantes.

XXVII.- Las demás que le sean conferidas por esta Ley o
cualquier otro ordenamiento.

Artículo 63.- .....

I a IV. …..

V. Documentación que ampare la contratación del servicio
que origina la reclamación.

La Comisión Nacional estará facultada para suplir la defi-
ciencia de las reclamaciones en beneficio del Usuario

.....

Artículo 65.- Las reclamaciones deberán presentarse den-
tro del término de dos años contados a partir de que se pre-
sente el hecho que les dio origen, o en su caso, a partir de
la negativa de la Institución Financiera a satisfacer las pre-
tensiones del Usuario.

La reclamación podrá presentarse por escrito o por cual-
quier otro medio, a elección del Usuario, en el domicilio de
la Comisión Nacional o en cualquiera de las Delegaciones
o en la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 50
Bis de esta Ley, de la Institución Financiera que corres-
ponda.

Artículo 66.- La reclamación que reúna los requisitos se-
ñalados, por su sola presentación, interrumpirá la prescrip-
ción de las acciones legales correspondientes, hasta que
concluya el procedimiento.

Artículo 67.- La Comisión Nacional correrá traslado a la
Institución Financiera acerca de la reclamación presentada
en su contra, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la
fecha de recepción de la misma, anexando todos los ele-
mentos que el Usuario hubiera aportado, y señalando en el
mismo acto la fecha para la celebración de la audiencia de
conciliación, con apercibimiento de sanción pecuniaria en
caso de no asistir.

La Comisión Nacional podrá en todo momento solicitar a
la Institución Financiera información, documentación y to-
dos los elementos que considere pertinentes, siempre y
cuando estén directamente relacionados con la reclama-
ción.

Tratándose de instituciones de fianzas, deberá citarse al fia-
do en el domicilio que la Institución tuviere de éste o de su
representante legal.

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el pro-
cedimiento de conciliación, conforme a las siguientes re-
glas:

I. Si las circunstancias del caso lo permiten, antes de citar
a las partes a audiencia, se intentará la conciliación inme-
diata por cualquier medio, y en caso de alcanzar un acuer-
do, será necesario que se confirmen por escrito los com-
promisos adquiridos.

De no lograrse la conciliación inmediata, la Comisión Na-
cional citará a las partes a una audiencia de conciliación
que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes
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contados a partir de la fecha en que se reciba la reclama-
ción.

II. .....

III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Insti-
tución Financiera, deberá responder de manera razonada a
todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclama-
ción, en caso contrario, dicho informe se tendrá por no pre-
sentado para todos los efectos legales a que haya lugar;

IV a VI. .....

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a
conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador for-
mulará propuestas de solución y procurará que la au-
diencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. Si
las partes no llegan a una conciliación, la Comisión Nacio-
nal las invitará a que, de común acuerdo, designen como
árbitro para resolver su controversia a la propia Comisión
Nacional o a alguno o algunos de los árbitros que ésta les
proponga, quedando a elección de las mismas que el juicio
arbitral sea en amigable composición o de estricto derecho.
El compromiso correspondiente se hará constar en el acta
que al efecto se firme ante la Comisión Nacional. En caso
de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus derechos
para que los hagan valer ante los tribunales competentes o
en la vía que proceda.

En el evento de que la Institución Financiera no asista a la
junta de conciliación o las partes rechacen el arbitraje, y
siempre que del expediente se desprendan elementos que a
juicio de la Comisión Nacional permitan suponer la proce-
dencia de lo reclamado, ésta podrá emitir, previa solicitud
por escrito del Usuario, un dictamen técnico que contenga
su opinión. Para la elaboración del dictamen, la Comisión
Nacional podrá allegarse todos los elementos que juzgue
necesarios.

La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Fi-
nanciera para que ésta manifieste lo que a su derecho con-
venga y aporte los elementos y pruebas que estime conve-
nientes en un plazo que no excederá de diez días hábiles.

Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna
dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dictamen con
los elementos que posea.

El dictamen contendrá una valoración técnico-jurídica ela-
borada con base en la información, documentación o ele-

mentos que existan en el expediente, así como en los ele-
mentos adicionales que el organismo se hubiere allegado.

La Comisión contará con un término de noventa días hábi-
les para expedir el dictamen correspondiente. El servidor
público que incumpla con dicha obligación, será sanciona-
do en términos de la Ley de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos.

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la
resolución de la reclamación, el mismo se hará constar en
el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo
momento, la Comisión Nacional deberá explicar al Usua-
rio los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de
escuchar explicación el Usuario decide aceptar el acuerdo,
éste se firmará por ambas partes y por la Comisión Nacio-
nal, fijándose un término para acreditar su cumplimiento.
El convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juz-
gada y trae aparejada ejecución;

IX. .....

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de
que las partes no lleguen a un acuerdo, la Comisión Nacio-
nal ordenará a la Institución Financiera correspondiente
que registre el pasivo contingente que derive de la recla-
mación, y dará aviso de ello, en su caso, a las Comisiones
Nacionales a las que corresponda su supervisión. Ese re-
gistro contable podrá ser cancelado por la Institución Fi-
nanciera, bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos
ciento ochenta días naturales después de su anotación, el
reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autori-
dad judicial competente o no ha dado inicio al procedi-
miento arbitral conforme a esta Ley.

…

Si de las constancias que obren en el expediente respectivo
se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la impro-
cedencia de las pretensiones del Usuario, ésta podrá abste-
nerse de ordenar el pasivo contingente o la reserva técnica.

Artículo 81.- En caso de que el laudo emitido condene a la
Institución Financiera y una vez que quede firme, ésta ten-
drá un plazo de quince días hábiles contado a partir de la
notificación para su cumplimiento o ejecución.

.....

.....
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Artículo 85.- ...

La Comisión Nacional se abstendrá de prestar estos servi-
cios en aquellos casos en que las partes se sujeten a un pro-
cedimiento arbitral en que la Comisión Nacional actúe
como árbitro.

Artículo 94.- …

I y II.…

III. Multa de 500 a 2000 días de salario a la Institución Fi-
nanciera que no presente:

a) Los documentos, elementos o información específica
solicitados en términos del artículo 67;

b) El informe a que se refieren las fracciones II y III del
artículo 68, o no lo rinda respondiendo de manera razo-
nada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la
reclamación y

c) La información adicional a que se refiere la fracción
VI del artículo 68.

IV a IX. …

…

Artículo 99.- Procede el recurso de revisión contra aque-
llas resoluciones dictadas fuera del procedimiento arbitral
que pongan fin a un procedimiento, o bien, cuando a través
de las mismas se imponga una sanción.

Artículo 105.- En el caso de que se confirme la resolu-
ción recurrida, la multa impuesta se actualizará de con-
formidad con lo previsto por el Código citado en el artículo
97. Las multas impuestas no se actualizarán por fraccio-
nes de mes.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- El término para la emisión del dictamen a que
se refiere a fracción VII, del artículo 68, será de 120 días
hábiles durante un año, a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 del mes de diciembre de

2004.— Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente;
Francisco Suárez Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbri -

ca), José Felipe Puelles Espina, Diana Rosalía Bernal Ladrón de Gue -
vara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez,

Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José Alarcón

Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel
Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza, Enrique Escalante

Arceo (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco
Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbri -

ca), Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge

Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán, María de los Dolores Pa -
dierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cué -

llar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez,
María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Tos -

cano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda, Jesús Vizca-

rra Calderón, Emilio Zebadúa González.»

Es de primera lectura.

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 5 y 7 de la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Seguridad Pública de la LIX Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, fue turnada la presente iniciativa con la siguiente
denominación: “INICIATIVA DE DECRETO QUE RE-
FORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 5 Y 7 DE
LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNI-
MAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SEN-
TENCIADOS”.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 85, 87, 88, 94 y
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demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
esta Comisión de Seguridad Pública, somete a considera-
ción de esta Honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN.

1.- Proceso Legislativo.

1.1.- En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 27 de abril de 2004, el
Diputado Quintín Vázquez García del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, presentó:
“INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADI-
CIONA LOS ARTÍCULOS 5 Y 7 DE LA LEY QUE ES-
TABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE REA-
DAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS.”

1.2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión deter-
minó turnar la citada Iniciativa de ley a la Comisión Segu-
ridad Pública, para su estudio y dictamen correspondiente.

1.3.- Luego de la recepción formal, en sesión de la Comi-
sión de Seguridad Pública, celebrada el nueve de diciembre
del año en curso, se presentó a la consideración del Pleno
de dicho Órgano Colegiado un proyecto de dictamen, mis-
mo que previo su análisis y discusión fue aprobado, orde-
nando se remitiera a la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, para los fines subsiguientes.

2.- Materia de la Iniciativa.

Mediante la Iniciativa objeto de análisis, discusión y apro-
bación en su caso, el Diputado proponente sitúa el objeto
de las reformas y adiciones en instituir para los miembros
del personal penitenciario, la impartición obligatoria de di-
plomados de formación y actualización académica por par-
te de universidades u organismos públicos o privados; por
otra parte, establecer dos períodos anuales obligatorios de
estudio, diagnóstico y tratamiento de internos y finalmen-
te, instituir con el carácter de obligatorio el estudio de per-
sonalidad del interno desde que quede sujeto a proceso.

El texto propuesto es del tenor siguiente:

“Artículo Unico.- Se reforman y adicionan los artículos
5 y 7 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 5.- Los miembros del personal penitenciario
quedan sujetos a la obligación de seguir, antes de la
asunción de su cargo y durante el desempeño de éste,
los diplomados de formación y de actualización acadé-
mica que se establezcan, así como de aprobar los exá-
menes de selección que se implante. Para ello, en los
convenios se determinará la participación que en este
punto habrá de tener el servicio de selección dichos
cursos deberán de ser aplicados por universidades u
organismos públicos o privados.

Artículo 7.- El régimen penitenciario tendrá carácter
progresivo y técnico y constará, por lo menos de perio-
dos obligatorios de estudio y diagnóstico y de trata-
miento, dividido este último en fases de tratamiento de
clasificación y de tratamiento preliberacional. El trata-
miento se fundará en los resultados de los estudios de
personalidad que se practiquen al reo, los que deberán
ser actualizados por lo menos una vez cada semestre.

Será obligatorio el estudio de personalidad del interno
desde que este quede sujeto a proceso, en cuyo caso se
turnará copia de dicho estudio a la autoridad jurisdic-
cional de la que aquel dependa.

Transitorio

Unico.- El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.”.

El texto vigente de los artículos 5 y 7 de la Ley que es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados, es el siguiente:

“Artículo 5º.- Los miembros del personal penitenciario
quedan sujetos a la obligación de seguir, antes de la
asunción de su cargo y durante el desempeño de éste,
los cursos de formación y de actualización que se esta-
blezcan, así como de aprobar los exámenes de selección
que se implanten. Para ello, en los convenios se deter-
minará la participación que en este punto habrá de te-
ner el servicio de selección y formación de personal, de-
pendiente de la Dirección General de Servicios
Coordinados de Prevención y Readaptación Social.”

“Artículo 7º.- El régimen penitenciario tendrá carácter
progresivo y técnico y constará, por lo menos, de perí-
odos de estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido
este último en fases de tratamiento en clasificación y de
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tratamiento preliberacional. El tratamiento se fundará
en los resultados de los estudios de personalidad que se
practiquen al reo, los que deberán ser actualizados pe-
riódicamente.

Se procurará iniciar el estudio de personalidad del in-
terno desde que éste quede sujeto a proceso, en cuyo ca-
so se turnará copia de dicho estudio a la autoridad ju-
risdiccional de la que aquél dependa.”

3.- Valoración de la Iniciativa.

3.1.- Los Diputados integrantes de la Comisión luego de
valorar esta Iniciativa de Ley, su sentido, alcance y conte-
nido, determinaron aprobar las reformas y adiciones pro-
puestas.

3.2.- En efecto, se consideró que las reformas y adiciones
propuestas introducen mejoras que son necesarias en el sis-
tema penitenciario en razón de que con las mismas se pre-
tende por una parte, transformar los cursos que actualmen-
te se imparten en diplomados que contribuirán a la
especialización y actualización del elemento humano en-
cargado de la función penitenciaria, lo que redundará en
una mejor convivencia y seguridad al interior de los Cen-
tros de Readaptación Social.

Por otra parte, al instituir como con el carácter de obliga-
torio en dos períodos anuales el estudio, diagnóstico y tra-
tamiento de los internos, contribuye al cumplimiento del
propósito y espíritu del legislador al expedir la Ley sobre
normas mínimas sobre readaptación y también porque di-
chos estudios constituyen importantes elementos de consi-
deración para la prevención de hechos indeseables al inte-
rior de los centros de reclusión de sentenciados.

Finalmente, se consideró que el estudio de personalidad
debe instituirse con el carácter obligatorio y llevarse a ca-
bo a partir del momento en que el interno quede sujeto a
proceso, lo cual redundará en importantes beneficios para
su tratamiento, para la seguridad de los propios centros de
reclusión y la convivencia de la población sujeta a interna-
miento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a con-
sideración del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos, la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS
ARTÍCULOS 5 Y 7 DE LA LEY QUE ESTABLECE

LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN
SOCIAL DE SENTENCIADOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 5 y 7
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Re-
adaptación Social de Sentenciados, para quedar como
sigue:

Artículo 5.- Los miembros del personal penitenciario que-
dan sujetos a la obligación de seguir, antes de la asunción
de su cargo y durante el desempeño de éste, los diploma-
dos de formación y de actualización académica que se es-
tablezcan, así como de aprobar los exámenes de selección
que se implante. Para ello, en los convenios se determina-
rá la participación que en este punto habrá de tener el ser-
vicio de selección dichos cursos deberán de ser aplica-
dos por universidades u organismos públicos o
privados.

Artículo 7.- El régimen penitenciario tendrá carácter pro-
gresivo y técnico y constará, por lo menos de periodos
obligatorios de estudio y diagnóstico y de tratamiento, di-
vidido este último en fases de tratamiento de clasificación
y de tratamiento preliberacional. El tratamiento se fundará
en los resultados de los estudios de personalidad que se
practiquen al reo, los que deberán ser actualizados por lo
menos una vez cada semestre.

Será obligatorio el estudio de personalidad del interno
desde que este quede sujeto a proceso, en cuyo caso se tur-
nará copia de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de
la que aquel dependa.

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Con -

greso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos.- Palacio Legisla -
tivo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los nueve días del mes

de diciembre del año dos mil cuatro.— Diputados: Jorge Uscanga Es -

cobar (rúbrica), Presidente; José M. Abdalá de la Fuente, Heliodoro
Díaz Escárraga (rúbrica), Patricia Garduño Morales (rúbrica), Blanca

J. Díaz Delgado, Lizbeth E. Rosas Montero (rúbrica), secretarios; Ál -
varo Burgos Barrera (rúbrica), Guillermo del Valle Reyes (rúbrica),

Fernando A. García Cuevas, Gema I. Martínez López (rúbrica), Fidel

René Meza Cabrera (rúbrica), Rafael A. Moreno Cárdenas, María de
Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano,
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Raúl Pompa Victoria, Jorge Romero Romero (rúbrica), Quintín Váz-

quez García (rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Fernando
Guzmán Pérez Peláez, Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), María An -

tonia García Sanjinés (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica),
José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), René

Arce Islas, Héctor Miguel Bautista López (rúbrica), Inelvo Moreno Ál -

varez, Arturo Nahle García (rúbrica), Félix A. Fuentes Villalobos (rú -
brica), Luis Maldonado Venegas.»

Es de primera lectura.
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